
AJUNTAMENT DE

Paterna

NÚM.6/2016

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
DE MIÉRCOLES, 27 DE ABRIL DE 2016.

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
D. José Manuel Mora Zamora
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

CONCEJALES

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer
Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch
D. Jorge Ochando Cantero
D. Raul Babí de Jesús

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
1 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Dª. Laura Almagro Juan

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ANTERIOR,  Nº5/2016 DE 30 DE MARZO. 

2º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DISPOSICIONES  Y  CORRESPONDENCIA.- 
DACIÓN  CUENTA  DE  DISPOSICIONES  OFICIALES  DEL  ESTADO,  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA Y PROVINCIA. 

3º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-  DACIÓN  CUENTA  Y  EJECUCIÓN,  EN  SU 
CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA

I) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 77/16, DE DIEZ DE MARZO, 
DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  UNO  DE 
VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  Nº  449/15,  INTERPUESTO  POR 
LUCÍA OTERO KLONOWSKI EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
2 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen
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AJUNTAMENT DE
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II)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 81/16, DE DIEZ DE MARZO, 
DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº NUEVE DE 
VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 61/15,  INTERPUESTO POR Mª 
ANGELES BOIGUES MARTÍNEZ EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº95/16, DE 3 DE MARZO, DE LA 
SALA  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DEL  TSJ  DE  LA  COMUNITAT 
VALENCIANA, POR LA QUE SE ESTIMA PARCIALMENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR HELADOS Y POSTRES, SA CONTRA LA SENTENCIA Nº 203/15, 
DE 24 DE JUNIO, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
VALENCIA, LA CUAL SE REVOCA SÓLO EN CUANTO A LA CONDENA EN COSTAS, QUE 
QUEDA SIN EFECTO.

II)AUTO DE 10 DE MARZO DE 2016 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº  3 DE  VALENCIA POR  EL QUE  SE ACUERDA  DENEGAR LA 
EXTENSIÓN DE EFECTOS DE LA SENTENCIA  DE 22 DE MAYO DE 2015 A DÑA 
MARIA ÁNGELES Y D. ANGEL PINTADO MARTÍNEZ, EN LA PIEZA SEPARADA Nº 1.

III)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 82/2016, DE 11 DE MARZO, 
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINSITRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA 
QUE  SE DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR D. ENRIQUE Y DÑA. MARIA 
CONSUELO VELERT SANZ EN MATERIA DE LIQUIDACIONES DEL IIVTNU.

IV)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 102/2016, DE 1 DE ABRIL, DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA QUE 
SE DESESTIMA EL MOTIVO DE INADMISIÓN Y EL RECURSO INTERPUESTO POR 
D.JOSÉ VALERO MARTÍNEZ EN MATERIA DE  LIQUIDACIONES DEL IIVTNU. 

V)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 124/16, DE 17 DE MARZO, DE LA 
SALA  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DEL  TSJ  DE  LA  COMUNITAT 
VALENCIANA, POR LA QUE  SE DESESTIMA, POR  RAZÓN DE LA CUANTÍA, EL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA CONTRA 
LA  SENTENCIA  Nº  236/15,  DE  16  DE  SEPTIEMBRE,  DEL  JUZGADO  DE  LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  1  DE  VALENCIA,  EN  MATERIA  DE 
LIQUIDACIONES DEL IIVTNU.

SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

I)DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  ESTIMATORIA RECAÍDA  EN  EL 
RECURSO CONTENCIOSO N.º 310/2016 INTERPUESTO POR VICENTE, JOSÉ FCO Y 
LUIS MARTÍNEZ ANDREU CONTRA LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N.º 1.949, DE 
9/06/2015;  EN MATERIA DE JUSTIPRECIO RESPECTO A LA EXPROPIACIÓN DE LA 
PARCELA SITA EN C/ MANISES, N.º 35.

4º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DACIÓN  CUENTA  DEL  DECRETO  DE 
ALCALDÍA NÚM. 1470 DE 20/04/2016, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO DE 
ALCALDÍA NÚM. 3460 DE 21/10/2016, EN LO RELATIVO A LA COMPOSICIÓN DE 
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LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, RESOLVIENDO CESAR COMO MIEMBRO DE LA MISMA 
A LA CONCEJALA DEL GRUPO POPULAR DÑA. ELENA MARTÍNEZ GUILLEM.

5º.-CONVIVENCIA.-  DACIÓN  CUENTA  CREACIÓN  SERVICIO  WHATSAPP 
MUNICIPAL.

6º.-CONVIVENCIA.- CONCIERTO CON EDETANIA BUS PARA PROLONGACIÓN 
LÍNEA  140  CON  DESTINO  A  CENTRO  DE  ESPECIALIDADES  DE  BURJASSOT  Y 
HOSPITAL LA FÉ.

7º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 
9 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1 DEL PGOU, PRESENTADA POR HNOS. ANDÚJAR 
Y NAVARRO, S.L., JOR PATERNA, S.L. Y ANTONIO ANDÚJAR RAMOS: INICIO 
TRAMITACIÓN EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICA.

8º.-SECCIÓN  CONTRATACIÓN.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y PLIEGOS DE CONDICIONES PARA LA LICITACIÓN 
DEL SERVICIO DE GRUA MUNICIPAL.

9º.-INFRAESTRUCTURAS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVENIO CON 
LA  ENTIDAD  METROPOLITANA  PARA  EL  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS,  PARA  LA 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN ECOPARQUE DE GESTIÓN METROPOLITANA EN 
PATERNA EN LOS TERRENOS PROPUESTOS POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA. 

10º.-PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN A 
FEDERACIÓN INTERPENYAS PATERNA.

11º.-PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN A 
FEDERACIÓN INTERCOMPARSAS PATERNA.

12º.-PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN A 
REAL COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA FE Y SAN VICENTE FERRER.

13º.-PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- RATIFICACIÓN ACUERDO 
PLENO  DECLARANDO  FIESTA  DE  INTERÉS  TURÍSTICO  NACIONAL  LA  CORDÀ  DE 
PATERNA.

14º.-GESTIÓN  IBI.-  DACIÓN  CUENTA  PROVIDENCIA  ALCALDÍA 
SOLICITANDO A CATASTRO APLICACIÓN A LOS VALORES CATASTRALES DE LOS 
COEFICIENTES QUE PARA SU DECREMENTO ESTABLEZCA LA LPGE PARA 2017.

15º.-PATRIMONIO.-  RECONOCIMIENTO  DE  CRÉDITO  CORRESPONDIENTE  A 
GASTOS PENDIENTES A 31/01/16 DE COMUNIDAD DE LAS VIVIENDAS MUNICIPALES 
SITAS EN LA CALLE VIRGEN DE MONTIEL Nº 35 PTAS. 15, 16, 17 Y 18 Y A LA 
TAMER DE LA VIVIENDA MUNICIPAL EN CALLE RAMÓN Y CAJAL Nº 17 PTA. 13ª.

16º.-PATRIMONIO.- AMPLIANDO EL OBJETO DE DESLINDE DEL CAMINO EN 
PARTIDA DE PATIÑO, POLÍGONO 2, TRAVESÍA ENTRE EL CAMINO DEL BARRANCO 
HONDO  AL  PLA  DEL  POU  Y  BARRANCO  HONDO  A  LA  CAÑADA  A  TODOS  LOS 
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PROPIETARIOS AFECTADOS EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS PARCELAS 129 
Y 118 DEL POLÍGONO 2.

17º.-PATRIMONIO.- DECLARANDO LA CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA 
PARCELA DE 1902 M2 INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD AL Nº 
15889,  OTORGADA  AL  PATRONATO  INTERMUNICIPAL  FRANCISCO  ESTEVE; 
AUTORIZANDO  LA  CESIÓN  EN  PRECARIO  E  INICIANDO  UN  NUEVO  EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO PARA LA CONCESIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA AL PATRONATO 
INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE DE LA PARCELA ARRIBA INDICADA Y DE LAS 
INSTALACIONES CONSTRUIDAS SOBRE LA MISMA.

18º.-PATRIMONIO.- CESIÓN  DEL USO DE LA PARCELA SP (UE2) DEL 
SECTOR 1 A LA ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
EMTRE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN ECOPARQUE.

19º.-INTERVENCIÓN.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITOS 
Nº3/16.

20º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  APROBACIÓN  LIQUIDACIÓN  DEL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015.

21º.-OFICINA DE SECRETARÍA.-  PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO 
POPULAR, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 PARA 
SU  DEBATE  Y  VOTACIÓN  EN  PLENO:  REDUCCIÓN  DEL  TIPO  IMPOSITIVO  DEL 
I.B.I..

22º.-OFICINA DE SECRETARÍA.-  PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO 
CIUDADANOS, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 
PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

23º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE DE ALCALDÍA 
DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE PATERNA.

II) DACIÓN CUENTA ESTADO EJECUCIÓN AL PRESUPUESTO PRORROGADO A 
31/03/2016.

24º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL):

I) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº1180 DE 22/03/2016 AL Nº1478 DE 20/04/2016.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 
9, 10, 11, 12, 13 Y 14/2016, DE FECHA 14, 17, 23 Y 30 DE MARZO, Y 1 Y 
11 DE ABRIL, RESPECTIVAMENTE.

III)INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 27 DE 
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AJUNTAMENT DE
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DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL).

25º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES:

I)GRUPO  CIUDADANOS 13/4/2016  Nº  REG  2016009203.-  MOCIÓN 
"MODIFICACIÓN ORDENANZA IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA".

II)  GRUPO  SOCIALISTA 20/4/2016  Nº  REG  2016010066.-  MOCIÓN 
"MUNICIPIO INDUSTRIAL ESTRATÉGICO".

III) GRUPO COMPROMÍS 21/04/2016 Nº REG 201601308.- MOCIÓN "ENTÉN 
EL TEU POBLE AMB PICTOGRAMES".

IV) GRUPO COMPROMÍS 21/4/2016 Nº REG 2016010310.- MOCIÓN "PER A 
LA  CREACIÓ  D'UN  PLA  MUNICIPAL  DE  PREVENCIÓ  I  ATENCIÓ  D'ACCIDENTS 
CARDIOVASCULARS".

V) GRUPO PASIP 21/04/2016 Nº REG 2016010391 MOCIÓN " SOBRE EL 
USO DEL GLIFOSATO".

VI) GRUPO PASIP 21/04/2016 Nº REG 2016010392 MOCIÓN " PARA LA 
CREACIÓN DE PROTOCOLO DE BUENAS PRÁCTICAS".

VII) GRUPO  PP 22/04/2016  Nº  REG  2016010472  MOCIÓN  "HOMENAJE 
VÍCTIMAS DEL TERRORRISMO".

VIII)  GRUPO  CIUDADANOS 22/04/2016  Nº  REG  2016010510  MOCIÓN 
"FACTORIA TESLA MOTORS".

IX) GRUPO PP 22/04/2016 Nº REG 2016010541 MOCIÓN "INFORMACIÓN 
GRUPOS EN MEDIOS MUNICIPALES".

26º.-DESPACHO  DE  URGENCIA:  RESOLUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESCUELA INFANTIL EN 
EL POLÍGONO INDUSTRIAL FUENTE DEL JARRO POR RENUNCIA UNILATERAL DEL 
CONCESIONARIO. 

27º.-  DESPACHO  DE  URGENCIA:  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITOS Nº 26 AL PRESUPUESTO PRORROGADO A 1/01/2016. 

28º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

APERTURA DE LA SESIÓN

En la Villa de Paterna, siendo las diecinueve horas del día 27 
de  abril  de  2016,  se  reúnen  en  primera  convocatoria,  los  señores 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

arriba reseñados, al objeto de celebrar la sesión ordinaria, para la 
que han sido citados en tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Asiste a la sesión el Sr. Oficial Mayor, D. Jorge Vicente Vera 
Gil.

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio 
y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en el Orden del día. 
A saber:

1º.- OFICINA DE SECRETARIA.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR,  Nº5/2016 DE 30 DE MARZO. 

Dada cuenta del acta Nº 5/2016 del Pleno, correspondiente a la 
sesión celebrada en fecha 30/03/2016, el Pleno la encuentra conforme y 
por UNANIMIDAD procede a su aprobación.

2º.- OFICINA DE SECRETARIA.-DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACIÓN 
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y 
PROVINCIA.-  Dada  cuenta  de  las  disposiciones  oficiales  publicadas 
según a continuación se transcribirá, el Pleno se da por enterado:

BOE 82, de 5 de abril de 2016.- Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, 
por la que se regula el procedimiento de incorporación del alumnado a 
un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del 
sistema  educativo  definido  por  la  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con materias no 
superadas del currículo anterior a su implantación.

BOE 82, de 5 de abril de 2016.- Resolución de 4 de abril de 2016, de 
la Dirección General del Tesoro, por la que se actualiza el anexo 1 
incluido en la Resolución de 31 de julio de 2015, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 
principio  de  prudencia  financiera  aplicable  a  las  operaciones  de 
endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades 
locales.

BOE 92, de 16 de abril de 2016.- Real Decreto-ley 1/2016, de 15 de 
abril,  por  el  que  se  prorroga  el  Programa  de  Activación  para  el 
Empleo.

BOE 95, de 20 de abril de 2016.- Ley 3/2016, de 23 de marzo, de 
modificación de los artículos 33 y 33 bis de la Ley 6/1999, de 19 de 
abril, de Policías Locales y Coordinación de las Policías Locales de 
la Comunitat Valenciana.
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DOCV 7748, de 29 de marzo de 2016.-  LEY 3/2016, de 23 de marzo, de la 
Generalitat, de modificación de los artículos 33 y 33 bis de la Ley 
6/1999, de 19 de abril, de Policías Locales y Coordinación de las 
Policías Locales de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 7748, de 29 de marzo de 2016.-  Ayuntamiento de Paterna
Oferta de empleo público para el año 2016. 

DOCV 7749, de 30 de marzo de 2016.- Ayuntamiento de Paterna
RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2016, del alcalde, por la que se modifica 
la fecha de constitución del tribunal calificador y del inicio del 
primer ejercicio para la creación de una bolsa de trabajo de agente de 
policía local.  

DOCV 7750, de 31 de marzo de 2016.- ORDEN 4/2016, de 22 de marzo, de 
la  Conselleria  de  Vivienda,  Obras  Públicas  y  Vertebración  del 
Territorio, por la que se prorroga el régimen excepcional establecido 
en la disposición transitoria primera del Decreto 191/2013, de 20 de 
diciembre, del Consell, relativo a los precios, rentas y superficies 
máximos de las viviendas protegidas de nueva construcción. 

DOCV 7751, de 1 de abril de 2016.- ORDEN 6/2016, de 21 de marzo, de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por 
la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  las  ayudas  para 
programas  de  servicios  sociales  especializados  en  la  atención  a 
mujeres en situación o en riesgo de exclusión social. 

DOCV 7760, de 14 de abril de 2016.- ORDEN 8/2016, de 8 de abril, de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por 
la cual se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
dirigidas  a  centros  de  día,  programas  de  prevención,  protección  e 
inserción de menores en situación de riesgo o con medidas jurídicas de 
protección,  y  programas  de  emancipación  y  autonomía  personal  de 
jóvenes extutelados que hayan alcanzado la mayoría de edad. 

DOCV 7761, de 15 de abril de 2016.- Ayuntamiento de Paterna
Bases de la convocatoria para la provisión de tres plazas de inspector 
de  la  policía  local,  grupo  A,  subgrupo  A2,  correspondientes  a  la 
oferta de empleo 2016. 

DOCV 7761, de 15 de abril de 2016.- Ayuntamiento de Paterna
Rectificación del nombramiento del tribunal calificador y nueva fecha 
de realización del primer ejercicio para la creación de una bolsa de 
trabajo de oficial de la Policía Local.

DOCV 7765, de 21 de abril de 2016.- ORDEN 9/2016, de 13 de abril, de 
la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
las subvenciones en materia de acción comunitaria.
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BOP  número  72,  de  fecha  18/04/2016.  Página  18.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre bases dels Premis Literaris 
Vila de Paterna "LII Jocs Florals". 

BOP  número  72,  de  fecha  18/04/2016.  Página  52.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  matrícula  impuesto 
actividades económicas 2016. 

BOP  número  68,  de  fecha  12/04/2016.  Página  28.  Sección  Municipios
Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  licitación  para  la 
contratación del Servicio de Viaje Cultural-Turístico a Asturias.  

BOP  número  68,  de  fecha  12/04/2016.  Página  70.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  inicial  del 
expediente de modificación de créditos Nº17 al presupuesto prorrogado 
2016. 

BOP  número  63,  de  fecha  05/04/2016.  Página  3.  Sección  Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato 
del servicio de auditoría financiera y de legalidad de la empresa 
Sociedad Gestión y Servicios Paterna, S.L.U., y de la empresa mixta 
Aigües de Paterna, S.A. Ejercicios 2015, 2016 y 2017. 

BOP  número  60,  de  fecha  31/03/2016.  Página  27.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato de 
obras en vía pública 2016 IFS Municipal. 

BOP  número  60,  de  fecha  31/03/2016.  Página  28.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato de 
obra  pública  de  proyecto  de  colector  de  aguas  pluviales  en  calle 
Doctor Machí y Circunvalación Fase II de Paterna IFS Municipal. 

BOP  número  58,  de  fecha  29/03/2016.  Página  18.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre oferta de empleo para el 
2016. 

BOP  número  58,  de  fecha  29/03/2016.  Página  29.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  de  las  bases 
reguladoras de "Cheque Emprendedor 2016". 
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3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE 
SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA

I)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 77/16, DE DIEZ DE MARZO, DICTADA 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº UNO DE VALENCIA, 
POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  Nº  449/15,  INTERPUESTO  POR  LUCÍA  OTERO 
KLONOWSKI EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado. 

II)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 81/16, DE DIEZ DE MARZO, DICTADA 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº NUEVE DE VALENCIA, 
POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 61/15,  INTERPUESTO POR Mª ANGELES BOIGUES 
MARTÍNEZ EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº95/16, DE 3 DE MARZO, DE LA SALA DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJ DE LA COMUNITAT VALENCIANA, POR 
LA QUE SE ESTIMA PARCIALMENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
HELADOS Y POSTRES, SA CONTRA LA SENTENCIA Nº 203/15, DE 24 DE JUNIO, 
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA, LA CUAL 
SE  REVOCA  SÓLO  EN  CUANTO  A  LA  CONDENA  EN  COSTAS,  QUE  QUEDA  SIN 
EFECTO.-Dada  cuenta  de  la  sentencia  de  referencia,  el  Pleno  por 
unanimidad acuerda darse por enterado y que se proceda a su ejecución, 
debiendo  en el plazo de diez días acusar recibo la Sección en que se 
hubiera dictado el acto objeto de recurso, con indicación de que es la 
responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde 
la  comunicación  de  la  Sentencia;  todo  ello  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de 
lo  actuado  a  la  Asesoría  Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y 
notificándose a Intervención a los mismos efectos.

II)AUTO  DE  10  DE  MARZO  DE  2016  DEL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº  3 DE  VALENCIA POR  EL QUE  SE ACUERDA  DENEGAR LA 
EXTENSIÓN DE EFECTOS DE LA SENTENCIA  DE 22 DE MAYO DE 2015 A DÑA 
MARIA ÁNGELES Y D. ANGEL PINTADO MARTÍNEZ , EN LA PIEZA SEPARADA Nº 1.

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

III)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 82/2016, DE 11 DE MARZO, DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINSITRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA QUE 
SE  DESESTIMA EL  RECURSO  INTERPUESTO  POR  D.  ENRIQUE  Y  DÑA.  MARIA 
CONSUELO VELERT SANZ EN MATERIA DE LIQUIDACIONES DEL IIVTNU.

 A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado.

IV)DACIÓN CUENTA  DE LA  SENTENCIA Nº  102/2016, DE  1 DE  ABRIL, DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA QUE 
SE DESESTIMA EL MOTIVO DE INADMISIÓN Y EL RECURSO INTERPUESTO POR 
D.JOSÉ VALERO MARTÍNEZ EN MATERIA DE LIQUIDACIONES DEL IIVTNU. 

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado.

V)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 124/16, DE 17 DE MARZO, DE LA SALA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJ DE LA COMUNITAT VALENCIANA, 
POR LA QUE  SE DESESTIMA, POR  RAZÓN DE LA CUANTÍA, EL RECURSO DE 
APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA  CONTRA  LA 
SENTENCIA  Nº  236/15,  DE  16  DE  SEPTIEMBRE,  DEL  JUZGADO  DE  LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  1  DE  VALENCIA,  EN  MATERIA  DE 
LIQUIDACIONES DEL IIVTNU.

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado.

SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

I)DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  ESTIMATORIA RECAÍDA  EN  EL  RECURSO 
CONTENCIOSO  N.º  310/2016  INTERPUESTO  POR  VICENTE,  JOSÉ  FCO  Y  LUIS 
MARTÍNEZ  ANDREU  CONTRA  LA  RESOLUCIÓN  DE  ALCALDIA  N.º  1.949,  DE 
9/06/2015;  EN MATERIA DE JUSTIPRECIO RESPECTO A LA EXPROPIACIÓN DE LA 
PARCELA SITA EN C/ MANISES, N.º 35.-  Dada cuenta de la sentencia de 
referencia, el Pleno por unanimidad acuerda darse por enterado y que 
se proceda a su ejecución, debiendo  en el plazo de diez días acusar 
recibo la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto de recurso, 
con indicación de que es la responsable del cumplimiento del fallo en 
el plazo de dos meses desde la comunicación de la Sentencia; todo ello 
de acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, 
dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a los efectos 
oportunos y notificándose a Intervención a los mismos efectos.

4º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-SECRETARIA  GENERAL.-DACIÓN  CUENTA  DEL 
DECRETO DE ALCALDÍA NÚM. 1470 DE 20/04/2016, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO DE  ALCALDÍA NÚM.  3460 DE  21/10/2016, EN  LO RELATIVO  A LA 
COMPOSICIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL,  RESOLVIENDO  CESAR  COMO 
MIEMBRO  DE  LA  MISMA  A  LA  CONCEJALA  DEL  GRUPO  POPULAR  DÑA.  ELENA 
MARTÍNEZ GUILLEM.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Dada  cuenta  del  Decreto  de  referencia,  el  Sr.  Parra  solicita 
aclaración acerca de cómo afecta esta decisión a la JGL preguntando 
concretamente si se va a nombrar a otro concejal/a del PP en su lugar, 
al tiempo que pide explicaciones sobre el fondo del asunto a la Sra. 
Martínez, al entender que la ejecución de sentencia se votaría en el 
Pleno para su ejecución, preguntando por qué los técnicos no avalaban 
esa expropiación. 

La Sra. Martínez respecto del fondo informó que la expropiación es del 
año  1999  resumiendo  a  continuación  las  diversas  vicisitudes  de  su 
ejecución  y  que  debido  al  tiempo  transcurrido  cuando  se  dicta  la 
sentencia  del  TS,  las  obras  ya  estaban  ejecutadas  por  lo  que  se 
intentó  un  convenio  que  una  vez  redactado  no  se  aceptó  por  los 
propietarios. 

El Alcalde interviene señalando que “lo que hemos dicho y, por eso 
traemos a dación cuenta éste Decreto es que hasta que no se aclare 
temporalmente la Sra. Martínez no estará en la Junta de Gobierno.  En 
cuanto se aclare que esperemos que se aclare lo antes posible, volverá 
a la Junta de Gobierno si así lo desea que entendemos que sí”

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado.

  
5º.-CONVIVENCIA.-AREA DE CONVIVENCIA.-DACIÓN CUENTA CREACIÓN SERVICIO 
WHATSAPP MUNICIPAL. 

Dada cuenta del Decreto número 1207 de fecha 23 de marzo de 2016, 
dictado por la teniente de Alcalde de Sostenibilidad y Atención a la 
Ciudadanía en virtud del cual se resuelve establecer el servicio de 
comunicación bidireccional a través de la aplicación “whatsapp”, así 
como  del  dictamen  de  la  Comisión  informativa  de  Gobierno  Abierto, 
Transparencia y Empleo de fecha 21 de abril que se da por enterada del 
contenido del mismo, se formulan diversas preguntas y observaciones al 
respecto del funcionamiento del servicio, solicitando que se gestionen 
de  forma  objetiva  los  contenidos  y  se  garantice  la  protección  de 
datos. Tras las aclaraciones de la Sra. Teniente de Alcalde y del Sr. 
Alcalde, el Pleno se da por enterado.  

6º.-  CONVIVENCIA.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-CONCIERTO  CON  EDETANIA 
BUS PARA PROLONGACION LINEA 140 CON DESTINO A CENTRO DE ESPECIALIDADES 
DE BURJASSOT Y HOSPITAL LA FE.- Visto el expediente de referencia, así 
como la propuesta de concierto para la ampliación de la línea 140 de 
Metrobús,  gestionada  por  la  Empresa  Edetania  Bus,  S.A.,  al  ser 
concesionaría de la misma, permitiendo de esta manera la comunicación 
de los vecinos de este municipio con el Centro de Especialidades sito 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

en la localidad de Burjassot y el Hospital Universitario La Fe  sito 
en la ciudad de Valencia, y

RESULTANDO.- Que por la Alcaldía se dictó providencia en fecha 
19 de enero de 2016, a fin de que se realizaran los oportunos trámites 
para la creación de una línea de autobús municipal con destino al 
centro  de  especialidades  sito  en  la  localidad  de  Burjassot  y  con 
destino al Hospital Universitario La Fe de la Ciudad de Valencia.

RESULTANDO.- Que realizados los oportunos trámites, se concluyó 
la improcedencia de la ampliación de la línea municipal, entendiéndose 
más oportuno el concierto con la línea interurbana que realiza el 
trayecto Paterna – Valencia y viceversa.

RESULTANDO.-  Que  mediante  informe  conjunto  de  la  Dirección 
Técnica  y  la  Jefatura  del  Área,  que  se  adjunta  como  Anexo  I  al 
presente, se han establecido las condiciones técnico-administrativas, 
que habrán de regir el concierto.

RESULTANDO que el expediente ha sido dictaminado en la Comisión 
Informativa Permanente de Seguridad, Infraestructuras y Medio Ambiente 
de fecha 21 de abril de 2016, 

RESULTANDO que se ha emitido informe en fecha 18 de abril por el 
jefe  del  servicio  de  Fiscalización  en  el  sentido  obrante  en  el 
expediente, concluyendo que se interviene de conformidad,

RESULTANDO  que se ha emitido informe por Secretaría en fecha 21 
de abril del siguiente tenor: 

“INFORME ACERCA DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONCIERTO CON EDETANIA PARA 
LA MODIFICACIÓN DEL ITINERARIO DE LA LÍNEA 140 DE LA CONCESIÓN CVV-251 
PARA  ATENDER  LA  DEMANDA  DE  SERVICIO  DE  PATERNA  HASTA  EL  HOSPITAL 
UNIVERSITARIO Y POLITÉCNICO DE LA FE (VALENCIA)

1º.- Se ha ordenado la inclusión de este expediente en el orden 
del día de la Comisión Informativa extraordinaria, celebrada en el día 
de hoy, sin que previamente se haya solicitado con la antelación legal 
(10  días),  el  informe  preceptivo  de  Secretaría  que  requieren  los 
asuntos que deben aprobarse con quórum de voto favorable de la mayoría 
absoluta, lo que obliga a examinar el expediente precipitadamente sin 
el tiempo necesario para emitir adecuadamente el informe. Sobre esta 
cuestión  se  viene  insistiendo  desde  secretaría,  a  fin  de  que  se 
tramite con la antelación necesaria para evitar estas situaciones que 
pueden  conducir  a  errores  o  falta  de  apreciación  de  cuestiones 
relevantes, de lo que se deja constancia, reiterando la necesidad de 
que no se reproduzca esta situación. 

2º.-Hecha esta salvedad, examinado el expediente se observa que 
la Resolución del Director General de Obras Públicas, Transportes y 
Movilidad, por la que se modifica  el itinerario de la Línea 140 de la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

concesión  CVV-251  y  se  autoriza  a  efectuar  parada  en  el  Hospital 
Universitario y Politécnico de la fe, de fecha 7 de abril, establece 
en uno de sus fundamentos de derecho lo siguiente: 

“Justificación de la modificación: En virtud de lo dispuesto en 
el  párrafo  3  del  art.  75  de  la  Ley  16/1987,  de  30  de  julio  de 
Ordenación de los Transportes terrestres que establece: El contrato 
sólo podrá modificarse cuando así se haya previsto en el pliego y se 
hayan detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones 
en  que  podrá  hacerse.  No  obstante,  la  Administración  contratante, 
previa  audiencia  del  contratista,  podrá  modificar  el  contrato,  a 
efectos  de  adecuar  la  prestación  del  servicio  a  los  cambios 
sobrevenidos en las circunstancias que se tuvieron en cuenta en el 
momento de su adjudicación en relación con la demanda potencial de los 
servicios o la necesidad de cubrir nuevos tráficos surgidos en las 
inmediaciones del servicio que no se encuentren atendidos a través de 
otros contratos…” 

Añadiendo que “…Cabe decir, que esta prolongación del servicio 
de  la  Línea  140  que  se  solicita  (por  EDETANIA)  no  produce 
desequilibrio  económico  apreciado  por  la  concesionaria,  siendo  las 
tarifas a aplicar las vigentes para el resto de la concesión”.

Disponiendo en el RESUELVO:…SEGUNDO.- La presente autorización 
conlleva  una  modificación  del  recorrido  de  la  línea  140  Paterna-
Valencia que dejará de circular por el Camí Nou de Paterna, entrando 
en Terramelar (con parada en la calle Almazora nº 1) realizando a 
continuación otra parada en el centro de especialidades de Burjassot y 
a través de la CV-35 llegar a Valencia con parada en el Hospital 
Universitario y Politécnico de la Fe. TERCERO.- La modificación no 
afectará al número de expediciones ni a las tarifas a aplicar que 
serán las vigentes para el resto de la concesión. 

3º.- La propuesta que se  somete a informe, sin embargo incluye 
un texto de concierto con condiciones diferentes,  cifrando el coste 
de la extensión del servicio para Paterna y Burjassot en 145.048,30 
€/año a cargo de Paterna y estableciendo que las tarifas serán las del 
servicio de transporte municipal, lo que no es coincidente con el 
texto de la resolución citada. 

4º.-Tampoco consta, respecto de las condiciones económicas que 
se  propone  pactar  con  el  concesionario,   la  audiencia  de  la 
Consellería como titular de la competencia y contratista de EDETANIA, 
que autoriza la modificación del contrato al entender que no produce 
desequilibrio  económico  y  con  las  mismas  tarifas  vigentes  para  el 
resto de la concesión; condiciones que sin embargo se modifican en la 
propuesta que se eleva a Pleno.  

5º.-Por  último,  reiterar  las  observaciones  ya  señaladas 
(inf.40/2016)  acerca  de  la  validez  del  trámite  de  fiscalización 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

preceptivo, habida cuenta de la situación del puesto en cuanto a su 
provisión y la especial relevancia que alcanza en supuestos como el 
presente expediente, a efectos de la adecuada fiscalización del gasto 
y sostenibilidad financiera de la propuesta de gasto”.  

CONSIDERANDO.-   Que  el  artículo  277  y  siguientes  del  texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el 181 del 
Reglamento, regulan la figura del concierto, como una de las formas de 
gestión   de  los  servicios  Públicos,  entendiéndose  por  tal,  la 
contratación  con  persona  natural  o  jurídica  que  venga  realizando 
prestaciones análogas a las que constituyen el servicio público de que 
se trate.

CONSIDERANDO.-  Que la  Ley  7/85  de  Bases  de  Régimen  Local 
establece: en sus artículos 1 y 2 unas competencias genéricas de los 
Municipios, tanto en función de la gestión de sus intereses, como de 
la descentralización y máxima proximidad a los ciudadanos; y en los 
artículos 7  y 10  se señalan  como sus  competencias, además  de las 
propias,  las  delegadas  por  otras  Administraciones,  basando  las 
relaciones con ellas en la mutua información, la colaboración y la 
coordinación.

Y  en  el  artículo  25,  entre  las  competencias  Municipales,  se 
señalan  específicamente:  la  gestión  de  intereses  y  servicios  para 
satisfacer necesidades de los vecinos.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 50.21 del Real Decreto 2568/1986, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de  las  Entidades  Locales,  atribuye  al  Pleno  de  la  Corporación  la 
competencia  para  la  aprobación  de  la  forma  de  gestión  de  los 
servicios.

CONSIDERANDO el escrito de fecha 26 de abril suscrito por el 
Jefe del servicio de Transporte Metropolitano y Grandes áreas urbanas 
que  en  su  apartado  3º  señala  que  “corresponde  al  promotor  del 
servicio, la determinación del coste de la extensión y la compensación 
del déficit de explotación al concesionario, que pudiera plantearse” 

CONSIDERANDO  la nueva propuesta de fecha 27 de abril del jefe 
del área de Convivencia obrante en el expediente.

CONSIDERANDO la enmienda al dictamen de la comisión Informativa, 
presentada a la vista de los escritos anteriores, por la teniente de 
Alcalde de Seguridad, Infraestructuras y Medio Ambiente en fecha 27 de 
abril del siguiente tenor: 

“Nuria  Campos  Moragón,  como  Teniente  Alcalde  de  Seguridad, 
Infraestructuras  y  Mediambiente  presenta  la  siguiente  ENMIENDA  DE 
ADICIÓN en relación al asunto a tratar  en el Punto 6 de este Pleno, 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Concierto con Edetania Bus para prolongación Línea 140 con destino al 
centro de especialidades de Burjassot y Hospital La Fé.

Habiéndose aclarado, con posterioridad a la celebración de la Comisión 
Informativa, por la Consellería competente en materia de transportes, 
los términos de la extensión de la línea 140 de Metrobús a fin de que 
pueda realizar tanto el recorrido desde Paterna tanto al Centro de 
Especialidades  de  Burjassot,  como  al  Hospital  Universitario  y 
Politécnico de la Fe en Valencia (siendo aportado al expediente el 
escrito en cuestión), se ha modificado en los aspectos necesarios el 
texto  del  concierto  que  se  dictaminó  por  la  Comisión  informativa 
correspondiente  a  fin  de  adaptarlo  a  las  indicaciones  de  la 
Consellería dicha.

Que las modificaciones introducidas, lo son en orden a la valoración 
del coste de la extensión de la línea y a la forma de hacer efectivo 
el pago al concesionario en el supuesto de que acredite la existencia 
de déficit de explotación (diferencia entre el coste de la extensión y 
lo recaudado a través de las tarifas)”.

Abierta deliberación, interviene el Sr. Babi señalando que les parece 
bien la propuesta aunque manifiesta la existencia de otras necesidades 
prioritarias  como  dar  servicio  de  transporte  hasta  el  Arnau  de 
Vilanova y otras zonas o el impulso de la Plataforma 15 minutos; por 
todo ello su Grupo se abstendrá. 

El Sr. Alcalde informa que hay mucha gente que demandaba este servicio 
que se solventa con esta propuesta a buen precio y que ello no es 
óbice para cubrir otras necesidades también. 

El Portavoz del Grupo de Compromís, manifestó que entiende que esta 
será  una  solución  temporal  ya  que  a  su  juicio  lo  que  procede  es 
abordar el tema de la planificación territorial y urbana que se obvió 
al instalar un macro-hospital alejado y sin conexión de transportes. 
Por lo que pide se trabaje en la demanda de una Entidad metropolitana 
de Transporte que de servicio a todos los municipios y que éstos no 
tengan que asumir gastos adicionales que no les corresponden. 

La  Sra.  Villajos,  apoya  la  propuesta  al  tiempo  que  recuerda  en 
contestación a la afirmación de la construcción del Hospital alejado y 
sin transporte que los Grupos Socialista y E.U. en su día también 
crearon  Valterna  sin  planificación  alguna  que  solventara  la 
inexistencia  de  servicios  de  todo  tipo  que  tuvieron  que  ir 
instalándose cuando gobernó el PP; lo que asimiló al supuesto del 
Hospital La Fe, recordando igualmente que ese hospital es un referente 
en Europa. 

En virtud de todo lo expuesto, y visto el informe favorable del jefe 
del  área  de  Convivencia,  sometida  a  votación  la  enmienda  con  la 
propuesta es aprobada con los votos a favor de los Grupos PSOE (6), PP 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

(6), Compromís (6), PASIP (2) y EU (1) y la abstención del Grupo de 
Ciudadanos (4), adoptándose  los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, como forma de gestión de la extensión de la línea 
140 de Metrobús titularidad de la Empresa Edetania Bus, S.A. para la 
comunicación  de  los  vecinos  de  este  municipio  con  el  Centro  de 
Especialidades  sito  en  la  localidad  de  Burjassot  y  el  Hospital 
Universitario La Fe sito en la ciudad de Valencia, el concierto entre 
aquella y el Ayuntamiento de Paterna, en idénticas condiciones a las 
existentes en la concesión que consta en la Resolución del Director 
General  de  Transportes,  Obras  públicas  y  movilidad  por  la  que  se 
modifica el itinerario de la línea 140 de la concesión CVV-251, de 
fecha 7 de abril de 2016.

SEGUNDO.- Adjudicar a Edetania Bus el concierto para de la extensión 
de la línea 140 de Metrobús titularidad de la Empresa Edetania Bus, 
S.A. con destino al Centro de Especialidades sito en la localidad de 
Burjassot y  el Hospital  Universitario La  Fe sito  en la  ciudad de 
Valencia.

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente tan ampliamente como en 
derecho proceda para la firma del citado concierto con la mercantil 
citada y de cuantos documentos sean precisos para la efectividad de 
los derechos y obligaciones que se derivan del acuerdo citado.

CUARTO.- Requerir de la Empresa Edetania Bus, S.A. la suscripción por 
su parte del contrato, en los términos que se recogen en el contrato 
transcrito.

QUINTO.- Notificar el acuerdo a Edetania Bus, S.A., con fijación de 
día y hora para la suscripción del contrato a que se viene haciendo 
mención.
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Paterna

ANEXO.- PROPUESTA DE CONCIERTO
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7º.- SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 9 
DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1 DEL PGOU, PRESENTADA POR HNOS. ANDÚJAR Y 
NAVARRO,  S.L.,  JOR  PATERNA,  S.L.  Y  ANTONIO  ANDÚJAR  RAMOS:  INICIO 
TRAMITACIÓN  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICA.-  Dada 
cuenta del escrito presentado por Don Antonio Andújar Ramos, Don Jorge 
Andújar  Domingo  (en  representación  de  HERMANOS  ANDÚJAR  Y  NAVARRO, 
S.L.)  y  por  Don  Carlos  Andújar  Ramos  (en  representación  de  JOR 
PATERNA, S.L.), al que acompañan un documento inicial estratégico y 
una modificación del Plan Parcial del Sector 1 del Plan General, y;

RESULTANDO Que la modificación de planeamiento presentada tiene 
como finalidad un trasvase de edificabilidad entre las parcelas 21-A-
3, 13-6-B y 13-6-A, que son de su propiedad.
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RESULTANDO Que la Modificación Puntual n.º 2 del Plan Parcial 
del Sector 1, aprobada definitivamente por el pleno de 31/07/2003, (y 
publicada  en  el  B.O.P.  N.º  270,  de  13/11/2003),  establece  la 
posibilidad  de  realizar  transferencias  de  edificabilidad  entre 
parcelas del sector, desarrollándose en el art. 14 del citado Plan 
Parcial.

CONSIDERANDO  Que  por  el  Director  Técnico  del  Área  de 
Sostenibilidad se ha emitido el siguiente informe:

“Registro especial:
10/2016
Sección: Planeamiento
Interesado: Hermanos Andujar y Navarro s.l. y JOR Paterna s.l.
Emplazamiento: Sector 1. Parcelas 21-A-3, 13-6-B y 13-6-A.
Objeto: Modificación puntual Plan Parcial Sector 1. Trasvase de 
edificabilidad.

El técnico que suscribe, en relación con la documentación presentada 
en fecha 17 de febrero de 2.016, por Hermanos Andujar y Navarro s.l. y 
JOR Paterna s.l., informo:

1. Por parte de las mercantiles Hermanos Andujar y Navarro s.l. y 
JOR Paterna s.l  se pretende modificar puntualmente el Plan Parcial 
del  Sector  1,  proponiendo  un  trasvase  de  edificabilidad  entre  las 
parcelas 21-A-3, 13-6-B y 13-6-A, tal como posibilita el artículo 14 
del citado plan.

2. Con  el  objeto  de  iniciar  la  tramitación  de  la  modificación 
puntual del Plan, y conforme establece el artículo 50 de la Ley de 
Ordenación Territorial Urbanismo y Paisaje (LOTUP), se presenta la 
siguiente documentación:

- Documento de solicitud de inicio de la evaluación ambiental y 
territorial estratégica.
- Borrador de la modificación puntual del plan parcial.

3. Se incorpora en la documentación justificación técnica de la 
aplicación del procedimiento simplificado de evaluación ambiental, tal 
como expresa el art. 50.2 de la LOTUP.

4. La  documentación  aportada  debe  considerarse  completa  para  el 
inicio del procedimiento de evaluación ambiental.

5. A los efectos de la tramitación administrativa, debe entenderse 
como órgano ambiental el propio Ayuntamiento, tal como establece el 
artículo 48.c.1 de la LOTUP, dado que el instrumento de planeamiento 
propone la modificación de la ordenación pormenorizada en un suelo 
urbano.
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6. Por  tanto,  procede  iniciar  la  tramitación  del  expediente, 
sometiendo  la  documentación  al  proceso  de  consultas  a  las 
administraciones públicas afectadas y personas interesadas establecido 
en el artículo 49.b de la LOTUP.

Paterna, a 23 de febrero de 2.016.- El Director Técnico de Área de 
Sostenibilidad.- Fdo. José Luis Pastor Bono”.

CONSIDERANDO Que el artículo 50, de la Ley 5/2014, de 25 de 
julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje (LOTUP), de la Comunitat Valenciana, regula el procedimiento 
de  inicio  de  la  evaluación  ambiental  y  territorial  estratégica, 
estableciendo:

“1.  El  procedimiento  se  iniciará  con  la  presentación  por  el 
órgano promotor ante el órgano sustantivo de la solicitud de 
inicio  de  la  evaluación  ambiental  y  territorial  estratégica, 
acompañada de un borrador del plan o programa y un documento 
inicial  estratégico  con  el  siguiente  contenido,  expresado  de 
modo sucinto, preliminar y esquemático:
a)  Los  objetivos  de  la  planificación  y  descripción  de  la 
problemática sobre la que actúa.
b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas 
del plan que se propone.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d)  Un  diagnóstico  de  la  situación  del  medio  ambiente  y  del 
territorio  antes  de  la  aplicación  del  plan  en  el  ámbito 
afectado.
e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los 
elementos estratégicos del territorio, tomando en consideración 
el cambio climático.
f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana  y  su  incidencia  en  otros  instrumentos  de  la 
planificación territorial o sectorial.
2. En los supuestos del art. 46.3 de esta ley, cuando el órgano 
promotor considere que resulta de aplicación el procedimiento 
simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica, 
además deberá incluirse en la documentación:
a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado 
de evaluación ambiental y territorial estratégica.
b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas.
c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida 
de lo posible, compensar, cualquier efecto negativo importante 
en el medio ambiente y en el territorio, que se derive de la 
aplicación  del  plan  o  programa,  así  como  para  mitigar  su 
incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al mismo.
d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento 
ambiental del plan.
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3.  El  órgano  sustantivo  remitirá  al  órgano  ambiental  y 
territorial  la  solicitud  y  la  documentación  que  la  acompaña 
presentadas por el órgano promotor, una vez que haya comprobado 
que se ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en 
la legislación sectorial.
4. En el plazo de quince días desde su recepción, el órgano 
ambiental y territorial examinará la documentación presentada. 
Si apreciara que la solicitud no se acompaña de alguno de los 
documentos preceptivos, requerirá al órgano promotor, informando 
de ello al órgano sustantivo, para que en el plazo de diez días 
proceda a la subsanación de la documentación, interrumpiéndose 
el cómputo del plazo para la finalización de la evaluación. Si 
así no lo hiciera, se tendrá al promotor por desistido de su 
petición, previa resolución del órgano ambiental y territorial. 
Este plazo podrá ser ampliado hasta cinco días, a petición del 
interesado o a iniciativa del órgano ambiental y territorial, 
cuando  la  aportación  de  los  documentos  requeridos  presente 
dificultades especiales.
Asimismo, si el órgano ambiental y territorial estimara de modo 
inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por  razones  ambientales,  o  cuando  el  documento  inicial 
estratégico  no  reúna  condiciones  de  calidad  suficientes 
apreciadas por dicho órgano, o cuando se hubiese inadmitido o se 
hubiere  dictado  una  declaración  ambiental  y  territorial 
estratégica  desfavorable  en  un  plan  o  programa  análogo  al 
presentado, podrá declarar la inadmisión en el plazo de treinta 
días. Previamente, deberá dar audiencia al órgano sustantivo y 
al órgano promotor, por un plazo de diez días, que suspenderá el 
plazo para declarar la inadmisión. La resolución por la que se 
acuerde la inadmisión justificará las razones por las que se 
aprecia la causa de la misma, y frente a esta resolución podrán 
interponerse  los  recursos  legalmente  procedentes  en  vía 
administrativa y judicial, en su caso.”.

CONSIDERANDO Que el artículo 49 de la citada LOTUP, regula las 
fases de la tramitación de un plan que requiere evaluación ambiental y 
territorial estratégica, estableciendo:

“1. La tramitación de un plan o programa que requiere evaluación 
ambiental  y  territorial  estratégica  comprende  las  siguientes 
actuaciones sucesivas:
a) Solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial 
estratégica por el órgano promotor.
b) Consulta a las administraciones públicas afectadas.
c)  Documento  de  alcance  del  estudio  ambiental  y  territorial 
estratégico,  en  el  caso  del  procedimiento  ordinario,  o 
resolución de informe ambiental y territorial emitido por el 
órgano ambiental y territorial, en el caso del procedimiento 
simplificado.
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d)  Formulación,  por  el  órgano  promotor,  de  una  versión 
preliminar  del  plan  o  programa,  que  incluirá  un  estudio 
ambiental y territorial estratégico.
e) Sometimiento de la versión preliminar del plan o programa y 
del estudio ambiental y territorial estratégico al proceso de 
participación pública, información pública y consultas.
f) Elaboración de la propuesta de plan o programa.
g) Declaración ambiental y territorial estratégica.
h) En su caso, adecuación del plan o programa a la declaración 
ambiental y territorial estratégica.
i) Si fuera necesaria, con arreglo a los criterios establecidos 
en  la  presente  ley  en  los  supuestos  en  que  se  introduzcan 
modificaciones  en  el  documento  de  plan  o  programa,  nueva 
información al público.
j) Aprobación del plan o programa y publicidad.
k) Aplicación del plan de seguimiento ambiental y territorial, 
tras la aprobación del plan o programa y durante su ejecución, 
para verificar el cumplimiento de las previsiones ambientales y 
territoriales.
2. La documentación del plan o programa deberá ser accesible al 
público y podrá ser consultada durante y una vez superada la 
fase correspondiente del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en este capítulo. A tal efecto, el órgano promotor 
adoptará las medidas necesarias para que sean accesibles por 
medios electrónicos los siguientes documentos: el borrador del 
plan o programa, que incluirá un documento inicial estratégico; 
el  documento  de  alcance  del  estudio  ambiental  y  territorial 
estratégico o la resolución de informe ambiental y territorial; 
la  versión  preliminar  del  plan  y  el  estudio  ambiental  y 
territorial estratégico; el instrumento de paisaje; los informes 
sectoriales emitidos; el documento de participación pública; y 
la propuesta del plan o programa y la declaración ambiental y 
territorial estratégica.”.

CONSIDERANDO Que el artículo 48 de la reiterada LOTUP, en su 
apartado c), indica que el órgano ambiental y territorial será el 
ayuntamiento del término municipal del ámbito del planeamiento objeto 
de  la  evaluación  ambiental,  en  los  instrumentos  de  planeamiento 
urbanístico  que  afecten  única  y  exclusivamente  a  la  ordenación 
pormenorizada del suelo urbano definida en la ley.

CONSIDERANDO Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  en  su  artículo  22.2,  determina  como 
competencia del Pleno Municipal, entre otros, 

“c)  La  aprobación  inicial  del  planeamiento  general  y  la 
aprobación  que  ponga  fin  a  la  tramitación  municipal  de  los 
planes  y  demás  instrumentos  de  ordenación  previstos  en  la 
legislación urbanística, así como los convenios que tengan por 
objeto la alteración de cualesquiera de dichos instrumentos.”.
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A la vista de lo expuesto y atendido el informe favorable del 
jefe del área de Sostenibilidad de fecha 22 de marzo y el dictamen de 
la Comisión Informativa de Sostenibilidad y Educación de fecha 19 de 
abril, el Pleno con los votos a favor de los Grupos Socialista (6), 
Popular (6) y PASIP (2) y la abstención de los grupos Compromís (6), 
Ciudadanos (4) y EU (1), adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Acordar el inicio de la tramitación de la evaluación 
ambiental y territorial estratégica, correspondiente a la Modificación 
Puntual  n.º  9  del  Plan  Parcial  del  Sector  1  del  Plan  General 
presentada.

SEGUNDO.- Entender como órgano ambiental el propio Ayuntamiento, 
tal como establece el artículo 48.c de la LOTUP.

TERCERO.-  Someter  la  documentación  presentada  al  proceso  de 
consultas  a  las  administraciones  públicas  afectadas  y  personas 
interesadas, según lo establecido en el artículo 49.b de la LOTUP.

8º.-  SECCIÓN  CONTRATACIÓN.-AREA  DE  INFRAESTRUCTURAS.-PROPUESTA 
DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y PLIEGOS DE CONDICIONES 
PARA  LA  LICITACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  GRUA  MUNICIPAL.-  Visto  el 
expediente  núm.  10/16  Clasificación  2.1.3.6.1.,  iniciado  para  la 
contratación del SERVICIO DE GRÚA MUNICIPAL – PROCEDIMIENTO SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA.

RESULTANDO que en fecha de 16 de abril 2015 la Junta de Gobierno 
Local  adoptó  acuerdo  de  aprobación  de  pliegos  administrativos  y 
técnicos para el servicio de grúa municipal, iniciándose licitación 
mediante publicación de anuncio de licitación en el BOP el día 20 de 
mayo 2015.

RESULTANDO que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
fecha de 27 de mayo 2015 se suspendió definitivamente la licitación en 
el BOP para proceder a la corrección de error en los pliegos aprobados 
el día 16 de abril, acordándose asimismo convocar nuevo procedimiento, 
y como consecuencia de ello se procede al archivo del expediente 1/13 
y se inicia nuevo expediente 10/16 de clasificación 2.1.3.6.1.

RESULTANDO que por parte del Área de Movilidad se aporta nuevo 
pliego técnico modificando principalmente criterios de adjudicación, 
requisitos de admisión (desapareciendo la exigencia de clasificación), 
se han actualizado, precios máximos de los servicios, precio anual de 
servicio y precio máximo admisible. 

RESULTANDO  que  se  trata  de  un  Contrato  de  Servicios  de  los 
definidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
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Público (TRLCSP), por estar incluido en la categoría 1 del Anexo II de 
la citada Ley.

RESULTANDO,  el  presente  contrato  se  deberá  llevar  a  cabo 
mediante Procedimiento Abierto, siendo éste uno de los procedimientos 
ordinarios según el art. 138.2 del mismo cuerpo legal, en aplicación a 
las disposiciones contenidas en el art. 13 del TRLCSP.

RESULTANDO que el contrato queda sujeto a Regulación armonizada 
conforme establece los arts. 13 y 16 del TRLCSP.

CONSIDERANDO el informe del Área de Garantía Social y Empleo 
emitido  como  documento  preparatorio  del  expediente  1/13  y  que  se 
incorpora  al  presente  por  mantenerse  las  condiciones  que  lo 
justifican.

CONSIDERANDO el informe de la Secretaría General fechado el día 
3 de marzo 2016 formulando observaciones.

CONSIDERANDO  el  informe  suscrito  por  el  Director  Técnico  del 
Área  de  Convivencia  y  el  Intendente  Principal  Jefe  de  la  Policía 
Local,  recogiendo  las  modificaciones  introducidas  en  el  Pliego  de 
Condiciones Técnicas en respuesta a las observaciones planteadas por 
la Secretaria General, adjuntando asimismo nuevo pliego técnico con 
las modificaciones.

CONSIDERANDO el informe del Área de Garantía Social y Empleo 
referido  a  las  observaciones  de  Secretaría  con  respecto  a  las 
condiciones especiales de ejecución.

CONSIDERANDO que por Gestión de contratación se introducen el 
pliego  administrativo  las  modificaciones  en  consonancia  con  los 
citados informes del responsable del contrato y del Área de Garantía 
Social y Empleo y el informe de Secretaría.

CONSIDERANDO  el  informe  de  fiscalización,  en  el  que  formula 
observaciones  en  referencia  al  “apartado  H  del  anexo  II  deberá 
redactarse de manera más clara sobre qué aspectos de los tipos de 
licitación se aplicarán las puntuaciones” y en referencia al “apartado 
B del anexo II deberá corregirse el órgano competente”.

CONSIDERANDO las adaptaciones de pliegos hechas por Gestión de 
Contratación. 

CONSIDERANDO el RC REF. 7363 emitido por importe de 81.671,62€ 
para cubrir gasto del servicio grúa en el ejercicio económico 2016.

CONSIDERANDO que corresponde al Pleno la competencia como órgano 
de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  los  contratos 
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administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe 
supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto, en cualquier 
caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter 
plurianual cuando su duración sea superior a cuatro años.

Abierta deliberación el Sr. Ochando manifiesta que apoyarán la 
propuesta poniendo de relieve que el expediente está muy trabajado. 

El Sr. Ramón, Portavoz del Grupo de Compromís, anunció que su 
Grupo  apoyará  la  propuesta  por  necesidades  del  servicio  tras  el 
fracaso de la empresa D.L.P. que tenía que haberlo prestado, pero que 
debe procederse a profundizar en el tema de las cláusulas sociales y 
medioambientales, como menciona el informe de secretaría, pidiendo que 
se dé celeridad a los trámites necesarios para ello. 

La Sra. Serrano del Grupo PASIP, señaló que en el mes de julio 
se instó por su grupo a regularizar este servicio y que dado que el 
expediente ya está completo su grupo apoyará la propuesta. 

(se ausenta del Salón de Plenos el Sr. Sánchez Mancebo) 

A la vista de lo expuesto y del informe favorable de la jefa del 
área de Infraestructuras de fecha 22 de abril el Pleno por UNANIMDIAD 
ACUERDA: 

PRIMERO.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  y  en 
consecuencia  los  Pliegos  de  Condiciones  Administrativas  y  Técnicas 
elaborados para SERVICIO DE GRÚA MUNICIPAL - PROCEDIMIENTO SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PROCEDIMIENTO ABIERTO A 
UN  CRITERIO  DEL  CONTRATO  DE  SERVICIO  DE  GRÚA  MUNICIPAL,  SUJETO  A 
REGULACIÓN ARMONIZADA. 

ANEXO I. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
ANEXO II. CUADRO ANEXO
ANEXO III. MODELO SOLICITUD BASTANTEO PODERES AYUNTAMIENTO PATERNA
ANEXO IV. INSTRUCCIÓN  SOBRE  EL  PROCEDIMIENTO  Y  GESTIÓN  PARA  LA 

INTRODUCCIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.

I.

DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato será la realización del servicio definido 
en el Apartado A del Anexo II.
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La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse  en las 
prescripciones técnicas anexas que tienen carácter contractual.

2.- CÓDIGOS DEL OBJETO DEL CONTRATO

Dicho objeto corresponde al código CPV de conformidad con el 
Reglamento 213/2008/CE de 28 de noviembre de 2007, que modifica el 
reglamento anterior por el que se aprueba el Vocabulario Común de 
contratos públicos (CPV previsto en el Apartado A del Cuadro Anexo 
II).

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

3.1.- El  órgano  de  contratación,  que  actúa  en  nombre  del 
Ayuntamiento es el previsto en el Apartado B del Cuadro Anexo II.

3.2.- El  mencionado  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el 
correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas 
de  interpretarlo,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 
Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio 
del  derecho  del  contratista  a  su  impugnación  ante  la  Jurisdicción 
competente.

4.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN

4.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de 
servicios  de  carácter  administrativo,  de  conformidad  con  lo 
establecido en los artículos 10 y 19 del Real Decreto Legislativo 
3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante  RDL  3/2011), 
quedando sometida a dicha ley, así como al Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto  1098/2001,  en  tanto  continúe  vigente,  o  a  las  normas 
reglamentarias que le sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el 
presente pliego de cláusulas administrativas particulares.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales 
que regulan la contratación del sector público, y las dictadas por la 
Comunidad Autónoma, en el marco de sus respectivas competencias.

Por otra parte, ante cualquier discrepancia entre el pliego de 
prescripciones  técnicas  y  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares, prevalecerá éste sobre aquél.

En  la  ejecución  del  contrato,  además  de  la  legislación  en 
materia de contratación indicada en el presente pliego, el contratista 
quedará sujeto  a la  legislación recogida  en el  art. 1  del pliego 
técnico:

- R. D. Legislativo 339/1990, Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

- R. D. 2822/1998, Reglamento General de Vehículos.
Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)
Tel: 96 137 96 00

36 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 6_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MWM5NmQzNGMyMWJhZTg1

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 M
ay

 0
9 

13
:0

6:
48

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ay

 1
0 

10
:1

4:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 6
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

W
M

5N
m

Q
zN

G
M

yM
W

Jh
Z

T
g1

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

- R. D. 1428/2003, Reglamento General de Circulación.
- R. D. 818/2009, Reglamento General de Conductores.
- R. D. 1383/2002, sobre gestión de vehículos al final de su vida 

útil.
- Orden PRE/370/2012, por la que se modifica el anexo II del Real 

Decreto 1383/2002, sobre gestión de vehículos al final de su 
vida útil.

- Ordenanza  Municipal  de  Tráfico  de  Paterna   (BOP  nº  47,  de 
25/02/2005).

- Ordenanza  fiscal  de  la  tasa  por  servicios  especiales  de 
espectáculos, transportes y servicio de inmovilización, retirada 
de vehículos de la vía pública y subsiguiente custodia de los 
mismos,  de  Paterna  (publicada  en  el  BOP  de  28/1/2005,  y 
modificación en BOP de 16/07/2013).

4.2.- Las  cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  la 
interpretación, modificación y resolución del contrato, y efectos de 
ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos 
pondrán  fin  a  la  vía  administrativa,  y  serán  inmediatamente 
ejecutivos,  pudiendo  ser  recurridos  potestativamente  en  reposición 
ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso 
contencioso-administrativo,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley 
reguladora  de  dicha  Jurisdicción.  Con  anterioridad  al  Recurso 
Contencioso-Administrativo,  y  en  el  plazo  de  quince  días  hábiles 
contados  a  partir  del  siguiente  a  aquél  en  que  se  remita  la 
notificación del acto impugnado de conformidad con el art. 151.4 del 
RDL  3/2011,  podrán  ser  objeto  de  Recurso  Especial  en  materia  de 
contratación  los  actos  relacionados  en  el  art.  40.2  del  TRLCSP  y 
cuando se refiera a actos recogidos en el art. 40.2 del RDL 3/2011. En 
el  apartado  N del  Anexo  II  se  indicará  la  procedencia  de  la 
interposición del Recurso Especial en materia de contratación.

Será  competente  para  resolver  el  recurso  el  Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales (Avda. Gral. Perón 
38; 28020 Madrid; http://tribunalcontratos.gob.es)

La legitimación se regulará por el art. 42 del RDL 3/2011.

El recurso se iniciará mediante anuncio por escrito al órgano de 
contratación municipal en el plazo contenido en el art. 44 del RDL 
3/2011.

4.3.- Los Pliegos de Condiciones que regulan el servicio objeto 
de  contrato,  con  el  fin  de  favorecer  una  política  municipal  que 
coadyuve  a  una  mejora  social  y  medioambiental,  podrán  incluir 
cláusulas sociales:

a) como criterio de valoración de ofertas al amparo del art. 150 
y Disposición Adicional Cuarta del RDL 3/2011.

b) como condición especial de ejecución del contrato al amparo 
del art. 118 del RDL 3/2011.
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En  el  supuesto  de  que  figuren  como  criterio  de  valoración 
figurarán en el apartado H del Anexo II.

Si el pliego los recoge como condición especial de ejecución se 
incorporarán al  apartado M del Anexo II. El incumplimiento de las 
Condiciones  Especiales  de  Ejecución  supondrá  la  aplicación  de  las 
penalidades recogidas en el art. 223  g) del RDL 3/2011, es decir 
podrá ser causa de resolución.

La  información  complementaria  se  recoge  en  el  Anexo  III  del 
presente pliego.

5.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

5.1.- Podrán  contratar  con  la  Administración  las  personas 
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena 
capacidad  de  obrar,  no  se  hallen  comprendidas  en  alguna  de  las 
circunstancias previstas en el artículo 60 del RDL 3/2011, extremo que 
se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 73 del RDL 3/2011.

Las  empresas  deberán  ser  personas  físicas  o  jurídicas  cuya 
finalidad  o  actividad  tenga  relación  directa  con  el  objeto  del 
contrato,  según  resulte  de  sus  respectivos  estatutos  o  reglas 
fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales 
y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

Las  empresas  no  españolas  de  Estados  miembros  de  la  Unión 
Europea deberán acreditar su capacidad de obrar mediante certificación 
de inscripción en uno de los registros profesionales o comerciales que 
se indican en el anexo I del Reglamento General de la LCAP.

Las  restantes  empresas  extranjeras  deberán  acreditar  su 
capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática 
Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la 
empresa,  en  la  que  se  haga  constar,  previa  acreditación  por  la 
empresa,  que  figuran  inscritas  en  el  Registro  local  profesional, 
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en 
el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende 
el objeto del contrato así como el informe de reciprocidad a que se 
refiere el artículo 55 RDL 3/2011.

5.2.- Además de los requisitos que en su caso se reseñen, los 
licitadores  deberán  acreditar  su  solvencia  económica,  financiera  y 
técnica conforme se establezca en el apartado C del Cuadro Anexo II.

5.3.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que 
hubieren  participado  en  la  elaboración  de  las  especificaciones 
técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o 
suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas 
licitadoras. 
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5.4.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo 
por  sí,  o  mediante  la  representación  de  personas  debidamente 
facultadas para ello. 

Salvo lo dispuesto en el tercer párrafo de la Cláusula 13, los 
licitadores  deberán  solicitar  y  obtener  de  Secretaria  General  del 
Ayuntamiento acto expreso y formal de  bastanteo de la documentación 
que pretendan aportar a los efectos de acreditar su representación 
para licitar, con carácter previo a la presentación de la misma, para 
ello deberán presentarse con antelación suficiente la escritura de 
constitución de la Sociedad, la de otorgamiento de poderes y el D.N.I. 
del apoderado.

La solicitud de bastanteo se efectuará con  al menos 72 horas 
antes de finalización del plazo que se otorgue para su aportación 
conforme al modelo adjunto como Anexo III, que deberá presentarse en 
el Registro de entrada acompañado de la documentación pertinente que 
aparecerá relacionada en el modelo.

6.-  CLASIFICACIÓN  DE  LOS  LICITADORES.  SOLVENCIA  ECONÓMICA, 
TÉCNICA Y FINANCIERA.

Será la prevista en el Apartado C del Cuadro Anexo II.

7. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

El presupuesto máximo de licitación, el fijado en el Apartado D 
del  Cuadro  Anexo  II,  con  indicación  independiente  del  importe  del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

8.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

Existe  el  crédito  presupuestario  preciso  para  atender  a  las 
obligaciones económicas que se deriven de la contratación, con cargo a 
la partida presupuestaria reflejada en el Apartado E del Cuadro Anexo 
II, del Presupuesto Municipal del ejercicio económico.

9. REVISIÓN DE PRECIOS 

Con carácter general no se revisarán los precios, no obstante, 
si procede, en el Apartado F del Cuadro Anexo II se especificarán los 
índices  aplicables,  y  en  cualquier  caso  deberá  cumplirse  los 
siguientes requisitos:

1) La revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuando el 
contrato se haya ejecutado al menos en el 20 por ciento de su importe 
y haya transcurrido un año desde su adjudicación, fecha que se tomará 
como referencia  a fin  de determinar  el momento  a partir  del cual 
procede la revisión de precios y sus efectos, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 91.3 del RDL 3/2011.
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Paterna

2) El importe de las revisiones que procedan se hará efectivo de 
oficio o a petición del contratista mediante el abono o descuento 
correspondiente  en  los  pagos  parciales  o,  excepcionalmente,  en  la 
liquidación del contrato, cuando no hayan podido incluirse en dichos 
pagos parciales.

10. DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN 

La duración de los servicios referidos será el previsto en el 
Apartado G del Cuadro Anexo II.

II.

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

11.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  por  el  órgano  de 
contratación mediante procedimiento abierto a un criterio.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta 
del RDL 3/2011 en caso de igualdad entre dos o más proposiciones desde 
el punto de vista económico, tendrá preferencia aquella empresa que 
cumpla con los criterios sociales establecido en el apartado H del 
Cuadro Anexo II.

12.- CRITERIOS QUE SERÁN OBJETO DE VALORACIÓN. 

Los  criterios  que  servirán  de  base  a  la  selección  de  este 
procedimiento serán los establecidos en el Apartado H del Cuadro Anexo 
II.

13.- CONTENIDO DE LAS OFERTAS. 

EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR  TRES SOBRES. EN TODOS FIGURARÁ 
LA DENOMINACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE CONTRATO.

SOBRE Nº1. DOCUMENTACIÓN GENERAL.- 

En  el  exterior  se  hace  constar  necesariamente  la  siguiente 
referencia:  “Documentación  general  del  servicio  especificado  en  el 
apartado  A  del  Cuadro  Anexo  II”  y  contendrá  la  documentación 
siguiente:

- La Declaración responsable de cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con el Ayuntamiento de 
Paterna así como de los requisitos mínimos que, en su caso, se 
establezcan  en  el  pliego  administrativo  y  técnico,  conforme 
estable el art. 146.4 TRLCSP.

La  Declaración  deberá  ajustarse  al  contenido  que  figura 
transcrito  como  “MODELO  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  ART.  146.4 
TRLCSP”.
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- Respecto de aquellas empresas que concurran a la licitación en 
unión temporal, la aportación de la Declaración no les exime de 
su obligación de presentar documento nombrando un representante 
o  apoderado  único  de  la  unión  con  poderes  bastantes  para 
ejercitar  los  derechos  y  cumplir  las  obligaciones  que  del 
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para 
cobros y pagos de cuantía significativa, y en el que indiquen 
los nombres y circunstancias de los que constituyan la unión y 
la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso 
de  constituirse  formalmente  en  unión  temporal  en  caso  de 
resultar adjudicatarios del contrato.

- La documentación referida criterios sociales a aplicar en caso 
de  igualdad  entre  dos  o  más  empresas  licitadoras  según  se 
establece en la cláusula 18 del presente pliego. Los licitadores 
presentarán, en su caso:

 Documentación  acreditativa  de  ser  empresa  de  inserción 
conforme establece en la ley 44/2007 de 13 de diciembre 
para ser consideradas empresas de inserción.

 Declaración de porcentaje de trabajadores discapacitados 
en  plantilla,  con  indicación  del  número  global  de 
trabajadores y número de discapacitados. A la declaración 
se aportará documentos acreditativos.

 Declaración de no ser empresa de inserción ni tener en 
plantilla  un  porcentaje  superior  al  2  por  ciento  de 
trabajadores discapacitados.

- Documento  comprensivo  de  los  requisitos  de  admisión.  Deberá 
incluirse  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  de 
admisión  al  procedimiento  de  licitación  conforme  establece  el 
artículo  34.1  del  pliego  técnico  consistente  en  documentación  y 
memoria descriptiva de medios y prestación del Servicio, donde se 
justifiquen:

Los requisitos necesarios a que se refiere el Artículo 10.1: 
Mediante  certificado  o  informe  de  prestación  de  servicio(s), 
expedido(s) por las administraciones contratantes, detallando: 
El objeto del contrato, su ámbito de actuación, el importe anual 
y su correcta ejecución por parte del licitador.
b). Los  equipos  móviles  y  características  mínimas  que  se 
indican en el Artículo 12.1:  Número y relación de grúas propias 
disponibles,  marcas,  modelos,  tipo,  masas  máximas  que  pueden 
arrastrar o cargar y años de antigüedad, así como, en su caso, 
justificación de rápida disponibilidad de grúas especiales o de 
gran tonelaje mediante alquiler o subcontratación.
c) Ser  gestor  autorizado  de  VFU  (ver  Artículo  12.2),  o 
relación de gestores autorizados de VFU a través de los cuales 
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se  realizará  la  eliminación  de  los  VFU  que  el  Ayuntamiento 
entregue a la Empresa.
d) Las características de la base de las grúas y el depósito 
para  vehículos  retirados  (ver  Artículo  17.1):   Ubicación  y 
distancia a Paterna, vías de acceso, horarios de atención al 
público,  dimensiones,  superficies  cubiertas,  condiciones  de 
vallado,  vigilancia  y  seguridad,  y  demás  características 
detalladas del recinto o recintos disponibles para base de grúas 
y  depósito  de  vehículos,  y  en  caso  de  haber  varios,  con 
indicación de cual será usado preferentemente.

El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación 
deberá  acreditar  ante  el  órgano  de  contratación,  previamente  a  la 
adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos 
acreditativos  de  personalidad  y  capacidad  para  contratar  con  el 
Ayuntamiento de Paterna, así como de los requisitos mínimos que, en su 
caso,  se  establezcan  en  el  pliego  administrativo  (documentos 
relacionados en cláusula 13.5.).

En todo caso el órgano de contratación, en orden a garantizar el 
buen  fin  del  procedimiento,  podrá  recabar,  en  cualquier  momento 
anterior  a  la  adopción  de  la  propuesta  de  adjudicación,  que  los 
licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones  establecidas  para  ser  adjudicatario  del  contrato 
(documentos relacionados en cláusula 13.5.).

La  declaración  responsable  del  licitador  deberá  ceñirse  al 
siguiente modelo:

SOBRE  Nº2.  OFERTA  ECONÓMICA.- Contendrá  la  oferta  económica 
ajustada  al  modelo  que  se  acompaña  como  Anexo  I,  sin  errores  o 
tachaduras  que  dificulten  conocer  claramente  lo  que  el  órgano  de 
contratación estime fundamental para considerar las ofertas, y que, de 
producirse, provocarán que la proposición sea rechazada.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, 
el importe del Impuesto del Valor Añadido (IVA).

SOBRE Nº3 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.- En este sobre se incluirá la 
Memoria Descriptiva referida a las condiciones de preferencia. 

Relativo a las condiciones de preferencia:
- Justificación de ser gestor autorizado de VFU, o relación de 

gestores autorizados de VFU a través de los cuales se realizará 
la eliminación de los VFU que el Ayuntamiento entregue a la 
Empresa.

- Número y relación de grúas propias disponibles, marcas, modelos, 
masas máximas que pueden cargar y años de antigüedad, así como 
en su caso de no poseer, justificación de rápida disponibilidad 
de  grúas  especiales  o  de  gran  tonelaje  mediante  alquiler  o 
subcontratación.
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- Ubicación,  dimensiones,  superficies  cubiertas,  y  demás 
características detalladas del recinto o recintos disponibles 
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Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
44 www.paterna.es

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE (ART. 146.4 TRLCSP)

En relación al procedimiento de licitación del contrato de …………… 

D./Dña.
con D.N.I. número: 
En nombre propio o, en su caso, en representación de la persona física/jurídica: 
Con NIF: 
y con domicilio en:……………………….. teléfono:…………….. fax:………………… correo electrónico:…………….
(obligatorio cumplimentar). 

DECLARO bajo mi responsabilidad:

a) Que dispongo de poderes suficientes para presentar esta declaración.

b) Que la empresa a la que represento pertenece a un Grupo de empresas:

Sí/No

En caso afirmativo:

Nombre del Grupo es …..

Y declaro que a esta licitación no se presenta oferta por parte de ninguna otra em-
presa del Grupo.

c) Que la empresa a la que represento tiene en plantilla un número de trabajadores 
de………….., y que el porcentaje de trabajadores con discapacidad según art. 42 del 
RDLeg 1/2013 de 29 de noviembre es de: ……%.

d) Que a la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones el fir-
mante de la declaración y la persona física/jurídica a la que represento, y sus ad-
ministradores y representantes, cumplen con las condiciones legalmente establecidas 
para contratar con la Administración, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 146.4 y 5 del TRLCSP, y con lo dispuesto en las cláusulas del pliego adminis-
trativo.

e) Que ni el firmante de la declaración ni la persona física/jurídica a la que repre-
sento, ni ninguno de sus administradores o representantes, se hallan incursos en 
supuesto alguno a los que se refiere el artículo 60 del TRLCSP, y que la persona 
física/jurídica representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes.

f) Que la persona física/jurídica a la que represento cumple con los requisitos técni-
cos de admisión, cuya acreditación se incluye en sobre nº1.

g) Que la persona física/jurídica a la que represento cumple con los requisitos de 
solvencia económica recogidos en el pliego administrativo.

h) Que el firmante de la declaración y la persona física/jurídica a la que represento, 
acepta el medio electrónico como medio de comunicación para la recepción de notifi-
caciones relativas a este proceso de licitación, indicando a estos efectos la si-
guiente dirección de correo electrónico a la cual deberán remitirse los avisos co-
rrespondientes  al  envío  de  dichas  notificaciones:  (((((indicar  correo 
electrónico)))))

Asimismo,  mediante  el  presente  escrito  me  comprometo  a  aportar  al  órgano  de 
contratación del Ayuntamiento de Paterna la documentación exigida en los pliegos 
administrativos  cuando  así  lo  recabe  en  el  procedimiento  de  licitación  de 
((((nombre del contrato))))

Lugar, fecha, y firma del licitador”
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- para base de grúas y depósito de vehículos

14.- MESA DE CONTRATACIÓN

Para la calificación y comprobación de la documentación aportada 
por los interesados, el órgano de contratación estará asistido por una 
Mesa de Contratación prevista en el  Apartado I del Cuadro Anexo II, 
que  será  el  órgano  competente  para  elevar  posteriormente  la 
correspondiente propuesta de adjudicación.

15.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS

15.1.- Las ofertas se presentarán en la forma indicada en los 
apartados  siguientes,  en  la  Gestión  de  Contratación  (Área  de 
Infraestructuras) de 9 a 14 horas, en el plazo previsto en el Apartado 
Ñ del  Cuadro  Anexo  II,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de 
publicación  del  anuncio  en  el  Diario  que  corresponda  según  se 
establezca en el Apartado Ñ del cuadro anexo II.

15.2.- La presentación podrá realizarse mediante entregas en las 
oficinas  que  se  indiquen  en  el  anuncio  de  licitación,  bien 
personalmente o bien mediante envío por mensajería entregado dentro 
del  plazo  señalado.  También  podrá  realizarse  mediante  envío  por 
correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo 
correspondiente, la fecha de imposición del envío  y comunicar en el 
mismo día al órgano de contratación, por fax, telex o telegrama, la 
remisión de la proposición. 

Dicha  comunicación  podrá  también  realizarse  por  correo 
electrónico, si bien este medio sólo será válido si existe constancia 
de su transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro 
de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al 
destinatario. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición en el caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en 
el anuncio de licitación.

El  uso  de  medios  electrónicos,  informáticos  y  telemáticos  se 
ajustará  a  lo  establecido  en  el  apartado  f)  de  la  Disposición 
Adicional Decimosexta del RDL 3/2011, por el que se establece que 
todos  los  actos  y  manifestaciones  de  voluntad  de  los  órganos 
administrativos  o  de  las  empresas  licitadoras  o  contratistas  que 
tengan efectos jurídicos y se emitan tanto en la fase preparatoria 
como en las fases de licitación, adjudicación y ejecución del contrato 
deben ser autenticados mediante una firma electrónica reconocida de 
acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. 
Los medios electrónicos, informáticos o telemáticos empleados deben 
poder garantizar que la firma se ajusta a las disposiciones de esta 
norma.

No  obstante,  transcurridos  diez  días  naturales  desde  la 
terminación del plazo, no será admitida ninguna proposición enviada 
por correo.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

15.3.- La  presentación  de  las  proposiciones  presume  la 
aceptación  incondicional  por  el  empresario  de  la  totalidad  del 
contenido del presente pliego, sin salvedad alguna.

15.4.- La presentación de la proposición se deberá realizar en 
una sola de las dependencias administrativas de entre las varias que 
existan para poder llevarla a cabo, rechazándose en caso contrario 
todas las presentadas por el licitador.

16. OFERTAS DE LOS INTERESADOS 
16.1.- Los interesados habrán de presentar sus ofertas referidas 

a la totalidad del objeto del contrato.

El importe de la proposición económica no deberá superar el tipo 
de licitación establecido en el apartado D del Anexo II del presente 
pliego.

16.2.- Cada  interesado  podrá  presentar  sólo  una  oferta  en 
relación  con  el  objeto  del  contrato,  sin  que  se  puedan  presentar 
variantes o alternativas, salvo que así se autorice en el apartado D 
del Anexo II.

16.3.- El  empresario  que  haya  presentado  oferta  en  unión 
temporal con otros empresarios no podrá, a su vez, presentar oferta 
individualmente, ni figurar en más de una unión temporal participante 
en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a 
la no admisión de todas las ofertas por él suscritas. 

16.4.- Los  interesados  deberán  incluir  en  su  proposición  una 
relación  detallada  de  los  medios  personales  y  materiales  que  se 
comprometen a adscribir a la ejecución del contrato.

17.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL 

Concluido  el  plazo  de  presentación  de  ofertas,  la  Mesa  de 
contratación procederá a la calificación de la documentación general-
SOBRE Nº1 (Declaración responsable art. 146.4 TRLCSP, etc.) y memoria 
comprensiva  de  los  requisitos  mínimos  para  participar  en  la 
licitación, y si observase defectos materiales en la documentación 
presentada, lo notificará por fax, telegrama o correo electrónico al 
interesado correspondiente, dejando constancia de dicha notificación 
en  el  expediente,  concediéndole  un  plazo  no  superior  a  tres  días 
hábiles para que lo subsane. Ahora bien, si la documentación de algún 
interesado contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales 
no subsanables, no será admitido al procedimiento de adjudicación.

La Mesa de contratación acordará que el técnico responsable del 
contrato  elabore  informe  de  cumplimiento  de  requisitos  mínimos  de 
participación.  Para  su  elaboración,  el  técnico  podrá  cursar 
requerimiento a las empresas para la aportación de aclaraciones y/o 
subsanación de deficiencias en su documentación, de lo que deberá dar 
cuenta en su informe. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Al  margen  de  la  subsanación  a  que  se  refiere  el  párrafo 
anterior, la Mesa de contratación podrá recabar de los licitadores las 
aclaraciones que estime oportunas sobre los documentos presentados, 
así  como  requerirles  para  la  presentación  de  documentos 
complementarios,  requerimiento  que  deberá  ser  cumplimentado  en  el 
plazo máximo de cinco días naturales y siempre antes de la declaración 
de admisión de las proposiciones.

18.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y VALORACIÓN. 
Una  vez  calificada  la  documentación  general  y  realizadas  las 

subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos 
complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere 
conferido al efecto, la Mesa de Contratación, en acto público, en 
fecha, hora y lugar indicados en el  apartado I del cuadro Anexo II, 
procederá a la apertura del sobre Nº2 “Proposición Económica” y Sobre 
Nº3 “Documentación  Técnica”  de  los  licitadores  admitidos  como 
resultado de la calificación de la documentación general.

En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los asistentes del 
número de proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, 
comunicando  el  resultado  de  la  calificación  de  la  documentación 
general presentada en el  sobre nº1 con expresión de los licitadores 
admitidos  y  de  los  excluidos,  y  de  las  causas  de  su  exclusión, 
invitando  a  los  asistentes  a  que  formulen  las  observaciones  que 
estimen oportunas, que será reflejadas en el acta, pero sin que en 
este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no hubiesen 
sido entregados  durante el  plazo de  admisión de  ofertas, o  el de 
subsanación de defectos u omisiones.

Seguidamente,  se  dará  lectura  del  informe  técnico  de 
cumplimiento de requisitos mínimos de cumplimiento, con indicación de 
las plicas admitidas e inadmitidas al procedimiento.

A  continuación,  y  concluida  la  apertura  de  proposiciones 
económicas, el Presidente de la Mesa, tras la clasificación de las 
proposiciones por orden decreciente, concretará expresamente cual es 
la de precio más bajo, sobre la que formulará propuesta de oferta 
económicamente más ventajosa conforme a lo establecido en el art.151 
RDL  3/2011,  salvo  que  la  Mesa  considere  necesaria  la  emisión  de 
informe técnico de valoración en cuyo caso se procederá como se indica 
en el párrafo siguiente. En todo caso, el Presidente invitará a los 
licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas 
estimen oportunas en relación con el acto celebrado, informándoles, en 
caso de producirse éstas, de la posibilidad de presentar reclamaciones 
escritas ante el órgano de contratación, en el plazo máximo de dos 
días hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigirán al órgano de 
contratación,  el  cual,  previo  informe  de  la  mesa  de  contratación, 
resolverá  el  procedimiento,  con  pronunciamiento  expreso  sobre  las 
reclamaciones presentadas, en la adjudicación del contrato. O bien 
podrá interponerse el recurso especial a que se refiere el art. 40 RDL 
3/2011 en caso de tratarse, si el procedimiento estuviera sujeto a 
dicho recurso.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En los supuestos en que la Mesa lo considere necesario, en el 
acto  de  apertura  de  proposiciones  económicas  podrá  acordarse  la 
emisión de informe técnico de valoración de ofertas. En este caso, 
recibido dicho informe técnico, la Mesa de contratación se reunirá 
nuevamente  y  formulará  propuesta  de  “oferta  económicamente  más 
ventajosa” conforme a lo establecido en el art. 151.1 RDL 3/2011.

La Mesa de contratación elevará al órgano de contratación como 
propuesta de oferta más ventajosa la aportada por el licitador que 
oferte el precio más bajo. Dicha propuesta no crea derecho alguno 
mientras  el  órgano  de  contratación  no  dicte  la  resolución  de  la 
adjudicación.

Empate entre dos o más licitadores.

Para la resolución de situaciones de empate entre dos o más 
licitadores  una  vez  aplicados  los  criterios  de  valoración  que 
corresponda según establece el presente pliego, se estará en primer 
lugar a los criterios técnicos que en su caso se hubieran establecido.

En el supuesto de no contemplar criterios técnicos o bien una 
vez aplicados éstos el empate persistiera, se estará a lo establecido 
a continuación:

En  igualdad  de  condiciones  con  las  ofertas  que  sean 
económicamente más ventajosas, se dará preferencia a las proposiciones 
presentadas por las empresas inserción que cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley 44/2007 de 13 de diciembre para la regulación 
del régimen.

En caso de no existir entre los licitadores ninguna empresa de 
inserción  o  que  persistiera  el  empate  tras  aplicar  el  párrafo 
anterior, la preferencia en la adjudicación de los contratos será para 
las proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento 
de  presentar  su  oferta,  tengan  en  su  plantilla  un  número  de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 siempre que dichas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el 
punto  de  vista  de  los  criterios  que  sirvan  de  base  para  la 
adjudicación.

En caso de persistir el empate, éste se resolverá por sorteo. El 
sorteo se efectuará en sesión pública de la Mesa de contratación.

19.- ADJUDICACIÓN 

19.1.- Dentro de los  5 días hábiles siguientes a aquél en que 
expire  el  plazo  de  10  días  hábiles  para  la  presentación  de  la 
documentación requerida conforme a la cláusula 21 del presente pliego 
el órgano de contratación dictará resolución motivada de adjudicación 
a favor del licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa,  siempre  que  éste  haya  aportado  dicha  documentación  y 
acreditado que reúne las condiciones exigidas al efecto.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En cualquier caso, la resolución de adjudicación deberá dictarse 
en el plazo establecido en el apartado H del cuadro Anexo II.

El plazo de adjudicación quedará suspendido según lo dispuesto 
en la cláusula 21.4 del presente pliego.

19.2.- La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que 
alguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos exigidos en el 
pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta la 
licitación. No obstante, en los términos previstos en el artículo 155 
del RDL 3/2011, la Administración, antes de dictar la adjudicación, 
podrá  renunciar  a  celebrar  el   contrato  por  razones  de  interés 
público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca 
de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los licitadores, 
en ambos casos, de los gastos que su participación en la licitación 
les hubiese efectivamente ocasionado.

19.3.- El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se 
apreciará  conforme  a  los  parámetros  objetivos  establecidos 
reglamentariamente  (art.  85  del  Real  Decreto  1098/2001  de  12  de 
octubre). Salvo que en Anexo II,  apartado H, se exprese otra forma 
para determinar el carácter desproporcionado o anormal de las ofertas 
económicas:

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal, deberá darse audiencia al licitador que la 
haya presentado para que justifique la valoración de la oferta, de 
conformidad con lo establecido en el art. 152.3 RDL 3/2011.

En  el  caso  de  resultar  adjudicataria  una  oferta  incursa  en 
valores  desproporcionados  o  anormales,  se  exigirá  una  garantía 
complementaria del 5%.

19.4.- La  adjudicación  deberá  notificarse  a  los  candidatos  o 
licitadores  y  simultáneamente  se  publicará  en  el  perfil  del 
contratante. La notificación de la adjudicación se hará por cualquiera 
de los medios que permiten dejar constancia de su recepción por el 
destinatario. En particular podrá efectuarse por correo electrónico a 
la dirección que los licitadores o candidatos hubieren designado al 
presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el art. 
28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos  a  los  Servicios  Públicos.  Sin  embargo,  el  plazo  para 
considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el 
art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días. 

20. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA 
20.1.- GARANTÍA DEFINITIVA
La  garantía  definitiva  podrá  prestarse  en  cualquiera  de  las 

formas establecidas en el art. 96 del TRLCSP. 
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En  todo  caso  y  cualquiera  que  sea  la  forma  de  constitución 
escogida, el licitador deberá depositar en la Tesorería Municipal la 
garantía definitiva y aportar a Gestión de contratación el documento 
acreditativo  del  depósito  para  proceder  a  la  adjudicación  del 
contrato.

Cuando se trate de contratos distintos a los de obra y concesión 
de obra pública, la garantía puede constituirse mediante retención en 
el precio. A estos efectos el licitador deberá aportar declaración 
expresando este extremo.

20.2.- GARANTÍA PROVISIONAL 
De conformidad con lo establecido en el art. 103 del TRLCSP, los 

licitadores podrán prestar la garantía provisional, en caso de ser 
exigida en el presente pliego, en efectivo, valores anotados, avales o 
certificados de seguro de caución. 

En  todo  caso  y  sea  cual  fuere  la  opción  escogida  por  el 
licitador  para  constituir  la  garantía  provisional,  será  requisito 
incluir entre la documentación general, cuando así se exija, documento 
acreditativo  de  haber  depositado  la  garantía  provisional  en  la 
Tesorería Municipal. 

20.3.- MODELO AVAL
Cuando la garantía se preste mediante alguno de los documentos 

contemplados en  el art.  96 del  TRLCSP (aval  bancario o  seguro de 
caución), éstos deberán ajustarse al siguiente modelo:
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MODELO DE AVAL

La  entidad……..(Razón  social  del  Banco,  Caja  de  Ahorros, 
Cooperativa  de  Crédito,  Establecimiento  financiero  de  crédito, 
Sociedad de Garantía Recíproca), con C.I.F. …, y domicilio a efecto de 
notificaciones …, código postal …, localidad ….., y en su nombre ….. 
(nombre y apellidos de los apoderados), con D.N.I./N.I.F. ….., con 
poderes suficientes, para obligarles en este acto.

A V A L A

A …..(Nombre y apellidos o razón social y CIF de la empresa 
avalada)….., en concepto de garantía ….(provisional,  definitiva o 
complementaria)….., para responder de las obligaciones  siguientes: 
(detallar  el  objeto  del  contrato  o  la  obligación  asumida  por  el 
garantizado, nº de expediente, ….. en virtud de lo dispuesto en la 
normativa sobre contratación administrativa y la cláusula …..(indicar 
la cláusula del pliego)….. del pliego de las cláusulas administrativas 
particulares, ante el Excmo. Ayuntamiento de Paterna, por importe de 
…..(en cifras)….. (en letras)….. €.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple 
los  requisitos  previstos  en  el  artículo  56.2  del  Real  Decreto 
1.098/2001, de 12 de octubre, por  el  que se aprueba  el  Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, 
con renuncia expresa  al  beneficio de excusión a  que se refiere  el 
artículo  1830  del Código Civil  y con  compromiso  de  pago  al  primer 
requerimiento de la Tesorería del Ayuntamiento de Paterna., con sujeción 
a  los términos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público, y 
en las normas de desarrollo, especialmente en el R.D. 1098/2001 del 12 
de  Octubre,  y  en  la  Normativa  Reguladora  de  la  Tesorería  de  las 
Entidades Locales.

El presente aval tendrá una duración indefinida, permaneciendo 
vigente  hasta  que  el  Ayuntamiento  de  Paterna  resuelva  expresamente 
declarar  la  extinción  de  la  obligación  garantizada  y  autorice 
expresamente su cancelación y ordene su devolución.

Este aval figura inscrito en el Registro Especial de Avales 
con el número………

………………………….………………………(lugar y fecha de su expedición)
……………………………………………………(Razón social de la entidad)
…………….……………..…………………………(Firma de los apoderados)

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
51 www.paterna.es

OBSERVACIÓN: La verificación y bastanteo de los poderes de los firmantes, será realizado por la 
abogacía del Estado o de la provincia correspondiente, así como por fedatario público, que 
adjuntará diligencia al dorso, según modelo orientativo:

Intervenida por mí, “Notario”, Notario del Ilustre Colegio Notarial de (…), con 
residencia en (…), respecto a la incorporación a mi Libro de Registro de Operaciones Mercantiles, 
sección B, con el número “Asientonum”, y respecto al otorgamiento del presente Aval, suscrito por 
“Banco”, a favor del “Beneficiario”, por importe de “Euro”, dando fe de su identidad, capacidad y 
legitimidad de sus firmas, a todos los efectos legales. Prescindo, en cuanto a la Entidad 
Crediticia de la comprobación de la vigencia de los Poderes en el Registro de Revocaciones.
En (…), a “Data”.
Operación número, de mi Libro Registro de Operaciones Mercantiles, Sección B.

Con esta fecha he intervenido la siguiente operación.
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20.4.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, 
experimente variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo 
de  quince  días,  contados  desde  la  fecha  en  que  se  notifique  al 
adjudicatario la resolución de modificación del contrato, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 99 del RDL 3/2011.

20.5.- En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que 
se hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el 
adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la 
cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de 
resolución.

21.-  DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  POR  EL  LICITADOR  QUE  HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA MÁS VENTAJOSA   

21.1.- El órgano de contratación requerirá al licitador que haya 
presentado la oferta más ventajosa para que, en el plazo de  10 días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se le requiera, 
aporte LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

A) Acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  definitiva  por 
importe del 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, 
excluido del IVA, salvo que en el Apartado J del Cuadro Anexo II se 
disponga  otra  cuantía.  No  será  precisa  la  constitución  de  la 
garantía  reseñada  en  los  párrafos  anteriores  cuando  el 
adjudicatario  hubiere  constituido  en  el  mismo  plazo,  o  con 
anterioridad al mismo, garantía global por importe suficiente ante 
la  Administración  contratante,  en  los  términos  previstos  en  el 
artículo 98 del RDL 3/2011, y dicha garantía se encontrará vigente 
y efectiva.

B) Acreditación de la constitución de la garantía complementaria por 
importe del 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, 
excluido el IVA, cuando concurra la circunstancia contemplada en la 
cláusula 19.3. del presente pliego.

C) Acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones  tributarias  se  realizará  presentando  la  siguiente 
documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento 
General de la LCAP:

 Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o 
el documento de alta en el mismo, cuando ésta sea reciente 
y  no  haya  surgido  aún  la  obligación  de  pago.  El  alta 
deberá  adjuntarse  en  todo  caso  cuando  en  el  recibo 
aportado  no  conste  el  epígrafe  de  la  actividad.  Esta 
documentación  deberá  estar  referida  al  epígrafe 
correspondiente  al  objeto  del  contrato  que  les  faculte 
para  su  ejercicio  en  el  ámbito  territorial  en  que  las 
ejercen. En todo caso esta documentación  complementarse 
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con  una  declaración  responsable  del  licitador  de  no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 

 Certificación  administrativa  expedida  por  el  órgano 
competente de la Administración del Estado, por lo que 
respecta a las obligaciones tributarias con este último.

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las 
declaraciones  o  documentos  correspondientes  a  las  obligaciones 
tributarias que se relacionan en el artículo 13 del Reglamento 
General de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante 
declaración responsable.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones  con  la  Seguridad  Social  se  realizará  mediante 
certificación expedida por la autoridad administrativa competente. 
En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se 
habrá  de  acreditar  tal  circunstancia  mediante  declaración 
responsable.

Las  certificaciones  a  que  se  refieren  las  cláusulas  anteriores 
deberán ser expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 
del  Reglamento  General  de  la  LCAP  y,  en  su  caso,  podrán  ser 
remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo 
con la normativa vigente aplicable al respecto. No obstante lo 
anterior,  el  licitador  propuesto  como  adjudicatario  no  estará 
obligado  a  aportar  dichas  certificaciones  si  ha  autorizado 
expresamente a la Administración contratante para obtener de la 
Administración certificante la información que acredite que cumple 
las circunstancias indicadas.

D) Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes 
o no a Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio 
fiscal  en  España,  deberán  presentar  certificación  expedida  por 
autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes 
obligaciones  tributarias.  Así  mismo,  habrán  de  presentar 
certificación, también expedida por autoridad competente, en la que 
se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. 
Toda  la  documentación  relacionada  en  este  apartado  habrá  de 
referirse a los doce últimos meses.

E) Documentos  acreditativos  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
especiales de ejecución si aparece como obligatoria en el apartado 
M del Anexo II.

F) El o los documentos que acrediten la personalidad del empresario y 
la representación, en su caso, del firmante de la oferta, en la 
forma siguiente:
a) Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios 
individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar 
escritura de constitución, y de modificación en su caso, inscrita 
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en  el  Registro  Mercantil,  cuando  este  requisito  fuera  exigible 
conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo 
fuere, deberán presentar el documento de constitución, estatutos o 
acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula 
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial que fuera preceptivo.
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán 
de  acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante  presentación  de 
certificación o declaración jurada de estar inscritas en alguno de 
los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General 
de la LCAP.
Los  restantes  empresarios  extranjeros deberán  acreditar  su 
capacidad de obrar mediante informe expedido por la representación 
diplomática española en el Estado correspondiente, en la que se 
haga  constar  que  figuran  inscritos  en  el  Registro  local, 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades 
que constituyen el objeto del contrato.
Así  mismo,  deberán  aportar  informe  de  la  respectiva  misión 
diplomática permanente española relativo a que el Estado de su 
procedencia admite a su vez la participación de empresas  españolas 
en la contratación con la Administración, en forma substancialmente 
análoga. 
Igualmente,  dichas  empresas  deberán  tener  abierta  sucursal  en 
España, con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil. 
b) Cuando el solicitante actúe mediante representante, éste deberá 
aportar documento fehaciente acreditativo de la existencia de la 
representación  y  del  ámbito  de  sus  facultades  para  licitar, 
bastanteado por la Secretaría General del Ayuntamiento. Para ello 
deberá  presentar  en  Secretaría  solicitud  de  bastanteo  con 
anterioridad  a  las  72  horas  antes  de  finalización  del  plazo 
otorgado en el presente requerimiento, conforme al modelo adjunto 
Anexo  III que  deberá  presentarse  en  el  Registro  de  entrada 
acompañado de la documentación pertinente relacionada en el modelo.

Si el licitador hubiera optado, en virtud de lo que permiten los 
arts. 15 y 16 del RD 817/2009 de 8 de mayo, por inscribir en los 
Registros anteriores los poderes otorgados por el empresario tanto 
si es  persona individual  como si  es persona  jurídica, no  será 
necesario realizar bastanteo de poderes ante la Secretaría de este 
Ayuntamiento. En la declaración responsable referida en el párrafo 
anterior  el  licitador  deberá  hacer  constar  expresamente  este 
extremo.
c)  Si varios empresarios formulan la solicitud constituyendo una 
unión temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad 
y  capacidad,  indicando  los  nombres  y  circunstancias  de  los 
empresarios  que  la  suscriban,  la  participación  de  cada  uno  de 
ellos, así como el compromiso de constituirse formalmente en unión 
temporal  de  empresas  en  caso  de  resultar  adjudicatarios  del 
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contrato, y la designación de un representante o apoderado único de 
la  unión  con  poderes  bastantes  para  ejercitar  los  derechos  y 
cumplir  las  obligaciones  que  del  contrato  se  deriven  hasta  la 
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de 
cuantía significativa.

G) La documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera 
y  técnica o,  en  su  caso,  la  clasificación exigida  si  fuera 
obligatoria, de conformidad con lo señalado en el  Apartado C del 
Anexo  II  del  presente  Pliego.  Asimismo  se  acreditará  el 
cumplimiento de los requisitos de admisión. 

Si lo  permitiera el  objeto del  contrato, se  establecerá en  el 
Apartado C del Cuadro Anexo II la clasificación de empresario que 
servirá para la acreditación de la solvencia. En estos casos, y de 
conformidad con el art. 65.1.b) el empresario podrá acreditar su 
solvencia indistintamente mediante su clasificación en el grupo o 
subgrupo de clasificación correspondiente al contrato indicado en 
el apartado C o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos 
específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en 
la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los 
pliegos del contrato. En defecto de estos, la acreditación de la 
solvencia se efectuará con los requisitos y por los medios que 
reglamentariamente  se  establezcan  en  función  de  la  naturaleza, 
objeto  y  valor  estimado  del  contrato,  medios  y  requisitos  que 
tendrán carácter supletorio respecto de los que en su caso figuren 
en los pliegos.

Las empresas que liciten en unión temporal, deberán acreditar los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica.

H) Testimonio  judicial,  certificación  administrativa  o  declaración 
responsable  del  licitador  otorgada  ante  una  autoridad 
administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta 
de manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las 
prohibiciones  para  contratar  con  la  Administración  conforme  al 
artículo 60 del TRLCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia 
de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las 
disposiciones vigentes.
Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea 
y  esta  posibilidad  esté  prevista  en  la  legislación  del  Estado 
respectivo, podrá sustituirse por declaración responsable, otorgada 
ante una autoridad judicial.

I) Para  las  empresas  extranjeras,  declaración  de  someterse  a  la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.
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J) Acreditación del cumplimiento de lo establecido en el art. 42 del 
RDLeg 1/2013 de 29 de noviembre para la cuota de reserva de puestos 
de trabajo con personas discapacitadas cuando la Empresa tenga un 
número de trabajadores en plantilla superior a 50.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 72 de la Ley 30/2007 
de  Contratos  del  Sector  Público  y  el  art.  19.1  del  Real  Decreto 
817/2009 de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la 
inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Estado (y/o de la Comunitat Valenciana) acreditará a, 
a  tenor  de  lo  en  él  reflejado  y  salvo  prueba  en  contrario,  las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 
capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación  profesional  o 
empresarial, solvencia económica y financiera, y clasificación, así 
como  la  concurrencia  o  no  concurrencia  de  las  prohibiciones  de 
contratar que deban constar en el mismo. 

Mediante una certificación expedida por alguno de los Registros 
citados  en  el  párrafo  anterior,  acompañada  de  una  declaración 
responsable formulada por el licitador en la que se manifieste que las 
circunstancias  reflejadas  en  el  certificado  no  han  experimentado 
variación, la inscripción en los Registros citados permite sustituir 
la  presentación  de  los  documentos  que  acrediten  la  personalidad 
jurídica  del  empresario  y  su  representación,  los  que  acrediten  la 
clasificación de la empresa, en su caso, o justifiquen los requisitos 
de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, así 
como la declaración responsable de no estar incurso en prohibición de 
contratar. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 146.3 
del TRLCSP y el art. 20.1 del RD 817/2009 de 8 de mayo. 

Además, si el licitador hubiera optado, en virtud de lo que 
permiten los arts. 15 y 16 del RD 817/2009 de 8 de mayo, por inscribir 
en los Registros anteriores los poderes otorgados por el empresario 
tanto si es persona individual como si es persona jurídica, no será 
necesario realizar bastanteo de poderes ante la Secretaría General del 
Ayunamiento.  En  la  declaración  responsable  referida  en  el  párrafo 
anterior el licitador deberá hacer constar expresamente este extremo.

Para  ser  tenida  en  cuenta,  dicha  documentación  deberá  estar 
suscrita en su totalidad por el licitador, o ir acompañada de una 
relación de los documentos que la integran firmada por el licitador, 
en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos 
aportados. La Administración se reserva la facultad de comprobar en 
cualquier  momento  su  veracidad,  bien  antes  de  la  adjudicación  del 
contrato,  o  bien  durante  su  vigencia,  pudiendo  realizar  tal 
comprobación  por  sí  misma,  o  mediante  petición  al  licitador  o 
adjudicatario de documentación o informes complementarios. La falsedad 
o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta 
o, en su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la garantía 
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constituida,  así  como  la  exigencia  de  las  responsabilidades  e 
indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

Toda la documentación a presentar habrá de ser documentación 
original o bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas 
conforme a la legislación vigente en la materia.

21.2.- SUBSANACIÓN:

De conformidad con el art. 151.2 del TRLCSP, en referencia a la 
documentación  relacionada  en  los  apartados  A)  a  E),  de  no 
cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese 
caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

En relación a la documentación referida a los apartados F) a I), 
en caso de no cumplimentarse adecuadamente, se otorgará un plazo de 
subsanación no superior a tres días hábiles, de conformidad con el 
art.  81.2  del  RD  1098/2001  del  RGLCAP.  De  no  cumplimentarse 
adecuadamente el requerimiento en el plazo, o en el de subsanación o, 
en su caso, en el de requerimiento de información complementaria, se 
entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose 
procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma  documentación  al 
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas.

21.3.- El plazo de adjudicación quedará suspendido por el tiempo 
que medie entre la notificación del requerimiento de documentación 
establecido en la cláusula 21.1 del presente pliego y su efectivo 
cumplimiento por parte del licitador que ha presentado la oferta más 
ventajosa, todo ello según lo dispuesto en el artículo 42.5.a) de la 
Ley  30/1992,  de  30  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

III.

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

22.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

22.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del 
plazo de  15 días hábiles desde la fecha de la notificación de la 
adjudicación,  el  documento  administrativo  de  formalización  del 
contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del 
adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas 
particulares  y  de  las  prescripciones  técnicas,  debidamente 
compulsados. 
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Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de 
contratación  conforme  al  artículo  40.1,  del  RDL  3/2011,  la 
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran 15 días 
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, 
dentro del mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, 
deberá aportar escritura pública de constitución como tal.

22.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo 
caso administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier 
registro público.

No  obstante,  el  contrato  se  formalizará  en  escritura  pública 
cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos 
derivados de su otorgamiento.

22.3.- Si  por  causa  imputable  al  adjudicatario  no  pudiera 
formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Administración 
podrá  acordar  la  resolución  del  mismo,  siguiendo  a  tal  efecto  el 
procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento General de 
la LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la garantía y la 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

22.4.- En  el  supuesto  de  que  en  el  expediente  haya  recaído 
declaración de urgencia, se podrá, previa constitución de la garantía 
definitiva cuando fuera exigible, iniciar la ejecución del contrato 
sin la previa formalización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
112.2.c) del RDL 3/2011.

22.5.- Conforme a lo establecido en el art 154 del RDL 3/2011:

La  formalización  de  los  contratos  cuya  cuantía  sea  igual  o 
superior a las cantidades indicadas en el art. 138.3 del RDL 3/2011 se 
publicará  en  el  perfil  de  contratante  del  órgano  de  contratación 
indicando, como mínimo, los mismos datos mencionados en el anuncio de 
la adjudicación. 

Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000 
euros deberá publicarse, además, en el B.O.P. un anuncio en el que se 
dé cuenta de dicha formalización, en un plazo no superior a cuarenta y 
ocho días a contar desde la fecha de la misma. 

Cuando se trate de contratos sujetos a regulación armonizada el 
anuncio deberá enviarse, en el mismo plazo de cuarenta y ocho días, al 
Diario Oficial de la Unión Europea y publicarse en el BOE.
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IV.

EJECUCIÓN DEL CONTRATO

23.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO 

El órgano de contratación designará un responsable del trabajo 
conforme  al  Apartado  K del  Cuadro  Anexo  II,  quien  supervisará  la 
ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo 
establecido en el contrato, y cursará al contratista las órdenes e 
instrucciones del órgano de contratación.

24.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

24.1.- El  contrato  se  ejecutará  con  estricta  sujeción  a  las 
estipulaciones  contenidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en 
el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, 
en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el 
órgano de contratación.

24.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura 
del contratista, respondiendo éste de la calidad de los bienes y de 
los  vicios  ocultos  que  pudieran  apreciarse  durante  el  plazo  de 
garantía.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los 
defectos  que  se  puedan  apreciar  que  sean  consecuencia  directa  e 
inmediata de una actuación u orden de la Administración.

El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su 
entrega a la Administración, salvo que ésta hubiese incurrido en mora 
al recibirlos.

Será  obligación  del  contratista  indemnizar  todos  los  daños  y 
perjuicios que se causen, por sí o por personal o medios dependientes 
del  mismo,  a  terceros  como  consecuencia  de  las  operaciones  que 
requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios 
hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 
orden de la Administración será responsable la misma dentro de los 
límites señalados en las leyes. 

24.3.- El  contratista  deberá  cumplir,  bajo  su  exclusiva 
responsabilidad,  las  disposiciones  vigentes  en  materia  laboral,  de 
seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo 
tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto 
del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la 
condición de empresario.
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24.4.- El contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos 
o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados 
con el  objeto del  contrato y  hayan llegado  a su  conocimiento con 
ocasión del mismo. 

El  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución 
del contrato, deber que mantendrá no sólo durante la vigencia del 
contrato sino también durante el plazo de cinco años a contar desde la 
fecha de finalización del mismo. 

El contratista quedará obligado al estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, por la que 
se regula la protección de datos de carácter personal y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

24.5.- Si al contrato se incorporan condiciones especiales de 
ejecución según el Anexo II apartado M, el contratista está obligado a 
su estricto cumplimiento, por tratarse de condiciones esenciales, y su 
incumplimiento  dará  lugar  a  la  imposición  de  penalidades  en  las 
siguientes cuantías:

 Incumplimiento total del contratista.- Resolución de contrato 
e indemnización al  Ayuntamiento  por  daños  y  perjuicios 
del 2% del precio del contrato.

 Incumplimiento  parcial  del  contratista.-  Indemnización  al 
Ayuntamiento en concepto  de  daños  y  perjuicios  de  una 
cantidad igual al triple de las cantidades que  debiera 
invertir en la obligación adquirida 

La penalidad se hará efectiva en primer término con cargo a la 
garantía definitiva constituida y si ésta es insuficiente se detraerá 
de la primera certificación aprobada.

Si el compromiso no se formaliza con anterioridad a la firma del 
contrato, decaerá en todos sus derechos.

El  incumplimiento  se  anotará  en  el  Registro  Municipal  de 
contratistas.

En el supuesto de Redacción del Proyecto será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 310 y siguientes del TRLCSP.

25.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA

25.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados 
de  la  publicación  de  la  licitación  que  el  órgano  de  contratación 
decida realizar en Boletines Oficiales y/o en un periódico de ámbito 
local o nacional por una sola vez, así como los de formalización del 
contrato, si éste se elevare a escritura pública.

Los  citados  gastos  de  publicación  se  abonarán  antes  de  la 
formalización del contrato, previa notificación del importe.
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25.2.- Tanto  en  las  ofertas  presentadas  por  los  interesados, 
como en los presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos 
todas  las  tasas  e  impuestos,  directos  e  indirectos,  y  arbitrios 
municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por 
cuenta del contratista, salvo el IVA que deba ser soportado por el 
Ayuntamiento, que se indicará como partida independiente. 

Se  consideran  también  incluidos  en  la  proposición  del 
adjudicatario  y  en  el  precio  del  contrato  todos  los  gastos  que 
resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los 
posibles desplazamientos.

Asimismo  se  consideran  incluidos  en  la  proposición  del 
adjudicatario  y  en  el  precio  del  contrato  todos  los  gastos  que 
resultaren necesarios para la ejecución del contrato. Serán también de 
cuenta del contratista los gastos que se derivasen del acompañamiento 
y respaldo del personal laboral que se contrate dentro del programa de 
Responsabilidad  Social  Corporativa  en  que  participe  el  contratista 
como condición especial de ejecución, y en los términos que refleje el 
apartado M del Anexo II.

25.3.-  En  el  supuesto  de  redacción  de  proyecto,  los 
adjudicatarios deberán presentar el proyecto visado por el Colegio 
Profesional  correspondiente,  estando  incluido  su  importe  en  la 
propuesta económica presentada.

26.-  ÓRGANO  ADMINISTRATIVO  CON  COMPETENCIA  EN  MATERIA  DE 
CONTABILIDAD PÚBLICA. ABONOS AL CONTRATISTA 

26.1.- El  pago  se  realizará  contra  factura/s,  expedida/s  de 
acuerdo con la normativa vigente, debidamente conformada por la Unidad 
que reciba el trabajo o, en su caso, por el designado como responsable 
del  contrato  (Apartado  K  cuadro  anexo  II).  El  Ayuntamiento  deberá 
abonar el importe de las facturas dentro del plazo establecido en el 
art. 216.4 TRLCSP.

La factura se presentará como se establece en el apartado P del 
cuadro anexo II. 

26.2.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera 
de los medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio 
del  contrato,  pero  para  que  dicha  cesión   surta  efectos,  y  la 
Administración expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, 
es  preciso  que  se  le  notifique  fehacientemente  a  ésta  última  el 
acuerdo de cesión. 

26.3.-  El órgano administrativo con competencia en materia de 
contabilidad pública: Intervención Municipal.

27.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS
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27.1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo 
de ejecución del contrato en los términos previstos en la cláusula 10 
del presente pliego.

27.2.- Si llegado el final del trabajo, el contratista hubiere 
incurrido en demora, por causa imputable al mismo, la Administración 
podrá  optar  indistintamente,  por  la  resolución  del  contrato  con 
pérdida  de  la  garantía  constituida  o  por  la  imposición  de  las 
penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 
euros del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 
5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación estará 
facultado  para  proceder  a  la  resolución  del  mismo  o  acordar  la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Esta  misma  facultad  tendrá  la  Administración  respecto  al 
incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales o 
cuando  la  demora  en  el  cumplimiento  de  aquéllos  haga  presumir 
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

27.3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a 
que pueda tener derecho la Administración por los daños y perjuicios 
ocasionados por el retraso imputable al contratista.

27.4.- La  constitución  en  mora  del  contratista  no  requerirá 
intimación previa por parte de la Administración.

27.5.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos 
por causas no imputables al contratista, la Administración podrá a 
petición de éste o de oficio, conceder la prórroga por un tiempo igual 
al tiempo perdido, salvo que el contratista solicite otro menor, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 213.2 del RDL 3/2011.

28.-  CUMPLIMIENTO  DEFECTUOSO  O  INCUMPLIMIENTO  PARCIAL  DE  LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.

28.1.-  En  el  caso  de  que  el  contratista  realizara 
defectuosamente el objeto del contrato, o incumpliera el compromiso de 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales 
o materiales suficientes para ello, a que se refieren las cláusulas 
4.2 y 16.4, el órgano de contratación podrá optar por resolver el 
contrato con incautación de la garantía constituida, o bien imponer 
una  penalización  económica  proporcional  a  la  gravedad  del 
incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del 
presupuesto del contrato. 

28.2.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, 
hubiere  incumplido  parcialmente  la  ejecución  de  las  prestaciones 
definidas  en  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  podrá  optar, 
indistintamente, por su resolución o por imponer penalidades.

28.3.- Cuando se trate de contratos de redacción de proyectos, 
la subsanación de errores y corrección de deficiencias se regulara por 
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el art. 310 de TRLCSP. Las indemnizaciones mínimas serán las previstas 
en  el  art.  311  de  TRLCSP  y  las  responsabilidades  por  defectos  o 
errores en el proyecto se regularán por lo dispuesto en el artículo 
312 TRLCSP.

V.

SUBCONTRATACIÓN
29.- SUBCONTRATACIÓN 

En el supuesto de que se admita la subcontratación, ésta deberá 
cumplir con lo establecido en la presente cláusula.

29.1.- El contratista podrá subcontratar con terceros la ejecución 
parcial  del  contrato,  siempre  que  el  importe  total  de  las  partes 
subcontratadas no supere el 60 por 100 del importe de adjudicación del 
contrato.

29.2.- Para llevar a cabo la subcontratación de la ejecución 
parcial de prestaciones objeto del contrato principal, el contratista 
deberá  comunicarlo  por  escrito  al  órgano  de  contratación  con  una 
antelación  mínima  de  5  días  hábiles  a  la  fecha  en  que  haya  de 
iniciarse la ejecución del subcontrato, aportando, al mismo tiempo, la 
siguiente documentación:

29.2.1.- Comunicación del subcontrato a celebrar, suscrita por el 
contratista y el subcontratista, con indicación de las prestaciones o 
partes del contrato a subcontratar y su importe.

29.2.2.-  Declaración  responsable  del  subcontratista,  formulada 
ante autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 
cualificado, de no encontrarse inhabilitado para contratar de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los supuestos 
del artículo 60 del TRLCSP.

29.2.3.- Declaración del contratista de que las prestaciones a 
subcontratar, conjuntamente con otros subcontratos precedentes, si los 
hubiere, no exceden del 60 por ciento del importe de adjudicación del 
contrato principal, con indicación expresa de los importes de cada uno 
de los subcontratos realizados y del porcentaje que su importe actual 
acumulado, incluido el que es objeto de comunicación, representa sobre 
el presupuesto de adjudicación del contrato principal.

29.2.4.- Compromiso del contratista de cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 227, 228 y 228 bis del TRLCSP.

29.2.5.- Original  o  copia  compulsada  del  contrato  formalizado 
entre contratista y subcontratista, en el que, entre otras cosas, se 
recojan las condiciones de pago.

29.2.- Las modificaciones que se produzcan en las prestaciones 
objeto  del  subcontrato  a  lo  largo  de  su  ejecución,  deberán  ser 
notificadas  por  escrito  al  órgano  de  contratación,  en  un  plazo  no 
superior a quince días de producirse la misma, con indicación de las 
modificaciones producidas.
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29.3.- Será  requisito  indispensable  para  el  abono  de  las 
correspondientes  certificaciones  o  facturas  al  contratista,  que  el 
director o supervisor de la ejecución del contrato emita informe o 
diligencia haciendo constar el porcentaje subcontratado hasta la fecha 
por el contratista para la ejecución del contrato principal o, en su 
caso, constatando que no se ha producido subcontratación.

VI.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

30.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

30.1.-Si lo establece como posible el apartado Q del cuadro anexo 
II, el contrato sólo podrá modificarse en las condiciones y con los 
requisitos establecidos en los artículos 105, 106, 210, 219 y 305 del 
TRLCSP.

30.2.- No  obstante  lo  anterior,  podrán  llevarse  a  cabo 
modificaciones  del  contrato  cuando  concurra  alguna  de  las 
circunstancias a que se refiere el apartado 1 del artículo 107 del 
TRLCSP, siempre y cuando no alteren las condiciones esenciales de la 
licitación  y  adjudicación  del  contrato,  debiendo  limitarse  a 
introducir las variaciones estrictamente indispensables para atender 
la necesidad que las haga necesarias. A estos efectos, se entenderá 
que la modificación altera las condiciones esenciales de la licitación 
y adjudicación en los supuestos contemplados en el apartado 3 del 
citado artículo 107, sin que, en ningún caso, su importe acumulado 
pueda ser igual o superior, en más o en menos, al 10 por 100 del 
precio de adjudicación del contrato.

30.3.- En  todo  caso,  el  órgano  de  contratación  deberá 
aprobar,  previamente  a  su  ejecución,  la  modificación  del  contrato, 
siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 211 del 
TRLCSP. Si la modificación se basara en alguna de las circunstancias 
previstas  en  el  artículo  107  del  TRLCSP,  y  las  especificaciones 
técnicas  se  hubieran  redactado  por  un  tercero  ajeno  al  órgano  de 
contratación  en  virtud  de  un  contrato  de  servicios,  deberá  darse 
audiencia al  redactor de  las mismas  antes de  la aprobación  de la 
modificación del contrato, a fin de que, en plazo no inferior a tres 
días  hábiles,  formule  las  consideraciones  que  estime  convenientes. 
(art. 108 TRLCSP).

Aprobada la modificación, ambas partes deberán suscribir la 
correspondiente addenda al contrato inicial, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 219.2 del TRLCSP, en relación con el artículo 156 de 
dicho Texto Refundido.

30.4.-  Serán  obligatorias  para  el  contratista  las 
modificaciones  del  contrato  que  se  acuerden  de  conformidad  con  lo 
estipulado en la cláusula anterior y en los artículos 105 a 108, y 219 
del TRLCSP. En caso de supresión o reducción de las prestaciones a 
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ejecutar, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

30.5.- Cuando las modificaciones supongan la introducción 
de nuevas unidades no previstas inicialmente, o cuyas características 
difieran de las previstas en el contrato, los precios a aplicar a las 
mismas  serán  fijados  por  la  Administración,  previa  audiencia  del 
contratista. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de 
contratación  podrá  contratarlas  con  otro  empresario  en  los  mismos 
precios que hubiese fijado.

31.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO 

Si  la  Administración  acordare  la  suspensión  del  contrato  o 
aquélla tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
216.5  del  RDL  3/2011  y  la  cláusula  26.2  del  presente  pliego,  se 
levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que la 
han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél.

Acordada  la  suspensión,  la  Administración  abonará  al 
contratista, en su caso, los daños y perjuicios efectivamente sufridos 
por éste, los cuales se cifrarán con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 309 RDL 3/2011.

VII.

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

32.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
32.1.- El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  el  contratista 

cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto, de conformidad 
con lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas y 
a satisfacción de la Administración, cuya conformidad se hará constar 
de forma expresa dentro del plazo previsto en el Apartado L del Cuadro 
Anexo II de haberse producido la entrega o realización del objeto del 
contrato.  Debiendo  llevarse  a  cabo  la  correspondiente  recepción 
expresa,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  204.1  del 
Reglamento General de la LCAP.

32.2.- Si  los  servicios  no  se  hallan  en  condiciones  de  ser 
recibidos,  se  dejará  constancia  expresa  de  tal  circunstancia  y  se 
darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los 
defectos observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad 
con lo pactado. Si pese a ello, los trabajos efectuados no se adecuan 
a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos 
imputables  al  contratista,  la  Administración  podrá  rechazarla, 
quedando exenta de la obligación de pago, y teniendo derecho, en su 
caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta entonces.

33.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO
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33.1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato 
se  extinguirá  por  su  resolución,  acordada  por  la  concurrencia  de 
alguna de las causas previstas en los artículos 223 y 308 del RDL 
3/2011,  dando lugar a los efectos previstos en los artículos 224 y 
309 del RDL 3/2011.

Producirá  igualmente  la  resolución  del  contrato,  el 
incumplimiento por el contratista de la obligación de guardar sigilo a 
que se refiere la cláusula 24.4, respecto a los datos o antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo.

33.2.- A la extinción de los contratos de servicios, no podrá 
producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan 
realizado  los  trabajos  objeto  del  contrato  como  personal  de  la 
Administración contratante.

34.- PLAZO DE GARANTÍA 

34.1.- El  objeto  del  contrato  quedará  sujeto  a  un  plazo  de 
garantía previsto en el Apartado L del Cuadro Anexo II, a contar desde 
la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual 
la Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a 
lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego y en el de 
prescripciones técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se 
hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida 
la responsabilidad del contratista. 

34.2.- Durante  el  periodo  de  garantía,  el  contratista  estará 
obligado a subsanar, a su costa, todas las deficiencias que se puedan 
observar en lo ejecutado, con independencia de las consecuencias que 
se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido 
incurrir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el 
artículo 305 del RDL 3/2011.

35.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS 

35.1.- La garantía provisional se extinguirá automáticamente y 
será  devuelta  a  los  licitadores  inmediatamente  después  de  la 
adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al 
licitador  cuya  proposición  hubiera  sido  seleccionada  para  la 
adjudicación  hasta  que  proceda  a  la  constitución  de  la  garantía 
definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente 
su proposición antes de la adjudicación.

35.2.-  Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas 
del  contrato,  si  no  resultaren  responsabilidades  que  hayan  de 
ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el periodo de 
garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación 
de fianza definitiva. 
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A N E X O   I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. .................................................................
....................................................................
...............................................,  con  D.N.I. 
nº  .....................................,  mayor  de  edad,  con 
domicilio 
en .................................................................
................, enterado del pliego de cláusulas administrativas 
particulares y del de prescripciones técnicas publicado en el B.O.P. 
de fecha ....... que han de regir la contratación del SERVICIO DE 
GRÚA MUNICIPAL y aceptando íntegramente el contenido de los mismos, 
en nombre........................................................... 
(propio  o  de  la/s  persona/s  o  entidad/es  que  representa 
especificando en este último caso sus circunstancias), se compromete 
a ejecutar el contrato de referencia, con cumplimiento estricto de 
las obligaciones y requisitos mínimos del pliego de prescripciones 
técnicas, por el siguiente importe: 

- Porcentaje de baja global de los precios unitarios establecidos 
en la tabla del apartado 2 del artículo 29 del pliego técnico:……
%

- Precio  por  tonelada  impuestos  no  incluidos  a  abonar  al 
Ayuntamiento por cada VFU: ….€/TONELADA (en números y en letas)

Condiciones especiales de ejecución:

Asimismo  el  que  suscribe  la  presente  oferta  se  compromete  al 
cumplimiento  de  la  siguiente  condición  especial  de  ejecución 
conforme a lo establecido en los pliegos administrativos:

La contratación de una persona en situación de desempleo, según 
el convenio colectivo para la industria, la tecnología y los 
servicios del sector del metal de Valencia. El importe de la 
contratación ascenderá a un coste mínimo total de 7.000 €/año, 
cifra que representa aproximadamente el 15% del coste anual de 
la  mano  de  obra  necesaria  para  la  ejecución  del  contrato, 
pudiendo la empresa contratar la categoría profesional que más 
se  ajuste  a  sus  necesidades  reales  para  el  desarrollo  del 
Servicio.

Lugar, fecha y firma del licitador.]
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A N E X O   II

A OBJETO DEL CONTRATO: 
SERVICIO DE GRÚA MUNICIPAL

La prestación del servicio se realizará conforme a lo establecido en el 
pliego de prescripciones técnicas, siendo el cometido del mismo el 
recogido en sus art. 4 y siguientes. 

Los cometidos principales del Servicio son:
- La retirada de vehículos en situación de infracción conforme a 
la  legislación  vigente,  así  como  en  aquellas  otras  situaciones 
previstas en la normativa al efecto, su traslado al depósito municipal 
y, según los casos, a otro recinto privado con custodia.

- La  custodia  y  entrega  a  sus  propietarios  o  representantes 
legales, de los vehículos trasladados al recinto privado.

- La inmovilización en vía pública de vehículos en situación de 
infracción conforme a la Legislación vigente.

Los cometidos secundarios del Servicio son:
- La eliminación de los vehículos en estado de abandono una vez 
declarados abandonados por el Ayuntamiento, en la forma establecida 
por la normativa aplicable en materia de vehículos fuera de uso.

- La  retirada  puntual  de  otros  objetos  cuyas  características 
permitan hacerlo a las grúas del Servicio, que por circunstancias 
sobrevenidas no puedan serlo por otros medios o servicios municipales, 
y su traslado al punto de destino que en cada caso corresponda.

CÓDIGO CPV: 50118110-9 Servicio de remolque de vehículos

B ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 
PLENO

C REQUISITOS  PARA  PARTICIPAR,  CLASIFICACIÓN  Y/O  ACREDITACIÓN  DE  LA 
SOLVENCIA ECONÓMICA, TÉCNICA Y FINANCIERA:

Podrán participar las personas físicas o jurídicas cuya actividad tenga 
una relación directa con el objeto del contrato según resulte de sus 
Estatutos o reglas fundacionales.

REQUISITOS MÍNIMOS DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO:

Serán desestimadas las ofertas de empresas que no justifiquen:
- - Prestar o haber prestado los servicios indicados en el Artículo 

10.1 de forma correcta.
- - Disponer de los equipos móviles con las características mínimas 

indicadas en el Artículo 12.1
- - Disponer de la base de grúas y el depósito para vehículos con las 

características indicadas en el Artículo 17.1.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En caso de no aportarse debidamente o existir alguna duda por parte del 
técnico del responsable del contrato en el estudio de la documentación 
acreditativa de los requisitos mínimos, se requerirá a la empresa para 
que pueda subsanar en un plazo no superior a tres días hábiles.

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: La acreditación 
económica se realizará por el siguiente medio:

Volumen anual de negocios igual o superior a 117.225€ en la cuenta de 
pérdidas  y  ganancias  de  cualquiera  de  los  tres  últimos  ejercicios 
contables aprobados y depositados en el Registro Mercantil u oficial 
que  corresponda,  acreditado  mediante  certificación,  nota  simple  o 
información análoga expedida por el Registro y que contenga las cuentas 
anuales,  siempre  que  esté  vencidos  el  plazo  de  presentación  y  se 
encuentren depositadas; si el último ejercicio se encontrara pendiente 
de depósito, deben presentarlas acompañadas de la certificación de su 
aprobación por el órgano competente para ello y de su presentación en 
el Registro. Los empresarios individuales no inscritos deben presentar 
su libro de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil

D TIPO DE LICITACIÓN. ADMISIÓN DE VARIANTES. VALOR ESTIMADO.

Tabla 1:

Concepto

Vehículo 
Categoría 1,
precio IVA no 

incluido

Vehículo 
Categoría 2,
precio IVA no 

incluido
Desplazamiento  o  salida  de  grúa  - 
€/servicio

16,24 20,30

Inmovilización de vehículo - €/servicio (1) 18,05 22,84
Servicio no terminado - €/servicio 24,37 32,49
Servicio terminado - €/servicio (2) 56,86 85,29
Traslado  de  vehículo  desde  el  depósito 
municipal  al  depósito  de  la  Empresa,  o 
viceversa - €/servicio

0,00 0,00

Estancia en depósito de la Empresa, por día 
- €/servicio (3) 2,03 3,65

Servicio  especial  de  grúa  concertada  - 
€/hora(4) 63,90

Exceso de kilometraje - €/km(5) 1,00

Notas:
(1) El precio incluye la colocación y la retirada del dispositivo de 

inmovilización.
(2) – Vehículos sustraídos retirados y trasladados con orden judicial, 

y vehículos oficiales municipales, sin coste (0.-€).
(3) – Hasta un máximo por vehículo de 488.-€, más IVA.
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(4) – Precio hora por cada grúa solicitada, con independencia del nº de 
vehículos  retirados.   Las  fracciones  de  hora  por  exceso  se 
facturarán de forma proporcional.

(5) – Precio por kilómetro para desplazamientos de traslado de objetos 
o grupos de objetos a su punto de vertido, aplicable al kilometraje 
que exceda la distancia a la que se encuentra el depósito privado 
más alejado.

Estos precios serán susceptibles de mejora en la oferta presentada, en 
forma de un porcentaje único de descuento que se aplicará a todos ellos 
(ver Artículo 34.2.B).

Por cada VFU que el Ayuntamiento entregue a la Empresa, ésta deberá 
abonar al Ayuntamiento:

Concepto Precio € 
IVA no incluido

Pago por entrega de VFU Peso del vehículo en Tm x AØ(LME) x Δ%
con un mínimo de Pmin €/vehículo

Donde:

- Peso del Vehículo en Tm = Peso en vacío del vehículo según ficha 
técnica, en toneladas métricas.

- AØ(LME) = Valor  de  cotización  de  la  palanquilla  de  acero  (Steell 
Billet) para el comprador al contado (Cash buyer), en €/Tm, 
en el Mercado de Metales de Londres (London Metal Exchange - 
LME), el día en el que se realiza la entrega formal del 
vehículo,  que  puede  consultarse  en  el  enlace 
http://www.lme.com/metals/steel-billet/

- Δ% = Porcentaje de corrección que se aplica a AØ(LME), y que se 
establece en la oferta presentada (ver Artículo 34.2.B).

- Pmin = Precio  mínimo  que  ofrece  la  empresa  por  VFU,  que  se 
establece en la oferta presentada (ver Artículo 34.2.C), y 
que deberá ser igual o mayor que 55 €/vehículo.

Ejemplo 1: Pmin = 55 €/vehículo (ofrecido por la empresa licitadora)
Peso del VFU = 1,2 Tm
AØ(LME)  =  105.-€/Tm  (cotización  el  día  de  la  entrega  del 
vehículo)
Δ% = 62%   (ofrecido por la empresa licitadora)
Pago por entrega del VFU = 1,2 Tm x 105 €/Tm x 0,62 = 78,12.-€ 
> Pmin (Correcto)

Ejemplo 2: Pmin = 58 €/vehículo (ofrecido por la empresa licitadora)
Peso del VFU = 1,2 Tm
AØ(LME)  =  92.-€/Tm  (cotización  el  día  de  la  entrega  del 
vehículo)
Δ% = 36%   (ofrecido por la empresa licitadora)
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Pago por entrega del VFU = 1,2 Tm x 95 €/Tm x 0,36 = 41,04.-€ 
< Pmin (no correcto)
Pago por entrega del VFU = 58 € (Pmin ofrecido por la empresa)

El  coste  de  los  servicios  extraordinarios  en  los  que  intervengan 
precios no contemplados en las tablas de precios unitarios aprobadas, 
se fijarán mediante precios contradictorios que pasarán a incorporarse 
a dichas tablas.

Presupuesto máximo anual del servicio: 
Año Coste anual previsto. Coste anual previsto. 21% 

IVA incluido
2016 67.497 81.671,62
2016 72.644 87.899,08
2017 76.276 92.294,03
2018 80.090 96.908,73
2019 84.094 101.754,17
2020 88.299 106.841,88

Admisión de Variantes: NO
Valor anual medio: 78.150€
Valor estimado del contrato: 468.900€

E APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y EJERCICIO ECONÓMICO.

Aplicación presupuestaria 1320-22799 el ejercicio económico 2016

F REVISIÓN DE PRECIOS:
1.Las revisiones de precios se efectuarán en enero de cada año.

2.El precio del “Pago por entrega de VFU” no será revisable, y en cada 
momento se aplicará el precio resultante de su fórmula de cálculo.

3.Los restantes precios unitarios del Servicio serán revisados 
multiplicando el precio por un coeficiente de revisión que se obtendrá 
de la siguiente fórmula de revisión:

BIPCC

AIPCC

BIPS

AIPCS

BICL

AICL
KR 











 06,012,082,0

Siendo:

- KR = Coeficiente multiplicativo de revisión de precios
- ICL-A = Índice del Coste Laboral Total publicado por el INE, de la 
Sección Transporte y Almacenamiento, correspondiente al cuarto 
trimestre del año finalizado.
- ICL-B = Índice del Coste Laboral Total publicado por el INE, de la 
Sección Transporte y Almacenamiento, correspondiente al cuarto 
trimestre del año anterior al finalizado.
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- IPCS-A = Índice de Precios de Consumo publicado por el INE, del 
Grupo Especial Servicios, correspondiente a diciembre del año 
finalizado.
- IPCS-B = Índice de Precios de Consumo publicado por el INE, del 
Grupo Especial Servicios, correspondiente a diciembre del año anterior 
al finalizado.
- IPCC-A = Índice de Precios de Consumo publicado por el INE, del 
Grupo Especial Carburantes y Combustibles, correspondiente a diciembre 
del año finalizado.
- IPCC-B = Índice de Precios de Consumo publicado por el INE, del 
Grupo Especial Carburantes y Combustibles, correspondiente a diciembre 
del año anterior al finalizado.

Nota 1: En la primera revisión de precios, los índices ICL-B, IPCS-B e 
IPCC-B, corresponderán respectivamente a: ICL-B al trimestre de inicio 
del Servicio; IPCS-B e IPCC-B al mes de inicio del Servicio.  Para el 
resto de revisiones de precios de años posteriores, se aplicará el 
criterio general arriba indicado.

Nota 2: Enlaces para la consulta de los valores de los índices 
anteriores:
- ICL = http://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=6032
- IPCS = http://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=2560
- IPCC = http://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=2560
 

G PLAZO DE EJECUCIÓN:
La prestación del Servicio tendrá una duración de 3 años, prorrogables 
anualmente y de común acuerdo por 3 anualidades más, hasta alcanzar una 
duración máxima de 6 años a contar desde la fecha de adjudicación 
definitiva del contrato.
En este sentido el Ayuntamiento, previo informe de los funcionarios 
responsables del contrato y antes de los plazos señalados, aprobará y 
comunicará a la empresa contratista:

- Durante los 3 primeros años, y si así procediera, su deseo de 
denunciar el contrato por causas justificadas.

- A partir del tercer año, su voluntad de prorrogar o no el contrato 
durante la anualidad siguiente.

La prórroga deberá ser expresa y acordada por el órgano de contratación 
antes del inicio de ésta.
De conformidad del art. 174.1 TRLHHLL, la autorización o realización de 
los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para 
cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.
El acuerdo de prórroga por periodo igual o superior a cuatro años 
deberá  ser  adoptado  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  quedando  sujeta  su 
aprobación a lo establecido el art. 174 del TRLHHLL.
La denuncia del contrato por cualquier de las partes deberá efectuarse 
con una antelación mínima de 6 meses a la finalización del contrato o a 
la de cualquiera de sus prórrogas.
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H PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
Procedimiento Abierto a un criterio.

CRITERIO OBJETO DE VALORACIÓN:

Oferta económica

De entre las ofertas no desestimadas, será elegida como más ventajosa 
aquella  que  resulte  la  más  económica  para  el  Ayuntamiento, 
considerándose como tal la que obtenga la mayor puntuación total, según 
el siguiente criterio:
- De 0 a 9 puntos por la mejora global en forma de baja porcentual 
a que se refiere el Artículo 34.2.a.(Tabla 1 Apdo. D Anexo II)
Se asignarán 9 puntos a la mayor baja porcentual, puntuándose el resto 
de ofertas de forma proporcional.
- De 0 a 1 puntos por el precio en €/tm, al que se refiere el 
Artículo  34.2.b.  (Precio  en  €/tonelada,  impuestos  no  incluidos,  a 
abonar al Ayuntamiento por cada VFU entregado).
Se asignará 1 punto al más elevado, puntuándose el resto de ofertas de 
forma proporcional.

En caso de empate, se valorarán las condiciones de prevalencia en la 
prestación del Servicio (ver Artículo 13 y Artículo 18), según los 
siguientes criterios:
- Mayor número de grúas propias:

de 0 a 1 punto
- Menor edad media del parque de grúas propias:

de 0 a 1 punto
- Menor valor medio de emisiones contaminantes de la flota de grúas 
propias: de 0 a 1 punto
- La mayor amplitud de capacidad de carga del conjunto de grúas 
propias: de 0 a 1 punto
- Disponer de grúas propias para vehículos gran tonelaje:

de 0 a 1 punto
- Ser gestor autorizado de VFU:

0 ó 1 punto
- Menor distancia a Paterna del depósito o depósitos:

de 0 a 3 puntos
- Mayores dimensiones del depósito o depósitos:

de 0 a 2 puntos
- Mayor superficie cubierta para vehículos de larga estancia:

de 0 a 1 puntos

En  cada  apartado  se  asignará  la  mayor  puntuación  a  la  oferta  que 
justifique para éste las mejores condiciones de preferencia y 0 al peor, 
puntuándose el resto de ofertas de forma proporcional.
En caso de persistir el empate una vez aplicadas las condiciones de 
preferencia de prestación del Servicio, se estará a lo que establece la 
cláusula 18 del presente pliego. 
ADJUDICACIÓN
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El plazo para adoptar resolución de adjudicación será el establecido en 
el art. 161 del TRLCSP, debiendo recaer la adjudicación en el plazo 
máximo de quince días a contar desde el siguiente al de apertura de las 
proposiciones.

El plazo indicado en el apartado anterior se ampliará en quince días 
hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 
artículo 152.3 para las ofertas con valores anormales.
De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los 
licitadores tendrán derecho a retirar su proposición.

I MESA DE CONTRATACIÓN 
Fecha y Hora de Celebración: Se anunciará en el perfil del contratante 
la fecha y hora de celebración de la Mesa de contratación para la 
apertura de oferta económica. 

- Presidente: D. Eva Pérez López
Suplente: Dña. Nuria Campos Moragón
- Vocales: 
Titular: Dña. Nuria Campos Moragón

Suplente: D. Julio Fernández Piqueras
Titular: D. Arturo Galisteo Garzón
Titular: D. Valentín Garcia-Casarubios Biedma
Titular: D. Rafael Mestre Hurtado
Titular: D. Pedro Romero Almendrós

Suplente: Dña. Carmen Alcorisa Pastor
Interventor Acctal.: D. Francisco Berga Martínez

Suplente: D. Raül Alcón Alagarda
Secretaría Municipal: Dña. Teresa Morán Paniagua

Suplente: D. Jorge Vte. Vera Gil
- Secretaria de la Mesa: 
Jefa de Área: Dña. Teresa Modrego Muñoz

Suplente: D. Alfredo Fornés Vicente

J GARANTÍA DEFINITIVA:

SÍ
3.615€
El importe se corresponde con el 5% del valor anual medio. 

GARANTÍA PROVISIONAL
NO

K DIRECCIÓN DEL CONTRATO / RESPONSABLE DEL CONTRATO
Funcionario  responsable  del  contrato  es  el  Intendente  Principal  D. 
Rafael Mestre Hurtado. Asistido por D. Arturo Galisteo Garzón y D. 
Valentín  García-Casarubios  Biedma,  como  soporte  técnico  y  jurídico 
administrativo, respectivamente.
El responsable deberá remitir a Gestión de Contratación con antelación 
suficiente la documentación necesaria para las posibles prórrogas, para 
evitar situaciones de hecho no cubiertas por contrato en vigor.
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
corresponderá  al  Jefe  del  Área  de  Garantía  Social  y  Empleo,  o 
funcionario designado. 

L RECEPCIÓN Y GARANTÍA 
Acta de Recepción: 3 meses desde la terminación del servicio.
Garantía: 6 meses.
La garantía definitiva será devuelta a la finalización del plazo de 
garantía  de  6  meses,  con  los  informes  favorables  de  los  servicios 
económicos y del responsable del contrato.

M CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 
SÍ

Se establecen como Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato:

La contratación de una persona en situación de desempleo, contratación 
que será supervisada por el Área de Garantía Social y Empleo, quien 
podrá ofrecer su mediación al contratista. El contrato se formalizará 
según el convenio colectivo para la industria, la tecnología y los 
servicios del sector del metal de Valencia. 
El importe de la contratación ascenderá a un coste mínimo total de 
7.000 €/año, cifra que representa aproximadamente el 15% del coste 
anual de la mano de obra necesaria para la ejecución del contrato, 
pudiendo  la  empresa  contratar  la  categoría  profesional  que  más  se 
ajuste a sus necesidades reales para el desarrollo del Servicio.
Para  la  firma  del  contrato  del  servicio  se  aportará  cronograma  de 
incorporación  de  la  persona  contratada,  para  el  seguimiento  del 
cumplimiento  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución.  A  estos 
efectos,  las  facturas  incluirán  detalle  de  la  contratación  de  la 
persona desempleada según periodos en los que sea contratada, debiendo 
verificarse su cumplimiento antes del pago de la factura. 

N RECURSO ESPECIAL:
SÍ. EL CONTRATO ESTÁ SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA

Ñ PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS
40  días  naturales  a  partir  del  siguiente  al  envío  del  anuncio  de 
licitación al D.O.U.E.

O PUBLICIDAD DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

La  publicidad  de  la  formalización  del  contrato  procederá  en  los 
términos establecidos en la cláusula 22.5 del presente pliego, esto 
deberá publicarse en:

- D.O.U.E.
- Perfil del contratante
- BOE

Remisión  a  la  Sindicatura  de  Cuentas.-  De  conformidad  con  lo 
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establecido en el art. 29.1 TRLCSP, corresponde remitir contrato a la 
Sindicatura de Cuentas: SI

Remisión a la JCCA:

A efectos estadísticos y de conformidad con lo establecido en el art. 
30  del  TRCLSP  se  remitirá  a  la  Junta  Consultiva  de  Contratación 
Administrativa.

P Facturas

Las facturas se presentará en formato electrónico a 
través del Punto general de enterada de la Administración 
del Estado FACE, estos son los códigos:

Oficina contable L01461901 AJUNTAMENT PATERNA- Contab

Órgano gestor L01461901 AJUNTAMENT PATERNA- Contab
Unidad tramitadora L01461901 AJUNTAMENT PATERNA- Contab

Q SUBCONTRATACIÓN
Sólo podrán ser objeto de subcontratación:

- Los servicios extraordinarios.
- Los ordinarios cuya frecuencia sea trimestral o inferior.
- Trabajos cuya naturaleza específica justifique su subcontratación 

a una empresa especializada, como es el caso de la eliminación de 
los VFU.

En todo caso, la subcontratación de cualquier tarea del Servicio deberá 
ser comunicada en la documentación a la que se refiere el Artículo 35.1 
del pliego técnico y ser autorizada por la Corporación.

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato podrá ser objeto de modificación al alza o a la baja con el 
límite máximo del 15,4% según tabla recogida en el Artículo 30.4 del 
PT. 
Superado el citado porcentaje, será tramitado de forma independiente al 
presente contrato. 

ANEXO III

MODELO SOLICITUD DE BASTANTEO AYUNTAMIENTO DE PATERNA

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
76 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 6_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MWM5NmQzNGMyMWJhZTg1

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 M
ay

 0
9 

13
:0

6:
48

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ay

 1
0 

10
:1

4:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 6
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

W
M

5N
m

Q
zN

G
M

yM
W

Jh
Z

T
g1

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

INSTÀNCIA SOL·LICITUD VALIDACIÓ DE PODER/INSTANCIA SOLICITUD BASTANTEO DE PODER
Nom i cognoms/Nombre y apellidos DNI

En nom de l’empresa/En nombre de la empresa CIF

Domicili social/Domicilio social

Telèfon/Teléfono Correu electrònic/Correo electrónico

EXPOSA/EXPONE
Que als efectes de concórrer l'empresa _________________________________________, a la licitació convocada 
per l'Ajuntament de Paterna, referent a _________________________________________________________________,/
Que  a  los  efectos  de  concurrir  la  empresa  _______________________________________,  a  la  licitación 
convocada por el Ayuntamiento de Paterna, referente a ____________________________________________________,

SOL·LICITA/SOLICITA

Que la secretària general de la Corporació procedisca a la VALIDACIÓ dels poders que es contenen en la 
documentació  que  OBLIGATÒRIAMENT  s'ha  d'adjuntar  a  la  present  instància,  a  favor  del/de  la 
Sr/a.__________________________________________________, havent de ser esta comprensiva de:/ 
Que por la Secretaria General de la Corporación se proceda al BASTANTEO de los poderes que se contienen en 
la  documentación  que  OBLIGATORIAMENTE  se  ha  de  adjuntar  a  la  presente  instancia,  a  favor  de 
D/Dª__________________________________________________, debiendo ser esta comprensiva de:
 
- DNI compulsat de la persona/es a favor de la qual es va a realitzar la validació de poder/
   DNI compulsado de la persona/s a cuyo favor se va a realizar el bastanteo de poder.
- Escriptura de constitució, núm. de protocol_______, de data_____________________./
   Escritura de constitución, nº de protocolo_______, de fecha___________________.
- Escriptura de poder, núm. de protocol________, de data___________________./
   Escritura de poder, nº de protocolo________, de fecha___________________.

 Així mateix s'adjunta, SI ÉS EL CAS, la documentació següent:/Asimismo se adjunta, EN SU CASO, la 
siguiente documentación:
- Escriptura/es de modificació (si és el cas)/ Escritura/s de modificación (en su caso):

. nº de protocol/protocolo______________, de data/fecha_________________.

. nº de protocol/protocolo______________, de data/fecha__________________.

. nºde protocol/protocolo_______________, de data/fecha__________________.

-Autoliquidació/Ingrés previ de la taxa per expedició de documents administratius. (BOP de fecha 
29/12/2012)

-Autoliquidación/Ingreso previo de la Tasa por expedición de documentos administrativos. (BOP DE 
FECHA 29/12/2012)

* Les dades facilitades per vosté en este formulari passaran a formar part dels fitxers automatitzats 
propietat de l'Ajuntament de Paterna (València) i podran ser utilitzades pel titular del fitxer per a 
l'exercici de les funcions pròpies en l'ámbit de les seues competències. De conformitat amb la Llei 
Orgànica 15/1999, de Protecció de Dades de Caràcter Personal, vosté podrà exercitar els drets d'accés, 
rectificació, cancel·lació i oposició mitjançant instància presentada davant el Registre Gral. d'Entrada de 
l'Ajuntament de Paterna (València)./
* Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 
propiedad del ayuntamiento de Paterna (Valencia) y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el 
ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Organica 
15/1999,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  Ud.  podrá  ejercitar  los  derechos  de  acceso, 
rectificación,  cancelación  y  oposición  mediante  instancia  presentada  ante  el  Registro  de  Entrada  del 
Ayuntamiento de Paterna (Valencia).
Signatura del SOL.LICITANT/FIRMA DEL SOLICITANTE

Paterna         de                     de  20
IL·LM ALCALDE-PRESIDENT DE L’AJUNTAMENT DE PATERNA
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A N E X O   IV
INSTRUCCIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
CLÁUSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.

PREÁMBULO

Las  diferentes  Administraciones  Públicas, en  desarrollo  de  los 
principios fundamentales de la Carta Magna,  deben articular aquellas 
medidas y políticas que incidan en el desarrollo y progreso de nuestra 
sociedad a través de la eliminación de diferentes desequilibrios de 
carácter económico, social, cultural, etc. que impiden el adecuado 
progreso  de  nuestros  territorios.  En  este  sentido, la  Directiva 
2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 
2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras, de suministro y de servicios regula la 
introducción  de  criterios  sociales  en  la  contratación  pública  y 
clarifica las posibilidades con que cuentan los poderes adjudicadores 
para atender las necesidades de los ciudadanos afectados, sin excluir 
el ámbito medioambiental o social, siempre y cuando dichos criterios 
estén  vinculados  al  objeto  del  contrato,  no  otorguen  al  poder 
adjudicador  una  libertad  de  elección  ilimitada,  estén  expresamente 
mencionados y se atengan a los principios fundamentales...”.

Así, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
introduce modificaciones en diversos ámbitos de esta legislación, y 
arbitra  diferentes  opciones  legislativas  que  para  la  inclusión  de 
cláusulas sociales.

El  Ayuntamiento  de  Paterna,  integrado  en  el  Consorcio  del  Pacto 
Territorial para la creación de Empleo Pactem Nord, firmó el pasado 10 
de diciembre de 2007 la II Declaración Institucional de El Puig “Hacia 
una  comarca  socialmente  responsable” en  cuyo  texto  se  recoge  el 
“Introducir cláusulas sociales y medioambientales en la contratación 
pública,  dirigidas  a  la  inserción  social  y  laboral  de  personas 
desfavorecidas y a la protección de nuestro medioambiente”.
El  Consorcio  Pactem  Nord,  en  base  al  Pacto  Territorial  suscrito, 
integrado entre otros, por el Ayuntamiento de Paterna, define como 
prioritario la promoción de la inserción laboral de los colectivos más 
desfavorecidos  haciendo  hincapié  en  la  implantación  de  cláusulas 
sociales.
Mediante  esta  Instrucción  el  Ayuntamiento  de  Paterna  aborda  los 
criterios sociales que deben considerarse en la adjudicación de los 
contratos públicos, así como las condiciones especiales de ejecución 
de los contratos asociadas a las cláusulas sociales, respetándose en 
todo  momento  las  normas  comunitarias  y  principios  que  rigen  la 
contratación pública.

CONTENIDO DE LA INSTRUCCIÓN

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
78 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 6_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MWM5NmQzNGMyMWJhZTg1

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 M
ay

 0
9 

13
:0

6:
48

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ay

 1
0 

10
:1

4:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 6
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

W
M

5N
m

Q
zN

G
M

yM
W

Jh
Z

T
g1

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Art. 1º.: Objeto.
Art. 2º.: Ámbito subjetivo.
Art. 3º.: Modalidades.
Art. 4º.: Criterios sociales.
Art. 5º.: Condiciones especiales de ejecución.

Art.  5.1.:  Contratación  de  trabajadores/as  desempleados  y 
personas en situación o riesgo de exclusión social.
Art. 5.2.: Contratación de personas en situación o riesgo de 
exclusión social.

Art. 6º.: Actores, funciones y procedimiento.
Art. 6.1.: Poderes adjudicadores.
Art. 6.2.: Funciones.
Art. 6.3.: Procedimiento.

Disposición Adicional
Disposición Final

Art. 1º.: Objeto.
Constituye el objeto de la presente instrucción la inclusión en los 
pliegos particulares de los contratos públicos de aquellas condiciones 
especiales de ejecución de los mismos y criterios de adjudicación que 
permitan:

 promover el empleo de personas con dificultades particulares 
de inserción,

 eliminar las desigualdades entre hombre y mujer en el mercado 
laboral,

 combatir el paro,
 favorecer la formación en el lugar de trabajo,
 otras  finalidades  que  se  establecen  con  referencia  a  una 

estrategia coordinada de empleo del art. 125 Tratado CE,
 garantizar el respeto a los derechos laborales básicos a lo 

largo de la cadena de producción (OIT),
En todo caso, tales pliegos deberán respetar los principios generales 
aplicables a la actividad contractual del sector público (libertad de 
acceso a las licitaciones, publicidad, concurrencia y transparencia de 
los procedimientos, confidencialidad, no discriminación e igualdad de 
trato entre los candidatos y las libertades de prestación de servicios 
y circulación de bienes).

Art. 2º.: Ámbito subjetivo.
Esta Instrucción se dirige a los órganos de contratación del propio 
Ayuntamiento  de  Paterna  y  a  los  correspondientes  órganos  de  las 
empresas de capital íntegro o mayoritariamente municipal, Fundaciones 
y a los Servicios Administrativos Municipales organizados en secciones 
que deban intervenir en el proceso (orientativamente a Contratación y 
Patrimonio,  Promoción  Económica  y  Empleo,  Servicios  Sociales, 
Intervención y Secretaría).

Art. 3º.: Modalidades.
Ante  las  opciones  legislativas  que  la  Ley  30/2007  LCSP  de  30  de 
Octubre, ofrece a los poderes públicos para el desarrollo de aquellas 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

políticas públicas que coadyuven en una mejora social y medioambiental 
de nuestra sociedad, esta Instrucción aborda la inclusión de cláusulas 
sociales en los Pliegos de Condiciones que regirán la contratación, 
mediante dos instrumentos:

 Como  criterios  de  valoración  de  ofertas  al  amparo  de  lo 
dispuesto en el art. 134 y Disposición Adicional Sexta de la 
LCSP.

 Como condición especial de ejecución del contrato al amparo 
de lo dispuesto en el art 102 de la LCSP. 

Art. 4º.: Criterios sociales a tener en cuenta en la valoración de 
ofertas.
Se podrán incluir en los Pliegos de Condiciones como criterios para 
determinar la oferta más ventajosa, la ponderación de la satisfacción 
de exigencias sociales que respondan a necesidades definidas en las 
especificaciones del contrato, propias de las categorías de población 
especialmente  desfavorecidas  a  las  que  pertenezcan  los  usuarios  o 
beneficiarios de las prestaciones a contratar, a cuyo efecto se podrá 
valorar, entre otros los siguientes aspectos:

 El incremento del número de desempleados a contratar que se 
establezca como condición especial de contrato al amparo del 
art. 102 LCSP.

 La colaboración en Programas de Formación en empresa, con o 
sin  compromiso  de  contratación  laboral  por  parte  de  la 
empresa adjudicataria, materializada a través de la firma de 
un convenio de colaboración que establecerá el contenido de 
la acción formativa.

Art. 5º.: Condiciones especiales de ejecución (C.E.E.C.).
Los  pliegos  contendrán  condiciones  especiales  de  ejecución  del 
contrato  de  tipo  social,  medioambiental  o  relacionadas  con  otras 
políticas públicas recogidas en el art. 1º de la presente instrucción.
En  este  sentido,  la  presente  Instrucción  ofrece,  orientativamente, 
diferentes alternativas en la introducción de condiciones especiales 
de  ejecución  de  los  contratos,  que  deberán  ser  adaptadas  a  la 
naturaleza de la prestación objeto del contrato:

OBJETIVO DE LA CLÁUSULA DESCRIPCIÓN C.E.E.C.
- Combatir el paro. 1. “La empresa contratista asume el compromiso de 

contratar  a  (*)trabajadores/as  desempleados/as 
inscritos en los servicios municipales de empleo 
del  ayuntamiento  contratante  (o  del  Ayto  que 
ostenta la mayoría del capital de la empresa que 
actúa  como  poder  adjudicador)  que  podrán  ser 
usuarios de programas de empleo municipales”.
(*) Señalar el número de contratos de trabajo o el 
porcentaje de contratos laborales sobre el total 
que  se  derive  del  contrato  público  en  un 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
80 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 6_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MWM5NmQzNGMyMWJhZTg1

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 M
ay

 0
9 

13
:0

6:
48

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ay

 1
0 

10
:1

4:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 6
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

W
M

5N
m

Q
zN

G
M

yM
W

Jh
Z

T
g1

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE
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porcentaje  no  inferior  al  15  %  del  presupuesto 
total en concepto de mano de obra.

-  Promover  el  empleo  de 
personas  con  dificultades 
particulares de inserción.

2. “La empresa contratista asume el compromiso de 
contratar  a  ____  trabajadores/as  desempleados/as 
inscritos  en  los  servicios  municipales  de 
servicios  sociales,  los  cuales  acreditarán 
mediante  informe  las  dificultades  de  inserción 
laboral de las personas preseleccionadas derivadas 
de  situaciones  sociales,  económicas,  educativas, 
familiares  y/o  personales  del  trabajador/as 
desempleado/a”.

- Favorecer la formación en 
el lugar de trabajo.

3. “La empresa contratista en colaboración con los 
servicios  municipales  de  empleo  y  el  Consorcio 
Pactem Nord desarrollará un Programa de Formación 
en  empresa  dirigido  a  desempleados/as1 con  el 
compromiso  formal  de  contratación  laboral  de  al 
menos _____ desempleados/as  (o sin compromiso de 
contratación laboral), en base a lo estipulado en 
el documento anexo”.

-Eliminar las desigualdades 
entre hombre y mujer en el 
mercado laboral.

4. “La  empresa  contratista  se  compromete  a 
respetar la paridad de sexos en la realización de 
los  contratos  de  trabajo  que  tuviesen  relación 
directa con el contrato público”.

-Eliminar las desigualdades 
entre hombre y mujer en el 
mercado laboral.

5.  ”La  empresa  contratista,  conforme  a  las 
disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de 
igualdad, deberá presentar entre la documentación 
exigida,  en  aquellos  casos  en  que  la  ley 
establezca  la  obligatoriedad,  el  Plan  de 
igualdad”. 

-Acciones  de  mejora  de 
carácter medioambiental.

6.  “La  empresa  contratista  colaborará  en  la 
financiación  de  una  campaña  de  sensibilización 
medioambiental  dirigida  a  la  ciudadanía  bajo  el 
lema  “___________________”  cuyo  importe  se 
establece en un porcentaje equivalente al __% del 
contrato principal”

-Otras  acciones  que 
coadyuvan en el bienestar y 
la mejora de la sociedad.

7.  ”Colaboración  en  actos,  campañas  de  difusión 
y/o  de  sensibilización  de  carácter  social  y/o 
medioambiental  y/o  laboral;  en  definitiva  de 
aquellas actuaciones desarrolladas desde el Pacto 
Territorial  en  base  a  sus  Líneas  de  Acción, 
mediante  la  firma  de  un  Convenio  en  el  que  se 

1 Las personas integrantes del programa deberán ser personas desempleadas, preferentemente sujetos a 

mayores tasas de desempleo del municipio, y al menos un 1/3 de ellas provenir de situaciones sociales,  

económicas,  educativas,  familiares y/o  personales que le  impidan acceder  al  mercado de  trabajo en 

igualdad de condiciones, según informe de servicios sociales y/o de empleo.
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cuantificará la colaboración económica.”
8.  ”Colaboración  con  el  tejido  asociativo  local 
con el objetivo de reforzar el tejido asociativo 
del  territorio  consolidando  la  cooperación 
interinstitucional  a  través  del  desarrollo  de 
actuaciones  que  coadyuven  en  la  mejora  de  la 
ciudadanía, mediante la firma de un Convenio en el 
que se cuantificará la colaboración económica”

Las C.E.E.C. deberán calificarse en el Pliego de condiciones  como 
obligación  esencial  e  incluirán  las  penalidades  derivadas  de  su 
incumplimiento, además de las previstas en el art 206, g)  LCSP
Se  establecerá  la  obligatoriedad  del  órgano  de  contratación   de 
publicitar  y  difundir  la  labor  desarrollada  por  la  empresa.  Los 
responsables de la ejecución del contrato deberán también velar por 
que  se  identifique  claramente  las  entidades  participantes  en  el 
programa que derive de la cláusula social, de manera que, al menos, se 
tendrá que recoger el logotipo o imagen corporativa de la empresa y 
del  ayuntamiento  en  las  diferentes  actuaciones  que  impliquen  la 
difusión del programa, tanto durante su ejecución como en el futuro, 
con el objetivo de favorecer el conocimiento entre la población de las 
prácticas  socialmente  responsables  desarrolladas  por  la  empresa 
contratista. 
A tal efecto, se incluirá en el Pliego una cláusula en la que se 
establezca el contenido mínimo del cartel anunciador de la obra en los 
siguientes términos: 
En el plazo máximo de 15 días hábiles desde la orden de iniciación, el 
contratista colocará donde se realiza la obra, en el lugar que fije el 
director de la misma, un cartel, como mínimo, ajustado a las normas 
sobre régimen de publicidad obligatoria en las obras contratadas por 
el Ayuntamiento de Paterna, ajustado al siguiente modelo:

AYUNTAMIENTO DE PATERNA  
OBRAS  INCLUIDAS  EN  EL  PROGRAMA  DE  RESPONSABILIDAD 

SOCIAL CORPORATIVA (RSC).
OBRA DE..........................
PLAZO DE EJECUCIÓN...............
FECHA INICIO.....................
FECHA TERMINACIÓN................
ADJUDICATARIO....................

El cartel anunciador de la obra se ajustará al modelo, en el que se 
hará  mención  de  la  participación  del  adjudicatario  en  el  programa 
Responsabilidad Social Corporativa del Ayuntamiento y Consorcio Pactem 
Nord.  En  el  mismo  deberá  figurar  el  logotipo  de  Consorcio  y  del 
Ayuntamiento.

Art. 5.1.: Contratación de trabajadores/as desempleados/as.
Dado que la contratación de los desempleados se enmarca en un Programa 
derivado de la II Declaración Institucional del Puig promovida por el 
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Consorcio Pactem Nord, mediante el cual cada uno de sus integrantes se 
compromete a llevar a cabo políticas de empleo mediante la inclusión 
de  cláusulas  sociales  en  los  Pliegos,  las  personas  desempleadas 
deberán estar empadronadas preferentemente en el municipio de Paterna, 
con el fin de facilitar el acompañamiento que realiza el Consorcio en 
colaboración con los servicios municipales, para llevar a buen término 
el programa,  e inscritas en el servicio municipal de empleo, debiendo 
considerarse a la hora de hacer la preselección la antigüedad del 
demandante de empleo. Sólo en el caso de que no existan desempleados 
de las características requeridas para la obra o servicio en cuestión, 
se  podrá  acudir  a  los  Servicios  de  empleo  de  cualquiera  de  los 
Municipios consorciados.
En aquellos casos en los que la empresa no tuviese la necesidad de 
contratar  a  nuevo  personal  para  la  ejecución  del  contrato,  deberá 
acreditar  tal  circunstancia  ante  el  órgano  de  contratación, 
presentando detalle de la plantilla adscrita a la obra y fechas de los 
contratos.
El  Pliego  de  condiciones  deberá  prever,  en  todo  caso,  la  fórmula 
alternativa de cumplimiento de las condiciones especiales para el caso 
descrito en el párrafo anterior, de forma que el contratista pueda 
asumir  la  obligación  de  una  prestación  alternativa  consistente  en 
alguna de las enunciadas en el artículo anterior y de una cuantía 
equivalente.

Art. 5.2.: Contratación de personas en situación o riesgo de exclusión 
social.
Se podrán incluir condiciones especiales de ejecución del contrato que 
tengan por finalidad el fomento de la inserción laboral de personas en 
situación o riesgo de exclusión social. Tales dificultades de carácter 
sociales,  económicas,  educativas,  familiares  y/o  personales  del 
trabajador/as desempleado/a deberán ser acreditadas mediante informe 
de servicios sociales. Las personas en situación o riesgo de exclusión 
social  deberán  pertenecer,  orientativamente,  a  alguno  de  los 
colectivos identificados en el Plan Nacional de Inclusión social y en 
la disposición adicional 6ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

Art. 6º.: Actores, funciones y procedimiento.
Art. 6.1.: Poderes adjudicadores.
Son poderes adjudicadores las EMPRESAS (Aigües Municipals de Paterna 
S.A.,  Sociedad  Urbanística  Municipal  de  Paterna S.A.,  y  demás 
Sociedades Municipales que se creen por el Ayuntamiento de Paterna así 
como sus filiales), las FUNDACIONES (La Fundación para la innovación 
de  la  infancia  de  la  Comunidad  Valenciana,  La  Fundación  de  la 
Comunidad Valenciana para la Promoción del Deporte local en Paterna), 
además del propio Ayuntamiento de Paterna.

Art. 6.2.: Funciones y obligaciones.
Los  trabajos  administrativos  y  burocráticos  que  ejecuten  las 
decisiones de los órganos de contratación, distribuirán sus cometidos 
como se detalla a continuación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A) SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, Y DEPENDENCIA EQUIVALENTE EN 
EMPRESAS Y FUNDACIONES: Corresponderá a la Sección de contratación  y 
a  los  servicios  administrativos  de  las  Empresas  y  Fundaciones 
antedichas:

- la elaboración de los pliegos, en los que incluirán tanto los 
criterios  de  adjudicación  como  las  condiciones  especiales  de 
ejecución  del  contrato,  calificando  éstas  como  obligación 
esencial  y  estableciendo  las  penalidades  derivadas  del 
incumplimiento. 

- Cuando  se  trate  de  contratos  de  obras,  Contratación  o  la 
dependencia  correspondiente  de  la  empresas  y  Fundaciones,  se 
requerirá al autor del proyecto que desglose el capítulo del 
presupuesto del proyecto correspondiente a personal o mano de 
obra, identificando el importe TOTAL, así como el importe que 
resulte de aplicar el porcentaje del 15 % mínimo a dicho importe 
total, y el número y el perfil profesional u oficio, a financiar 
mediante el citado 15% mínimo, al objeto de que conste detallada 
esa obligación esencial en el Pliego de condiciones y en el 
anuncio correspondiente.

- Inclusión de la modalidad de cláusulas social en atención al 
objeto del contrato y con la asistencia de los servicios de 
empleo.

- La inclusión en la propuesta de acuerdo de aprobación del Pliego 
de  Condiciones  que  realiza  la  Sección,  de  la  mención  a  la 
notificación a la sección de Promoción Económica y Empleo y al 
Consorcio  Pactem  Nord  de  la  aprobación  de  los  pliegos  y 
posteriormente  de  la  adjudicación  provisional  del  Contrato 
Público. En este caso, se incluirá además la notificación al 
adjudicatario  provisional,  con  la  advertencia  de  que  debe 
personarse en promoción Económica y Empleo para la selección y 
contratación  de  los  desempleados,  al  objeto  de  aportar  la 
documentación acreditativa de la contratación antes de la firma 
del contrato de obra o servicio al que licitó.

B)  SECRETARIA  E  INTERVENCIÓN:  Corresponderá  a  la  Secretaría  e 
Intervención municipal u órganos responsables de las empresas públicas 
la fiscalización y emisión de informes previos preceptivos. Y a la 
Secretaría, además, la asistencia al Alcalde o Presidente en la firma 
de  los  contratos  y  la  verificación  de  que  se  aportan  todos  los 
documentos a que se refieren estas Instrucciones.

C) SECCIONES DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO, Y DE SERVICIOS SOCIALES: 
Corresponderá a los servicios de empleo y a los servicios sociales en 
su caso:

- La formalización y/o actualización de la base de datos de 
demandantes  de  empleo  empadronados  en  el  municipio  de 
Paterna.

- La realización de la preselección de los/as desempleados/as 
que pondrá al servicio del adjudicatario.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

- La  asistencia  al  empresario  en  la  formalización  de  los 
contratos de trabajo.

- La remisión de copia de los contratos de trabajo al Consorcio 
Pactem Nord.

D)  CONTRATISTA  ADJUDICATARIO:  Corresponderá  al  contratista el 
cumplimiento  de  las  C.E.E.C.,  de  manera  que,  en  relación  a  la 
obligación de contratar a desempleados/as, deberá:

- asumir la obligación de contratar parados al firmar la plica 
aceptando el pliego, 

- incluir en su propuesta los perfiles profesionales u oficios 
demandados  para  la  cobertura  de  los  puestos  de  trabajo 
identificados en el pliego,

- seleccionar  a  los/as  trabajadores/as  de  entre  la  lista 
ofertada por los servicios de empleo 

- suscribir  el  contrato  principal  al  que  se  adjuntará,  los 
contratos  de  trabajo  de  las  personas  contratadas  si  se 
hubiesen  suscrito  simultáneamente  al  inicio  de  la  obra, 
siendo asistido por los servicios de empleo. 

- En aquellos casos en que la incorporación de los trabajadores 
no se prevea con carácter inmediato, dada la programación de 
la obra, la empresa identificará la fecha de incorporación 
suscribiendo  para  ello  ANEXO  I que  será  visado  por  los 
servicios de empleo.

- Permitir  la  realización  de  auditorías  externas  por  el 
Consorcio  Pactem  Nord  y  colaborar  en  el  seguimiento  del 
cumplimiento  de  las  cláusulas  sociales,  sin  que  en  ningún 
caso,  tales  visitas  supongan  la  interrupción  del  tráfico 
normal de la empresa.

- Poner en conocimiento del Consorcio cualquier incidencia que 
pudiera  surgir  respecto  de  la  buena  ejecución  de  los 
contratos  suscritos  con  los  desempleados,  siendo  a  tal 
efecto,  asesorado  y  asistido  por  el  Consorcio,  que  queda 
facultado para la resolución de cuantas cuestiones pudieran 
plantearse, incluso disponiendo la sustitución del trabajador 
con la conformidad del empresario. 

E) CONSORCIO PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO PACTEM NORD: Corresponderá al 
Consorcio Pactem Nord deberá:

- Emitir  el  informe  de  verificación  de  cumplimiento  de  las 
cláusulas  sociales  incorporadas  al  contrato  público,  para 
remitirlo a contratación como requisito previo a la recepción 
de la obra o servicio.

- Registrar  telemáticamente  el  procedimiento  asociado  a  cada 
contrato público que se le encomiende.

- Formar  parte  de  la  Comisión  de  Seguimiento  técnico  y 
evaluación del programa, conforme al apartado siguiente.

- Elaborar  una  memoria  técnica  semestral  explicativa  del 
programa.

- Difundir el programa de cláusulas sociales.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

- Percibir  las  compensaciones  económicas  en  la  forma  que  se 
estipule  por  los  gastos  derivados  del  acompañamiento, 
asistencia, gestión, seguimiento e informes de finalización 
de Programa

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento y Evaluación velar por el 
cumplimiento  de  las  cláusulas  sociales,  resolviendo  cuantas 
incidencias  pudiesen  surgir  con  la  finalidad  de  asegurar  el  buen 
funcionamiento del programa. Esta comisión estará integrada por: 

 El responsable del contrato designado conforme al art. 
41 de LCSP, asistido por quien estime conveniente,

 el técnico/a de empleo municipal,
 el técnico/a designado por el Consorcio Pactem Nord, 

técnico/a en representación de la empresa,
 el Interventor del Consorcio,
 y por la Secretaría del Consorcio.

Art. 6.3.: Procedimiento.
A partir de las instrucciones contenidas en el presente documento, una 
vez  elaborados  los  pliegos  por  los  servicios  municipales  de 
contratación  o  por  los  servicios  administrativos  de  las  empresas 
públicas identificadas, con los informes favorables de intervención y 
de secretaría u órganos similares, se deberá notificar a los servicios 
municipales de empleo y al Consorcio Pactem Nord el acuerdo tomado, 
remitiendo  copia  de  los  pliegos.  La  comunicación  entre  órganos  se 
realizará preferentemente por correo electrónico.
En ese momento, una vez se ha recibido notificación, los servicios 
municipales de empleo identificarán de entre las personas inscritas en 
su  Base  de  Datos  una  lista  las  personas  susceptibles  de  ser 
contratadas por la empresa, teniendo en cuenta la fecha de inscripción 
(antigüedad  en  la  inscripción  en  el  registro  municipal)  y  los 
requerimientos  profesionales  (ocupaciones  o  perfiles  profesionales) 
realizados por la empresa.
En aquellos casos en los que la empresa no tuviese que contratar a 
nuevos/as  trabajadores/as,  deberá  acreditar  ante  los  servicios 
municipales de empleo tal circunstancia.
Conocida la fecha de incorporación de los trabajadores, una vez se 
incorporen  éstos  a  la  empresa,  tras  presentar  ésta  copia  de  los 
contratos de trabajo en los servicios municipales de empleo, éstos 
notificarán tal circunstancia al  Consorcio Pactem Nord, que deberá 
constituir en este momento la comisión de seguimiento y evaluación del 
programa en los términos establecidos en el artículo anterior. A la 
finalización  de  los  contratos  de  trabajo,  una  vez  efectuado  el 
acompañamiento  necesario  tanto  para  la  empresa  como  para  los/as 
nuevos/as  trabajadores/as,  se  emitirá  informe  de  verificación  de 
cumplimiento por parte del Consorcio Pactem Nord, que deberá remitir a 
los servicios  de contratación  antes de  la recepción  de la  obra o 
servicio. Igualmente, emitirá informe técnico sobre el programa, del 
que dará cuenta al Consejo rector del Consorcio y al Ayuntamiento y/o 
poder adjudicador correspondiente.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se  utilizará  como  modelo  de  compromiso  de  contratación  laboral  el 
siguiente:

D./ª ________________________, con DNI ________________, en nombre y 
representación  de  la  empresa  _________________________con  CIF  nº 
_____________, domicilio en ______________________, nº __, CP______, 
debidamente facultado en virtud de ______________________.
Por  el  presente,  la  empresa  a  la  que  represento  se  compromete 
formalmente, a la contratación laboral de __ trabajadores, con una 
duración mínima de los contratos de trabajo establecida en ___. 
Dichos contratos de trabajo se suscribirán el próximo__de_________de 
200_, acreditando tal circunstancia mediante la presentación de copia 
a los servicios municipales de empleo.

Por la empresa___________________________

D./Dñª. _________________________________

En calidad de:____________________________

(Firma)

Por el Ayuntamiento de ____________________

D./Dñª. _________________________________

En calidad de:___________________________

(Servicios municipales de empleo)

(Firma)

DISPOSICIÓN FINAL
La  presente  instrucción  entrará  en  vigor  una  vez  publicado 

íntegramente en el B.O.P. y transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Anexo III se aprobó por 
acuerdo del Ayuntamiento en Pleno de 7 de octubre de 2008 publicándose 
íntegramente en el B.O.P. de fecha 22 de enero de 2009.
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
GRÚA MUNICIPAL

1.GENERALIDADES
Artículo 1. Objeto

1.Es objeto de este documento establecer las condiciones técnicas por 
las que se deberá regir el concurso de adjudicación del Servicio de 
Grúa Municipal de Paterna.

2.Igualmente,  es  objeto  de  este  pliego  establecer  las  condiciones 
técnicas básicas de la prestación del Servicio de Grúa Municipal (al 
cual nos referiremos en adelante como el Servicio).

3.La  prestación  de  este  Servicio  se  realizará  con  el  alcance  y 
conforme  a  las  condiciones  fijadas  en  los  pliegos  de  condiciones 
técnicas y administrativas, sin perjuicio de las soluciones y mejoras 
que  pueda  proponer  el  contratista,  y  que  siendo  aceptadas  por  el 
Ayuntamiento, se incorporen a los documentos del contrato o a sus 
posteriores modificaciones.

Igualmente, serán de aplicación en aquello que afecte a la prestación 
del Servicio de Grúa Municipal de Paterna, lo dispuesto en:
- R. D. Legislativo 339/1990, Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
- R. D. 2822/1998, Reglamento General de Vehículos.
- R. D. 1428/2003, Reglamento General de Circulación.
- R. D. 818/2009, Reglamento General de Conductores.
- R. D. 1383/2002, sobre gestión de vehículos al final de su vida 
útil.
- Orden PRE/370/2012, por la que se modifica el anexo II del Real 
Decreto 1383/2002, sobre gestión de vehículos al final de su vida 
útil.
- Ordenanza  Municipal  de  Tráfico  de  Paterna   (BOP  nº  47,  de 
25/02/2005).
- Ordenanza  fiscal  de  la  tasa  por  servicios  especiales  de 
espectáculos, transportes y servicio de inmovilización, retirada de 
vehículos de la vía pública y subsiguiente custodia de los mismos, de 
Paterna (publicada en el BOP de 28/1/2005, y modificación en BOP de 
16/07/2013).
Artículo 2. Ámbito de actuación

1.El  Servicio  tendrá  como  ámbito  de  actuación  las  vías  y  zonas 
públicas del término municipal de Paterna.
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2.En casos debidamente justificados, el ámbito de actuación descrito 
podrá  extenderse  a  vías  y  zonas  de  titularidad  privada,  siempre 
respetando los derechos que amparen a sus propietarios.
Artículo 3. Duración del Servicio

1.La  prestación  del  Servicio  tendrá  una  duración  de  3  años, 
prorrogables  anualmente  y  de  común  acuerdo  por  3  anualidades  más, 
hasta alcanzar una duración máxima de 6 años a contar desde la fecha 
de adjudicación definitiva del contrato.

2.La  denuncia  del  contrato  por  cualquier  de  las  partes  deberá 
efectuarse con una antelación mínima de 6 meses a la finalización del 
contrato o a la de cualquiera de sus prórrogas.

3.En este sentido el Ayuntamiento, previo informe de los funcionarios 
responsables del contrato y antes de los plazos señalados, aprobará y 
comunicará a la empresa contratista:
- Durante los 3 primeros años, y si así procediera, su deseo de 
denunciar el contrato por causas justificadas.
- A  partir  del  tercer  año,  su  voluntad  de  prorrogar  o  no  el 
contrato durante la anualidad siguiente.

 
2.PRESTACION DEL SERVICIO
Artículo 4. Cometidos del Servicio

1.Son cometidos principales del Servicio, los siguientes:
- La retirada de vehículos en situación de infracción conforme a 
la  legislación  vigente,  así  como  en  aquellas  otras  situaciones 
previstas en la normativa al efecto, su traslado al depósito municipal 
y, según los casos, a otro recinto privado con custodia.
- La  custodia  y  entrega  a  sus  propietarios  o  representantes 
legales, de los vehículos trasladados al recinto privado.
- La inmovilización en vía pública de vehículos en situación de 
infracción conforme a la Legislación vigente.

2.Son cometidos secundarios del Servicio:
- La eliminación de los vehículos en estado de abandono una vez 
declarados abandonados por el Ayuntamiento, en la forma establecida 
por la normativa aplicable en materia de vehículos fuera de uso.
- La  retirada  puntual  de  otros  objetos  cuyas  características 
permitan  hacerlo  a  las  grúas  del  Servicio,  que  por  circunstancias 
sobrevenidas no puedan serlo por otros medios o servicios municipales, 
y su traslado al punto de destino que en cada caso corresponda.
Artículo 5. Servicios ordinarios

1.Retirada de vehículos mediante servicio ordinario de grúa municipal:
- Se prestará durante las 24 h. del día, todos los días de la 
semana, incluso festivos.
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- Su  prestación  se  realizará  a  requerimiento  telefónico  de  la 
Policía Local de Paterna.
- El operario de la grúa deberá estar permanentemente localizado 
mediante teléfono fijo o móvil.
- El tiempo que transcurra entre el aviso de requerimiento y la 
llegada de la grúa al lugar de retirada del vehículo, no podrá exceder 
de 20 minutos.
- Una vez llagada la grúa al lugar requerido, el tiempo máximo de 
ejecución del servicio, excluido el traslado del vehículo, será de 15 
minutos.
- Los vehículos serán trasladados al depósito municipal, pudiendo 
ser éste el que actualmente se encuentra en la C/. Ciudad de Liria nº 
5 del polígono industrial Fuente del Jarro, o cualquier otro recinto 
que el Ayuntamiento disponga como tal, dentro del término municipal de 
Paterna.
- En los lugares de los cuales son retirados los vehículos se 
colocarán  adhesivos  de  color  visible,  indicando  la  matrícula  del 
vehículo retirado, el lugar al que ha sido trasladado, la fecha y hora 
en que ha tenido lugar, y un teléfono de contacto para consultas.
- El Servicio se prestará con la coordinación y presencia obligada 
de la Policía Local de Paterna, que tendrá carácter de autoridad a los 
efectos  de  las  funciones  que  se  establecen  en  la  legislación 
específica al respecto.

2.Traslado  a  recinto  privado,  custodia  y  entrega  de  vehículos 
retirados:
- Una vez que los vehículos retirados hayan permanecido 7 días en 
el depósito municipal, la policía local podrá solicitar a la Empresa 
el traslado  de éstos  a un  depósito particular  de la  Empresa, que 
deberá cumplir los requisitos que se indican en el Artículo 17.
- En  aquellos  casos  en  los  que  por  tratarse  de  vehículos 
abandonados en vía pública, o accidentados, o que pasen a disposición 
municipal por  orden judicial,  o cualquier  otro caso  en el  que se 
prevea que su propietario no lo recogerá antes del plazo de 7 días 
indicado  en  el  punto  anterior  de  este  mismo  apartado,  se  podrá 
solicitar a la Empresa el traslado directo de éstos a un depósito 
particular de la Empresa, que deberá cumplir los requisitos que se 
indican  en  el  Artículo  17,  sin  necesidad  de  que  sean  llevados 
previamente al depósito municipal.
- Para la recogida de los vehículos por parte de sus usuarios, 
será necesario presentar a la policía local los justificantes de la 
documentación  pertinente  (seguro,  itv,  titularidad,  impuesto 
circulación…),  y  abonar  el  pago  de  la  tasa  de  los  Servicios 
correspondientes:  Grúa y, en su caso, estancia en depósito.
- En todos los casos el pago se efectuará, en metálico o mediante 
datáfono, en la Central de Policía Local de Paterna sita en calle 
Ciudad de Liria nº 5, antes de la retirada del vehículo:
 Si  el  vehículo  está  depositado  en  el  depósito  municipal,  la 
Policía  Local  realizará  las  comprobaciones  previas  oportunas, 
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procederá al cobro de la tasa del Servicio, extenderá el recibo de 
pago y entregará el vehículo al interesado.
 Si el vehículo se encuentra en el depósito de la Empresa, la 
Policía  Local  realizará  igualmente  las  comprobaciones  previas 
oportunas, procederá al cobro de la tasa del Servicio, extenderá el 
recibo  de  pago  y  emitirá  un  justificante  para  que  la  empresa 
contratista del Servicio entregue el vehículo al interesado.
- En el caso de que el depósito de la empresa se encuentre fuera 
del termino municipal de Paterna, el interesado, una vez obtenido el 
justificante  de  pago,  tendrá  la  opción  de  ir  personalmente  a 
recogerlo, o solicitar que en el plazo máximo de 24 h. le sea traído 
al depósito municipal, donde podrá recogerlo, sin coste adicional.

3.Inmovilización de vehículo en vía pública:
- Se trata de una actuación que se plantea como alternativa de 
excepción a la retirada de la vía pública de vehículos en situación de 
infracción, en los casos en los que la normativa aplicable lo permita. 
Por  inmovilización  del  vehículo  se  entiende  a  la  acción  que 
imposibilita su movimiento, mediante la colocación de un dispositivo 
mecánico de inmovilización o cepo en las ruedas.  La instalación del 
mecanismo se efectuará, salvo imposibilidad, en la rueda anterior del 
lado del volante del vehículo, o en su defecto en la rueda anterior 
izquierda, siempre según el orden de marcha.
- Este servicio se prestará durante las 24 h. del día, todos los 
días de la semana, incluso festivos.
- Su  prestación,  tanto  de  colocación  como  de  retirada  del 
dispositivo,  se  realizará  a  requerimiento  y  con  presencia  de  la 
Policía Local de Paterna.
- El  operario  de  la  Empresa  deberá  estar  permanentemente 
localizado mediante teléfono fijo o móvil.
- El tiempo que transcurra entre el aviso de requerimiento y la 
llegada de la grúa al lugar de inmovilización del vehículo, no podrá 
exceder de 20 minutos.
- Una vez llagada la grúa al lugar requerido, el tiempo máximo de 
ejecución del servicio será de 15 minutos.
- El Servicio se prestará con la coordinación y presencia obligada 
de la Policía Local de Paterna, que tendrá carácter de autoridad a los 
efectos  de  las  funciones  que  se  establecen  en  la  legislación 
específica al respecto.

4.Servicio especial de grúa concertada:
- Con  motivo  de  la  celebración  de  actos  festivos,  deportivos, 
fallas, obras, podas de árboles, etc., el Ayuntamiento podrá requerir 
al contratista la retirada de vehículos que impidan o dificulten la 
realización del acto.  En esos casos, los vehículos serán retirados 
del lugar en el que se encuentren y trasladados a otro emplazamiento 
de la vía pública determinado por la Policía Local, donde no molesten. 
No obstante, de forma excepcional, se podrá requerir su traslado al 
almacén municipal.
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- En los lugares de los cuales son retirados los vehículos, se 
colocarán  adhesivos  de  color  visible,  indicando  la  matrícula  del 
vehículo retirado, el lugar al que ha sido trasladado, la fecha y hora 
en que ha tenido lugar, y un teléfono de contacto para consultas.
- Al igual que en los casos anteriores, el servicio se prestará 
con  la  coordinación  y  presencia  obligada  de  la  Policía  Local  de 
Paterna,  que  tendrá  carácter  de  autoridad  a  los  efectos  de  las 
funciones que se establecen en la legislación específica al respecto.

5.Eliminación de Vehículos Fuera de Uso (VFU):
- Una vez finalizados los trámites necesarios para que un vehículo 
hallado en vía pública en situación de abandono sea declarado como 
vehículo abandonado y pueda ser dado de baja, el Ayuntamiento hará 
entrega del mismo a la Empresa contratista, que deberá proceder a su 
eliminación directamente si está autorizada para ello, o a través de 
gestor autorizado en aso contrario, en la forma establecida por la 
normativa aplicable en materia de VFU.

6.Retirada de otros objetos diferentes a vehículos:
- De forma puntual, cuando no se pueda proceder con otros medios o 
servicios municipales, el Ayuntamiento podrá requerir a la empresa 
contratista  la  retirada  de  objetos  de  la  vía  pública,  cuyas 
características sean tales que permita su carga y transporte a las 
grúas del Servicio, así como su traslado al punto adecuado de depósito 
o eliminación.
- No  corresponderá  aplicar  tarifas  por  kilometraje,  cuando  la 
distancia a la que sea llevado el objeto retirado sea igual o inferior 
a la distancia a la que se encuentra el recinto privado más alejado 
que sirve de depósito de vehículos.
Artículo 6. Servicios extraordinarios

1.Tendrán consideración de servicios extraordinarios aquellos que el 
Ayuntamiento solicite a la empresa contratista y no estén contemplados 
en el artículo anterior.

2.El coste de los servicios extraordinarios se deducirá de los precios 
aplicables  a  los  servicios  ordinarios.   Cuando  esto  no  resulte 
posible,  por  intervenir  nuevas  unidades  de  obra  o  servicio,  se 
establecerá mediante precios contradictorios.
Artículo 7. Horarios

La prestación del servicio se realizará durante las 24 horas del día, 
todos los días del año, incluso festivos.
Artículo 8. Dirección y vigilancia

1.El Servicio estará sometido permanentemente a control y vigilancia 
del Ayuntamiento, a través del personal de la Policía Local y del 
técnico municipal del área con competencia en materia de movilidad, 
debiendo  serles  facilitados  cuantos  datos  precisen  respecto  a  la 
organización y funcionamiento del mismo.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

2.El responsable del Servicio por parte de la empresa contratista, 
será  una  persona  con  capacidad  de  decisión,  experiencia  y  poder 
suficiente para resolver cuantos problemas pudieran presentarse en el 
desarrollo de los servicios.

3.En  cualquier  caso,  ya  se  trate  de  servicios  ordinarios  o 
extraordinarios, la empresa se someterá a las indicaciones que reciba 
del Ayuntamiento de Paterna sobre su realización.
Artículo 9. Comunicación de trabajos

La  comunicación  de  trabajos  relacionados  con  el  objeto  de  este 
Servicio se realizará del Ayuntamiento a la Empresa o viceversa, a 
través de la Policía Local o del técnico municipal con competencia en 
materia de movilidad.
3.MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES.
Artículo 10. Condiciones Generales

1.Será  requisito  necesario  para  las  empresas  licitadoras  estar 
prestando o haber prestado hace menos de 5 años, servicios de grúa 
municipal similares a este (retirada de vehículos de la vía pública en 
entrono urbano), en al menos un municipio de más de 50.000 habitantes, 
o de forma simultánea en varios municipios cuya suma de habitantes sea 
superior a dicha cifra.

La correcta prestación de tales servicios deberá ser justificada por 
las  empresas  licitadoras  en  la  documentación  de  la  oferta  (ver 
Artículo  34.1.a),  y  será  tenida  en  cuenta  para  la  aceptación  o 
desestimación de la misma, en la forma que se indica en el Artículo 
35.1.

2.La Empresa tendrá la obligación de poseer los medios, humanos y 
materiales adecuados, que garanticen la correcta prestación de los 
servicios  a  los  que  se  refiere  el  apartado  1  del  Artículo  4, 
realizados según se describen en los apartados 1 a 6 del Artículo 5, 

3.Respetando los mínimos impuestos en los diferentes apartados de este 
Pliego, la Empresa tendrá libertad para elegir los medios con los que 
prestar el Servicio encomendado, estando obligada en todo momento a 
incrementarlos  o  sustituirlos  si  fuera  necesario  para  la  correcta 
prestación de éste.

4.Los medios empleados en la prestación del Servicio no tendrán porqué 
ser de uso exclusivo para el Ayuntamiento de Paterna.

5.No existirá relación contractual laboral entre el personal de la 
Empresa contratista y el Ayuntamiento.

6.A  la  finalización  del  contrato,  el  Ayuntamiento  no  tendrá  la 
obligación de asumir como propio ninguno de los medios del Servicio, 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

humanos o materiales, ni al pago de posibles amortizaciones pendientes 
de equipos.
Artículo 11. Subcontratación

1.Con carácter general, la Empresa deberá realizar por sus propios 
medios, personales y materiales, todos los cometidos incluidos dentro 
del Servicio.

2.Quedan exceptuados de esta obligación los servicios extraordinarios, 
y los ordinarios cuya frecuencia sea trimestral o inferior, así como 
trabajos cuya naturaleza específica justifique su subcontratación a 
una empresa especializada, como es el caso de la eliminación de los 
VFU.

3.En todo caso, la subcontratación de cualquier tarea del Servicio 
deberá ser  comunicada en  la documentación  a la  que se  refiere el 
Artículo 34.1 y ser conocida y autorizada por la Corporación.
3.1.EQUIPOS MÓVILES
Artículo 12. Requisitos mínimos relativos a equipos móviles

1.Será necesario que la empresa acredite la disposición y adscripción 
(no exclusiva) al Servicio de Paterna de los siguientes medios:
- Al  menos  2  grúas  propias,  de  arrastre  de  palas  elevadoras 
hidráulicas de brazo alzable, aptas para trasladar vehículos de hasta 
1.500 kgs. de MMA (masa máxima autorizada).
- Al  menos  4  grúas  propias,  de  arrastre  de  palas  elevadoras 
hidráulicas de brazo alzable, aptas para trasladar vehículos de hasta 
4.500 kgs. de MMA (masa máxima autorizada).
- Al menos 1 vehículo grúa propio, con plataforma auto cargante y 
pluma, para vehículos que no se encuentran en situación de poder ser 
arrastrados,  (abandonados,  siniestrados,  quemados,  volcados,  sin 
ruedas,…), o para la retirada de otros elementos incluidos dentro del 
servicio ordinario descrito en el Artículo 5.6.
- Al  menos  1  grúa  apta  para  el  traslado  de  vehículos  de  gran 
tonelaje,  propia  o  con  posibilidad  de  rápida  disponibilidad  de  la 
misma merced a contrato de alquiler con terceros.

Todos  los  vehículos  empleados  para  su  servicio  en  Paterna  estarán 
homologados dentro de la categoría N de acuerdo con su MMA y tendrán 
al día las correspondientes revisiones de la ITV.

La media de edad de las grúas asignadas al servicio de Paterna no 
podrá superar los 4 años, ni la edad absoluta de cualquier de ellos 
los  8  años,  en  ambos  casos  a  contar  desde  la  primera  fecha  de 
matriculación.

Dado su uso frecuente, la Empresa deberá disponer por sí misma de los 
medios indicados como “propios”.  En caso de no poseer como propia la 
grúa para vehículos de gran tonelaje, deberá justificarse debidamente 
la rápida disponibilidad de la misma mediante contratación a terceros.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

2.Para la prestación del servicio descrito en el Artículo 5.5, la 
empresa deberá poder realizar la gestión de VFU por sí misma, o a 
través de un gestor autorizado de ese tipo de residuos.

3.Disponibilidad  de  los  medios  indicados  (propios  o  mediante 
contratación  a  terceros)  deberá  ser  justificada  por  las  empresas 
licitadoras en la documentación de la oferta (ver Artículo 34.1.b), y 
será tenida en cuenta para la aceptación o desestimación de la misma, 
en la forma que se indica en el Artículo 35.1.

4.Las especificaciones técnicas sobre seguridad, sanidad e higiene, de 
todos  los  vehículos  y  medios  móviles  del  Servicio,  propios  de  la 
Empresa o contratados a terceros, deberán ajustarse a la normativa 
comunitaria CE vigente, aplicable en la materia, así como disponer de 
las  homologaciones,  revisiones,  seguros,  autorizaciones  y  demás 
requisitos  necesarios,  que  la  normativa  vigente  disponga  para  su 
utilización para este Servicio.

5.La disponibilidad de medios mínimos se considera necesaria a la hora 
de estimar positivamente la capacidad de la Empresa para la prestación 
del Servicio.  No obstante, si durante su desempeño se comprobase que 
resultan insuficientes por no ser de uso exclusivo para el Servicio en 
Paterna,  o  inadecuados  para  la  correcta  prestación  del  Servicio, 
deberá la Empresa ampliarlos en la medida necesaria para subsanar las 
deficiencias, sin coste adicional para el Ayuntamiento, pudiendo en 
caso contrario ser rescindido el contrato, sin derecho a indemnización 
alguno por parte de la Empresa.
Artículo 13. Condiciones  de  prevalencia  relativas  a  equipos 
móviles y eliminación de VFU

1.En lo que se refiere a equipos móviles, serán condiciones de mayor 
prevalencia  en  la  prestación  de  los  servicios  descritos  en  los 
apartados 1 a 4 del Artículo 5:
- El mayor número de grúas propias que dispone la empresa.
- La mayor amplitud de carga del conjunto de grúas propias.
- Disponer de grúas propias para vehículos gran tonelaje.
- La menor antigüedad de las grúas destinadas a servir en Paterna.
- La  menor  emisión  de  gases  contaminantes  por  parte  de  los 
vehículos.

2.Serán condiciones de mayor prevalencia en la prestación del servicio 
descrito en el apartado 5 del Artículo 5:
- Ser gestor autorizado de VFU.

3.Estas condiciones de preferencia no serán requisito obligatorio, sus 
especificaciones  concretas  deberán  ser  indicadas  por  las  empresas 
licitadoras en la documentación de la oferta (ver Artículo 34.1.b y 
c), y serán tenidas en cuenta para la valoración de la misma en la 
forma que se indica en el Artículo 35.3.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Artículo 14. Identificación,  conservación  y  mantenimiento  de 
medios

1.Los medios mecánicos deberán tener en todo momento un buen aspecto 
exterior,  especialmente  en  lo  que  respecta  a  lavado,  pintura  y 
mantenimiento de carrocería de los vehículos.

Mientras operen en el término municipal, los equipos móviles deberán 
disponer de distintivos que de manera bien visible los identifiquen 
como pertenecientes al Servicio de grúa municipal de Paterna, debiendo 
ser retirados una vez se encuentren fuera de él, para lo cual dichos 
distintivos  serán  fácilmente  removibles  (por  ejemplo  carteles  y 
escudos  imantados,  adheridos  en  las  puertas  laterales  de  los 
vehículos).

Queda prohibido el que los vehículos del Servicio exhiban durante la 
realización  de  sus  trabajos  en  Paterna  distintivos  o  rótulos  de 
empresas privadas, aseguradoras, u otras corporaciones.

2.La conservación de todos los equipos corresponde a la Empresa, al 
igual que el coste de cualquier otro elemento o producto utilizado 
durante la realización de los diferentes servicios.

3.Si el estado de los equipos por aspecto, limpieza o funcionamiento 
no fuese el adecuado, el Ayuntamiento podrá exigir a la Empresa la 
sustitución de los mismos, sin coste adicional.
Artículo 15. Comunicación

1.Todos  los  equipos  móviles  contarán  con  sistemas  de  comunicación 
permanentemente conectados con su base central, y ésta a su vez con el 
Ayuntamiento.

2.El responsable del funcionamiento del Servicio a pie de calle por 
parte  de  la  Empresa,  deberá  disponer  de  medio  de  localización  y 
comunicación  inmediata  con  su  base  central  y  con  el  Ayuntamiento, 
durante toda la jornada laboral.

3.La  Empresa  mantendrá  una  línea  telefónica  y  de  fax  para  la 
comunicación con el Ayuntamiento.
3.2.INSTALACIONES FIJAS
Artículo 16. Requisitos mínimos relativos a instalaciones fijas

1.La Empresa deberá disponer de las instalaciones fijas (base para 
grúas y depósito para vehículos) necesarias para la prestación del 
Servicio,  que  podrán  ser  de  su  propiedad  o  alquiladas.   Su 
disponibilidad se considerará justificada mediante la acreditación de 
haber prestado de forma correcta los servicios que se indican en el 
Artículo 10.1.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

2.Contarán con la preceptiva licencia de actividad, así como con las 
demás autorizaciones que se precisen, expedidas por otros Organismos 
oficiales.  Serán a costa de la Empresa los gastos de obtención de 
autorizaciones  y  permisos,  prestación  y  explotación  de  las 
instalaciones.

3.Deberán  ser  mantenidas  en  todo  momento  en  un  adecuado  nivel  de 
limpieza y conservación.  El Ayuntamiento podrá realizar en cualquier 
momento actuaciones de inspección y control para su verificación.

4.Los gastos de agua, luz, mantenimiento, etc. de las instalaciones, 
correrán a cuenta de la Empresa.
Artículo 17. Condiciones de obligado cumplimiento

1.El recinto o recintos privados necesarios para la prestación del 
servicio de grúa, depósito y custodia deberán cumplir las siguientes 
condiciones de obligado cumplimiento:
- Debido a la exigencia de un tiempo de respuesta máximo de 20 
minutos, se deberá disponer de al menos una base para las grúas desde 
la  cual  operaría,  situada  a  una  distancia  máxima  de  15  km.  del 
Ayuntamiento de Paterna, medidos en línea recta.  Esta base para grúas 
podrá ubicarse en el mismo emplazamiento que el depósito de vehículos 
indicado a continuación.
- Con objeto de facilitar a los vecinos de Paterna la recuperación 
de sus vehículos, se deberá disponer de al menos un recinto destinado 
a  depósito  y  almacenamiento  de  vehículos,  de  fácil  acceso  y 
localización para las personas que deban acudir a su retirada, situado 
a una distancia máxima de 15 km. del Ayuntamiento de Paterna, medidos 
en línea recta.
- El recinto deberá estar vallado en su totalidad de modo en que 
se  impida  el  acceso  a  toda  persona  por  lugar  distinto  al  de  la 
entrada, posibilitando con ello el perfecto control de la instalación 
y de los vehículos que en su interior se encuentren.
- Dispondrá de teléfono de atención al público en horario laboral, 
y vigilancia las 24 horas del día durante todos los días del año, si 
bien el horario de entrega de vehículos podrá limitarse al horario 
laboral diurno normal.

2.El  cumplimiento  de  tales  condiciones  obligatorias  deberá  ser 
justificado por las empresas licitadoras en la documentación de la 
oferta  (ver  Artículo  34.1.d),  y  serán  tenidas  en  cuenta  para  la 
valoración positiva o negativa de la oferta, en la forma que se indica 
en el Artículo 35.1.

3.El cumplimiento de estas condiciones se considera necesario a la 
hora de estimar positivamente la adecuación del Servicio ofrecido a 
las necesidades del municipio de Paterna.  No obstante, si durante su 
desempeño se comprobase que pese a su cumplimiento, las instalaciones 
resultan insuficientes o inadecuadas para la correcta prestación del 
Servicio, deberá la Empresa ampliarlos en la medida necesaria para 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

subsanar las deficiencias, sin coste adicional para el Ayuntamiento, 
pudiendo en caso contrario ser rescindido el contrato, sin derecho a 
indemnización alguna por parte de la Empresa.
Artículo 18. Condiciones de prevalencia relativas a instalaciones 
fijas

1.Serán condiciones de prevalencia del recinto o recintos privados 
usados para depósito y custodia de vehículos, las siguientes:
- La mayor cercanía a Paterna.
- La mayor superficie destinada a depósito de vehículos.
- La mayor superficie de zona techada destinadas a depósito de 
vehículos de más larga estancia.

2.Estas condiciones de preferencia no serán requisito obligatorio, sus 
especificaciones  concretas  deberán  ser  indicadas  por  las  empresas 
licitadoras en la documentación de la oferta (ver Artículo 34.1.d), y 
serán tenidas en cuenta para la valoración de la misma en la forma que 
se indica en el Artículo 35.3.
3.3.OTROS ELEMENTOS MATERIALES
Artículo 19. Vestuario

1.Los operarios del Servicio deberán de ir vestidos con prendas de 
trabajo adecuadas a las funciones que desempeñan, a las condiciones 
climáticas  y  horarias  en  las  que  lo  hacen  y  a  los  riesgos  que 
conlleva.

2.El vestuario de los operarios del Servicio deberá estar siempre en 
correcto estado de conservación y limpieza.

3.Queda prohibido el que los conductores del Servicio exhiban durante 
la realización de sus trabajos en Paterna distintivos o rótulos de 
empresas privadas, aseguradoras, u otras corporaciones.
3.4.PERSONAL
Artículo 20. Organización y operarios

1.La  Empresa  deberá  disponer  del  personal  directivo,  técnico, 
administrativo, mandos intermedios y operarios necesarios para el buen 
desarrollo del Servicio.  El Servicio estará dirigido por una persona 
con las características que se indican en el Artículo 8.2.

2.Los conductores de grúa cumplirán con la normativa laboral vigente 
en todo momento.  Además deberán de encontrarse en posesión del carnet 
de  conducir  y  autorizaciones  administrativas  exigidas  para  poder 
desempeñar su trabajo.

3.En un escenario en el que por causas de fuerza mayor o urgencia 
justificada obliguen a trabajar a pleno rendimiento y con carga de 
trabajo máximo, la Empresa deberá disponer de una cantidad mínima de 
conductores igual a la de grúas requeridas como propias en el Artículo 
12.1
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Artículo 21. Uniformidad

Los trabajadores deberán ir correctamente uniformados.  El personal 
que  realice  trabajos  en  jornada  nocturna,  irá  provisto  de  los 
reflectantes apropiados para su seguridad, de acuerdo con la normativa 
vigente.   La  ropa  del  uniforme,  su  color,  inscripciones, 
identificación, etc., se adaptará a lo dispuesto en el Artículo 19.
4.OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA
Artículo 22. Obligaciones y responsabilidades del contratista

1.Además  de  las  responsabilidades  y  obligaciones  derivadas  de  los 
requisitos de prestación del Servicio, la Empresa contratista:
a) Deberá disponer de permisos y licencias para el ejercicio de la 
actividad,  cumplir  con  sus  obligaciones  fiscales,  tributarias, 
laborales y además de las que le correspondan como empresario según la 
legislación vigente.
b) Deberá cumplir la legislación vigente relativa a la protección 
del Medio Ambiente sobre gestión de vehículos al final de su vida útil 
(ley 21/1992 de 16 de julio, de  Industria y R.D. 1383/2002, de 20 de 
diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil), así 
como al cumplimiento de cualquier otra norma que pudiera entrar en 
vigor durante la vigencia del contrato.
c) Será responsable de los daños y perjuicios que se puedan causar 
a los vehículos, tanto durante la retirada, como en el periodo que se 
encuentren depositados en su recinto, hasta la entrega a su legítimo 
usuario o propietario.  Si el Ayuntamiento tuviera que abonar algún 
tipo de indemnización, esta será por cuenta del contratista.
d) Deberá disponer de las pólizas de seguro necesarias que cubran:
- La responsabilidad civil general con una cobertura mínima por 
siniestro de 150.000.- €.
- Póliza  de  seguros  combinada  industrial  que  cubra,  continente 
(depósito) y contenido (vehículos depositados), robo, incendio, rayo, 
daños eléctricos, etc.  La valoración del continente se determinará 
por el contratista y el contenido no podrá ser inferior a 350.000.-€
e) Será  responsable,  tanto  en  el  caso  de  personal  propio  como 
subcontratado, de:
- Las faltas o daños que cometan sus operarios en el ejercicio de 
sus funciones, o que se ocasionen por las personas o medios que tenga 
bajo su dependencia.
- La  descortesía,  maltrato  y  molestias  que  el  personal  del 
servicio bajo su dependencia pueda causar a terceros con motivo de la 
prestación del Servicio.
- Los daños a terceros ocasionados por la omisión o defectuosa 
prestación de los servicios.

2.La Empresa estará obligada a reparar cualquier daño ocasionado, con 
independencia de las sanciones que puedan corresponder a tenor de lo 
dispuesto en los pliegos técnico y administrativo, y en la legislación 
aplicable.
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Artículo 23. Condiciones  Especiales  de  Ejecución  del  Contrato 
(C.E.E.C.)

Se establecen como Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 
(C.E.E.C) relativas a la contratación de personal, las indicadas en el 
pliego de cláusulas administrativas.
Artículo 24. Confidencialidad de los datos

1.La  información,  datos  o  especificaciones  facilitadas  por  el 
Ayuntamiento de Paterna al adjudicatario o al personal de su servicio, 
así como a los que hayan accedido en ejecución del contrato, deberán 
ser  consideradas  por  éstos  como  confidenciales,  no  pudiendo  ser 
objeto, total o parcial, de publicaciones, copia, utilización, cesión 
o préstamo a terceros. 

2.El adjudicatario y el personal a su servicio adquieren la obligación 
fiel de custodiar cuidadosamente la información, documentación o datos 
de los que se le haga entrega para la realización de los trabajos 
objeto del servicio, y con ello el compromiso de que los mismos no 
lleguen bajo ningún concepto a poder de distintas personas. 

3.El adjudicatario y el personal a su servicio no podrán acceder a 
aquellas  informaciones,  datos  y  documentos  no  directamente 
relacionados con el objeto del contrato.

4.En  todo  caso,  el  adjudicatario  será  responsable  de  los  daños  y 
perjuicios que el incumplimiento de las obligaciones enumeradas en 
esta cláusula pudieran derivarse para el Ayuntamiento o para terceras 
personas.   
Artículo 25. Protección de datos

1.Los datos personales facilitados, para los casos en que se trate de 
persona/s física/s, o en el caso de ser representante/s de una persona 
jurídica, así como la curricular y otras de índole laboral, de los 
trabajadores  que  realizarán  el  servicio,  serán  incorporados  a  un 
fichero titularidad del Ayuntamiento de Paterna.

La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la 
valoración  de  su  idoneidad  en  el  proceso  de  adjudicación  del 
servicio/s, así como –en caso de ser adjudicatario–  su utilización 
para  mantener  la  relación  contractual  con  el  Ayuntamiento,  en  los 
aspectos económicos y técnicos derivados, así como el control del/los 
servicio/s contratado/s y, en su caso, remisión de información sobre 
las incidencias relacionadas con aquéllos.  Se informa que los datos 
personales podrán ser cedidos o comunicados a las entidades públicas –
estatales o autonómicas– competentes y en cualesquiera otros supuestos 
previstos, según Ley.  Asimismo, podrán ser publicados en los tablones 
y diarios o boletines oficiales correspondientes.
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2.De  conformidad  con  la  Ley  15/1999,  de  Protección  de  Datos  de 
Carácter  Personal  podrá  ejercitar  los  derechos  de  acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, respecto de sus 
datos personales, enviando un escrito, acompañado de fotocopia de su 
DNI,  dirigida  a  la  siguiente  dirección:   Ayuntamiento  de  Paterna. 
Plaza Enginyer Castells, 1, CP 46980 Paterna. (Valencia).

3.La entidad adjudicataria y el personal a su servicio deberá cumplir 
con la citada Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD) y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por 
el que  se aprueba  el Reglamento  de desarrollo  de la  Ley Orgánica 
15/1999,  de  13  de  diciembre,  de  protección  de  datos  de  carácter 
personal (RDLOPD), así como de las disposiciones que en materia de 
protección de datos encuentren en vigor a la adjudicación del contrato 
o que puedan estarlo a su vigencia.

4.De conformidad con el artículo 10 LOPD, el personal de la entidad 
adjudicataria  deberá  guardar  la  debida  confidencialidad  y  secreto 
sobre  los  hechos,  informaciones,  conocimientos,  documentos  y  otros 
elementos a  los que  tenga acceso  con motivo  de la  prestación del 
servicio.

Es obligación de la entidad adjudicataria comunicar este deber a su 
personal, así como cuidar de su cumplimiento.

5.En aquellos casos en los que la prestación del servicio pudiera 
comportar  un  acceso  o  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal 
contenidos en ficheros, informáticos y/o en papel, titularidad del 
Ayuntamiento, la entidad adjudicataria, en su calidad de Encargado del 
Tratamiento se obliga especialmente a lo siguiente:

a). No aplicar o utilizar la información de carácter personal con un 
fin distinto al previsto para el desarrollo del servicio, así como su 
cesión o comunicación a terceros, ni siquiera para su conservación.
b). En  el  caso  de  que  la  entidad  adjudicataria  sometiera  a 
tratamiento o almacenamiento, de cualquier modo, datos personales de 
los ficheros titularidad del Ayuntamiento, se compromete a adoptar las 
medidas de seguridad aplicables en función de la naturaleza de la 
información de carácter personal, según lo dispuesto en los artículos 
89 a 114 del  Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (RDLOPD). 
Así,  deberá  adoptar  las  medidas,  técnicas  y  organizativas,  que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta 
del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos y los riesgos 
a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio 
físico natural.
c). Además  de  adoptar  las  medidas  de  seguridad  correspondientes, 
elaborara un Documento de Seguridad o completara el que ya dispusiera, 
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en su caso, identificando al Responsable de Fichero (Ayuntamiento de 
Paterna)  e  incluyendo  el/los  fichero/s  o  tratamiento/s  de  datos 
personales  que  pertenece/n  al  Responsable  del  Fichero,  así  como 
asociando las medidas de seguridad a implantar en relación con dicho 
tratamiento.
d). El  Ayuntamiento  tendrá  la  facultad  de  exigir  a  la  entidad 
adjudicataria (Encargado de Tratamiento), prueba de su cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por la legislación de protección de datos, 
solicitando copia del Documento de Seguridad - al menos, en la parte 
que  le  afecte-,  del  informe  de  Auditoría,  o  de  cualquier  otro 
documento  que  estime  conveniente  siempre  que  se  refiera  a  datos 
personales que trata por cuenta de aquél. En el supuesto de que no 
quede acreditada, a juicio del Ayuntamiento, el cumplimiento de las 
obligaciones que como Encargado de Tratamiento le corresponden, el 
primero podrá rescindir unilateralmente la prestación del servicio.
e). Una vez finalizada la prestación contractual, debe ser devuelto 
cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter 
personal objeto de tratamiento al Ayuntamiento, excepto cuando exista 
una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso deberá 
adoptar las medidas de seguridad que garanticen dicha conservación. 
Aquellos datos que no se devuelvan, deberán destruirse adoptando las 
medidas de seguridad para evitar el acceso por parte de terceros. 
También  podrá  el  Encargado  del  Tratamiento  conservar,  debidamente 
bloqueados los datos, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de 
su relación con el Responsable del Fichero o Tratamiento.
f). El  incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  las 
estipulaciones del presente lo convierten en Responsable del Fichero, 
respondiendo directamente (personalmente) de las infracciones en que 
hubiera incurrido, así como responderá de los daños y perjuicios que 
sufra el Ayuntamiento, como consecuencia de dicho incumplimiento. 
5.CALIDAD DE LOS SERVICIOS
Artículo 26. Nivel de calidad

1.El  Ayuntamiento,  a  través  de  su  función  inspectora  y  demás 
herramientas  que  se  habilitan  en  este  documento,  evaluará  en  todo 
momento  el  nivel  de  calidad  obtenido  por  el  Servicio  prestado, 
entendiendo dicho nivel de calidad como el grado de cumplimiento de 
las obligaciones de la Empresa, y por el grado de satisfacción de las 
expectativas del Ayuntamiento.

2.En el caso de que algún servicio sea prestado con evidente falta de 
calidad imputable a la Empresa (por ejemplo por absentismo laboral, 
realización  reiterada  de  turnos  dobles  por  parte  del  personal, 
incumplimiento de horarios, averías o mal funcionamiento de medios 
mecánicos,  no  atención  de  quejas  y  sugerencias…),  el  Ayuntamiento 
valorará  económicamente  las  deficiencias  (por  ejemplo  evaluando  el 
grado de rendimiento de los equipos, o los medios que han dejado de 
trabajar),  descontando  las  cantidades  resultantes  del  pago  de  las 
certificaciones emitidas por la Empresa.
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3.El incumplimiento reiterado y manifiesto de los niveles de calidad 
exigibles dará lugar a la aplicación de las sanciones que procedan.

4.El Ayuntamiento,  a través  de la  Policía Local  y de  su personal 
técnico  del  Área  de  Movilidad,  ejercerá  la  función  inspectora  del 
Servicio.  En ejercicio de tal facultad, podrá dictar por escrito 
cuantas disposiciones redunden en la mejora del Servicio, las cuales 
estará obligada a cumplir la Empresa, sin perjuicio de los derechos 
que le amparan, conforme lo establecido en los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas que rigen el Servicio, y en la legislación 
general aplicable.
Artículo 27. Documentos de control

Con la finalidad de controlar el funcionamiento del Servicio y nivel 
de calidad obtenido, la empresa entregará al Ayuntamiento la siguiente 
información:

a).Mensualmente:
- Copia  de  los  documentos  de  solicitud  de  prestación  de  cada 
servicio e informe/relación, en papel y en formato digital (Excel o 
Access),  de  los  servicios  realizados  durante  el  mes  anterior, 
indicando fecha, vehículo (matrícula y características), incidencias 
si  las  hubiera  habido,  y  tarifa  que  corresponde  aplicar  a  cada 
servicio.

b).Anualmente:
- Memoria anual de actuaciones del Servicio.

La  Empresa  deberá  presentar  a  finales  de  enero  de  cada  año,  una 
memoria resumen de las actuaciones del Servicio que han tenido lugar 
durante  el  año  anterior.   Esta  memoria  contendrá  al  menos  los 
siguientes datos:
- Resumen estadístico del Servicio:  Servicios clasificados por 
tipos y su distribución temporal a lo largo del año, así como su 
horario diurno o nocturno y tarifas aplicables a los mismos.
- Calidad del Servicio:  Valoración por parte de la Empresa del 
nivel de calidad alcanzado, causas de los posibles niveles bajos y 
soluciones.
- Carencias del Servicio:  Defectos detectados en el Servicio y 
propuesta de soluciones.
- Resumen de quejas y sugerencias:  Número, tipologías, vía de 
entrada, atención prestada, resultados obtenidos o esperados.
- Propuestas de mejora del Servicio y valoración económica en su 
caso.
6.CONDICIONES ECONÓMICAS
Artículo 28. Definiciones

A los efectos previstos en este pliego de condiciones técnicas, se 
entiende por:
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- Categoría 1: Motocicletas, ciclomotores, triciclos, cuadriciclos 
y análogos, y vehículos con Masa Máxima Autorizada hasta 1.500 kg., 
así como elementos o conjunto de elementos con peso de hasta 1.500 kg.
- Categoría  2:  Vehículos  con  Masa  Máxima  Autorizada  de  más  de 
1.500 kg., así como elementos o conjunto de elementos con peso de más 
de 1.500 Kg.
- Desplazamiento o Salida de Grúa:  Servicio inconcluso que abarca 
desde el momento en el que la grúa se dirige hacia el lugar al que es 
requerido por la policía local, hasta que llega a dicho lugar.
- Servicio no Terminado:  Servicio inconcluso que abarca desde el 
momento en el que la grúa se dirige hacia el lugar al que es requerido 
por la policía local, e incluye el inicio de las maniobras propias 
para  realizar  el  enganche  o  levantamiento  del  vehículo,  pero  se 
interrumpe antes de que ninguna de las ruedas del vehículo que se 
retira deje de tener contacto con el suelo.
- Inmovilización  de  vehículo:   Servicio  consistente  en  la 
inmovilización del vehículo en vía pública, mediante la colocación de 
un dispositivo mecánico en las ruedas, y su posterior retirada.  La 
interrupción  del  servicio  antes  de  finalizar  la  colocación  del 
mecanismo, tendrá consideración de desplazamiento o salida de grúa.
- Servicio Terminado:  Servicio que abarca desde el momento en el 
que la grúa se dirige hacia el lugar al que es requerido por la 
policía  local,  e  incluye  las  maniobras  propias  para  realizar  el 
enganche o levantamiento del vehículo, de tal forma que al menos una 
de las ruedas del vehículo que se retira deja de tener contacto con el 
suelo.
- Estancia en depósito por día:  Para el cómputo diario de la 
estancia y custodia de vehículos en el recinto del contratista, no se 
tendrá en cuenta ni el día de entrada en dicho recinto ni el día de 
retirada del mismo.
- Exceso  de  kilometraje:   Cómputo  que  se  refiere  a  los 
desplazamientos que se indican en el Artículo 5.6, por traslado de 
objetos o grupos de objetos a un punto de vertido, que se aplicaría 
sólo al kilometraje que exceda de la distancia a la que se encuentra 
el depósito privado más alejado.
Artículo 29. Precios unitarios

1.El  coste  de  los  servicios  ordinarios  se  calculará  mediante  la 
aplicación de los precios unitarios que en cada momento se encuentren 
aprobados (derivados de los precios que se indican en este pliego de 
condiciones técnicas, modificados por el resultado del concurso de 
licitación, y las posteriores revisiones de precios).

2.El  precio  máximo  del  Servicio  que  al  Ayuntamiento  abonará  al 
contratista será:

Concepto Vehículo Categoría 1,
precio IVA no incluido Vehículo Categoría 2,
precio IVA no incluido
Desplazamiento o salida de grúa - €/servicio 16,24 20,30
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Inmovilización de vehículo - €/servicio (1) 18,05 22,84
Servicio no terminado - €/servicio 24,37 32,49
Servicio terminado - €/servicio (2) 56,86 85,29
Traslado de vehículo desde el depósito municipal al depósito de la 
Empresa, o viceversa - €/servicio 0,00 0,00
Estancia en depósito de la Empresa, por día - €/servicio (3) 2,03

3,65
Servicio especial de grúa concertada - €/hora(4) 63,90
Exceso de kilometraje - €/km(5) 1,00

Notas:
(1) El precio incluye la colocación y la retirada del dispositivo de 
inmovilización.
(2) – Tarifa  no  aplicable  a  vehículos  sustraídos,  retirados  y 
trasladados con orden judicial, y a vehículos oficiales municipales, 
que serán sin coste (0.-€).
(3) – Hasta un máximo por vehículo de 488.-€, más IVA.
(4) – Precio hora por cada grúa solicitada, con independencia del nº 
de  vehículos  retirados.   Las  fracciones  de  hora  por  exceso  se 
facturarán de forma proporcional.
(5) – Precio por kilómetro para desplazamientos de traslado de objetos 
o grupos de objetos a su punto de vertido, aplicable al kilometraje 
que exceda la distancia a la que se encuentra el depósito privado más 
alejado.

Estos precios serán susceptibles de mejora en la oferta presentada, en 
forma de un porcentaje único de descuento que se aplicará a todos 
ellos (ver Artículo 34.2.b).

3.Por cada VFU que el Ayuntamiento entregue a la Empresa, ésta deberá 
abonar al Ayuntamiento el precio por tonelada (€/tm), que indique en 
su oferta de licitación (ver Artículo 34.2.b), multiplicado por el 
peso del vehículo expresado en toneladas métricas (tm), calculado éste 
como la tara oficial del modelo de vehículo de que se trate.  A este 
precio habrá que añadir los impuestos que legalmente procedan.

4.El coste de los servicios extraordinarios en los que intervengan 
precios no contemplados en las tablas de precios unitarios aprobadas, 
se fijarán mediante precios contradictorios que pasarán a incorporarse 
a dichas tablas.
Artículo 30. Estimación del precio anual del Servicio y del precio 
máximo admisible

1.Dada su naturaleza, no es posible determinar el precio anual exacto 
del Servicio, pues éste depende del número de requerimientos que se 
realicen para retirar vehículos, la mayor o menor permanencia de éstos 
en el depósito, la cantidad de actos en vía pública que requieran la 
intervención de grúas concertadas, la revisión de precios, etc.
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2.En el Anexo 1, se facilitan datos sobre los servicios realizados 
durante los últimos años.

3.El precio anual medio del Servicio durante los últimos años se sitúa 
en torno a 51.500.-€/año, más iva, con un precio estimado para 2015 de 
51.440.-€, más iva.  No obstante, estas cifras sólo pueden ser tomadas 
como un valor de referencia, sometidos a cambios al alza o a la baja 
por  las  razones  que  se  indican  en  el  apartado  1  de  este  mismo 
artículo.

4.Se estima el Precio Máximo Normal de cualquiera de las anualidades 
del contrato, como aquel que se alcanzaría debido a un incremento de 
precio de hasta un 5% por aumento del número de servicios, más un 
incremento de hasta un 2,5% por revisión de precios unitarios.

Esta variación anual admisible implica en que entre el primer año (año 
1) y el último año del contrato (año 6), se puede llegar a producir un 
incremento total del Precio Máximo Normal de hasta un 30,8%.

Se establece como Desviación Máxima Admisible sobre el Precio Máximo 
Normal, en cualquier anualidad, un incremento de éste igual a la mitad 
del porcentaje de incremento máximo total para los 6 años de contrato, 
es decir 30,8 / 2 = 15,4%:

Año Variación  del  Precio  (máximo  estimado),  por  incremento  de 
servicios.
5% interanual
€/año, iva no incluido Revisión de precios (máximo estimada).
2,5% interanual
€/año, iva no incluido Variación del Precio Máximo Normal (estimado), 
por incremento de servicios y revisión de precios.
€/año, iva no incl. Variación del Precio Máximo Normal (estimado), 
por incremento de servicios y revisión de precios.
€/año, 21% iva incl. Desviación  Máxima  Admisible.   €/año,  iva  no 
incluido
(15,4%) Precio Máximo Desviado.  €/año,
 iva no incl. Precio Máximo Desviado.  €/año,
21% de iva incl.
0 - 2015 55.700 - - -  
1 - 2016 58.485 No procede 58.485 70.767 9.012

67.497 81.671,62
2 - 2017 61.409 1.535 62.944 76.163 9.699 72.644

87.899,08
3 - 2018 64.480 1.612 66.092 79.971 10.184

76.276 92.294,03
4 - 2019 67.704 1.693 69.396 83.970 10.694

80.090 96.908,73
5 - 2020 71.089 1.777 72.866 88.168 11.228

84.094 101.754,17
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6 - 2021 74.643 1.866 76.509 92.576 11.790
88.299 106.841,88

Coste máximo total del contrato (€): 404.105 488.967
Incremento máximo entre año 1 y año 6: 30,8% 30,8%

5.La  superación  del  Precio  Máximo  Desviado  en  cualquiera  de  las 
anualidades del contrato, dará lugar a la modificación negociada entre 
Ayuntamiento y Empresa de los siguientes aspectos:
- Revisión  a  la  baja  de  precios  unitarios  del  Servicio,  por 
consideraciones de volumen de servicios, y/o para ajustar el precio 
total anual a la disponibilidad presupuestaria.
- Incremento de la partida presupuestaria para ajustar la cuantía 
disponible a las necesidades del Servicio, y/o los precios de mercado.
- Revisión de los límites del Precio Máximo Desviado.

En  el  caso  de  no  llegarse  a  un  acuerdo  de  modificación  entre 
Ayuntamiento  y  Empresa,  cualquiera  de  las  partes  podrá  dar  por 
finalizado el contrato, comunicándolo con un plazo de antelación de 2 
meses,  procediéndose  a  su  liquidación,  e  iniciándose  nuevo 
procedimiento para la prestación del mismo.
Artículo 31. Revisión de Precios

1.Las revisiones de precios se efectuarán una vez que el INE publique 
los datos estadísticos necesarios, con efecto de enero de cada año, y 
afectarán tanto  a los  precios de  la tabla  Artículo 29.2,  como al 
precio en €/tm por entrega de VFU del Artículo 29.3.

2.Los precios unitarios del Servicio serán revisados multiplicando el 
precio por un coeficiente de revisión que se obtendrá de la siguiente 
fórmula de revisión:

 

Siendo:

- KR = Coeficiente multiplicativo de revisión de precios
- ICL-A = Índice del Coste Laboral Total publicado por el INE, de la 
Sección  Transporte  y  Almacenamiento,  correspondiente  al  cuarto 
trimestre del año finalizado.
- ICL-B = Índice del Coste Laboral Total publicado por el INE, de la 
Sección  Transporte  y  Almacenamiento,  correspondiente  al  cuarto 
trimestre del año anterior al finalizado.
- IPCS-A = Índice de Precios de Consumo publicado por el INE, del 
Grupo  Especial  Servicios,  correspondiente  a  diciembre  del  año 
finalizado.
- IPCS-B = Índice de Precios de Consumo publicado por el INE, del 
Grupo Especial Servicios, correspondiente a diciembre del año anterior 
al finalizado.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
107 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 6_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MWM5NmQzNGMyMWJhZTg1

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 M
ay

 0
9 

13
:0

6:
48

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ay

 1
0 

10
:1

4:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 6
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

W
M

5N
m

Q
zN

G
M

yM
W

Jh
Z

T
g1

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

- IPCC-A = Índice de Precios de Consumo publicado por el INE, del 
Grupo Especial Carburantes y Combustibles, correspondiente a diciembre 
del año finalizado.
- IPCC-B = Índice de Precios de Consumo publicado por el INE, del 
Grupo Especial Carburantes y Combustibles, correspondiente a diciembre 
del año anterior al finalizado.

Nota 1:  En la primera revisión de precios, los índices ICL-B, IPCS-B 
e IPCC-B, corresponderán respectivamente a:  ICL-B al trimestre de 
inicio del Servicio; IPCS-B e IPCC-B al mes de inicio del Servicio. 
Para  el  resto  de  revisiones  de  precios  de  años  posteriores,  se 
aplicará el criterio general arriba indicado.

Nota 2:  Enlaces vigentes en el momento de la elaboración de este 
Pliego, para la consulta de los valores de los índices anteriores:
- ICL = http://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=6032
- IPCS = http://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=10018&L=0
- IPCC = http://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=10018&L=0
Artículo 32. Facturación de servicios realizados

1.El contratista facturará mensualmente al Ayuntamiento los servicios 
realizados durante el mes inmediatamente anterior, por los siguientes 
conceptos:
- Desplazamiento o salida de grúa
- Inmovilización de vehículo
- Servicio no terminado
- Servicio terminado
- Servicios especiales concertados

La estructura de certificación será la siguiente:
a).Servicios ordinarios:
- Factura por el valor de los servicios prestados.
- Informe/relación de servicios realizados según Artículo 27.a.
b).Servicios extraordinarios:
- Factura por el valor de los servicios extraordinarios prestados.
- Copia  de  la  solicitud  de  presupuesto  del  servicio 
extraordinario.
- Copia del presupuesto ofertado para el servicio extraordinario.
- Copia de la aprobación del presupuesto y solicitud del servicio 
extraordinario.
Nota:   Esta  solicitud  deberá  llevar  obligatoriamente  la  firma  del 
funcionario  responsable  del  Servicio,  y  el  VºBº  del  Concejal  o 
Concejales de área(s).

2.Los servicios de deposito y custodia de vehículos en el recinto del 
contratista se facturarán a mes vencido, una vez que los vehículos 
hayan  sido  retirados,  o  cuando  se  alcance  el  máximo  importe  por 
vehículo (ver tabla del Artículo 29.2, observación 3)
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La factura desglosará la identificación de los vehículos a los que se 
refiere,  la  fecha  de  entrada,  y  en  su  caso  la  de  salida,  en  el 
depósito  del  contratista,  e  irá  acompañada  de  los  documentos 
justificantes de la solicitud de prestación del servicio y de entrega 
del vehículo a su propietario.
Artículo 33. Abono de cantidades por entrega de Vehículos Fuera de 
Uso (VFU)

1.Los pagos que la Empresa deba hacer al Ayuntamiento por las entregas 
de VFU se realizarán una vez que dicha entrega haya sido formalizada.

2.La cuantía a pagar se deducirá a partir de la tara oficial del 
modelo de vehículo de que se trate, expresado en toneladas métricas 
(tm), multiplicado por el precio en €/tm ofrecido por la Empresa en su 
oferta  de  licitación,  afectado  por  las  actualizaciones  que  hayan 
tenido lugar y los impuestos aplicables.

3.El pago se materializará mediante deducción del importe debido en la 
factura del Servicio correspondiente al mes inmediato posterior a la 
formalización  de  la  entrega.   Todo  ello  de  acuerdo  con  las 
indicaciones de las Áreas municipales de Intervención y Tesorería.
7.PRESENTACIÓN Y VALORACIÓN DE OFERTAS
Artículo 34. Documentación necesaria

Con independencia de la documentación administrativa que se requiera 
en el Pliego de Condiciones Administrativas, los interesados deberán 
presentar:

1). Documentación y memoria descriptiva de medios y prestación del 
Servicio, donde se justifiquen:
a). Los requisitos necesarios a que se refiere el Artículo 10.1: 
Mediante  certificado  o  informe  de  prestación  de  servicio(s), 
expedido(s)  por  las  administraciones  contratantes,  detallando:  El 
objeto del contrato, su ámbito de actuación, el importe anual y su 
correcta ejecución por parte del licitador.
b). Los equipos móviles y características mínimas que se indican en 
el Artículo 12.1:  Número y relación de grúas propias disponibles, 
fechas de matriculación, marcas, modelos, tipo, grupo de homologación 
y masas máximas que pueden arrastrar o cargar, años de antigüedad, 
justificante  de  haber  pasado  la  ITV,  nivel  de  emisión  de  agentes 
contaminantes  según  datos  del  fabricante,  así  como,  en  su  caso, 
justificación de rápida disponibilidad de grúas especiales o de gran 
tonelaje mediante alquiler o subcontratación.
c) Ser gestor autorizado de VFU (ver Artículo 12.2), o relación de 
gestores autorizados de VFU a través de los cuales se realizará la 
eliminación de los VFU que el Ayuntamiento entregue a la Empresa.
d) Las características de la base de las grúas y el depósito para 
vehículos  retirados  (ver  Artículo  17.1):   Ubicación  y  distancia  a 
Paterna, vías de acceso, horarios de atención al público, dimensiones, 
superficies cubiertas, condiciones de vallado, vigilancia y seguridad, 
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y demás características detalladas del recinto o recintos disponibles 
para base de grúas y depósito de vehículos, y en caso de haber varios, 
con indicación de cual será usado preferentemente.

2). Oferta económica indicando:
a). La mejora global, en forma de baja porcentual, que ofrece para 
los precios establecidos en la tabla del apartado 2 del Artículo 29.
b). Precio  en  €/tonelada,  impuestos  no  incluidos,  a  abonar  al 
Ayuntamiento por cada VFU entregado (ver Artículo 29.3 y Artículo 33).
Artículo 35. Valoración de las ofertas

1.Serán desestimadas las ofertas de empresas que no justifiquen:
- Prestar o haber prestado los servicios indicados en el Artículo 
10.1 de forma correcta.
- Disponer de los equipos móviles con las características mínimas 
indicadas en el Artículo 12.1
- Disponer de la base de grúas y el depósito para vehículos con 
las características indicadas en el Artículo 17.1.

2.De  entre  las  ofertas  no  desestimadas,  será  elegida  como  más 
ventajosa aquella que resulte la más económica para el Ayuntamiento, 
considerándose  como  tal  la  que  obtenga  la  mayor  puntuación  total, 
según el siguiente criterio:
- De 0 a 9 puntos por la mejora global en forma de baja porcentual 
a que se refiere el Artículo 34.2.a.
Se asignarán 9 puntos a la mayor baja porcentual, puntuándose el resto 
de ofertas de forma proporcional.
- De 0 a 1 puntos por el precio en €/tm, al que se refiere el 
Artículo 34.2.b.
Se asignará 1 punto al más elevado, puntuándose el resto de ofertas de 
forma proporcional.

3.En caso de empate, se valorarán las condiciones de prevalencia en la 
prestación del Servicio (ver Artículo 13 y Artículo 18), según los 
siguientes criterios:
- Mayor número de grúas propias:

de 0 a 1 punto
- Menor edad media del parque de grúas propias:

de 0 a 1 punto
- Menor  valor  medio  de  emisiones  contaminantes  de  la  flota  de 
grúas propias: de 0 a 1 punto
- La mayor amplitud de capacidad de carga del conjunto de grúas 
propias: de 0 a 1 punto
- Disponer de grúas propias para vehículos gran tonelaje:

de 0 a 1 punto
- Ser gestor autorizado de VFU:

0 ó 1 punto
- Menor distancia a Paterna del depósito o depósitos:

de 0 a 3 puntos
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- Mayores dimensiones del depósito o depósitos:
de 0 a 2 puntos

- Mayor superficie cubierta para vehículos de larga estancia:
de 0 a 1 puntos

En cada  apartado se  asignará la  mayor puntuación  a la  oferta que 
justifique  para  éste  las  mejores  condiciones  de  preferencia, 
puntuándose el resto de ofertas de forma proporcional.
8.OTROS ASPECTOS
Artículo 36. Interrupción.  Cese parcial o total de la prestación 
del Servicio

1.La Empresa estará obligada, en caso de convocatoria de huelga legal, 
a poner en conocimiento del Ayuntamiento la misma dentro de los plazos 
señalados por la legislación vigente.

2.En  los  casos  de  interrupción,  cese  parcial  o  total  de  las 
prestaciones  objeto  del  Servicio,  por  cualquier  causa,  la  Empresa 
estará  obligada  dentro  de  las  veinticuatro  horas  siguientes  al 
requerimiento municipal, a poner a disposición del Ayuntamiento el 
material necesario al objeto de poder garantizar la prestación de los 
servicios  considerados  como  esenciales  por  la  Corporación.   Estos 
equipos  podrán  ser  manejados  por  personal  de  la  empresa  que 
voluntariamente  se  preste  a  ello,  o  por  el  que  para  estos  fines 
habilite el Ayuntamiento.

3.Si  la  interrupción  o  cese  fuese  imputable  a  la  Empresa,  el 
Ayuntamiento le repercutirá el mayor coste ocasionado, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiese lugar.
Artículo 37. Póliza de seguros

La Empresa estará obligada a suscribir una póliza de seguros que cubra 
su responsabilidad civil por todos los accidentes, daños o perjuicios 
que pudieran ocurrir, ocasionados como consecuencia de la prestación, 
o deficiente prestación del Servicio, según se indica en el Artículo 
22.
9.FALTAS Y SANCIONES
Artículo 38. Inspección de servicios

1.El Ayuntamiento, como titular del Servicio, podrá ejercer sobre la 
Empresa y sobre el Servicio, las facultades de inspección y control 
que tenga por convenientes.

2.La inspección del servicio corresponde a la Concejalía competente en 
materia de Seguridad y Movilidad, a través del personal de policía 
local y a los técnicos del área.

3.En el ejercicio de las facultades inspectoras, el Ayuntamiento podrá 
dictar  cuantas  órdenes  y  disposiciones  redunden  en  la  mejora  del 
Servicio.  La Empresa estará obligada a cumplir las mismas siempre que 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
111 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 6_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MWM5NmQzNGMyMWJhZTg1

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 M
ay

 0
9 

13
:0

6:
48

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ay

 1
0 

10
:1

4:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 6
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

W
M

5N
m

Q
zN

G
M

yM
W

Jh
Z

T
g1

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

le  sean  comunicadas  por  escrito  y  tengan  el  VºBº  del  concejal/a 
responsable del Área.  La Empresa estará obligada a dar todo tipo de 
facilidades al personal municipal para el ejercicio de las funciones 
de fiscalización y control, permitiendo el acceso a las instalaciones 
y a los documentos relativos a la prestación del Servicio.
Artículo 39. Faltas y responsabilidades

1.Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  pliego  de  condiciones 
administrativas, tendrán la consideración de faltas en general:

- Los  incumplimientos  de  las  obligaciones  técnicas  y 
administrativas de prestación del Servicio.
- La prestación de servicios u obligaciones contractuales de forma 
impuntual, parcial o deficiente.
- La  descortesía,  maltrato  y  molestias  que  el  personal  pueda 
causar a terceros con motivo de la prestación del Servicio.

2.La Empresa será la única responsable de las faltas cometidas y de 
los posibles daños a terceros que de ellas se deriven, así como de los 
daños que cometan los operarios o los medios empleados en el ejercicio 
de sus funciones.

Todo ello, con independencia de que sean originados por personal o 
medios propios, o subcontratados

3.La Empresa estará obligada a subsanar las deficiencias que originan 
la falta y a reparar cualquier daño ocasionado, con independencia de 
las sanciones que puedan corresponder en base a lo dispuesto en las 
condiciones técnicas y administrativas del Servicio, y la legislación 
aplicable.
Artículo 40. Clasificación de las faltas

1.Las faltas cometidas se clasificarán en leves, graves y muy graves, 
según los criterios mencionados en este artículo y en función de la 
valoración  económica  del  beneficio  obtenido  por  la  Empresa  al 
cometerla, o del coste de los medios necesarios para su subsanación, y 
en el caso de coexistir ambas circunstancias, la mayor de las dos.

2.Serán faltas leves:
a).- El retraso en acudir a la solicitud de prestación de un servicio 
por encima del tiempo de respuesta estipulado en el Artículo 5.1, 
hasta un máximo del doble de dicho tiempo.
b).- No disponer los vehículos de los distintivos que se indican en 
el párrafo segundo del Artículo 14.1.
c).- La prestación de servicios con vehículos en deficiente estado de 
limpieza,  mantenimiento  o  conservación,  o  por  parte  de  personal 
carente del vestuario y uniformidad adecuados o deficiente estado de 
conservación o limpieza.
d).- El retraso injustificado en efectuar la compensación económica a 
que se refiere el Artículo 33.
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e).- El  retraso,  omisión  o  incorrecta  presentación  de  la 
documentación a que se refiere el Artículo 27.
f).- Todas aquellas no calificadas como graves o muy graves, cuya 
cuantía de valoración según se indica en el apartado 1 de este mismo 
artículo, sea inferior al precio del Servicio de grúa terminado para 
los vehículos de mayor categoría.

3.Serán faltas graves:
a).- La imposibilidad o dificultad evidente para establecer contacto 
telefónico para requerir la prestación de un servicio inmediato.
b).- No  acudir  a  la  solicitud  de  prestación  de  un  servicio.   Se 
entenderá que no se acude a la solicitud de prestación de un servicio, 
cuando el  tiempo de  respuesta supere  el doble  del indicado  en el 
artículo en el Artículo 5.1.
c).- Acudir a la prestación de un servicio con medios insuficientes o 
inadecuados para la realización del mismo.
d).- No atender a las indicaciones de los agentes de policía local 
cuando se realiza un servicio, aún cuando de ello no se deriven daños 
ni otras consecuencias perjudiciales.
e).- La  falta  de  respeto  para  con  los  agentes  o  con  terceras 
personas, durante la realización de algún servicio.
f).- Ocasionar daños a los bienes objeto del servicio, por valor de 
la cuantía indicada en el apartado “h)” de este mismo punto.
g).- La comisión reiterada de faltas leves, en número superior a tres 
durante el año natural.
h).- Todas aquellas cuya cuantía de valoración según se indica en el 
apartado 1 de este mismo artículo, esté comprendida entre 1 y 10 veces 
el precio del Servicio de grúa terminado, para los vehículos de mayor 
categoría.

4.Serán faltas muy graves:
a).- La comisión reiterada de faltas graves, en número superior a 
tres durante el año natural.
b).- Todas aquellas cuya cuantía de valoración según se indica en el 
apartado 1 de este mismo artículo, sea superior a 10 veces el precio 
del Servicio de grúa terminado, para los vehículos de mayor categoría.

5.Las faltas no sancionadas y no prescritas podrán acumularse dando 
como resultado la comisión de una falta que se clasificará según la 
cuantía resultante de la suma de cada una de las cuantías individuales 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo.
Artículo 41. Sanciones

1.Las  faltas  se  sancionarán  deduciendo  de  los  pagos  de  las 
certificaciones las siguientes cantidades:

- Faltas leves:  1,5 veces la cuantía a que se refiere el apartado 
1 del Artículo 40, con un mínimo de 60.-€.
- Faltas  graves:   2  veces  la  cuantía  a  la  que  se  refiere  el 
apartado 1 del Artículo 40.
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- Faltas muy graves: 2,5 veces la cuantía a que se refiere el 
apartado 1 del Artículo 40.

2.La comisión de 3 faltas graves y/o muy graves, podrá dar lugar a la 
resolución  del  contrato,  sin  que  el  adjudicatario  tenga  derecho  a 
percibir por ello compensación alguna.

3.El  procedimiento  seguido  para  la  imposición  de  la  sanción  o 
resolución del contrato incluirá necesariamente:

- Informe técnico municipal justificativo de la falta, fecha de su 
comisión, valoración de la cuantía a que se refiere el apartado 1 del 
Artículo 40 y clasificación de la falta.
- Notificación a la Empresa para que puedan aportar alegaciones y 
descargos en un plazo de 10 días.
- Informe de los aspectos técnicos, administrativos y jurídicos de 
las alegaciones efectuadas por la empresa contratista, con propuesta 
de resolución.
- Resolución por parte del Órgano competente de este Ayuntamiento.
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10.ANEXO 1.- DATOS ESTADÍSTICOS DEL SERVICIO

Notas:
(*) – Datos correspondientes al periodo del 1 de agosto al 31 de 
diciembre de 2012
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SEGUNDO.- Convocar procedimiento abierto a un criterio mediante 
el envío del anuncio de licitación al D.O.U.E., otorgando un plazo de 
40  días  naturales  para  la  presentación  de  ofertas,  conforme  a  la 
legislación vigente en materia de contratación.

TERCERO.-  Aprobación  del  gasto  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 1320-22799 del ejercicio 2016, estimándose el precio 
para el presente ejercicio económico de 81.671,62€. 

CUARTO.- Adquirir el compromiso de gasto para los siguientes 
ejercicios como sigue:

- para año 2017 87.899,08€ IVA incluido.
- Para año 2018 92.294,03€ IVA incluido.
- Para año 2019 96.908,73€ IVA incluido.
- Para año 2020 101.754,17€ IVA incluido.
- Para año 2021 106.841,88€ IVA incluido.

QUINTO.-  Notificar  el  acuerdo  a  las  Áreas  de  Movilidad, 
Intervención, y Garantía Social y Empleo.

9º.- INFRAESTRUCTURAS.-AREA DE INFRAESTRUCTURAS.-PROPUESTA DE APROBACIÓN 
DE  CONVENIO  CON  LA  ENTIDAD  METROPOLITANA  PARA  EL  TRATAMIENTO  DE 
RESIDUOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN ECOPARQUE DE GESTIÓN 
METROPOLITANA EN PATERNA EN LOS TERRENOS PROPUESTOS POR EL AYUNTAMIENTO 
DE PATERNA.- 

(se incorpora a la sesión el Sr. Sánchez Mancebo) 

VISTO el expediente núm. 6/11 de clasificación 2.45.4.1., iniciado para 
la suscripción de Convenio entre el Ayuntamiento de Paterna y el EMTRE, 
con motivo de la  cesión de parcela municipal  para la construcción y 
explotación de un “Ecoparque” dentro del Plan Zonal gestionado por la 
Entidad Metropolitana para el Tratamiento De Residuos. 

RESULTANDO que  se  ha  remitido  a  este  Ayuntamiento  y  consta  en  el 
expediente, borrador de Modelo de acuerdo a adoptar por el Ayuntamiento 
Pleno de Paterna solicitando al EMTRE la construcción y explotación del 
Ecoparque de Gestión Metropolitana de Paterna.

CONSIDERANDO que en fecha 15 de febrero se emite informe por el Jefe 
de Servicios Municipales y Redes en el que se considera técnicamente 
cada  uno  de  los  apartados  del  borrador  y  que  se  trascribe 
textualmente: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO  el  informe   de  la  Jefa  del  Área  de  Gestión 
Municipal de  fecha 10 de marzo del año en curso, que consta en el 
expediente, según el cual no ve inconveniente legal alguno en ceder la 
parcela SP (UE2) de 5.000 m²  para la construcción y explotación de un 
ecoparque, si el Ayuntamiento suscribe el oportuno convenio con la 
entidad metropolitana, no obstante por Gestión Municipal se elaborará 
propuesta  de  acuerdo  de  cesión  de  uso  de  la  parcela  municipal 
referida.

CONSIDERANDO que por el EMTRE se requiere adopción de acuerdo 
del Ayuntamiento – Pleno solicitando la construcción y explotación del 
Ecoparque de Gestión Metropolitana de Paterna, para lo cual se precisa 
la  aprobación  del  texto  del  convenio  que  sirva  de  base  para  la 
aprobación de la cesión de uso de terrenos, propuesta esta última, que 
será elevada al Ayuntamiento Pleno por el Área de Gestión Municipal. 

CONSIDERANDO  que  es  preceptivo  para  la  aprobación  de  la 
propuesta de cesión de uso de parcela, la valoración y aprobación del 
texto de convenio.

CONSIDERANDO el informe del Jefe del Área de Sostenibilidad de 
fecha 18 de abril de 2016, del siguiente tenor: 

  “Visto  el texto del convenio a suscribir entre este Ayuntamiento y 
la  E.M.T.R.E.  para  llevar  a  cabo  la  construcción  y  puesta  en 
funcionamiento de un ecoparque en este Municipio, se informa:
   Que, como ya se informó en el momento procedimental oportuno, los 
terrenos  objeto  del  citado  Convenio  tienen  las  condiciones 
urbanísticas  adecuadas para ello.( Se adjunta informe realizado al 
respecto por el Director Técnico del Área.)
    Que,  respecto  de  la  obligación  de  concesión  de  las 
correspondientes licencias  por parte de este Ayuntamiento, nada debe 
objetarse al texto planteado, siempre y cuando se  refleje que la 
solicitud que se presente deberá producirse  en la forma y condiciones 
legalmente dispuestas para ello, cumplimentándose aquella  en  los 
correspondientes Proyectos  que se presentarán ante este Ayuntamiento 
por la E.M.T.R.E.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Paterna a 18 de abril de 2016
EL JEFE DEL ÁREA Fdo. José María Torres Domingo”

CONSIDERANDO  el  Informe  del  Director  Técnico  del  Área  de 
Sostenibilidad  de  fecha  6  de  marzo  de  2016  adjuntado  según  el 
considerando anterior: 

CONSIDERANDO el Informe Jurídico de la Jefa del Área de Gestión 
Municipal de fecha 18 de abril de 2016 y que adjunta: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO la Ordenanza Fiscal de la Tasa de Metropolitana por 
el Tratamiento y Eliminación de Residuos Urbanos y asimilados (TAMER), 
última modificación aprobada por acuerdo de 18 de noviembre de 2015, 
B.O.P. núm. 250 de 31/12/2015, con efectos a partir de 01 de enero de 
2016,  según  la  cual  los  costos  de  ejecución  y  explotación  del 
ecoparque  serán  sufragados  en  su  totalidad  con  los  rendimientos 
obtenidos de  la recaudación  de la  tasa y  asumidos por  la Entidad 
Metropolitana para el Tratamiento de Residuos. 

CONSIDERANDO el art. 111 de la ley 8/2010 de 23 de junio de la 
Generalitat  Valenciana,  de  Régimen  Local,  que  establece  que  las 
entidades locales de la Comunitat Valenciana podrán cooperar entre sí 
o con la administración del Estado o de la comunidad autónoma a través 
de convenios o acuerdos que tengan por finalidad la ejecución en común 
de obras, la prestación de servicios comunes o la utilización conjunta 
de bienes o instalaciones.

CONSIDERANDO  el artículo 22.2 f) de la ley 7/85 de  Bases del 
Régimen  Local,  que  establece:  corresponde,  en  todo  caso,  al  Pleno 
municipal  en  los  Ayuntamientos,   la  aprobación  de  las  formas  de 
gestión de los servicios y de los expedientes de municipalización.

Abierta  deliberación,  el  Sr.  Parra  sugiere  que  habría  que 
solicitar bajada de la Tasa de la TAMER y pone de manifiesto las 
ganancias que por este concepto tuvo la anterior empresa metropolitana 
que lo cargaba en el recibo. 

El Sr. Alcalde, recuerda que fue la Sra. Serrano del Grupo PASIP 
quien  respecto  de  este  asunto  pidió  incluso  que  se  exigieran 
responsabilidades, añadiendo la Sra. Serrano que fue en ese asunto y 
en la empresa D.L.P.. 

El Sr. Ochando se manifiesta a favor de la propuesta recordando 
que ya lo señalaron en una Moción pidiendo que se dé prioridad a este 
asunto, añadiendo que los acuerdos contenidos en el ap. 4.3 le parecen 
muy adecuado procediendo a dar lectura del mismo. 

El Sr. Ramón, señaló que se traen a este Pleno dos puntos muy 
importantes en relación con esta cuestión, uno de los cuales deriva de 
la  caducidad  de  la  cesión  que  se  hizo  en  su  día,  alertando  del 
seguimiento del acuerdo para que no se vuelva a producir, celebrando 
que toda esa batalla previa que para llevar a cabo el acuerdo que hoy 
se trae al Pleno haya obtenido resultados, al tiempo que agradece al 
equipo de gobierno y a la Sra. Soriano las actuaciones llevadas a cabo 
para poder adoptar este acuerdo que espera se haga realidad a la mayor 
brevedad. 

El Sr. Alcalde agradece a los técnicos y a la Sra. Soriano la 
buena  disposición  y  el  trabajo  realizados  y  espera  que  sea  una 
realidad en breve. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

VISTO lo que antecede y el informe favorable de la jefa del área 
de Infraestructuras de fecha 22 de abril, el Pleno por UNANIMIDAD 
ACUERDA: 

PRIMERO.- Solicitar al EMTRE, en base al acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno en fecha 30 de marzo de 2016, y la propuesta de 
cesión tramitada por el Área de Gestión Municipal, la construcción de 
un ecoparque en parte de los terrenos del equipamiento público de 5. 
000  metros  cuadrados  del  PGOU  de  Paterna  (parcela  SP  -  UE2, 
inventariada al folio 2260 del Inventario Municipal de Bienes como 
servicio público, inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 2. 
077,  Libro  679,  folio  197,  finca  69.470,  situada  en  la  manzana 
delimitada por las calles Llanterner, Al gepser y Velluters, R.C.: 
8678101YJ1787N),  a  favor  de  la  Entidad  Metropolitana  para  el 
Tratamiento de Residuos (EMTRE) y con destino al emplazamiento de un 
Ecoparque.

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente texto del Convenio con la Entidad 
Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, para la construcción y 
explotación de un Ecoparque de Gestión Metropolitana en Paterna en los 
terrenos  propuestos  por  el  Ayuntamiento  de  Paterna  para  el  fin 
anteriormente indicado.

CONVENIO PARA LA CONSTRUCCION Y EXPLOTACION DEL ECOPARQUE DE  PATERNA.

En la ciudad de Valencia a XX de Abril de 2016.

En el día de hoy, se reúnen los asistentes que suscriben la 
presente Acta, para proceder a la formalización del Convenio para la 
Construcción y Explotación del Ecoparque de Gestión Metropolitana de 
Paterna, entre el Ayuntamiento de Paterna y la Entidad Metropolitana 
para el Tratamiento de Residuos.

REUNIDOS
DE UNA PARTE:

D  Juan  Antonio  Sagredo  Marco,  Alcalde  Presidente,  en 
representación  del  Ayuntamiento  de  Paterna,  facultado  para  la 
suscripción  del  presente  Convenio  en  virtud  del  acuerdo  plenario 
adoptado por dicho Ayuntamiento en la sesión celebrada el día XX de 
XXXXXXXX de 2016, asistido de la Secretaria, Dª Teresa Moran Paniagua 
como fedataria y asesora legal preceptiva.

Y DE OTRA:

Dª Mª Pilar Soriano Rodriguez, en representación de la Entidad 
Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, facultada para la firma 
del presente Convenio en virtud de Acuerdo de la Comisión de Gobierno 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de la EMTRE, por delegación de la Asamblea de la Entidad Metropolitana 
para el Tratamiento de Residuos adoptado en sesión del día XX de 
XXXXXXXXXX de 2016, asistida del Secretario, D. José Antonio Martínez 
Beltrán como fedatario y asesor legal preceptivo.

INTERVIENEN

El  primero,  en  nombre  y  representación  del  Ayuntamiento  de 
Paterna, en virtud de nombramiento legal y a tenor de lo dispuesto en 
el  artículo  21.1.b),  d)  y  ñ)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El  segundo  en  nombre  y  representación  de  la  Entidad 
Metropolitana  para  el  Tratamiento  de  Residuos,  en  virtud  de 
nombramiento legal y a tenor de lo dispuesto en el arto 80.2.a) de la 
Ley 8/2010, de 23 de Junio, de la Generalitat de Régimen Local de la 
Comunidad Valenciana, en relación a lo dispuesto en el punto 2 de la 
Disposición  adicional  segunda  de  la  Ley  2/2001  de  11  de  mayo  de 
Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas de la Comunidad Valenciana.

Y por la presente
EXPONEN

PRIMERO: Que la Asamblea de la Entidad Metropolitana de Residuos 
aprobó  en  fecha  10  de  febrero  de  2005  la  adjudicación  de  la 
construcción  y  explotación  de  los  Ecoparques  previstos  en  el  Plan 
Zonal,  junto  con  la  Instalación  1,  a  la  UTE  “Los  Hornillos”, 
constituida por las empresas SUFI SA, CYES y HORLESA.

SEGUNDO:  Que  el  Ayuntamiento  Pleno  de  Paterna  en  sesión 
celebrada el 30/03/2016, adopto el siguiente acuerdo:

 “PRIMERO.-  Es  voluntad  Municipal  que  la  Entidad 
Metropolitana  para  el  Tratamiento  de  Residuos  (EMTRE), 
construya y explote un ECOPARQUE de gestión Metropolitana 
en el Municipio de Paterna, para lo cual:
El  Ayuntamiento  de  Paterna  manifiesta  cooperar  con  la 
Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos para 
la construcción y explotación de un Ecoparque de Gestion 
Metropolitana en el término municipal de Paterna.
El Ayuntamiento de Paterna adopta el compromiso de ceder 
el uso de una parcela de 5. 000 metros cuadrados en los 
terrenos  de  equipamiento  público  del  PGOU  de  Paterna 
(parcela  SP  -  UE2,  inventariada  al  folio  2260  del 
Inventario  Municipal  de  Bienes  como  servicio  público, 
inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 2. 077, 
Libro 679, folio 197, finca 69.470, situada en la manzana 
delimitada  por  las  calles  Llanterner,  Al  gepser  y 
Velluters, R.C.: 8678101YJ1787N), a favor de la Entidad 
Metropolitana para el Tratamiento de Residuos (EMTRE) y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

con  destino  al  emplazamiento  de  un  Ecoparque,  cuya 
construcción y explotación por parte del EMTRE se llevará 
a  cabo  conforme  al  Convenio  a  suscribir  con  el 
Ayuntamiento de Paterna, donde se determinará también la 
vigencia de dicha cesión de terrenos.

El  Ayuntamiento  de  Paterna   manifiesta  la  voluntad 
municipal  de  suscribir  un  Convenio  con  la  Entidad 
Metropolitana  para  el  Tratamiento  de  Residuos,  para  la 
construcción  y  explotación  de  un  Ecoparque  de  Gestión 
Metropolitana en Paterna en los terrenos cedidos por el 
Ayuntamiento  de  Paterna  para  el  fin  anteriormente 
indicado, previa redacción del texto resultante tras el 
informe de l as Áreas de Sostenibilidad, Infraestructuras, 
Gestión Municipal y Movilidad.
…/…

TERCERO:  Un  Ecoparque  es  una  instalación  donde  se  recogen, 
clasifican y gestionan aquellos residuos de origen doméstico, para los 
que no existe un sistema de recogida en la vía pública. En el apartado 
de infraestructuras (apdo. 2.2.2) del Plan Zonal de Residuos de las 
Zonas III y VIII (Área de Gestión 1), aprobado mediante Orden del 
Conseller de Medio Ambiente de fecha 18 de Enero de 2002 y actualmente 
denominado “Plan Zonal 3 (Área de Gestión V2)”  de conformidad con lo 
dispuesto  en  el  nuevo  Plan  Integral  de  Residuos  de  la  Comunidad 
Valenciana (aprobado por Decreto 81/2013, de 21 de junio, del Consell, 
y publicado en el DOCV núm. 7054 de 26/06/2013), se prevé la recogida 
selectiva  de  los  residuos  peligrosos  de  origen  doméstico,  por  los 
diferentes  tipos  de  Ecoparques  que  hayan  de  dar  servicio  al  Área 
Metropolitana. Igualmente se prevé en el apartado 2.3.1 del citado 
Plan  Zonal,  la  recogida  selectiva  de  los  residuos  inertes  y 
voluminosos de origen doméstico a través de los Ecoparques.

CUARTO:  La  Red  de  Ecoparques  del  Área  Metropolitana,  y  los 
criterios seguidos para estimar el número necesario de los mismos, 
queda definida en el Art. 2.4.2 del Plan Zonal de Residuos zonas III y 
VIII (Área de Gestión 1).

QUINTO: El  art. 2.7 del Plan Zonal de Residuos zonas III y VIII 
(Área de Gestión 1)  y  actualmente denominado  “Plan Zonal 3 (Área de 
Gestión  V2)”  ,  establece que  para  el  tratamiento  de  residuos  en 
municipios que se encuentren integrados en el área de gestión 1 del 
Plan Zonal de las zonas III y VIII (Área de Gestión 1) se ha creado la  
Entidad Metropolitana para el tratamiento de residuos en virtud de la 
ley  2/2001  de  11  de  mayo,  de  creación  y  gestión  de  las  Áreas 
Metropolitanas en la Comunidad Valenciana, en su disposición adicional 
2ª, correspondiendo a dicha Entidad la competencia de la prestación de 
los  servicios  de  valoración  y  eliminación  de  residuos  urbanos  de 
acuerdo con los objetivos marcados en el plan zonal y actuará como 
Administración Competente para la tramitación y adjudicación de los 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

proyectos de gestión de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
36 y 37 de la ley 10/2000 de residuos de la Comunidad Valenciana.

SEXTO: El art. 2.11 del Plan Zonal de Residuos zonas III y VIII 
(Área de Gestión 1) y  actualmente denominado  “Plan Zonal 3 (Área de 
Gestión V2)”   determina los criterios para el desarrollo de los 
proyectos de gestión, estableciendo que se incluirán en ellos la red 
de  Ecoparques  así  como  la  gestión  de  residuos  recogidos  en  estas 
instalaciones. Al objeto de cumplimentar dicho mandato, es por lo que 
esta Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos tuvo la 
prevención de incorporar, tanto en los pliegos que sirvieron de base 
para el concurso, como en el contrato que posteriormente se suscribió 
con  la  mercantil  adjudicataria  del  “Proyecto  de  Gestión  de  la 
Instalación 1”, que dicha mercantil (UTE LOS HORNILLOS) en su calidad 
de  concesionario  de  esta  Entidad  Metropolitana,  gestionaría  la 
totalidad de los Ecoparques incluidos en el Plan Zonal cuya gestión 
fuera cedida al EMTRE.

SEPTIMO:  Por  lo  tanto  en  el  vigente  régimen  jurídico,  la 
recogida y clasificación selectiva de residuos peligrosos, inertes y 
voluminosos  de  origen  doméstico,  sigue  siendo  una  competencia 
municipal, no así la valoración y/o eliminación de los mismos que es 
una  competencia  atribuida  por  Ley  al  EMTRE.  Por  ello  la  gestión 
integral de una manera eficiente de los Ecoparques requiere de un 
único sujeto activo. En base a lo anterior, la prestación del servicio 
de Ecoparques por parte del EMTRE se efectúa (en aquellos Ecoparques 
cedidos)  sobre  la  base  de  una  delegación  de  competencias  de  las 
previstas en el art. 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL, así 
como en el artículo 144.2 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana.

OCTAVO:  El  Ayuntamiento  de  Paterna,  asume  toda  la  normativa 
vigente sobre residuos, en particular la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, 
de Residuos de la Comunidad Valenciana, el Plan Integral de Residuos 
de la Comunidad Valenciana (aprobado por Decreto 81/2013, de 21 de 
junio, del Consell, y publicado en el DOCV núm. 7054 de 26/06/2013), y 
finalmente el Plan Zonal de Residuos de las Zonas III y VIII, en su 
área de gestión 1, aprobado mediante la Orden de, 18 de enero de 2002, 
del Conseller de Medio Ambiente.

NOVENO: El Ayuntamiento de Paterna, manifiesta en su calidad de 
futuro  titular  del  Ecoparque  de  Paterna,  su  deseo  de  que  dicho 
Ecoparque de Paterna se integre en el modelo de gestión de la Red de 
Ecoparques de Gestión Metropolitana, lo que significa, de conformidad 
con el acuerdo adoptado por la Asamblea de la Entidad Metropolitana 
para  el  Tratamiento  de  Residuos,  en  sesión  celebrada  el  pasado 
28/09/2011:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

1. Que  la  gestión  integral  del  referido  futuro 
Ecoparque,  estará  delegada  por  parte  del  Ayuntamiento 
titular del servicio, en la Entidad Metropolitana para el 
Tratamiento de Residuos.

2. Que el acceso al servicio público en dicho Ecoparque 
prestado, será universal para todos los que acrediten ser 
residentes en el Área Metropolitana de Valencia.

DÉCIMO: De conformidad a lo dispuesto en el Hecho Imponible de 
la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa Metropolitana por el 
Tratamiento y Eliminación de Residuos Urbanos y asimilados (TAMER), 
publicada  en  el  B.O.P.  nº  231  de  fecha  29-IX-2011,  dicha  Tasa 
sufragará, desde su entrada en vigor el 01/10/2011 íntegramente los 
costes del servicio de aquellos Ecoparques de gestión metropolitana, 
por lo que el Ayuntamiento de Paterna, desea acogerse a esta opción.

En virtud de lo expuesto y con la representación que ostentan, 
las  partes  firmantes  de  este  Convenio,  acuerdan  que  la  Entidad 
Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, a través de la citada 
UTE  “Los  Hornillos”,  realice  la  construcción  y  explotación  del 
Ecoparque de que se trata, al amparo de la normativa precitada y de 
acuerdo con las siguientes

CLAUSULAS:

PRIMERA:  El  objeto  del  presente  Convenio  lo  constituye  la 
regulación de la Construcción y Explotación de un Ecoparque en el 
término municipal de Paterna por parte de la Entidad Metropolitana 
para el Tratamiento de Residuos, lo que será efectuado a través de la 
UTE “Los Hornillos”, concesionaria del servicio. El Ayuntamiento de 
Paterna, por la presente, acepta la conversión de dicho ecoparque una 
vez construido, en Ecoparque de Gestión Metropolitana, lo que implica 
que el Ayuntamiento de Paterna no tendrá que hacer frente a los costes 
de ejecución y explotación de dicho ecoparque, a la vez que acepta, 
que el acceso al servicio público en dicho ecoparque, será universal 
para todos los que acrediten ser residentes en el Área Metropolitana 
de Valencia.

SEGUNDA:  La  vigente  Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  Tasa 
Metropolitana por el Servicio de Tratamiento y Eliminación de Residuos 
Urbanos, que entró en vigor el pasado 01/10/2011, garantiza que los 
costos  de  Ejecución  y  Explotación  del  Ecoparque  de  Paterna  serán 
sufragados  en  su  totalidad,  con  los  rendimientos  obtenidos  por  la 
recaudación de dicha Tasa y asumidos por la Entidad Metropolitana para 
el Tratamiento de Residuos.

TERCERA: Derechos y Obligaciones del EMTRE
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 Son obligaciones de la EMTRE:

 Solicitar  la  licencia  de  obras  para  la  construcción, 
equipamiento  y  dotación  de  un  Ecoparque  en  los  terrenos 
designados por el Ayuntamiento de Paterna y aprobados por el 
EMTRE, así como la licencia ambiental para el ejercicio de la 
actividad de Ecoparque. La Entidad Metropolitana mantendrá la 
titularidad de las instalaciones mientras dure su vida útil y 
no se produzca su reversión al Ayuntamiento de Paterna. 

 Asumir el coste total de las inversiones para la redacción y 
legalización de los proyectos correspondientes, para licencia 
ambiental y licencia de obras, debiéndose iniciar las obras 
en un periodo máximo de dos meses desde la suscripción del 
presente convenio. 

 Asumir la responsabilidad legal en calidad de titular de la 
instalación,  ante  el  Ayuntamiento  de  Paterna,  frente  a 
eventualidades en la construcción o durante el funcionamiento 
y explotación del Ecoparque, derivadas de deficiencias en la 
gestión  realizada  por  el  concesionario,  la  UTE  “Los 
Hornillos”. 

 La Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos se 
compromete, a través de la UTE “LOS HORNILLOS”, a: 

i. La  Construcción,  equipamiento  y  dotación  de  un 
Ecoparque  en  los  terrenos  designados  por  el 
Ayuntamiento de Paterna y aprobados por el EMTRE, es 
decir una  parcela  de 5. 000 metros cuadrados en los 
terrenos de equipamiento público del PGOU de Paterna 
(parcela  SP  -  UE2,  inventariada  al  folio  2260  del 
Inventario Municipal de Bienes como servicio público, 
inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 2. 077, 
Libro  679,  folio  197,  finca  69.470,  situada  en  la 
manzana delimitada por las calles Llanterner, Al gepser 
y Velluters, R.C.: 8678101YJ1787N),

ii. Hacer funcionar, en su caso, los bienes de equipo, con 
personal  cualificado  y  conocedor  del  manejo  de  los 
mismos.

iii. La EMTRE no podrá ceder o subrogar a persona física o 
jurídica los derechos que adquiere con el compromiso de 
cesión.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

iv. Mantener informado al Ayuntamiento de Paterna sobre la 
corrección de la prestación del servicio.

v. Garantizar el libre acceso al Ecoparque de Paterna a 
todos aquellos que acrediten ser residentes en el Área 
Metropolitana de Valencia.

 Igualmente la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de 
Residuos se compromete, a través de la UTE “LOS HORNILLOS”, a 
llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para la 
correcta explotación del Ecoparque entre las que se incluyen 
expresamente:

i. Mantener abiertas las instalaciones según el horario 
que se establezca al efecto.

ii. Que  el  Ecoparque  disponga  durante  el  horario  de 
apertura al público de una persona que informe a los 
usuarios de las operaciones a realizar y efectúe el 
control y mantenimiento tanto del Ecoparque como de 
los jardines.

iii. Asignar  personal  técnico  para  la  supervisión  y 
dirección de la labor del controlador.

iv. Retirar los contenedores cuando se llenen, llevando 
los residuos depositados en el Ecoparque a gestor 
autorizado.

v. Realizar todas aquellas operaciones de mantenimiento 
que  sean  consideradas  necesarias  para  el  buen 
funcionamiento del Ecoparque.

vi. Hacerse cargo de todas las reparaciones que surjan 
durante el funcionamiento normal del Ecoparque, es 
decir, durante el horario de apertura del mismo.

vii. Colaborar  con  el  Ayuntamiento  en  mantener  los 
alrededores  de  la  instalación  en  condiciones 
higiénico  sanitarias  adecuadas.  Para  ello  será 
necesario, en determinadas ocasiones, la ayuda del 
municipio.

 Son derechos del EMTRE:

 Utilizar los bienes de dominio público necesarios para la 
prestación del servicio.

 Optimizar  la  explotación  del  Ecoparque  de  Paterna  en  el 
conjunto de la red de Ecoparques de Gestión Metropolitana. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 Recabar del Ayuntamiento de Paterna la protección necesaria 
para la pacífica y correcta prestación del servicio.

CUARTA: Derechos y Obligaciones del Ayuntamiento de Paterna 

 Son obligaciones del Ayuntamiento de Paterna:

o Aportar  los  terrenos  necesarios  para  la  construcción  del 
Ecoparque de Paterna, respetando la parcela de 5. 000 metros 
cuadrados en los terrenos de equipamiento público del PGOU de 
Paterna (parcela SP - UE2, inventariada al folio 2260 del 
Inventario  Municipal  de  Bienes  como  servicio  público, 
inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 2. 077, Libro 
679,  folio  197,  finca  69.470,  situada  en  la  manzana 
delimitada por las calles Llanterner, Al gepser y Velluters, 
R.C.: 8678101YJ1787N),.

o (Sólo en caso necesario) Asumir el compromiso de realizar con 
medios propios, o con cargo al Ayuntamiento de Paterna, las 
tareas necesarias para el acondicionamiento del terreno, en 
la  parcela  de 5. 000 metros cuadrados en los terrenos de 
equipamiento público del PGOU de Paterna (parcela SP - UE2, 
inventariada al folio 2260 del Inventario Municipal de Bienes 
como  servicio  público,  inscrita  en  el  Registro  de  la 
Propiedad al Tomo 2. 077, Libro 679, folio 197, finca 69.470, 
situada en la manzana delimitada por las calles Llanterner, 
Al  gepser  y  Velluters,  R.C.:  8678101YJ1787N), habiendo  de 
quedar la misma a juicio de la Dirección Técnica del EMTRE en 
condiciones óptimas para la construcción del Ecoparque tanto 
en compactación como en composición del terreno, de acuerdo 
al  PG-3  (Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para 
Obras  de  Carreteras  y  Puentes).  Estas  tareas  de 
acondicionamiento del terreno actual, habrán de suponer la 
retirada  de  escombros,  reposición  y  compactación  de  los 
huecos  por  tierras  seleccionadas  o  aptas  para  la 
construcción, estabilización del terreno restante con cemento 
o sustitución del mismo por terreno adecuado o seleccionado, 
transporte  a  planta  y  eliminación  de  las  tierras  no 
compatibles  y  escombros.  Igualmente  el  Ayuntamiento  de 
Paterna  con  medios  propios  o  con  cargo  a  su  presupuesto 
asumirá el coste adicional en Seguridad y Salud así como en 
la  partida  correspondiente  al  Control  de  Calidad  de  las 
Obras, para la ejecución del acondicionamiento del terreno 
descrito.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

o Formalizar  la  cesión  gratuita  a  favor  de  la  Entidad 
Metropolitana para el tratamiento de Residuos del uso de los 
terrenos  en  los  que  se  va  a  construir  el  Ecoparque  de 
Paterna, durante el plazo de vigencia del presente Convenio. 

o Asegurar que el suelo destinado a la ubicación del proyectado 
Ecoparque ostenta la clasificación y calificación adecuadas 
conforme a la legislación urbanística aplicable, garantizando 
la compatibilidad urbanística de los mismos

o Conceder  previa  la  correspondiente  tramitación 
administrativa, las licencias de obra y ambiental. 

o Declarar exento del pago del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras (ICIO), la ejecución por parte de esta 
Entidad Metropolitana de la infraestructura de Tratamiento de 
Residuos Sólidos, denominada ECOPARQUE DE PATERNA, sita en la 
parcela parcela de 5. 000 metros cuadrados en los terrenos de 
equipamiento público del PGOU de Paterna (parcela SP - UE2, 
inventariada al folio 2260 del Inventario Municipal de Bienes 
como  servicio  público,  inscrita  en  el  Registro  de  la 
Propiedad al Tomo 2. 077, Libro 679, folio 197, finca 69.470, 
situada en la manzana delimitada por las calles Llanterner, 
Al gepser y Velluters, R.C.: 8678101YJ1787N),, de naturaleza 
Dominio y Servicio Público, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto  en  el  art.  100.2  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al 
ser  una  obra  que  va  estar  destinada  al  “saneamiento  de 
poblaciones”. 

o Asegurar  los  servicios  de  abastecimiento  de  agua  potable, 
electricidad,  saneamiento  y  telefonía  fija  o  móvil  de  la 
parcela destinada a la construcción del Ecoparque, la cual 
deberá contar con las acometidas (luz, agua y evacuación de 
aguas residuales) a pie de parcela.

o Realizar las actuaciones necesarias para que el cesionario 
realice  la  prestación  del  servicio  en  buenas  condiciones, 
otorgándole la protección adecuada.

o Velar  por  la  vigilancia,  seguridad  e  integridad  de  las 
instalaciones cuando el Ecoparque permanezca cerrado.

 Son derechos del Ayuntamiento de Paterna:

o Fiscalizar la gestión del servicio.
Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

o Asumir temporalmente el servicio en los casos en que no 
se  prestase  adecuadamente,  previa  la  tramitación  del 
correspondiente expediente contradictorio.

o Mientras  no  se  modifique  el  régimen  jurídico  de  la 
Ordenanza  Fiscal  de  la  Tasa  Metropolitana  por  el 
Tratamiento  y  Eliminación  de  Residuos  Urbanos  y 
asimilados (TAMER), los gastos derivados de la gestión 
integral  del  Ecoparque  de  Paterna  (construcción  y 
explotación) serán sufragados por el EMTRE con cargo a 
dicha Tasa, con efectos del 01/10/2011.

QUINTA:  El  presente  convenio  tendrá  efectos  desde  el  día 
siguiente a la  suscripción del mismo, siendo la duración del presente 
Convenio, hasta que finalice la concesión de la “Instalación 1” del 
Plan Zonal de Residuos de las zonas III y VIII, Área de Gestión 1, 
cuyo  Proyecto  de  Gestión  que  incorporaba  la  explotación  de  los 
Ecoparques  del  Área  Metropolitana,  fue  adjudicado  a  la  UTE  LOS 
HORNILLOS por un periodo de 20 años desde el 10/02/2005.

SEXTA:  La  titularidad  de  las  instalaciones  del  Ecoparque 
corresponderá, durante la vigencia del presente Convenio, a la Entidad 
Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, como titular de las 
mismas así como de la actividad en ellas desarrollada. Finalizado este 
plazo,  los  terrenos  con  todas  sus  accesiones  revertirán  al 
Ayuntamiento de Paterna, de modo que el municipio recuperará el uso de 
los terrenos cedidos a la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de 
residuos  con  todas  sus  instalaciones  y  las  mejoras  en  ellos 
acometidas. 

SEPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente  convenio,  podrá  dar  lugar  a  la  rescisión  del  mismo  por 
cualquiera de las partes, siempre y cuando exista denuncia expresa de 
las presuntas actuaciones que originen los referidos incumplimientos, 
y sin perjuicio de la obligación de indemnizar una parte a la otra los 
daños y perjuicios ocasionados, que hubiesen sido acreditados mediante 
procedimiento contradictorio.

OCTAVA:  Para  la  interpretación  y  efectividad  del  presente 
Convenio se establece la constitución de una Comisión de Seguimiento 
(órgano mixto de vigilancia y control) integrada por un representante 
de cada una de las Administraciones firmantes.  Dicha Comisión se 
reunirá  y  actuará  conforme  a  lo  establecido  para  los  órganos 
colegiados en la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 
para las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Esta Comisión entenderá de cuantos problemas se presenten en la 
gestión  de  los  servicios  convenidos,  proponiendo  a  las  partes  las 
acciones que estime convenientes para el correcto desarrollo de los 
mismos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

NOVENA: El Ayuntamiento de Paterna se compromete a asumir las 
“Normas de Uso y Gestión de los Ecoparques Integrantes de la Red de 
Ecoparques de Gestión Metropolitana”, aprobadas definitivamente por la 
Asamblea de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, 
en sesión celebrada el 24 de Octubre de 2.012, y publicadas en el 
B.O.P. núm. 285 de 29/11/2012; dichas normas son de general aplicación 
para  todos  los  Ecoparques  integrados  en  la  Red  de  Ecoparques  de 
Gestión Metropolitana.

DECIMA: De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del art. 
111 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat Valenciana, de 
Régimen  Local  de  la  Comunidad  Valenciana,  el  presente  Convenio 
interadministrativo  deberá  publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia.

Y en prueba de conformidad, con lo estipulado, se firma el presente 
Convenio para la Explotación del Ecoparque de Paterna, por duplicado 
ejemplar en lugar y fecha al principio indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA POR LA EMTRE
Juan Antonio Sagredo Marco Mª Pilar Soriano Rodriguez

LA SECRETARIA GENERAL DEL  EL SECRETARIO GENERAL DE
AYUNTAMIENTO DE PATERNA LA EMTRE
Teresa Morán Paniagua José Antonio Martínez Beltrán

TERCERO.-  Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la firma del 
Convenio a que se hace referencia y cuantos documentos deriven del 
mismo.

CUARTO.-  Notificar el acuerdo  a la Entidad Metropolitana para 
el tratamiento de Residuos (EMTRE) para la formalización del convenio 
y su publicación en  el B.O.P, así como que se considere:

1. La posibilidad de  la instalación de miniecoparques móviles en 
jardines urbanos.

2. La promoción de campañas de divulgación y sensibilización en 
dípticos y carteles para mobiliario urbano MUPIS.

3. Que se considere el estudio de bonificación en la tasa a los 
sujetos  pasivos  de  la  TAMER  para  fomentar  el  uso  de  los 
ecoparques mediante sistema individual de  ágil  aplicación. 

QUINTO.- Dar traslado del acuerdo a todas y cada una de las 
Áreas y Departamentos Municipales con competencias en la materia y a 
Gestión Municipal para cesión y puesta en marcha de la parcela. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

10º.-  PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-AREA  DE  PROMOCIÓN  Y 
DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-CONCESIÓN SUBVENCIÓN A FEDERACIÓN INTERPENYAS 
PATERNA.-  Dada cuenta del expediente tramitado por el área a fin de 
conceder  subvención  a  la  FEDERACION  INTERPENYES  PATERNA,  en  el 
ejercicio 2016.

Resultando  que  la  Federación  Interpenyes  Paterna,  presenta 
escrito  solicitando  la  subvención  anual,  adjuntando  la  memoria  de 
actividades a desarrollar, presupuesto  y certificados  de estar al 
corriente de  la obligación  con la   seguridad  social,  la Agencia 
Tributaria  y  declaración  responsable  de  no  encontrarse  incursa  en 
ninguno de los casos recogidos en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 
subvenciones.

Resultando que en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado 
por resolución de Alcaldía nº 557, de fecha 17 de febrero, se incluye 
subvención a la Federación Interpenyes Paterna en la línea estratégica 
de fiestas.

Resultando  que  mediante  Decreto  de  Alcaldía  nº  3  de  fecha 
07/01/16, se procede a la prórroga del presupuesto municipal, dándose 
cuenta  al  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el 
27/01/2016.

Resultando que en la citada resolución se prorroga íntegramente 
el  capitulo  4,  que  incluye  las  subvenciones,  sin  que  se  hayan 
realizado ajustes a dicho capitulo.

Resultando que  por Intervención de fondos se realiza retención 
de crédito en la aplicación 3380-48408 RC 201600013737

Resultando que la Federación Interpenyes Paterna,  tiene una 
presencia en la vida festiva del municipio a través de las diversas 
actividades  que realiza a lo largo del año.

Resultando que se la entidad se encuentra dada de alta en el 
Registro de Asociaciones Municipal, nº 342.

Resultando que la Federación Interpenyes Paterna, ha justificado 
adecuadamente  y  de  conformidad,  la  subvención  de  ejercicios 
anteriores, resolución de Alcaldía nº 607,  de fecha 07/02/2016.

Resultando que se trata de una subvención nominativa, en la que 
subsisten para 2016, los mismos criterios de singularidad que existían 
en 2015.

Considerando  el  artículo  25  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril, 
reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  en  referencia   las 
competencias de las administraciones locales, así como el artículo 33 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local 
de la Comunitat Valenciana.

Considerando  el  artículo  8  de  la  Carta  de  Participación 
Ciudadana aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 26 de 
julio de  2011, en  referencia a  la subvención  de entidades  que se 
encuentran inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento.

Considerando  el  artículo  22  de  la  Ley  38/2003  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones, en referencia a la concesión de 
forma  directa  a  aquellas  subvenciones  que  aparezcan  de  forma 
nominativa en el presupuesto municipal.

Considerando  la  base  35  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2015, prorrogado, según la 
cual podrán suprimirse los principios de publicidad y concurrencia en 
aquellos casos que figuren expresamente con carácter nominativo en la 
partica presupuestaria.

Considerando  el  artículo  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en referencia al procedimiento de 
concesión  y  aspectos  que  debe  recoger  la  resolución,  así  como  la 
figura del convenio como instrumento habitual para la canalización de 
este tipo de subvenciones.

Considerando los artículos 45 y 46 del antedicho Reglamento, en 
el  que  se  contempla  la  posibilidad  de  la  realización  de  pagos 
anticipados.

Considerando  el  artículo  30   de  la  Ley  30/2003,  de  17  de 
noviembre, el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
la base 35 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal con 
relación a la justificación por los interesados de las subvenciones 
concedidas por las administraciones publicas.

Considerando el Decreto de Alcaldía nº 3 de fecha 07/01/16, del 
que se da cuenta al Pleno en sesión ordinaria de fecha 27/01/2016, 
referente a la aprobación de la prórroga del presupuesto municipal a 
efectos del 01/01/2016.

Considerando los artículos 213 y siguientes del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  referencia  a  la 
fiscalización por parte de la Intervención del Fondos.

Considerando el informe favorable de Intervención de fecha 11 de 
abril  de  2016. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A la vista de lo expuesto y del informe favorable de la jefa del 
área de Promoción y Dinamización de fecha 22 de abril, y del dictamen 
de la comisión informativa, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder  subvención  a  la  FEDERACION  INTERPENYES 
PATERNA, con número de NIF: G98038342, por importe de  veinte mil 
euros (20.000 €), correspondiente al ejercicio 2016, realizándose el 
pago  de  forma  anticipada  cuando  la  disponibilidad  de  fondos  lo 
permita, conforme a los siguientes gastos:

-  Aparatos correfoc y trajes
-  Material  didáctico,  premios  concursos,  diplomas,  corona 

laurel, distinciones, invitaciones
-  Brazaletes,  tracas,  peças,  cohetes,  pólvora,  espectáculos 

pirotécnicos
- Discoteca móvil
- Seguro responsabilidad civil anual
- Cartelería y trípticos
- Infraestructura Trobada del Foc

SEGUNDO.- La  recepción  de  la  subvención  será  compatible  con 
otras que se perciban por parte de la Federación Interpenyes Paterna, 
tanto de instituciones públicas como privadas, siempre y cuando no 
supere el coste de la actividad subvencionada.

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 20.000 € y aplicarlo 
en la partida  3380-48408 RC 201600013737.

CUARTO.- Proceder a la aprobación y suscripción del presente 
convenio entre el Ayuntamiento de Paterna y la Federación Intepenyes 
Paterna, con motivo de la concesión de subvención a que se refiere el 
presente acuerdo, cuyo tenor es el siguiente:

CONVENIO PARTICULAR DE PARTICIPACION ENTRE LA FEDERACION INTEPENYES 
PATERNA Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA DURANTE EL EJERCICIO 2016.

Paterna, a ____ de _______ de 2016
De una parte, D. Juan Antonio Sagredo Marco, Alcalde-Presidente, 

que interviene en nombre y representación del Ayuntamiento de Paterna, 
en cumplimiento de acuerdo adoptado mediante decreto número _________ 
de fecha __________, 
y asistido por la Secretaria  General de la Corporación, Dña. Teresa 
Morán Paniagua, para cumplimiento de lo dispuesto en el apartado h del 
artículo 2º del R. D. 1.174/1987 de 18 de septiembre ( de régimen 
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación 
de carácter nacional).

De otra D. Cesar Andreu Molina, con número de DNI: 48307600X, en 
representación  de  la  entidad  Federación  Interpenyes  Paterna,  que 
consta en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Paterna con 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

el  número  342,  y  con  NIF:  G98038342,  que  interviene  en  nombre  y 
presentación de esta.

MANIFIESTAN

Que  es  objeto  de  las  entidades  que  suscriben  el  presente 
convenio, el apoyo y fomento de actividades/actos de tipo festivo-
cultural a desarrollar durante el presente ejercicio 2016.

ACUERDAN

Primero:  La  Entidad/asociación  Federación  Interpenyes  Paterna 
(en adelante “Entidad”), llevará a cabo el proyecto de actividades 
para el ejercicio 2016, la realización de actos,  relacionados con el 
fuego.

Segundo: El Ayuntamiento de Paterna, aportará un total de veinte 
mil euros (20.000 €), en concepto de ayuda.

 
Tercero: En toda publicidad que realice la entidad con relación 

a  actos  conveniados,  deberá  hacerse  constar  la  colaboración  y/o 
patrocinio del Ayuntamiento de Paterna, no suponiendo gasto alguno 
para este Consistorio.

Cuarto:  El  presente  convenio  tendrá  vigencia  hasta  la 
finalización del ejercicio para el que se suscribe.

Quinto: El convenio que se establece con la entidad no supone 
que  la  actividad  de  la  misma  esté  encuadrada  bajo  el  ámbito  de 
organización y dirección del Ayuntamiento, ni supone prestación de 
servicios a la Corporación Municipal.

Sexto: El Ayuntamiento de Paterna queda liberado de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir la entidad en sus tareas tanto 
administrativas como técnicas, así como en la realización y transcurso 
de las actividades o actos conveniados.

Séptimo: La recepción de la subvención será compatible con otras 
que se perciban por parte de la Federación Interpenyes Paterna, tanto 
de instituciones públicas como privadas, siempre y cuando no supere el 
coste de la actividad subvencionada.

Octavo:  Las discrepancias sobre la interpretación, cumplimiento 
y efectos del presente convenio, serán resueltas por la concejalía de 
fiestas,  sin  perjuicio  en  segunda  instancia  de  acudir   al  orden 
jurisdiccional Contencioso Administrativo.

Noveno: Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten 
de forma expresa a la legislación española en materia de Protección de 
Datos de Carácter Personal, comprometiéndose a dar un uso debido a los 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo 
del presente convenio. Las partes adoptarán las medidas adecuadas para 
limitar  el  acceso  a  los  datos  personales  durante  la  duración  del 
presente convenio. En todo caso, ambas partes cuando tengan acceso a 
datos personales de las otras, estarán obligados a guardar secreto 
respecto a los datos que el personal de las entidades hubiera podido 
conocer con motivo del desarrollo del presente convenio.

Decimo: El Ayuntamiento de Paterna se reserva la facultad de 
dejar  sin  efecto  el  presente  convenio  en  los  términos  legalmente 
establecidos y de forma motivada, previa audiencia a los interesados, 
con una anterioridad de al menos treinta días.

Undécimo: Justificación
Por  la  Federación  Interpenyes  Paterna,  deberá  ajustarse  y 

cumplir las obligaciones a que se refieren las bases de ejecución del 
presupuesto municipal del presente ejercicio, por lo que deberá de:

- Realizar  la  actividad  o  adoptar  el  comportamiento  que 
fundamenta la concesión de la subvención, para cuyo conocimiento y 
control por parte del Ayuntamiento, deberán presentar previamente a la 
concesión de la subvención una memoria explicativa de las actividades 
a  realizar  en  la  que  se  incluya  presupuesto  detallado  de  dichas 
actividades.

- Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad 
o la adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de 
ayuda

- El sometimiento a las actuaciones de control financiero que 
correspondan a la Intervención, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas.

- Comunicar  al  Ayuntamiento  la  concesión  de  subvenciones  o 
ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier administración 
o ente público.

- Forma de justificación.- Copia diligenciada u original de las 
facturas.

Las facturas presentadas deberán ser estampilladas de manera que 
conste el porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Paterna.

- Plazo de justificación: Dentro del año en que se otorgaron 
deberán  justificar  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos  ante  el 
Servicio que gestione el gasto, incorporándose al expediente de su 
concesión.  Por  lo  que  la  justificación  deberá  realizarse  con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2016 y por un importe superior o 
igual a 20.000 €.

Y en prueba de conformidad, una vez leído y hallado conforme, 
firman  los  comparecientes  el  presente  documento  por  triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha de encabezamiento.

Por el Ayuntamiento  Por la Entidad
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Fdo.: Juan Antonio Sagredo Marco Fdo.: Cesar Andreu Molina

Ante mí
La Secretaria
Fdo.: Teresa Moran Paniagua

QUINTO.- Comunicar a la Federación Interpenyes Paterna,  Oficina 
de Participación Ciudadana,  Intervención de fondos y Tesorería.

11º.-  PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-AREA  DE  PROMOCIÓN  Y 
DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-CONCESIÓN  SUBVENCIÓN  A  FEDERACIÓN 
INTERCOMPARSAS PATERNA.-  Dada cuenta del expediente tramitado por el 
área  a  fin  de  conceder  subvención  a  la  FEDERACION  INTERCOMPARSAS 
PATERNA en el ejercicio 2016.

Resultando que la FEDERACION INTERCOMPARSAS PATERNA,  presenta 
escrito  solicitando  la  subvención  anual,  adjuntando  la  memoria  de 
actividades a desarrollar, presupuesto  y certificados  de estar al 
corriente de  la obligación  con la   seguridad  social,  la Agencia 
Tributaria  y  declaración  responsable  de  no  encontrarse  incursa  en 
ninguno de los casos recogidos en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 
subvenciones.

Resultando que en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado 
por resolución de Alcaldía nº 557, de fecha 17 de febrero, se incluye 
subvención  a  la  Federación  Intercomparsas  Paterna  en  la  línea 
estratégica de fiestas.

Resultando  que  mediante  Decreto  de  Alcaldía  nº  3  de  fecha 
07/01/16, se procede a la prórroga del presupuesto municipal, dándose 
cuenta  al  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el 
27/01/2016.

Resultando que en la citada resolución se prorroga íntegramente 
el  capitulo  4,  que  incluye  las  subvenciones,  sin  que  se  hayan 
realizado ajustes a dicho capitulo.

Resultando que  por Intervención de fondos se realiza retención 
de crédito en la aplicación 3380-48405 RC 201600013735

Resultando que la Federación Intercomparsas Paterna,  tiene una 
presencia en la vida festiva del municipio a través de las diversas 
actividades  que realiza a lo largo del año.

Resultando que se la entidad se encuentra dada de alta en el 
Registro de Asociaciones Municipal, nº 60.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Resultando  que  la  Federación  Intercomparsas  Paterna,  ha 
justificado  adecuadamente  y  de  conformidad,  la  subvención  de 
ejercicios  anteriores,  resolución  de  Alcaldía  nº  606,   de  fecha 
07/02/2016.

Resultando que se trata de una subvención nominativa, en la que 
subsisten para 2016, los mismos criterios de singularidad que existían 
en 2015.

Considerando  el  artículo  25  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril, 
reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  en  referencia   las 
competencias de las administraciones locales, así como el artículo 33 
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local 
de la Comunitat Valenciana.

Considerando  el  artículo  8  de  la  Carta  de  Participación 
Ciudadana aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 26 de 
julio de  2011, en  referencia a  la subvención  de entidades  que se 
encuentran inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento.

Considerando  el  artículo  22  de  la  Ley  38/2003  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones, en referencia a la concesión de 
forma  directa  a  aquellas  subvenciones  que  aparezcan  de  forma 
nominativa en el presupuesto municipal.

Considerando  la  base  35  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2015, prorrogado, según la 
cual podrán suprimirse los principios de publicidad y concurrencia en 
aquellos casos que figuren expresamente con carácter nominativo en la 
partica presupuestaria.

Considerando  el  artículo  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en referencia al procedimiento de 
concesión  y  aspectos  que  debe  recoger  la  resolución,  así  como  la 
figura del convenio como instrumento habitual para la canalización de 
este tipo de subvenciones.

Considerando los artículos 45 y 46 del antedicho Reglamento, en 
el  que  se  contempla  la  posibilidad  de  la  realización  de  pagos 
anticipados.

Considerando  el  artículo  30   de  la  Ley  30/2003,  de  17  de 
noviembre, el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
la base 35 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal con 
relación a la justificación por los interesados de las subvenciones 
concedidas por las administraciones publicas.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Considerando el Decreto de Alcaldía nº 3 de fecha 07/01/16, del 
que se da cuenta al Pleno en sesión ordinaria de fecha 27/01/2016, 
referente a la aprobación de la prórroga del presupuesto municipal a 
efectos del 01/01/2016.

Considerando los artículos 213 y siguientes del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  referencia  a  la 
fiscalización por parte de la Intervención del Fondos.

Considerando el informe favorable de Intervención de fecha 11 de 
abril de 2016.

(Se ausenta de la sesión, la Concejal Dª María Ángeles Salvador) 

A la vista de lo expuesto y del informe favorable de la jefa del 
área de Promoción y Dinamización de fecha 22 de abril, y del dictamen 
de Comisión Informativa, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder  subvención  a  la  FEDERACION  INTERCOMPARSAS 
PATERNA, con número de NIF: G46959839, por importe de  cincuenta y 
cinco  mil  euros  (55.000  €),  correspondiente  al  ejercicio  2016, 
realizándose el pago de forma anticipada cuando la disponibilidad de 
fondos lo permita, conforme a los siguientes gastos:

- Pergaminos, flores, bandas, insignias…
- Grupos electrógenos
- Música
- Leña y arena
- Vigilancia
- Carpas
- Calderas y paellas comida popular 
- Químicos WC
- Trofeos
- Talleres infantiles
- Concursos cartel y fotografía
- Espectáculos
- Pólvora y pistones
- Flores
- Pasamanos
- Tribunas 
- Carrozas
- Decoración e iluminación
- Vestuarios
- Premios
- SGAE
- Seguro de Responsabilidad Civil y accidentes
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AJUNTAMENT DE

Paterna

- Promoción y divulgación de la fiesta
- Gastos de oficina
- UNDEF

SEGUNDO.- La  recepción  de  la  subvención  será  compatible  con 
otras  que  se  perciban  por  parte  de  la  Federación  Intercomparsas 
Paterna,  tanto  de  instituciones  públicas  como  privadas,  siempre  y 
cuando no supere el coste de la actividad subvencionada.

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 55.000 € y aplicarlo 
en la partida  3380-48405 RC 201600013735.

CUARTO.- Proceder a la aprobación y suscripción del presente 
convenio  entre  el  Ayuntamiento  de  Paterna  y  la  Federación 
Intercomparsas Paterna, con motivo de la concesión de subvención a que 
se refiere el presente acuerdo, cuyo tenor es el siguiente:

CONVENIO  PARTICULAR  DE  PARTICIPACION  ENTRE  LA  FEDERACION 
INTERCOMPARSAS  PATERNA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA  DURANTE  EL 
EJERCICIO 2016.

Paterna, a ____ de _______ de 2016

De una parte, D. Juan Antonio Sagredo Marco, Alcalde-Presidente, 
que interviene en nombre y representación del Ayuntamiento de Paterna, 
en cumplimiento de acuerdo adoptado mediante decreto número _________ 
de fecha __________, 
y asistida por la Secretaria  General de la Corporación, Dña. Teresa 
Morán Paniagua, para cumplimiento de lo dispuesto en el apartado h del 
artículo 2º del R. D. 1.174/1987 de 18 de septiembre ( de régimen 
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación 
de carácter nacional).

De  otra  Dña.  Mª  Ángeles  Salvador  López,  con  número  de  DNI: 
85077414T, en representación de la entidad Federación Intercomparsas 
Paterna, que consta en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de 
Paterna con el número 60, y con NIF: G46959839, que interviene en 
nombre y presentación de esta.

MANIFIESTAN

Que  es  objeto  de  las  entidades  que  suscriben  el  presente 
convenio, el apoyo y fomento de actividades/actos de tipo festivo-
cultural a desarrollar durante el presente ejercicio 2016.

ACUERDAN

Primero:  La  Entidad/asociación   Federación  Intercomparsas 
Paterna  (en  adelante  “Entidad”),  llevará  a  cabo  el  proyecto  de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

actividades  para  el  ejercicio  2016,  la  realización  de  actos, 
relacionados con la fiesta.

Segundo:  El  Ayuntamiento  de  Paterna,  aportará  un  total  de 
cincuenta y cinco mil euros (55.000 €), en concepto de ayuda.

 
Tercero: En toda publicidad que realice la entidad con relación 

a  actos  conveniados,  deberá  hacerse  constar  la  colaboración  y/o 
patrocinio del Ayuntamiento de Paterna, no suponiendo gasto alguno 
para este Consistorio.

Cuarto:  El  presente  convenio  tendrá  vigencia  hasta  la 
finalización del ejercicio para el que se suscribe.

Quinto: El convenio que se establece con la entidad no supone 
que  la  actividad  de  la  misma  esté  encuadrada  bajo  el  ámbito  de 
organización y dirección del Ayuntamiento, ni supone prestación de 
servicios a la Corporación Municipal.

Sexto: El Ayuntamiento de Paterna queda liberado de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir la entidad en sus tareas tanto 
administrativas como técnicas, así como en la realización y transcurso 
de las actividades o actos conveniados.

Séptimo: La recepción de la subvención será compatible con otras 
que se perciban por parte de la Federación Intercomparsas Paterna, 
tanto de instituciones públicas como privadas, siempre y cuando no 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Octavo:  Las discrepancias sobre la interpretación, cumplimiento 
y efectos del presente convenio, serán resueltas por la concejalía de 
fiestas,  sin  perjuicio  en  segunda  instancia  de  acudir   al  orden 
jurisdiccional Contencioso Administrativo.

Noveno: Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten 
de forma expresa a la legislación española en materia de Protección de 
Datos de Carácter Personal, comprometiéndose a dar un uso debido a los 
datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo 
del presente convenio. Las partes adoptarán las medidas adecuadas para 
limitar  el  acceso  a  los  datos  personales  durante  la  duración  del 
presente convenio. En todo caso, ambas partes cuando tengan acceso a 
datos personales de las otras, estarán obligados a guardar secreto 
respecto a los datos que el personal de las entidades hubiera podido 
conocer con motivo del desarrollo del presente convenio.

Decimo: El Ayuntamiento de Paterna se reserva la facultad de 
dejar  sin  efecto  el  presente  convenio  en  los  términos  legalmente 
establecidos y de forma motivada, previa audiencia a los interesados, 
con una anterioridad de al menos treinta días.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Undécimo: Justificación
Por  la  Federación  Intercomparsas  Paterna,  deberá  ajustarse  y 

cumplir las obligaciones a que se refieren las bases de ejecución del 
presupuesto municipal del presente ejercicio, por lo que deberá de:

- Realizar  la  actividad  o  adoptar  el  comportamiento  que 
fundamenta la concesión de la subvención, para cuyo conocimiento y 
control por parte del Ayuntamiento, deberán presentar previamente a la 
concesión de la subvención una memoria explicativa de las actividades 
a  realizar  en  la  que  se  incluya  presupuesto  detallado  de  dichas 
actividades.

- Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad 
o la adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de 
ayuda

- El sometimiento a las actuaciones de control financiero que 
correspondan a la Intervención, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas.

- Comunicar  al  Ayuntamiento  la  concesión  de  subvenciones  o 
ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier administración 
o ente público.

- Forma de justificación.- Copia diligenciada u original de las 
facturas.

Las facturas presentadas deberán ser estampilladas de manera que 
conste el porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Paterna.

- Plazo de justificación: Dentro del año en que se otorgaron 
deberán  justificar  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos  ante  el 
Servicio que gestione el gasto, incorporándose al expediente de su 
concesión.  Por  lo  que  la  justificación  deberá  realizarse  con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2016 y por un importe superior o 
igual a 55.000 €.

Y en prueba de conformidad, una vez leído y hallado conforme, 
firman  los  comparecientes  el  presente  documento  por  triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha de encabezamiento.

Por el Ayuntamiento  Por la Entidad
Fdo.: Juan Antonio Sagredo Marco Fdo.: Mª Ángeles Salvador López

Ante mí
La Secretaria

Fdo.: Teresa Moran Paniagua

QUINTO.- Comunicar  a  la  Federación  Intercomparsas  Paterna, 
Oficina  de  Participación  Ciudadana,   Intervención  de  fondos  y 
Tesorería.

(Se reincorpora a la sesión la Sra. Salvador). 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

12º.-  PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-AREA  DE  PROMOCIÓN  Y 
DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-CONCESIÓN  SUBVENCIÓN  A  REAL  COFRADÍA  DEL 
SANTÍSIMO CRISTO  DE LA  FE Y  SAN VICENTE  FERRER.-  Dada  cuenta del 
expediente tramitado por el área a fin de conceder subvención a la 
REAL COFRADIA DEL SANTISIMO CRISTO DE LA FE Y SAN VICENTE FERRER,  en 
el ejercicio 2016.

Resultando que la REAL COFRADIA DEL SANTISIMO CRISTO DE LA FE Y 
SAN VICENTE FERRER,  presenta escrito solicitando la subvención anual, 
adjuntando la memoria de actividades a desarrollar, presupuesto  y 
certificados  de estar al corriente de la obligación con la  seguridad 
social,   la  Agencia  Tributaria  y  declaración  responsable  de  no 
encontrarse incursa en ninguno de los casos recogidos en el art. 13 de 
la Ley 38/2003 de subvenciones.

Resultando que en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado 
por resolución de Alcaldía nº 557, de fecha 17 de febrero, se incluye 
subvención a la Real Cofradía del Santísimo Cristo de la Fe y San 
Vicente Ferrer en la línea estratégica de fiestas.

Resultando  que  mediante  Decreto  de  Alcaldía  nº  3  de  fecha 
07/01/16, se procede a la prórroga del presupuesto municipal, dándose 
cuenta  al  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el 
27/01/2016.

Resultando que en la citada resolución se prorroga íntegramente 
el  capitulo  4,  que  incluye  las  subvenciones,  sin  que  se  hayan 
realizado ajustes a dicho capitulo.

Resultando que  por Intervención de fondos se realiza retención 
de crédito en la aplicación 3380-48406 RC 201600013736

Resultando que la Real Cofradía del Santísimo Cristo de la Fe y 
San Vicente Ferrer,  tiene una presencia en la vida religioso-festiva 
del municipio a través de las diversas actividades  que realiza a lo 
largo del año.

Resultando que se la entidad se encuentra dada de alta en el 
Registro de Asociaciones Municipal, nº 224.

Resultando que la Real Cofradía del Santísimo Cristo de la Fe y 
San Vicente Ferrer , ha justificado adecuadamente y de conformidad, la 
subvención de ejercicios anteriores, resolución de Alcaldía nº 318, 
de fecha 27/01/2016.

Resultando que se trata de una subvención nominativa, en la que 
subsisten para 2016, los mismos criterios de singularidad que existían 
en 2015.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Considerando  el  artículo  25  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril, 
reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  en  referencia   las 
competencias de las administraciones locales, así como el artículo 33 
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local 
de la Comunitat Valenciana.

Considerando  el  artículo  8  de  la  Carta  de  Participación 
Ciudadana aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 26 de 
julio de  2011, en  referencia a  la subvención  de entidades  que se 
encuentran inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento.

Considerando  el  artículo  22  de  la  Ley  38/2003  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones, en referencia a la concesión de 
forma  directa  a  aquellas  subvenciones  que  aparezcan  de  forma 
nominativa en el presupuesto municipal.

Considerando  la  base  35  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2015, prorrogado, según la 
cual podrán suprimirse los principios de publicidad y concurrencia en 
aquellos casos que figuren expresamente con carácter nominativo en la 
partica presupuestaria.

Considerando  el  artículo  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en referencia al procedimiento de 
concesión  y  aspectos  que  debe  recoger  la  resolución,  así  como  la 
figura del convenio como instrumento habitual para la canalización de 
este tipo de subvenciones.

Considerando los artículos 45 y 46 del antedicho Reglamento, en 
el  que  se  contempla  la  posibilidad  de  la  realización  de  pagos 
anticipados.

Considerando  el  artículo  30   de  la  Ley  30/2003,  de  17  de 
noviembre, el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
la base 35 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal con 
relación a la justificación por los interesados de las subvenciones 
concedidas por las administraciones publicas.

Considerando el Decreto de Alcaldía nº 3 de fecha 07/01/16, del 
que se da cuenta al Pleno en sesión ordinaria de fecha 27/01/2016, 
referente a la aprobación de la prórroga del presupuesto municipal a 
efectos del 01/01/2016.

Considerando los artículos 213 y siguientes del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  referencia  a  la 
fiscalización por parte de la Intervención del Fondos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Considerando el informe favorable de Intervención de fecha 11 de 
abril de 2016.

A la vista de lo expuesto y del informe favorable de la jefa del 
área de Promoción y Dinamización de fecha 22 de abril, y del dictamen 
de Comisión Informativa, el Pleno, con el voto a favor de todos los 
Grupos excepto Compromís (6) y EU (1) que se abstienen, ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder subvención a la REAL COFRADÍA DEL SANTÍSIMO 
CRISTO DE LA FE Y SAN VICENTE FERRER, con número de NIF: G97131635, 
por  importe  de   veinte  mil  euros  (20.000  €),  correspondiente  al 
ejercicio 2016, realizándose el pago de forma anticipada cuando la 
disponibilidad de fondos lo permita, siguiente cuenta: ES30-2038-6213-
653000681090, conforme a los siguientes gastos:

- Palmas Domingo de Ramos
- Floristería
- Publicidad, tickets
- Música, coros
- Cirios
- Imprenta
- Medallas, pergaminos, placas, estampas
- Gastos teléfono e internet
- Material oficina y correos
- Gastos mantenimiento andas y Capilla del Cristo
- Premios literarios
- Decoracion

SEGUNDO.- La  recepción  de  la  subvención  será  compatible  con 
otras que se perciban por parte de la Real Cofradía del Santísimo 
Cristo de la Fe y San Vicente Ferrer, tanto de instituciones públicas 
como privadas, siempre y cuando no supere el coste de la actividad 
subvencionada.

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 20.000 € y aplicarlo 
en la partida  3380-48406 RC 201600013736

CUARTO.- Proceder a la aprobación y suscripción del presente 
convenio  entre  el  Ayuntamiento  de  Paterna  y  la  Real  Cofradía  del 
Santísimo Cristo de la Fe y San Vicente Ferrer, con motivo de la 
concesión de subvención a que se refiere el presente acuerdo, cuyo 
tenor es el siguiente:

CONVENIO PARTICULAR DE PARTICIPACION ENTRE LA  REAL COFRADIA DEL 
SANTISIMO CRISTO DE LA FE Y SAN VICENTE FERRER Y EL AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA DURANTE EL EJERCICIO 2016.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Paterna, a ____ de _______ de 2016

De una parte, D. Juan Antonio Sagredo Marco, que interviene en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Paterna,   en cumplimiento 
de  acuerdo  adoptado  mediante  decreto  número  _________   de  fecha 
__________, y asistida por la Secretaria  General de la Corporación, 
Dña. Teresa Morán Paniagua, para cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado h del artículo 2º del R. D. 1.174/1987 de 18 de septiembre 
( de régimen jurídico de los funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional).

De  otra  D.  Antonio  Baviera  Martínez,  con  número  de  DNI: 
4960476C, en representación de la entidad Real Cofradía del Santísimo 
Cristo de la Fe y San Vicente Ferrer, que consta en el Registro de 
Asociaciones del Ayuntamiento de Paterna con el número 224, y con NIF: 
G97131635, que interviene en nombre y presentación de esta.

MANIFIESTAN

Que  es  objeto  de  las  entidades  que  suscriben  el  presente 
convenio, el apoyo y fomento de actividades/actos de tipo religioso-
festivo a desarrollar durante el presente ejercicio 2016.

ACUERDAN

Primero:  La  Entidad/asociación   Real  Cofradía  del  Santísimo 
Cristo de la Fe y San Vicente Ferrer (en adelante “Entidad”), llevará 
a  cabo  el  proyecto  de  actividades  para  el  ejercicio  2016,  la 
realización de actos,  relacionados con  las actividades religiosas y 
festivas.

Segundo: El Ayuntamiento de Paterna, aportará un total de veinte 
mil  euros (20.000 €), en concepto de ayuda.

 
Tercero: En toda publicidad que realice la entidad con relación 

a  actos  conveniados,  deberá  hacerse  constar  la  colaboración  y/o 
patrocinio del Ayuntamiento de Paterna, no suponiendo gasto alguno 
para este Consistorio.

Cuarto:  El  presente  convenio  tendrá  vigencia  hasta  la 
finalización del ejercicio para el que se suscribe.

Quinto: El convenio que se establece con la entidad no supone 
que  la  actividad  de  la  misma  esté  encuadrada  bajo  el  ámbito  de 
organización y dirección del Ayuntamiento, ni supone prestación de 
servicios a la Corporación Municipal.

Sexto: El Ayuntamiento de Paterna queda liberado de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir la entidad en sus tareas tanto 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

administrativas como técnicas, así como en la realización y transcurso 
de las actividades o actos conveniados.

Séptimo: La recepción de la subvención será compatible con otras 
que se perciban por parte de la Real Cofradía del Santísimo Cristo de 
la  Fe  y  San  Vicente  Ferrer,  tanto  de  instituciones  públicas  como 
privadas,  siempre  y  cuando  no  supere  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

Octavo:  Las discrepancias sobre la interpretación, cumplimiento 
y efectos del presente convenio, serán resueltas por la concejalía de 
fiestas,  sin  perjuicio  en  segunda  instancia  de  acudir   al  orden 
jurisdiccional Contencioso Administrativo.

Noveno: Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten 
de forma expresa a la legislación española en materia de Protección de 
Datos de Carácter Personal, comprometiéndose a dar un uso debido a los 
datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo 
del presente convenio. Las partes adoptarán las medidas adecuadas para 
limitar  el  acceso  a  los  datos  personales  durante  la  duración  del 
presente convenio. En todo caso, ambas partes cuando tengan acceso a 
datos personales de las otras, estarán obligados a guardar secreto 
respecto a los datos que el personal de las entidades hubiera podido 
conocer con motivo del desarrollo del presente convenio.

Decimo: El Ayuntamiento de Paterna se reserva la facultad de 
dejar  sin  efecto  el  presente  convenio  en  los  términos  legalmente 
establecidos y de forma motivada, previa audiencia a los interesados, 
con una anterioridad de al menos treinta días.

Undécimo: Justificación

Por la Real Cofradía del Santísimo Cristo de la Fe y San Vicente 
Ferrer, deberá ajustarse y cumplir las obligaciones a que se refieren 
las  bases  de  ejecución  del  presupuesto  municipal  del  presente 
ejercicio, por lo que deberá de:

- Realizar  la  actividad  o  adoptar  el  comportamiento  que 
fundamenta la concesión de la subvención, para cuyo conocimiento y 
control por parte del Ayuntamiento, deberán presentar previamente a la 
concesión de la subvención una memoria explicativa de las actividades 
a  realizar  en  la  que  se  incluya  presupuesto  detallado  de  dichas 
actividades.

- Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad 
o la adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de 
ayuda

- El sometimiento a las actuaciones de control financiero que 
correspondan a la Intervención, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

- Comunicar  al  Ayuntamiento  la  concesión  de  subvenciones  o 
ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier administración 
o ente público.

- Forma de justificación.- Copia diligenciada u original de las 
facturas.

Las facturas presentadas deberán ser estampilladas de manera que 
conste el porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Paterna.

- Plazo de justificación: Dentro del año en que se otorgaron 
deberán  justificar  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos  ante  el 
Servicio que gestione el gasto, incorporándose al expediente de su 
concesión.  Por  lo  que  la  justificación  deberá  realizarse  con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2016 y por un importe superior o 
igual a 20.000 €.

Y en prueba de conformidad, una vez leído y hallado conforme, 
firman  los  comparecientes  el  presente  documento  por  triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha de encabezamiento.

Por el Ayuntamiento  Por la Entidad
Fdo.: Juan Antonio Sagredo Marco Fdo.: Antonio Baviera Martínez

Ante mí
La Secretaria

Fdo.: Teresa Moran Paniagua

QUINTO.- Comunicar a la Real Cofradía del Santísimo Cristo de la 
Fe  y  San  Vicente  Ferrer,   Oficina  de  Participación  Ciudadana, 
Intervención de fondos y Tesorería.

13º.- PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-RATIFICACIÓN ACUERDO PLENO 
DECLARANDO FIESTA DE INTERÉS TURÍSTICO NACIONAL LA CORDÀ DE PATERNA.- 
Visto  el  expediente  instruido  para  la  declaración  de  la  CORDA  DE 
PATERNA, como fiesta de INTERES TURISTICO NACIONAL.

Resultando que por el Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre de 
2012,  se aprobó  la solicitud a la Secretaria General de Turismo, la 
declaración de la Cordá de Paterna, como fiesta de Interés Turístico 
Nacional. 

Resultando  que  habiendo  llevado  en  diciembre  de  2012,  la 
documentación previamente a la Agencia Valenciana de Turismo para que 
procediera  a  su  revisión  y  se  observó  que  eran  insuficientes  las 
actuaciones promocionales presentadas, artículos de prensa, televisión 
de difusión nacional, etc.

Resultando  que  en  Agosto  de  2015,  se  pudieron  obtener  las 
actuaciones  promocionales  suficientes  para  completar  el  expediente, 
por  lo  que  una  vez  obtenida  toda  la  documentación  gráfica  y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

audiovisual necesaria se llevó en abril del presente año nuevamente a 
la Agencia Valenciana de Turismo, donde indicaron que el expediente 
estaba  completo,  no  obstante,  consideraban  conveniente  que  por  el 
Ayuntamiento  Pleno  ratificara  el  acuerdo  plenario  de  fecha  26  de 
septiembre de 2012, dado que la Corporación había cambiado. Así como 
la actualización en fecha del informe del Técnico de Turismo referente 
al  equipamiento  de  alojamientos  y  servicios  turísticos  para  la 
recepción de visitantes.

Considerando que el expediente actualmente ya está  completo y 
reúne todas las condiciones técnicas y jurídicas establecidas en la 
Orden ITC 1763/2006 de 3 de mayo por la que se regula la declaración 
de fiestas de Interés Turístico Nacional (BOE de fecha 7 de junio de 
2006).

Considerando el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2012, referente 
a la solicitud de declaración de la “La Cordá” como fiesta de interés 
turístico nacional.

Considerando  el  artículo  22  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril, 
reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  en  referencia  a  las 
competencias del Ayuntamiento Pleno.

A la vista de lo expuesto y del informe favorable de la jefa del 
área de Promoción y Dinamización de fecha 22 de abril, y del dictamen 
de Comisión Informativa, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Ratificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
26  de  septiembre  de  2012,  por  el  que  se  acuerda  la  solicitud  de 
declaración  de  Fiesta  de  Interés  Turístico  Nacional  la  CORDÀ  DE 
PATERNA.

SEGUNDO.- Remitir a la Agencia Valenciana de Turismo, todo el 
expediente  para  iniciar  el  proceso  establecido  en  la  Orden  ITC 
1763/2006 de 3 de mayo por la que se regula la declaración de fiestas 
de Interés Turístico Nacional (BOE de fecha 7 de junio de 2006).

14º.-  GESTIÓN  IBI.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-DACIÓN  CUENTA 
PROVIDENCIA ALCALDÍA SOLICITANDO A CATASTRO APLICACIÓN A LOS VALORES 
CATASTRALES DE LOS COEFICIENTES QUE PARA SU DECREMENTO ESTABLEZCA LA 
LPGE PARA 2017.- Visto el expediente de referencia y la documentación 
que  consta,  y  abierta  deliberación,  el  Sr.  Ochando  del  grupo  de 
Ciudadanos, manifestó que este punto conecta con el 21 y una posible 
bajada del IBI y que hay una serie de cuestiones que no entiende, ya 
que el equipo de Gobierno solicitó en julio la revisión catastral y se 
denegó; que cuando su grupo en setiembre preguntó sobre este tema se 
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AJUNTAMENT DE
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contestó que no se sabía y que por otra parte, en el borrador de 
presupuestos  del  equipo  de  Gobierno  figuraba  un  incremento  de 
recaudación del IBI. Manifestó su perplejidad ante ciertos datos y 
afirmaciones y concluye afirmando que si se quería bajar el IBI lo 
mejor y más seguro era sencillamente bajar el diferencial de 0,48 a 
0,40.

El Sr. Ferri se plantea qué ocurrirá si no llegan a aprobar en tiempo 
los presupuestos del 2017, ante la situación política incierta actual. 

El Sr. Alcalde informa que su Grupo nunca habló de bajar los impuestos 
sino de conseguir impuestos justos y por eso pidieron la revisión 
catastral. Añadió que la Dirección General de catastro es muy estricta 
y recomendó acogerse a la rebaja del 8% para todos los inmuebles lo 
que se notará también en otros impuestos, por lo que se considera una 
buena medida. Lo cual, señaló, no impedirá que insistan en la revisión 
catastral. 

El Sr. Ochando puso de manifiesto que se habla de hipótesis mientras 
que  la  bajada  del  diferencial  serían  hechos  ciertos  que  dependen 
exclusivamente del ayuntamiento. 

El Sr. Alcalde recordó que con esta medida se beneficia a todos los 
paterneros y que por otra parte la rebaja que dice el Sr. Ochando no 
procedería efectuarla en este momento sino en el último trimestre del 
año. 

 A la vista del expediente aportado y de la providencia suscrita por 
el Sr. Alcalde en fecha 13 de abril, el Pleno se da por enterado.

15º.- PATRIMONIO.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO 
CORRESPONDIENTE A GASTOS PENDIENTES A 31/01/16 DE COMUNIDAD DE LAS 
VIVIENDAS MUNICIPALES SITAS EN LA CALLE VIRGEN DE MONTIEL Nº 35 PTAS. 
15, 16, 17 Y 18 Y A LA TAMER DE LA VIVIENDA MUNICIPAL EN CALLE RAMÓN Y 
CAJAL Nº 17 PTA. 13ª.-  A la vista del requerimiento del Juzgado de 
Primera Instancia nº 4 de Paterna (Valencia), en el procedimiento de 
Ejecución de Títulos Judiciales nº 001047/2014, que se sigue contra la 
Comunidad de  Propietarios de  la calle  Virgen de  Montiel nº  35 de 
Paterna por impago al Arquitecto que realizó el Proyecto de la obra 
por aluminosis que se acometió en la finca en el año 2007.

RESULTANDO: Que en el referido requerimiento  se ordena a esta 
Corporación el ingreso en la cuenta de Depósitos y Consignaciones del 
Juzgado en el Banco de Sabadell, de los derechos de créditos que la 
Comunidad de Propietarios de la calle Virgen de Montiel nº 35 ostenta 
frente a este Ayuntamiento, como propietario de las viviendas  puertas 
nº  15,  16,  17  y  18,  correspondiente  a  los  gastos  de  comunidad 
ordinarios y extraordinarios, desde el primer pago a la recepción del 
requerimiento, hasta el pago total de las cantidades reclamadas, esto 
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es,  15.113,58  €  de  principal  más  otros  4.534,07  €  calculados 
provisionalmente para intereses y costas.

 
RESULTANDO: Que por la Administración de Fincas de la Comunidad 

se  remite  la  documentación  (liquidaciones  trimestrales,  recibos  y 
otros justificantes)  de los inmuebles de propiedad municipal que se 
relacionan, reclamando el pago de los Gastos de Comunidad pendientes a 
31/01/2016:

a) Vivienda en calle Virgen de Montiel  nº 35  pta. 15
b) Vivienda en calle Virgen de Montiel  nº 35  pta. 16
c) Vivienda en calle Virgen de Montiel  nº 35  pta. 17
d) Vivienda en calle Virgen de Montiel  nº 35  pta. 18

RESULTANDO:  Que   mediante  escrito  recibido  en  fecha  10  de 
febrero  de  2016  la  Entidad  Metropolitana  para  el   tratamiento  de 
residuos (EMTRE) reclama al Ayuntamiento la Tasa metropolitana por el 
servicio  de  tratamiento,  valorización  y  eliminación  de  residuos 
sólidos urbanos (TAMER) correspondiente al tercer y cuarto trimestre 
de 2012 de la vivienda municipal sita en la calle Ramón y Cajal nº 17 
pta. 13. 

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento es propietario de los inmuebles 
reseñados  anteriormente,  inventariados  a  los  folios  respectivos  nº 
1050,  3102,  3101,  3103  y  1201   del  vigente  Inventario  de  Bienes 
Municipal a 22/05/2015 aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
fecha 30/09/2015.

RESULTANDO: Que las viviendas municipales de la calle Virgen de 
Montiel nº 35 están arrendadas correspondiendo a los inquilinos el 
pago de los recibos de comunidad, de acuerdo con la clausula cuarta 
del contrato de arrendamiento, y que la vivienda municipal de la calle 
Ramón y Cajal nº 17 pta. 13 se encuentra pendiente de ejecución de 
desahucio por el  Juzgado. 

RESULTANDO: Que el importe total de los recibos pendientes a 
31/01/2016 de las viviendas de Virgen de Montiel nº 35 asciende a 
1.111,52 €,  según el siguiente detalle:

a) Liquidación recibos de enero a diciembre de 2014, recibos de 
enero a diciembre de 2015 y recibo de enero de 2016 de gastos de 
comunidad, vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35 pta. 15, 
por importe  total de 300 €.

b) Liquidación recibos de enero, junio, noviembre y diciembre de 
2014, recibos de enero a mayo de 2015 y recibo de enero de 2016 
de gastos de comunidad, vivienda en calle Virgen de Montiel nº 
35 pta. 16, por importe  total  descontados los 50 € entregados 
por la inquilina, de 71,92 €.

c) Liquidación recibos de enero a diciembre de 2014, recibos de 
enero a diciembre de 2015 y recibo de enero de 2016 de gastos de 
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comunidad, vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35 pta. 17, 
por  importe  total  descontados  los  50  €  entregados  por  la 
inquilina, de 250 €.

d) Liquidación recibos pendientes a 31/12/13, recibos de enero a 
diciembre de 2014, recibos de enero a diciembre de 2015 y recibo 
de  enero  de  2016  de  gastos  de  comunidad,  vivienda  en  calle 
Virgen de Montiel  nº 35 pta. 18,  por importe  total de  489,60 
€.

RESULTANDO:  Que  el  importe  pendiente  de  pago  de  la  TAMER 
correspondiente al tercer y cuarto trimestre de 2012 de la vivienda 
municipal sita en la calle Ramón y Cajal nº 17 pta. 13,  asciende a 
76,46 €. 

RESULTANDO: Que se remite copia a Intervención de las facturas, 
certificaciones  y  documentación  acreditativa  de  los  importes 
pendientes, para su pago, y que existe consignación presupuestaria 
para el gasto que se pretende según RC. Ref. nº 201600018885. 

CONSIDERANDO  que  de  acuerdo  con  el  art.  9,5º  de  la  Ley  de 
Propiedad Horizontal es obligación de cada propietario contribuir, con 
arreglo a la cuota de participación, en los gastos generales para el 
adecuado sostenimiento del inmueble.

CONSIDERANDO  que  de  acuerdo  con  el  art.  176.2  del  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  de  las  Haciendas  Locales,  se 
aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su 
reconocimiento, las obligaciones derivadas de compromisos de gastos 
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

CONSIDERANDO que de acuerdo con el art. 60 del  Real Decreto 
500/90 de 20 de abril, por el que se desarrolla el capitulo primero 
del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, corresponderá 
al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

A la vista de lo expuesto y del informe favorable de la Jefatura 
de Area, de fecha 1 de abril, y del dictamen de Comisión Informativa, 
el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO:  Reconocer  créditos,  convalidar  y  aprobar  el  gasto  en  el 
Presupuesto del ejercicio de 2016,  de  las obligaciones asumidas por 
el Ayuntamiento procedentes de ejercicios anteriores por importe de 
1.111,52 € y 76,46 €,  RC. nº 201600018885, con cargo a la partida del 
presupuesto de gastos nº 9200-21200, correspondientes a los gastos que 
figuran  detallados  en  el  Resultando  sexto  y  séptimo  de  esta 
Resolución. 

SEGUNDO:  Proceder  al  pago  de  las  cantidades  adeudadas  en 
concepto  de  gastos  de  comunidad  que  se  detallan  a  continuación, 
mediante  ingreso  en  la  cuenta  de  Depósitos  y  Consignaciones  del 
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Juzgado de Primera Instancia  nº 4 de Paterna (Valencia) en el Banco 
Santander, entidad 0049, IBAN ES55, Oficina 3569, D.C. 92 nº cuenta 
4534 0000 05 1047 14: 

a) Liquidación recibos de enero a diciembre de 2014, recibos de 
enero a diciembre de 2015 y recibo de enero de 2016 de gastos de 
comunidad, vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35 pta. 15, 
por importe  total de 300 €.

b) Liquidación recibos de enero, junio, noviembre y diciembre de 
2014, recibos de enero a mayo de 2015 y recibo de enero de 2016 
de gastos de comunidad, vivienda en calle Virgen de Montiel nº 
35 pta. 16, por importe  total  descontados los 50 € entregados 
por la inquilina, de 71,92 €.

c) Liquidación recibos de enero a diciembre de 2014, recibos de 
enero a diciembre de 2015 y recibo de enero de 2016 de gastos de 
comunidad, vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35 pta. 17, 
por  importe  total  descontados  los  50  €  entregados  por  la 
inquilina, de 250 €.

d) Liquidación recibos pendientes a 31/12/13, recibos de enero a 
diciembre de 2014, recibos de enero a diciembre de 2015 y recibo 
de  enero  de  2016  de  gastos  de  comunidad,  vivienda  en  calle 
Virgen de Montiel  nº 35 pta. 18,  por importe  total de  489,60 
€.

TERCERO: Proceder al pago de la cantidad adeudada en concepto de 
Tasa  metropolitana  por  el  servicio  de  tratamiento,  valorización  y 
eliminación  de  residuos  sólidos  urbanos  (TAMER)  correspondiente  al 
tercer y cuarto trimestre de 2012  por importe de  76,46 €, mediante 
ingreso en la cuenta de la Entidad Metropolitana para el  tratamiento 
de  residuos  (EMTRE)  en  la  Entidad  Bankia  nº   ES40-2038-9931-20-
6003116598.

CUARTO:  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Juzgado  de  Primera 
Instancia nº 4 de Paterna (Valencia), a la Entidad Metropolitana para 
el  tratamiento de residuos (EMTRE)  y a la Administración de Fincas 
Melendro S.L.L a los efectos oportunos.

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a Intervención y Tesorería 
municipal a los efectos oportunos.

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los arrendatarios de las 
viviendas municipales de la calle Virgen de Montiel nº 35 puertas 15, 
16, 17 y 18, comunicándoles que los recibos que se generen a partir de 
enero de 2016 y hasta que el Juzgado comunique la cancelación de la 
deuda  de  la  Comunidad,  serán  abonados  mensualmente  por  el 
Ayuntamiento,  repercutiendo  los  importes   en  el  recibo  de 
Arrendamiento trimestral.
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16º.- PATRIMONIO.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-AMPLIANDO EL OBJETO DE 
DESLINDE DEL CAMINO EN PARTIDA DE PATIÑO, POLÍGONO 2, TRAVESÍA ENTRE 
EL CAMINO DEL BARRANCO HONDO AL PLA DEL POU Y BARRANCO HONDO A LA 
CAÑADA  A  TODOS  LOS  PROPIETARIOS  AFECTADOS  EN  EL  TRAMO  COMPRENDIDO 
ENTRE LAS PARCELAS 129 Y 118 DEL POLÍGONO 2.- Visto el expediente de 
recuperación del camino en partida de Patiño frente a las parcelas 116 
y 117 del polígono 2.

RESULTANDO:  Que  como  consecuencia  de  la  apertura  de  sendos 
expedientes  de  infracción  urbanística  a  los  propietarios  de  las 
parcelas  116  y  117  del  polígono  2  por  vallado  de  las  mismas  sin 
respetar alineación recayente a camino público se inicia expediente de 
deslinde del camino y, previos los trámites oportunos, el Ayuntamiento 
Pleno, en  sesión celebrada  el 22  de diciembre  de 2015  adopta los 
siguientes acuerdos:

“PRIMERO: Proceder al deslinde del Camino en partida de Patiño, 
polígono 2, travesía entre el camino del barranco hondo al pla del pou 
y barranco hondo a la Cañada de las parcelas de rustica nº  116 y 117 
del polígono 2, colindantes por el límite Norte. 

SEGUNDO:  Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  dueños  de  las 
parcelas de rústica colindantes nº 116 y 117 del Polígono 2, para la 
presentación por los mismos de cuantos documentos estimen conducentes 
a  la  prueba  y  defensa  de  sus  derechos,  hasta  los  veinte  días 
anteriores al comienzo de las operaciones.

TERCERO:  Publicar,  con  la  misma  finalidad,  el  anuncio  de 
deslinde en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO:  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Registro  de  la 
Propiedad de Paterna a efecto de que se realice la anotación marginal 
del deslinde de la finca de propiedad municipal. 

QUINTO: Establecer que el deslinde se iniciará el día 11 de 
abril a las 9,30 horas, siempre que hayan transcurrido sesenta días 
desde  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia.”

RESULTANDO: Que dentro del trámite de exposición al público se 
presentan  alegaciones  por  los  propietarios  de  ambas  parcelas, 
solicitando la anulación del expediente de deslinde.

RESULTANDO: Que solicitado informe al Topógrafo municipal este 
en  fecha  30  de  marzo  emite  el  siguiente,  que  se  reproduce 
íntegramente:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO: Que en fecha 7 de abril de 2016 el Arquitecto emite 
el siguiente informe:

“AREA DE GESTION MUNICIPAL
GESTION DE PATRIMONIO
EXPEDIENTE 3/15
SUSPNSIÓN DESLINDE Y DESCRIPCION FINCAS AFECTADAS.
CAMINO PARTIDA DE PATIÑO JUNTO PARCELAS 116 Y 117 DEL POLIGONO 2.

Personados en lugar el 7 de abril a las 12 h., en presencia de los 
titulares de la parcela 116 y asistiendo el que suscribe, la Sra. Jefa 
del Área de Gestión Municipal y el Sr. topógrafo municipal, se ha 
considerado necesaria la presencia en el citado deslinde de todos los 
propietarios afectados en el tramo comprendido entre las parcelas 129 
y 118 del polígono 2, ya que vista la realidad física están afectados 
por el mismo, por lo que se propone suspender el acto de deslinde 
programado y fijando una nueva fecha necesaria para la asistencia de 
todos los interesados.

Paterna, 7 de abril de 2016

EL ARQUITECTO MUNICIPAL

DIRECTOR TECNICO DEL AREA DE GESTION MUNICIPAL”

RESULTANDO: Que en fecha 8 de abril se dicta providencia por la 
Teniente  de  Alcalde  de  Sostenibilidad  y  Atención  a  la  Ciudadanía 
disponiendo  la  suspensión  del  acto  de  deslinde  del  camino  arriba 
referido previsto para el día 11 de abril de 2016 a efectos de que se 
adopte nuevo acuerdo plenario en el que se extienda el deslinde del 
camino  a  todos  los  propietarios  afectados  en  el  tramo  comprendido 
entre las parcelas 129 y 118 del polígono 2.

RESULTANDO:  Que  ya  se  elaboró  la  Memoria  a  se  refiere  el 
artículo 58 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en la que se 
pone  de  manifiesto  la  existencia  de  una  confusión  física  con  las 
parcelas que lindan al norte del camino municipal, a la que se ha de 
incorporar  ahora  el  informe  del  Topógrafo  arriba  reproducido  que 
justifica que en el deslinde intervengan todos los propietarios de las 
parcelas afectadas por ambos lindes, norte y sur y no sólo el norte.

CONSIDERANDO que el artículo 56 del Reglamento de de Bienes de 
las Entidades Locales en relación con el artículo 82 b) de la Ley 7/85 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, otorga a las Corporaciones 
Locales  la  facultad  de  promover  y  ejecutar  el  deslinde  entre  los 
bienes de su pertenencia y los de los particulares, cuyos límites 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
166 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 6_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MWM5NmQzNGMyMWJhZTg1

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 M
ay

 0
9 

13
:0

6:
48

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ay

 1
0 

10
:1

4:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 6
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

W
M

5N
m

Q
zN

G
M

yM
W

Jh
Z

T
g1

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

aparecieren  imprecisos  o  sobre  los  que  existieren  indicios  de 
usurpación.

CONSIDERANDO que es competencia del Pleno el ejercicio de la 
acción  de  deslinde  de  acuerdo  con  el  artículo  22.2  j)  de  la  Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local.

CONSIDERANDO  la  conformidad  de  Secretaría  a  la  propuesta, 
suscrita por el Oficial Mayor en fecha 20 de abril.

A la vista de lo expuesto y atendido el informe favorable de la 
jefatura del área, y el dictamen de la Comisión Informativa, el Pleno 
con  los  votos  a  favor  de  todos  los  Grupos  excepto  de  los  grupos 
Ciudadanos (6) y EU (1) que se abstienen, ACUERDA:

PRIMERO.- Ampliar el objeto de deslinde del Camino en partida de 
Patiño, polígono 2, travesía entre el camino del Barranco Hondo al Pla 
del  Pou  y  Barranco  Hondo  a  la  Cañada  a  todos  los  propietarios 
afectados en el tramo comprendido entre las parcelas 129 y 118 del 
polígono 2.

SEGUNDO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  dueños  de  las 
parcelas de rústica colindantes nº 129, 10, 112, 116, 117, 118 100 
y101 del Polígono 2, para la presentación por los mismos de cuantos 
documentos estimen conducentes a la prueba y defensa de sus derechos, 
hasta los veinte días anteriores al comienzo de las operaciones.

TERCERO.-  Publicar,  con  la  misma  finalidad,  el  anuncio  de 
deslinde en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO: Establecer que el deslinde se iniciará el día 20 de 
septiembre a las 11,30 horas, siempre que hayan transcurrido sesenta 
días desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

17º.- PATRIMONIO.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-DECLARANDO LA CADUCIDAD 
DE LA CONCESIÓN DE LA PARCELA DE 1902 M2 INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD AL Nº 15889, OTORGADA AL PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO 
ESTEVE;  AUTORIZANDO  LA  CESIÓN  EN  PRECARIO  E  INICIANDO  UN  NUEVO 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PARA LA CONCESIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AL  PATRONATO  INTERMUNICIPAL  FRANCISCO  ESTEVE  DE  LA  PARCELA  ARRIBA 
INDICADA Y DE LAS INSTALACIONES CONSTRUIDAS SOBRE LA MISMA.- Visto el 
expediente nº 37/13 de Gestión del Patrimonio, iniciado a instancia de 
D. Vicente Vilar Aviñó, en representación del Patronato Intermunicipal 
Francisco Esteve, para la prórroga de la concesión de los terrenos 
sobre  los  cuales  se  encuentra  el  edificio  destinado  a  Colegio  de 
Educación Especial por un plazo de treinta años y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO.- El 3 de noviembre de 1976 D. Rafael Salom García y 
esposa venden al Ayuntamiento de Paterna dos fincas rústicas sitas en 
la  Partida  del  Molino,  en  escritura  otorgada  ante  el  notario  D. 
Fernando de Peralta Lozano, inscritas en el Registro de la Propiedad 
al tomo 695, libro 126, folios 158 y 159, fincas nº 15889 y 15890, con 
una superficie de 1902 m2  y 1.234 m2  respectivamente; inventariándose 
por  separado,  la  primera  en  el  epígrafe  8,  de  Bienes  y  Derechos 
revertibles y la segunda en el epígrafe 1, Bienes Inmuebles, si bien 
por acuerdo plenario de 27 de junio de 1978 se rectifica el asiento 
relativo a la primera, dándose de baja en el epígrafe 8 y de alta en 
el epígrafe 1.

RESULTANDO.- En fecha 27 de mayo de 1983 el Ayuntamiento Pleno 
acuerda  la  adjudicación  de  la  concesión  del  aprovechamiento  que 
corresponde a la ocupación y uso privativo de la parcela municipal 
sita en la partida de Los Molinos, de 1902 m2, nº 46 del Inventario de 
Bienes  patrimoniales  al  Patronato  Intermunicipal  Francisco  Esteve, 
conforme al Pliego de Condiciones y Bases que rigen la concesión de 
dicho aprovechamiento.

El 30 de junio de 1983 se firma el contrato de la concesión para 
la instalación de Centro de Educación especial, estipulándose entre 
sus cláusulas un plazo de treinta años de duración, debiendo a su 
finalización revertir al Ayuntamiento en pleno uso y para la gestión 
directa de sus servicios.

RESULTANDO.-  En  la  rectificación  del  Inventario  Municipal  de 
1990, aprobada por acuerdo de Pleno de 27 de marzo de 1991 se da de 
alta al folio 31 del epígrafe 1 la siguiente parcela:

Nombre: Patronato Intermunicipal Francisco Esteve.
Situación: Partida de Los Molinos
Superficie: 4.280 m2.
Signatura de inscripción en el Registro de la propiedad: Fincas 15890 
y 15889.

Así, las fincas 15890 y 15889 son agrupadas en el folio 31, 
dándose de baja los folios nº 41 y 46 del anterior Inventario, sin que 
de los datos obrantes en ese expediente conste la agrupación de las 
mismas  en  el  Registro,  ni  tampoco  acuerdo  alguno  por  el  que  se 
debieran unificar dado que la concesión al Patronato sólo era sobre la 
parcela 15889, de 1902 m2,  Tampoco consta de dónde sale esa superficie 
ya que la suma de ambas fincas daba un total de 3.136 m2, debiéndose 
además haber inscrito al menos una de ellas en el epígrafe 8, ya que 
se trataba de un bien revertible, y no en el epígrafe 1 que es como 
figura actualmente.

RESULTANDO.- El plazo de la concesión finalizó el 30 de junio de 
2013  y  el  10  de  octubre,  una  vez  transcurrido  el  mismo,  por  el 
Patronato se solicita la renovación de la concesión por otros treinta 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

años más para continuar la labor educativa que se está llevando a cabo 
con personas con discapacidad intelectual y sus familias.

RESULTANDO.- El Técnico de Educación en fecha 12 de febrero de 
2014 informa lo siguiente: 

“Que se han comprobado los extremos señalados, referidos a las 
fechas de concesión pormenores de los mismos, tanto en el expediente 
de concesión de aprovechamiento y ocupación, facilitado por gestión de 
Patrimonio,  tanto  en  los  estatutos  de  creación  del  Patronato 
Intermunicipal Francisco Esteve, facilitados por dicho organismo.

Que se ha informado por la entidad, que actualmente se encuentra 
con las cuentas del patronato saneadas y al corriente, aprobadas por 
la Junta del Patronato.

Que en fecha 20 de noviembre de 2013, se trató la idoneidad de 
prorrogar la concesión al P.I.F.E. en el seno del Consejo Escolar 
Municipal, siendo aprobada de forma unánime por todos los miembros del 
Consejo.

Que existe un gran arraigo social en el papel que realiza el 
Patronato en relación con la promoción mejora de la calidad de vida de 
las personas con discapacidad en nuestro municipio.

En  el  plano  de  la  escolarización,  el  Centro  de  Educación 
Especial ofrece la única posibilidad en nuestro municipio y comarca 
para escolarizar a los menores que no pueden ser escolarizados en 
modalidad ordinaria.

En definitiva, el sentido social y educativo que representa el 
Patronato para nuestro municipio y los de alrededor, y el papel que 
desarrolla  con  uno  de  los  colectivos  más  vulnerables,  hace  muy 
conveniente  desde  estos  puntos  de  vista  la  renovación  por  el 
Ayuntamiento  de  Paterna  de  la  concesión  del  uso  de  la  parcela  y 
edificio  en los términos que se vienen realizando.

Por otro lado, es necesario tener en cuenta que, la concesión 
nueva, habrá de incorporar los edificios nuevos que han surgido en el 
desarrollo y ampliación de los servicios que han ido ofertando el 
Patronato:  Centro  de  Día  y  Ocupacional,  Centro  de  Estimulación 
Temprana.

Asimismo, y según lo expresado por el Consejo Escolar Municipal, 
sería necesario comunicar a los Ayuntamientos que forman parte del 
Patronato: Quart de Poblet y Manises, la renovación de la concesión.

RESULTANDO.- El 22 de febrero de 2016, el Director Técnico del 
Área de Sostenibilidad emite el siguiente informe:
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Paterna

“El técnico que suscribe, en relación con el escrito remitido por el 
Área de Gestión Municipal, solicitando informe relativo a calificación 
urbanística de la parcela catastral 46192A013000650000JZ, en la que se 
encuentra ubicado el Intermunicipal Francisco Esteve, informo:

- La parcela tiene la calificación de suelo dotacional público, 
clave U-IV-35/721 “Zona de equipamiento docente”.

- No es posible la alteración de la calificación de la parcela 
salvo que se tramitara una modificación puntual del plan general, con 
el condicionante, que se debe mantener el estándar dotacional definido 
en el plan, lo que implicaría adquirir y calificar en la misma zona, 
una parcela de idéntica o superior superficie a la parcela U-IV-35/721 
( 3.340 m2 s)”

RESULTANDO.- En la Guía de Centros Docentes de la Consellería 
d’Educació, Investigació, Cultura i Esport figura inscrito el Centre 
Privat d’Educació Especial Francisco Esteve, como un centro privado 
concertado y autorización para nueve unidades y 86 puestos.

Consultada la base de datos de Catastro el inmueble sobre el que 
se ubican las instalaciones del Patronato figura con la referencia 
catastral 46192AO13000650000JZ, polígono 13, parcela 65 LaTondera, con 
una  superficie  total  de  4049  m2. ,  como  suelo  y  a  nombre  de 
desconocido, si bien esta superficie parece que incluye una porción de 
vial público.

A  este  respecto  hay  que  señalar  que  el  Patronato  como 
concesionario es el sujeto pasivo del IBI, por lo que debería haber 
presentado  las  declaraciones  de  alteraciones  catastrales  sobre  el 
inmueble  para  su  regularización,  con  independencia  de  que  luego 
hubiera instado la oportuna solicitud de exención por tratarse de una 
asociación sin ánimo de lucro, ya no se puede confundir exención con 
no sujeción, por lo que no está exento de la obligación de declarar 
las construcciones y la titularidad del derecho de concesión sobre la 
parcela para que la realidad concuerde con Catastro.

CONSIDERANDO.- El artículo 63.3 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por Decreto de 27 de mayo de 1955, que era 
el vigente y de aplicación a la concesión que nos ocupa, establecía 
que “En toda concesión sobre bienes de dominio público se fijarán las 
cláusulas con arreglo a las cuales se otorgare y, sin perjuicio de las 
que se juzgaren convenientes, constarán estas:

3º  Plazo  de  utilización,  que  tendrá  carácter  improrrogable,  sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de Contratación” (que se 
refería a la prórroga de los contratos de obra por causa justificada; 
y  a  los  de  servicios  y  suministros,  sin  que  en  estos  últimos  se 
pudiera exceder de seis meses)
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La posibilidad de prórroga tampoco estaba contemplada en las 
bases  de  la  concesión,  así  la  base  sexta  decía  “El  tiempo  de  la 
concesión es de treinta años” y la base novena: “La concesión caducará 
por las siguientes causas: c) Vencimiento del término de treinta años 
de vigencia de esta concesión administrativa”

CONSIDERANDO.-  El Patronato Intermunicipal Francisco Esteve es 
una asociación sin ánimo de lucro, según consta en el artículo 1 de 
sus  Estatutos,  figurando  inscrita  en  el  Registro  Autonómico  de 
Asociaciones con el número 1051 y en el Registro Municipal con el 
número 5.

El artículo 15 de los mismos dice que “Forman parte de la Junta 
Directiva, además de los miembros elegidos por la Asamblea General, 
otros  tres  miembros  con  voz  y  voto  en  representación  de  los 
Ayuntamientos de Manises, Quart de Poblet y Paterna, y serán elegidos 
por  cada  uno  de  sus  Ayuntamientos  entre  los  Concejales  del 
Consistorio”

CONSIDERANDO.-  Las  normas  que  han  regulado  genéricamente  los 
bienes demaniales han sido de alcance meramente fragmentario, como 
señala Daniel I. Ripley, Abogado del Estado excedente, en un artículo 
jurídico  del  Departamento  de  Derecho  Público  y  Procesal,  de  Uría 
&Menéndez, por ej. los artículos 113 a 128 del Decreto 1022/1964, de 
15 de abril, por el que se aprueba el Texto Articulado de la ley de 
Bases del Patrimonio del Estado y 74 a 91 del Real Decreto 1372/1986, 
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales.

Con la finalidad de colmar esta falta de regulación genérica fue 
aprobada la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

Esta  ley  se  aplica  en  defecto  de  regulación  específica, 
disponiendo en su artículo 5.4 que “los bienes y derechos de dominio 
público se regirán por las leyes y disposiciones especiales que les 
sean de aplicación y, a falta de normas especiales, por esta ley y las 
disposiciones que la desarrollen o complementen. Las normas generales 
del derecho administrativo y, en su defecto, las normas del derecho 
privado, se aplicarán como derecho supletorio.

Para  el  caso  concreto  de  las  concesiones  y  autorizaciones 
demaniales  el  artículo  84.3  establece  que  “Las  concesiones  y 
autorizaciones sobre bienes de dominio público se regirán en primer 
término por la legislación especial reguladora de aquéllas y, a falta 
de normas especiales o en caso de insuficiencia de éstas, por las 
disposiciones de esta ley.”

CONSIDERANDO.-  La  regulación  jurídica  actual  de  la  concesión 
demanial en el ámbito de la Administración Local estaba contemplada, 
como  se  ha  dicho  antes  y  hasta  no  hace  mucho  únicamente  en  el 
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Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales,  ya  que  ni  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ni 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, dedican ninguno de sus preceptos a esta figura jurídica.

Sin embargo la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana sí que dedica su artículo 184 
a las Concesiones y Autorizaciones demaniales, a cuyo tenor:

1. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se 
efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el 
otorgamiento directo en los supuestos previstos en la ley.

2. Una vez otorgada la concesión, deberá procederse a su formalización 
en  documento  administrativo.  Este  documento  será  título  suficiente 
para inscribir la concesión en el Registro de la Propiedad.

3. Las  concesiones  se  otorgarán  por  tiempo  determinado.  Su  plazo 
máximo de duración, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 75 
años, salvo que se establezca otro menor en las normas especiales que 
sean de aplicación.

4. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del 
dominio público podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o 
condición  o  estar  sujetas  a  la  tasa  por  utilización  privativa  o 
aprovechamiento especial de bienes del dominio público local, conforme 
a lo previsto en la legislación básica estatal.

5. Regirán las prohibiciones para ser titular de concesión demanial 
previstas en la legislación básica estatal en materia de patrimonio.

6. El  régimen  de  las  autorizaciones  demaniales  se  regirá  por  lo 
establecido en la normativa básica aplicable.

CONSIDERANDO.-  El  artículo  93.1  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece 
que:”El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se 
efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el 
otorgamiento directo en los supuestos previstos en el artículo 137.4 
de esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales, debidamente 
justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes”.

Este precepto tiene el carácter de norma básica de conformidad 
con lo establecido en la disposición final segunda de la Ley.

A su vez el 137.4 en sus letras b) y c) dice que se podrá 
acordar la adjudicación directa cuando el adquirente sea una entidad 
sin ánimo de lucro declarada de utilidad pública; cuando el inmueble 
resulte  necesario  para  dar  cumplimiento  a  una  función  de  servicio 
público o a la realización de un fin de interés general por persona 
distinta de las previstas en las letras a) y b).
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO.-  Por  todo  ello,  si  bien  el  artículo  78.2  del 
Reglamento  de  Bienes  establece  que  “las  concesiones  se  otorgaran 
previa  licitación,  con  arreglo  a  los  artículos  siguientes  y  a  la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales”, 
a la vista de la nueva regulación normativa , de carácter superior, 
según el principio de jerarquía normativa recogido en el artículo 9.3 
de la Constitución, en el caso que nos ocupa dada la relevancia y el 
interés general de la actividad educativa y de integración social que 
desarrolla  el  Patronato  Intermunicipal  Francisco  Esteve  el 
Ayuntamiento podría iniciar un nuevo procedimiento de concesión en 
régimen  de  adjudicación  directa  de  la  parcela  y  las  instalaciones 
construidas sobre la misma, autorizándose con carácter transitorio y a 
efectos de que no se interrumpa la prestación del servicio, la cesión 
en precario hasta tanto estuviera formalizada la nueva concesión.

Abierta deliberación, el Sr. Ramón recuerda que en el año 2013 el 
Patronato alertó de la caducidad de la concesión sin que se diera 
trámite al escrito, lamentando la falta de actuación en estos tres 
años sin resolverse, en cambio con un solo acuerdo ahora se va a 
regularizar;  al  tiempo  que  agradece  a  los  técnicos  la  solución 
propuesta  para  garantizar  la  continuidad  en  las  instalaciones  del 
Patronato Francisco Esteve. 

La Portavoz socialista, Sra. Campos, señaló que se trata de “desidia”, 
pero que se ha abordado el tema por el nuevo equipo de Gobierno y se 
trae una solución. 

A la vista de lo expuesto, y atendido el informe favorable de la 
jefatura del área con el conforme de secretaría, y el dictamen de 
Comisión Informativa, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Declarar la caducidad de la concesión de la parcela de 
1902 m2 inscrita en el Registro de la propiedad al nº 15889, otorgada 
al  Patronato  Intermunicipal  Francisco  Esteve,  en  documento 
administrativo de 30 de junio de 1983, por vencimiento del término de 
treinta años de vigencia de la misma, revirtiendo la parcela con las 
obras e instalaciones construidas al Ayuntamiento.

Para ello se deberá proceder por los técnicos municipales a la 
depuración de la situación física y jurídica de la parcela concedida, 
con la medición in situ del terreno y de los edificios e instalaciones 
construidos, confeccionándose la ficha técnica de los mismos con la 
descripción,  valoración  económica  y  la  cartografía  actual,  para 
posteriormente llevar a cabo la adecuación de los mismos al Inventario 
de Bienes Municipal, Catastro y al Registro de la Propiedad.

SEGUNDO.-  Autorizar  la  cesión  en  precario  sobre  la  parcela 
denominada  Patronato  Intermunicipal  Francisco  Esteve,  inscrita  al 
folio  31  del  Inventario  Municipal  de  Bienes  vigente  a  22/05/2015, 
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Paterna

aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de septiembre de 
2015.

TERCERO.-  Iniciar  un  nuevo  expediente  administrativo  para  la 
concesión  por  adjudicación  directa  al  Patronato  Intermunicipal 
Francisco Esteve de la parcela arriba indicada y de las instalaciones 
construidas sobre la misma , dándose  traslado del mismo y de este 
acuerdo a los Ayuntamientos de Quart de Poblet y Manises, así como al 
Patronato a los efectos oportunos.

18º.- PATRIMONIO.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-CESIÓN  DEL USO DE LA 
PARCELA SP  (UE2) DEL  SECTOR 1  A LA  ENTIDAD METROPOLITANA  PARA EL 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS EMTRE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN 
ECOPARQUE.-  Visto el expediente relativo a la cesión al EMTRE de la 
parcela denominada SP (UE2) para uso de ecoparque con una superficie 
de 5.000 m2. 

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 
de marzo de 2016, adoptó el compromiso de ceder el uso de una parcela 
de 5000 metros cuadrados en los terrenos de equipamiento público del 
PGOU  de  Paterna(  parcela  SP-UE2),  inventariada  al  folio  2260  del 
Inventario Municipal de Bienes como servicio público, inscrita en el 
Registro de la Propiedad al Tomo 2.077, Libro 679, folio 197, finca 
69.470, situada en la manzana delimitada por las calles Llanterner, 
Algepser  y  Velluters,  R.C.:  8678101YJ1787N,  a  favor  de  la  Entidad 
Metropolitana de Tratamiento de Residuos (EMTRE)  y con destino al 
emplazamiento de un Ecoparque, cuya construcción y explotación por 
parte del EMTRE se llevará a cabo conforme al convenio a suscribir con 
el Ayuntamiento de Paterna, donde se determinará también la vigencia 
de dicha cesión de terrenos.

CONSIDERANDO. Lo dispuesto en el artículo 182 de la ley 8/2010, 
de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat 
Valenciana, que regula la cesión de bienes a otras Administraciones 
Públicas,  es  decir,  la  mutación  demanial  externa,  figura  no 
contemplada hasta ahora por la legislación de régimen local vigente 
para las entidades locales y a cuyo tenor:

“las  entidades  locales  podrán  afectar  bienes  y  derechos 
demaniales  a  un  uso  o  servicio  público  competencia  de  otra 
administración y transmisible la titularidad de los mismos cuando no 
resulten  necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  fines.  La 
administración adquirente mantendrá la titularidad del bien mientras 
continúe afectado al uso o servicio público que motivó la mutación y 
por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o derecho no 
fuera  destinado  al  uso  o  servicio  público  o  dejara  de  destinarse 
posteriormente,  revertirá  a  la  Administración  transmitente, 
integrándose  en  su  patrimonio  con  todas  sus  pertenencias  y 
accesiones”. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO: Que el EMTRE  es una entidad local de utilidad 
pública  y  de  carácter  supramunicipal,  creada  por  el  Gobierno 
Valenciano mediante Ley 2/2001, de 11 de mayo, cuya competencia básica 
es  la  prestación  de  los  servicios  de  valoración  y  eliminación  de 
residuos urbanos. 

CONSIDERANDO:  Que  según  el  artículo  5  de  las  Ordenanzas 
Reguladoras del Sector 1, se refiere al régimen de usos compatibles y 
prohibidos en los suelos dotaciones de dominio y uso público, excluye 
de la prohibición de “recuperación y/o eliminación de productos y su 
almacenamiento a las actividades propias de los ecoparques; por lo que 
la implantación de un ecoparque en esta parcela está permitida por la 
normativa urbanística del municipio. 

CONSIDERANDO:  Que  el  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades 
Locales, anterior en el tiempo a la ley 8/2010, no contempla la figura 
jurídica  de  la  mutación  demanial  externa  ni,  por  tanto,  ningún 
procedimiento  específico  para  su  tramitación,  sin  embargo  parece 
conveniente en aras a una mayor garantía y transparencia, seguir en 
parte la tramitación exigida para la cesión gratuita de los bienes 
patrimoniales regulada en los artículos 110 y 111, y si bien no es 
necesario el trámite de exposición al público para la transmisión de 
la titularidad de un bien demanial a otra administración a la vista de 
la  nueva  regulación,  parece  prudente  efectuar  ese  trámite  en  este 
expediente ya que si el mismo se exige para los  bienes patrimoniales 
de  la  Administración  local   que  menos  que  exigirlo  para  un  bien 
destinado a la prestación de un servicio público.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local en su artículo 47.1 ñ) la cesión gratuita de 
bienes  a  otras  Administraciones  ó  instituciones  públicas,  es 
competencia del Pleno Municipal por mayoría absoluta. 

CONSIDERANDO: Que según el artículo 54 del Texto Refundido de 
las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril 

1. Será necesario el informe previo del Secretario, y, además, en su 
caso, del Interventor o de quienes legalmente les sustituyan, para la 
adopción de los siguientes acuerdos:

 b) Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que 
se exija una mayoría especial.

CONSIDERANDO  el  informe  favorable  del  jefe  del  servicio  de 
fiscalización.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A la vista de lo expuesto y del informe favorable de la jefatura 
del área de fecha 13 de abril, y del dictamen de Comisión Informativa, 
el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO:  Afectar  la  parcela  SP  (UE2)  del  Sector  1  al  uso 
concreto  pormenorizado  de  tratamiento  y  eliminación  de  residuos 
urbanos, mediante instalación de un ecoparque. 

SEGUNDO: Ceder el uso de la parcela SP (UE2) del Sector 1 a la 
Entidad Metropolitana para el tratamiento de residuos EMTRE para la 
construcción y explotación de un ecoparque. 

TERCERO:  El  EMTRE  mantendrá  el  uso  de  la  parcela  mientras 
continúe afectada al servicio público de ecoparque. Si la parcela no 
se  destina  a  la  construcción  del  mismo  o  deja  de  prestarse  el 
servicio, una vez construido, revertirá al Ayuntamiento con todas sus 
pertenencias y accesiones. 

CUARTO:  La  eficacia  de  este  acuerdo  queda  supeditada  a  la 
suscripción de un convenio entre el Ayuntamiento y el EMTRE para la 
construcción y explotación del Ecoparque de Paterna, en el que deberá 
determinarse la duración de la cesión del uso de la parcela arriba 
indicada.

QUINTO: Someter a información pública por plazo de quince días 
este acuerdo  en el caso de que la cesión sea aceptada por el EMTRE.

SEXTO: Una vez formalizada la cesión proceder a su anotación en 
el Inventario Municipal.

19º.-  INTERVENCIÓN.-RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS Nº3/16.- 
Visto  que  existen  gastos  facturados  correspondientes  a 
ejercicios  anteriores,  pendientes  de  aprobación  y 
contabilización  a  01/01/16  según  relación  formada  por 
intervención, que da comienzo con la factura a nombre de GESTION 
Y  SERVICIOS  DE  PATERNA,  SL  por  importe  de  902,41  euros  y 
finaliza con la factura a nombre de MARCO TALLER CERRAJERIA, SL 
por importe de 656,73 euros, existiendo consignación suficiente 
para  la  aplicación  del  presente  gasto  y  cuyo  importe  total 
asciende a DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y 
NUEVE CENTIMOS  (IVA INCLUIDO) 2.460,59 €.  

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en el art. 176.1 
del R.D.L. 2/2004 del Texto refundido de la L.R.H.L.en relación con el 
60.2 y 26.2.c del R.D. 500/90, y con lo dispuesto en la Base nº 23.1 
a)  de  las  de  Ejecución  del  Presupuesto  prorrogado,  corresponde  al 
Pleno  de  la  Corporación  el  reconocimiento  extrajudicial  de 
obligaciones procedentes de ejercicios anteriores cuyo gasto no fue 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

debidamente  comprometido,  por  falta  de  expediente  o  por  falta  de 
crédito suficiente en su momento.

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en el art. 157.1 
de la L.R.H.L. con el 60.2 y 26.2.c del R.D. 500/90, corresponde al 
Pleno  de  la  Corporación  el  reconocimiento  extrajudicial  de 
obligaciones.

CONSIDERANDO la necesidad de reconocer obligaciones procedentes 
de ejercicios cerrados por obras, servicios o suministros debidamente 
acreditados  y  ejecutados,  habiéndose  dado  el  Vº  Bº  tanto  por  el 
funcionario responsable del servicio como del concejal ponente.

CONSIDERANDO que en virtud del Acuerdo de 28 de septiembre de 
2012  del  Consell  de  la  Sindicatura  de  Comptes  (DOC:  26.10.2012), 
modificado por acuerdo del Consell de la Sindicatura de 22 de abril de 
2014  (DOC  nº  7266,  de  5/5/2014),  del  acuerdo  del  reconocimiento 
extrajudicial   de  créditos  que  se  propone,  se  dará  cuenta  a  la 
Sindicatura.

Visto  el  informe  favorable  del  jefe  de  servicio  de  Gestión 
Económica de fecha 14 de Abril de 2016.

Abierta deliberación, el Sr. Ochando manifiesta que no entiende por 
qué  se  incluye  una  factura  de  una  encomienda  de  GESPA  si  las 
encomiendas se están aprobando trimestralmente. Informa que en este 
caso se  van a  abstener pero  que si  continúan viniendo  votarán en 
contra pues no le parece una forma correcta de trabajar. 

El Sr. Ramón, manifestó que su Grupo se abstendrá. 

La Portavoz del grupo socialista explicó a qué servicio corresponde la 
factura así como el carácter de imprevisto del gasto. 

A la vista de lo expuesto, y del informe favorable del jefe del 
servicio de Fiscalización, y del dictamen de Comisión Informativa, el 
Pleno con los votos a favor de los grupos Socialista (6), Popular (6) 
y PASIP (2) y las abstenciones de Compromís (6), Ciudadanos (4) y EU 
(1), ACUERDA: 

PRIMERO.- Reconocer  créditos,  aprobar  el  gasto,  en  el 
Presupuesto de 2016, correspondientes a obligaciones asumidas por el 
Ayuntamiento y procedentes de ejercicios anteriores, según relación 
Nº3/16 formada por intervención, que da comienzo con la factura a 
nombre de GESTION Y SERVICIOS DE PATERNA, S.L por importe de 902,41 
euros  y  finaliza  con  la  factura  a  nombre  de  MARCO  TALLER  DE 
CERRAJERIA, SL por importe de 656,73 euros, existiendo consignación 
suficiente para la aplicación del presente gasto y cuyo importe total 
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asciende a DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTIMOS (IVA INCLUIDO) 2.460,59 €, con el siguiente detalle: 

Nº 
factura 

Nº 
registro Proveedor Concepto Importe Prog Econ

F141076 3836

GESPA  
GESTION Y 
SERVICIOS DE 
PATERNA S.L.

DÍA EDUCACIÓN 
VIAL..POLICÍA 
LOCAL. 902,41 3340 25002

F150931 2231

GESPA  
GESTION Y 
SERVICIOS DE 
PATERNA S.L.

EVENTOS. EV05.01 
PLACAS METALICAS 
ESTACIONAMIENTO 
PROHIBIDO. 
CRUCETA PLACA 
SEÑALIZACION. 
JGL 16/04/15 901,45 3340 25002

1 000092 1365

MARCO TALLER 
CERRAJERIA, 
SL

BEX BANDEJA DE 
EXHUMACION ACERO 
INOX CON BANDEJA. 
SPT-RODILLO DE 
INTRODUCCION. 656,73 1640 21001

2.460,59

20º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACION CUENTA APROBACION LIQUIDACION 
DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015.-  Dada cuenta del 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de marzo de 2015, por el que 
aprueba la liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 
2015, que se transcribe literalmente a continuación:

“-INTERVENCIÓN.- -EXPEDIENTE APROBACION LIQUIDACION 2015

Asunto: Aprobación liquidación del presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2015.

Dada cuenta del expediente de liquidación del presupuesto 
municipal correspondiente al ejercicio 2015, confeccionado  de acuerdo 
con lo previsto en el art. 191 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, (TRLRHL) Capítulo 
III, Secc. 3ª “Liquidación Presupuestos”  del R.D. 500/1990 de 20 de 
abril,  Orden HAP/1781/2013 de 20 de septiembre por la que se aprueba 
la Instrucción del modelo Normal de contabilidad Local (ICN, en vigor 
a partir del 1-1-2015, y considerando que:

I.- La liquidación se ha elaborado en congruencia con el Art. 
191.3 TRLRHL, y contiene la documentación y objetivos definidos por el 
Art. 93 del R.D.500/90, que dispone al respecto:
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La liquidación del presupuesto pondrá de manifiesto:
     

1. Acta de Arqueo fondos líquidos a 31-12-2015.

2.- Respecto del presupuesto de gastos, y para cada partida 
presupuestaria, los créditos iníciales, sus modificaciones y los 
créditos definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, 
las obligaciones reconocidas, los pagos ordenados y los pagos 
realizados. (Mod. LO88).

3.- Respecto del presupuesto de ingresos, y para cada concepto, 
las previsiones iníciales, sus modificaciones y las previsiones 
definitivas los derechos reconocidos y anulados así como los 
recaudados netos.(Mod. LO089).

Como consecuencia de la liquidación del presupuesto deberán 
determinarse:

a. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones 
pendientes de pago de presupuesto corriente, cerrados y la 
información sobre operaciones no presupuestarias de naturaleza 
deudora y acreedora  a 31 de diciembre. (Mod. L088, L089,M126, 
M127, M128,CNP M109 a M112).
b. El resultado presupuestario del ejercicio. (Mod L090).
c. Los remanentes de crédito. (Mod. LO88).
d. El remanente de tesorería. (Mod. M136).”

II.- En la cuantificación de los derechos (deudores) y 
obligaciones (acreedores) pendientes de pago a 31 de diciembre y 
determinación del “Remanente de Tesorería para gastos generales”,  se 
deduce, en cuanto a los deudores del remanente de tesorería total, 
pendientes de cobro a 31-12 (M-128), los considerados de dudoso cobro, 
de acuerdo con el artº 103.2 RD 500/90, cuantificados de acuerdo con 
la base 58.2 a) redactada conforme Art.  Art 193 Bis del TRLRHL. En 
15.186.593,28 €., y cuyo detalle de acuerdo al informe incorporado al 
expediente se transcribe:

CALCULO DUDOSO COBRO 
AVANCE EJEC. EJERCICIO - 2015

  PORCENTAJE TOTAL
AÑO PTE. COBRO DUDOSO COBRO DUDOSO

 M-128 S/BASE 58- 2 a) COBRO
2000 256.207,00 100% 256.207,00
2001 69.142,83 100% 69.142,83
2002 0,00 100% 0,00
2003 57.903,53 100% 57.903,53
2004 105.370,21 100% 105.370,21
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AJUNTAMENT DE
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2005 28.420,08 100% 28.420,08
2006 215.308,11 100% 215.308,11
2007 251.750,67 100% 251.750,67
2008 557.592,93 100% 557.592,93
2009 1.248.807,38 100% 1.248.807,38
2010 1.747.915,63 75% 1.310.936,72

(*)2010 716.484,66 85% 609.011,96
2011 3.262.376,69 75% 2.446.782,52

(*)2011 493.977,39 85% 419.880,78
2012 1.760.385,79 50% 880.192,90

(*)2012 289.121,71 85% 245.753,45
2013 9.909.117,21 25% 2.477.279,30

(*)2013 424.820,85 85% 361.097,72
(**)2013 86.447,34 100% 86.447,34

2014 5.204.366,60 25% 1.301.091,65
(*)2014 385.289,18 85% 327.495,80

TOTAL … 27.070.805,79  13.256.472,89

(***)2015 12.867.469,28 15% 1.930.120,39
TOTAL ESTIMACION DUDOSO COBRO 15.186.593,28

(*) Concepto 39100-39120-39190 MULTAS S/ BASES: DUDOSO COBRO 85%

(**) Como medida de precaución y prudencia se estima como dudoso cobro 
los DR repercutidos en concepto de intereses operación de crédito ICO 
por facturas pendientes de pago de SUMPA RDL 4/2012, ejercicios 
cerrados. La Mercantil se halla en proceso de liquidación y en 
consecuencia no se ha generado repercusión de derechos por reintegro 
en el ejercicio 2014.

(***)Estimación por parte del Departamento de Intervención como 
mediad de prudencia sobre recursos pendientes de cobro ejercicio que 
se liquida.

III.- Se valoran las desviaciones  positivas  y  negativas del 
ejercicio, según el siguiente desglose: 
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IV.- A 31/12/15 la cuenta 4130 “Acreedores por 
obligaciones devengadas  con  anterioridad  a  fin  de  ejercicio  y 
pendientes  de  aplicar  al  presupuesto”,  presenta un saldo de 
1.865.138,66 €.

Cuenta Concepto Importe

4130 Obligaciones pendientes 
de aplicación

1.865.138,66 €.
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La  cuantificación  del  Remanente  de  Tesorería  para  gastos 

generales a 31-12-2015, se determina de acuerdo al Mod. M136, donde no 
queda integrado y en consecuencia agregado en la cuantificación final 
el saldo de OPA (cuenta 4130).

V.- El Resultado presupuestario, se cuantifica de acuerdo con 
los Art. 96 y 97 del RD 500/90, mod L089

 El resultado presupuestario se completa y corrige de acuerdo con 
las deviaciones, anteriormente cuantificadas.

VI.- Los remanentes a incorporar al ejercicio 2016, (Acuerdos 
Junta de Gobierno de 15/01/16, 08/02/2016 y 07/03/16 respectivamente), 
según su cuantificación y modo de financiación, quedan detallados en 
el cuadro siguiente: 

INCORPORACION DE REMANENTES Nº 2

IFS FINANCIADO CON CARGO A LA LINEA DE SUBVENCIÓN DE DIPUTACIÓN DE 
VALENCIA
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IFS FINANCIADO CON CARGO A R.T.G.G. LIQUIDACIÓN DE 2.014.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

INCORPORACION DE REMANENTES Nº 3

Queda pendiente de incorporar  IFS por importe de 5.195.371,43, a 
financiar Remanente afectado 2014 con cargo RTGG acumulada 2015.

VII.- La competencia para aprobar la liquidación del Presupuesto 
Municipal corresponde a la Alcaldía-Presidencia, art. 191.3 TRLHL, 
habiéndose delegado ésta en la Junta de Gobierno Local mediante 
Decreto 2085 de 19 de junio de 2015.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
184 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 6_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MWM5NmQzNGMyMWJhZTg1

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 M
ay

 0
9 

13
:0

6:
48

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ay

 1
0 

10
:1

4:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 6
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

W
M

5N
m

Q
zN

G
M

yM
W

Jh
Z

T
g1

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO, los Informes del Sr. Interventor de fechas 2 de marzo de 
2015  y  27  de  febrero  de  2015  respectivamente  y  que  obran  en  el 
expediente de su razón, 

Visto el Informe del Interventor Acctal. de 29 de marzo de 2016.

SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente Acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar  la  liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio  2015, cuantificada, de acuerdo con el 
siguiente resumen:

A la vista de lo expuesto y de la propuesta de acuerdo del Jefe 
del Área de Gestión Económica Presupuesta de fecha 27 de febrero de 
2015 que obra en el expediente de su razón, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Aprobar  la  liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio  2014, cuantificada, de acuerdo con el 
siguiente resumen:

1.A) ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERIA.- M136:
COMPONENTES IMPORTES  2015

1 (+) FONDOS LIQUIDOS EN LA TESORERÍA 23.343.875,05
2 (+) DERECHOS PENDIENTE COBRO 39.946.167,13
         De presupuesto corriente 12.867.469,28
         De presupuestos cerrados 27.070.805,79
         De operaciones no 
presupuestarias

7.892,06

3 (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 8.086.229.58
         De presupuesto corriente 3.924.364,46
         De presupuestos cerrados 188.148,09
         De operaciones no 
presupuestarias

3.973.717,03

4 (+) PARTIDAS PENDIENTES DE 
APLICACION

-4.239.026,06

         Cobros realizados ptes de 
aplicación definitiva

4.409.113,74

         Pagos realizados ptes de 
aplicación definitiva 170.087,68

I. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL 
(1+2+3+4)

50.964.786,54

II. SALDOS DE DUDOSO COBRO 15.186.593,28
III. EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA 1.265.898.11
IV.     REMANENTE     DE     TESORERÍA     PARA   
GASTOS     GENERALES     (I-II-III)

34.512.295,15
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AJUNTAMENT DE

Paterna

                                               

1.B) ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO: 
RESULTADO PRESUPUESTARIO L-090

CONCEPTOS
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS(Ingresos)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS(Gastos)
AJUSTES

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO

a. Operac. 
corrientes   59.245.762,21 40.346.604,88 18.899.157,33

b. Otras 
operaciones 
no 
financieras 

449.883,94 5.114.780,63 -4.664.896,69

1. Total 
operaciones 
no 
financieras 
(a+b) 

59.695.646,15 45.461.385,51 14.234.260,64

c. Activos 
financieros  

0.00 0.00 0.00

d. Pasivos 
financieros  

0.00 2.328.105,53 -2.328.105,53

2. Total 
operaciones 
financieras 
(c+d)

0.00 2.328.105,53 2.328.105,53

RESULTADO 
PRESUPUESTARI
O DEL 
EJERCICIO 

59.695.646,15 47.789.491,04 11.906.155,11

AJUSTES: 
3.(+) Créditos gastados financiados con 
remanente de tesorería para gastos 
generales 

31.935,84

4.(+)Desviaciones de financiación negativas 
del ejercicio

270.421,50

5.(-)Desviaciones de financiación positivas 
del ejercicio

1.241.837,60

TOTAL AJUSTES -939.480,26 -939.480,26
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 10.966.674,85

SEGUNDO:  Aprobar los  estados  de  liquidación que conforman el 
expediente, acta de Arqueo de 1-1 al 31-12 2015.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

TERCERO: Remitir copia de la presente liquidación a la 
Administración del Estado y Comunidad Autónoma de acuerdo con lo 
previsto en el art. 193.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Procédase con posterioridad a la remisión del presente acuerdo 
a  la  Administración  del  Estado  y  Comunidad  Autónoma,  conforme  lo 
dispuesto en el Art.  193 5. Del TRLRHL, y incorporación hasta el 29 
de abril al MINHAP a través de la Oficina virtual.

CUARTO: Dar cuenta al Pleno en la primera Sesión que se celebre 
de conformidad con el art. 90.2 del R.D. 500/1990 de 20 de abril.”

Abierta  deliberación,  el  Sr.  Ochando  del  Grupo  de  Ciudadanos  pide 
aclaraciones acerca de las deudas con la Diputación a que alude el 
informe del Sr. Interventor. 

El Sr.  Ramón señaló  que el  hecho de  que una  Administración tenga 
deudas no es signo de eficiencia, puesto que hay que prestar servicios 
de calidad. 

Se solicita por el Sr. Ferri que se indique por el interventor el 
importe del superávit respondiendo el Sr. Interventor accidental que 
descontando  cinco  millones  de  las  I.F.S.,  aproximadamente  podría 
cifrarse en doce millones.

El Sr. Alcalde aclaró que este superávit tiene destinos tasados por 
ley, informando que se ha reducido la deuda en un 4% y que no obstante 
existen  otras  deudas  importantes  que  están  ahí  como  la  de  la 
“superguardería” de 8 millones, la Sumpa de unos 40 millones, y un 
millón para la guardería de Fuente del Jarro. 

El Sr. Ramón, agradece las explicaciones pero considera que no habría 
que  llegar  a  una  situación  de  superávit,  ya  que  debe  destinarse 
créditos a satisfacer necesidades que están ahí porque hay muchísimas 
que no admiten más demora. 

A la vista de la cual, el Pleno se da por enterado.

21º.-OFICINA DE SECRETARÍA.-SECRETARÍA GENERAL.- PROPUESTA PRESENTADA 
POR EL GRUPO POPULAR, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA 
LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: REDUCCIÓN DEL TIPO 
IMPOSITIVO DEL I.B.I..

Por la Sra. Ferre del Grupo Popular, se da lectura a la siguiente 
propuesta: 

“REDUCCIÓN DEL TIPO IMPOSITIVO DEL IBI AL MÍNIMO LEGAL (0,40).
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En el año 2006, momento álgido del precio de la vivienda, el entonces 
alcalde  de  Paterna,  Francisco  Borruey  Palacios,  solicitó  a  la 
Dirección General del Catastro una valoración colectiva de carácter 
general que supuso un incremento ingente de los valores catastrales en 
todo  el  municipio.  Debido  a  la  cuantía  de  ese  incremento,  la 
aplicación de estos nuevos valores se realizaría escalonadamente en 10 
años, a razón de un incremento del 10% anual.

El Partido Socialista abandona la alcaldía en 2007 dejando, por tanto 
un IBI al alza que sólo podía ser corregido mediante la reducción del 
tipo impositivo, motivo por el cual el gobierno del Partido Popular 
fue reduciéndolo del 0,78 vigente en 2006 al 0,48 actual, si bien es 
cierto que en el año 2012 se incrementó del 0,51 al 0,58, siendo ésta 
una  de  las  medidas  complicadas  que  tuvo  que  afrontar  el  Gobierno 
Popular para garantizar la estabilidad del Ayuntamiento de Paterna 
durante la crisis económica. No obstante, el 26 de octubre de 2011 el 
Pleno del Ayuntamiento acordó solicitar a la Dirección General del 
Catastro la elaboración de una nueva valoración colectiva de carácter 
general (revisión catastral) por haber diferencias sustanciales entre 
los valores actuales de mercado y los que sirvieron de base para la 
vigente ponencia. Dicha solicitud tuvo su entrada en Catastro el 21 de 
diciembre  de  2011  y  tenía  por  objetivo  equilibrar  los  valores 
catastrales al precio real del mercado inmobiliario que había caído en 
más de un 50% en muchos casos desde el inicio de la crisis económica 
en 2008.

La respuesta del Catastro fue indicar que, dado que no se iban a 
realizar revisiones catastrales de forma inminente, transitoriamente 
el  Ayuntamiento  podía  acogerse  a  una  reducción  de  los  valores 
catastrales del 20%. El Ayuntamiento de Paterna se acogió a dicha 
opción tras aprobarse por el pleno municipal en 31 de enero de 2013. 
Este hecho ya suponía una rebaja directa sobre el coste del IBI, pero 
como  dicha  medida  era  considerada  insuficiente  por  el  gobierno 
municipal  del  Partido  Popular,  se  procedió  a  reducir  el  tipo 
impositivo del IBI del 0,58 de 2013 al 0,54 para 2014 y al 0,48 para 
2015. Pese a ello y con mayor motivo tras la decisión del gobierno de 
socialista en el ejercicio vigente de no continuar con el camino de 
reducción del IBI emprendido por el gobierno del Partido Popular en 
los pasados años, el IBI sigue resultando una carga excesiva para los 
vecinos  del  municipio,  siendo  su  reducción  una  de  las  principales 
reivindicaciones vecinales. 

Teniendo en cuenta que la reducción del IBI es una medida universal 
que aliviaría a todas las familias de Paterna incluso a aquellos que 
viven  de  alquiler  pero  tienen  por  contrato  hacerse  cargo  de  este 
impuesto  y  considerando  especialmente  la  buena  situación  de  la 
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AJUNTAMENT DE
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hacienda  municipal  tras  la  liquidación  del  ejercicio  2015  con  una 
remanente de tesorería para gastos generales de 34.512.295 euros. 

ACUERDOS:

1.- Reducción del tipo impositivo del IBI al mínimo legal exigible 
(0,40).

2.- Exigir el pago del IBI pendiente a la Generalitat Valenciana así 
como a las entidades bancarias que no están al día del pago de este 
impuesto”.

Tras la lectura, la Sra. Ferre por el grupo Popular, comienza diciendo 
que el Sr. Alcalde en el Pleno un día dijo que para él la prioridad 
son los vecinos y que sin embargo dice que ellos nunca dijeron que 
iban a bajar el IBI; procede no obstante a leer noticias de prensa con 
afirmaciones del Alcalde respecto de la bajada del IBI. Recordó que el 
PP bajó el IBI del 0,78 al 0,48 y que en 26/10/2011 pidieron la 
revisión  catastral  pero  como  no  se  concedió,  se  acogieron  a  una 
reducción del 20% y no del 8% como ahora propone el Alcalde, por lo 
que insiste en la reducción del IBI al 0,40. 

La Portavoz del Grupo PASIP, Sra. Serrano manifestó su disgusto por el 
hecho de no habérseles entregado los informes de intervención con la 
antelación debida a los concejales máxime cuando ya estaban hechos, 
reteniéndose hasta la Junta de Portavoces del día de hoy lo que no le 
parece correcto. Afirmó que contrasta con el argumento que le dieron a 
los vecinos respecto del hecho de no traer al Pleno aún el convenio de 
la  Coma,  alegando  que  es  porque  los  grupos  lo  presentaron  sin 
informes, en cambio en este asunto los informes se dan sin ninguna 
antelación. Por todo ello anunció la abstención de su Grupo.

El  Sr.  Ochando  pregunta  a  Secretaría  si  los  informes  constaban  o 
debían constar en el expediente, procediendo secretaría a dar lectura 
del contenido del informe de secretaría en concreto del artículo 87 
del ROM, que dispone que “las propuestas de resolución presentadas en 
tiempo y forma, deberán ser debatidas y votadas en la sesión que 
corresponda, disponiéndose por la Alcaldía lo conveniente para que se 
emitan  los  informes  previos  necesarios para  llevar  el  asunto  a 
decisión plenaria. En cualquier caso será necesario incorporar informe 
del jefe de la dependencia  y en su caso informe técnico. Se evacuarán 
asimismo  informes  de  Intervención  y/o  Secretaria  si  el  asunto  lo 
requiriese. La tramitación de estos expedientes  se substanciará con 
carácter de urgencia, de conformidad con la normativa aplicable en 
materia de procedimiento administrativo común”. 
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El Sr. Ramón manifiesta que debería haberse incorporado el informe 
porque son de fecha anterior al día en que se dieron a conocer, por lo 
que pide que se retire. 

La Sra. Ferre informa que mantendrán la propuesta. 

El Sr. Alcalde aclara que se ha dado a las 13 horas del día de hoy el 
informe que es de dos hojas, por lo que considera que hubo tiempo de 
leerlo.  Respecto  a  la  propuesta  señala  que  puede  llevar  al 
Ayuntamiento a la inestabilidad presupuestaria y recuerda que debe 
acometerse la solución de los problemas y deudas que dejó el PP. 

El Sr. Ochando insiste en que si el informe lo tienen desde el día 21, 
quiere saber cuál es la razón de que lo retengan hasta hoy. Pregunta 
también si tienen cuantificada la cifra que supone la bajada. 

El Sr. Ramón insiste, a la vista del informe del Interventor, que se 
retire  esta  propuesta  porque  según  se  señala  se  puede  entrar  en 
inestabilidad presupuestaria. 

El Sr. Alcalde informa que en el programa electoral hablan siempre de 
impuestos justos, no de bajar el IBI, sino que consideran más justo 
que  se  actualicen  los  valores  de  los  inmuebles  y  sobre  ellos  se 
graven;  y  que  lo  que  va  a  hacer  este  Gobierno  es  atender  las 
recomendaciones de Catastro y aceptar la rebaja ofrecida que beneficia 
a todos, sin que ello implique que renuncien a la revisión. 

La Sra. Ferre dijo que no se va a retirar la propuesta, que considera 
que debe bajarse el IBI al 0,40 y que su Grupo solicitó la revisión 
catastral el  26/10/11 que  entro el  29/10/11 en  Catastro y  que la 
respuesta fue que se podían acoger a la rebaja del 20% que es lo que 
se realizó. Por ello, criticó a ”esa izquierda tan progresista que 
salva personas” pero que se niega a la rebaja que propone el PP por lo 
que seguirán insistiendo. 

Sometida a votación la propuesta, es rechazada con los votos a favor 
de la misma de los Grupos Popular (6) y Ciudadanos (4), en contra de 
los Grupos Socialista (6), Compromís (6) y EU (1) y la abstención del 
Grupo PASIP (2). 
 

22º.-OFICINA DE SECRETARíA.-SECRETARIA GENERAL.- PROPUESTA PRESENTADA 
POR EL GRUPO CIUDADANOS, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA 
LEY  8/2010  PARA  SU  DEBATE  Y  VOTACIÓN  EN  PLENO:  MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS.

Seguidamente  se  da  lectura  de  la  siguiente  propuesta  por  el  Sr. 
Ochando  que  plantea  simultáneamente  una  enmienda  de  sustitución, 
transcribiéndose ambas a continuación: 
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 “Visto que los presupuestos de 2016 corresponden a una prórroga de 
los presupuestos de 2015, motivo por el cual se han prorrogado los 
créditos iniciales de las Partidas presupuestarias.

Teniendo en cuenta que se han realizado una veintena de modificaciones 
presupuestarias  a  cargo  de  superávit  sobre  diferencia  de  créditos 
prorrogados, y que casi está agotado ése importe.

Considerando  que  se  puede  mejorar  la  gestión  del  presupuesto 
Municipal, el Grupo Municipal Ciudadanos Paterna propone se inicie 
expediente de las siguientes modificaciones presupuestarias:

CREDITOS A MINORAR

CREDITOS A AUMENTAR

Con estas modificaciones presupuestarias, reactivaríamos los 
siguientes expedientes:

- Importe destinado a la Rehabilitación de Viviendas.
- Crear partida presupuestaria para el Concurso de I+D+I, aprobado 

por unanimidad en pleno.
- Aumento del importe para becas y educación.
- Aumento de la partida destinada a cheque empleo.
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- Aumento para formación y vestuario de los miembros de Protección 
Civil.

- Destinar dinero al funcionamiento ordinario de las jUntas de 
Barrio.

- Desarrollar un plan de control de plagas contra procesionaria, 
Tomicus, etc….”

ENMIENDA: 

CREDITOS A MINORAR

Por la Siguiente:

NUEVOS CRÉDITOS A MINORAR.

Abierta deliberación el Sr. Alcalde, señala que el informe que se les 
entregó en Junta de Portavoces ya indica los riesgos de esta propuesta 
y que también se lo dijeron cuando presentó la Moción. 

El Sr. Ochando, señaló que sería necesario más diálogo y que todo el 
diálogo que tuvo fue media hora antes de incluir el punto en el orden 
del  día,  una  advertencia  diciendo  que  “si  no  retiraban  el  punto 
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Paterna

sacarían  un  informe  del  Interventor”;  que  no  le  parecen  formas 
correctas de actuar y que le gustaría que explicara a los vecinos 
porqué  no  quieren  dotar  con  dinero  las  becas,  rehabilitación  de 
viviendas, cheques empleo, etc. 

El  Sr.  Ramón  propone  que  se  retire  a  la  vista  del  informe  de 
Intervención. 

El  Sr.  Alcalde  se  refiere  al  informe  del  Interventor  accidental, 
recalcando que sería imprudente acometer la propuesta que proponen. 

El  Sr.  Ochando  manifiesta  que  esta  propuesta  además  estaba  en  el 
proyecto de presupuesto del alcalde y que los informes sobre ella no 
se incorporaron al expediente como debía. No obstante, a efectos de 
que pueda estudiarse y salir adelante acepta que quede sobre la mesa 
incorporándose al siguiente Pleno.

23º.-OFICINA  DE  SECRETARíA.-SECRETARIA  GENERAL.-DACIÓN  CUENTA  POR 
PARTE DE ALCALDÍA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE PATERNA.

Dada cuenta del informe emitido en fecha 14 de abril de 2016 por el 
área  de  garantía  social  y  empleo,  en  el  que  se  da  cuenta  de  la 
estimación de la tasa de desempleo a partir de fuentes del Padrón 
Municipal y SERVEF así como de las contrataciones por tipología, sexo 
y sectores publicados por el SEPE y el SERVEF, así como los datos de 
desempleados y contratos de la provincia de Valencia y afiliaciones a 
la seguridad Social, el Pleno se da por enterado. 

II)  DACIÓN  CUENTA  ESTADO  EJECUCIÓN  AL  PRESUPUESTO  PRORROGADO  A 
31/03/2016.

  Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 22 de abril,  el 
Pleno  queda  enterado del  estado  de  ejecución  del  presupuesto 
prorrogado, según informe del Jefe del área en funciones, Sr. Alcón, 
que remite los siguientes documentos: 

Estado de ejecución de ingresos y gastos corrientes. 
Resumen por capítulos ingresos y gastos. 
Estado  de  Tesorería  (deducida  de  la  contabilidad  municipal  de 
1/01/2016 a 31/03/2016).
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24º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL):

I) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES  DELEGADAS  DEL  Nº1180  DE  22/03/2016  AL  Nº1478  DE 
20/04/2016.- El Pleno se da por enterado.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 
9, 10, 11, 12, 13 Y 14/2016, DE FECHA 14, 17, 23 Y 30 DE MARZO, Y 1 Y 
11 DE ABRIL, RESPECTIVAMENTE.- El Pleno se da por enterado.

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 27 DE 
DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL).- El Pleno se da por enterado.

25º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES

I) GRUPO CIUDADANOS 13/4/2016 Nº REG 2016009203.- MOCIÓN "MODIFICACIÓN 
ORDENANZA IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA". 

Dada cuenta de la siguiente Moción por parte del Sr. Ochando del Grupo 
de Ciudadanos: 

“Exposición de Motivos

La vivienda concentra la mayor parte del ahorro de las familias y se 
transmite  de  generación  en  generación  por  vía  de  donaciones  o  de 
herencia, por lo que se hace aconsejable eliminar cualquier tipo de 
traba a dichas transmisiones. Máxime si se tiene en cuenta la actual 
situación económica y la grave crisis que ha provocado que un gran 
número de ciudadanos no pueda acceder a la vivienda, llegando a un 
serio riesgo de exclusión social.
Siendo como hemos dicho, que las viviendas se transmiten de generación 
en generación y en un gran número de ocasiones lo hacen por vía de 
herencia a favor de los hijos o descendientes, una de las trabas con 
que se encuentran los ciudadanos es la fiscalidad que va ligada a 
dicho tipo de transmisiones. Cabe tener en cuenta que la situación 
social actual de muchas familias hace que convivan bajo un mismo techo 
más de una generación, y que ése núcleo familiar está sustentado por 
las pensiones de los mayores constituyendo el único ingreso en el 
núcleo familiar. 
En el momento del fallecimiento de los propietarios de la vivienda, 
las  cargas  impositivas  que  graban  la  transmisión  de  la  propiedad 
ocasionan  en  muchos  casos  la  negación  de  la  herencia  a  la  que 
legítimamente tienen derechos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Dado la posibilidad que ofrece la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
de aumentar las Bonificaciones en el Impuesto  y siendo interés de 
este grupo político la reducción de la carga tributaria en concepto de 
IIVTNU,  el grupo municipal de Ciudadanos Paterna, solicita al pleno 
la adopción de los siguientes ACUERDOS:

1.- Sustituir  el punto 3 del  ARTICULO 6  de la Ordenanza sobre el 
Impuesto  de  Incremento  de  Valores  de  Naturaleza  Urbana  por  el 
siguiente:

3.-  Únicamente  tendrán  derecho  a  la  bonificación  los 
descendientes y ascendientes hasta segundo grado
2.- Se añada a la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana  a su ARTICULO 6  el 
siguiente punto:

Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  95%  de  la  cuota  del 
impuesto, en todo caso y con independencia del valor catastral del 
suelo, los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia 
de la transmisión de inmuebles que vayan a constituir  la vivienda 
habitual  del   adquirente,  por  causa  de  muerte,  a  favor  de  los 
descendientes, adoptados, cónyuges, ascendientes y adoptantes, cuando 
formen parte de una unidad familiar. 

Unicamente tendrán derecho a la bonificación los descendientes y 
ascendientes  hasta Segundo grado.

La  Bonificación  se  mantendrá  siempre  y  cuando  la  vivienda 
habitual del adquirente se mantenga durante un período de 7 años a 
menos que fallezca el adquirente dentro de ese plazo. En el caso de no 
cumplirse este requisito, se liquidará la parte del impuesto que se 
hubiera bonificado y los intereses de demora.

La bonificación presentada no será acumulable a la mencionada en 
el punto 1 del Articulo 6.

2.- Se modifique el CAPITULO IV. BASE IMPONIBLE. ARTICULO 8, apartado 
3, quedando los porcentajes anuales de valores en los siguientes:

Para incrementos de valor generados en un período de tiempo entre uno 
y cinco años:  3,1
Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de 
hasta 10 años:  2,8
Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de 
hasta quince años: 2,7
Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de 
hasta 20 años: 2,6.
3.- Dar traslado del presente acuerdo a las Asociaciones, Juntas de 
Barrio y FAVEPA.” 

Se da cuenta de la existencia de enmienda del Grupo Socialista del 
siguiente tenor: 

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“NURIA CAMPOS MORAGÓN, portavoz del Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Paterna, formula la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN 
de los acuerdos segundo y tercero, y DE ADICIÓN de un cuarto acuerdo 
de  la  moción  presentada  por  CIUDADANOS  PATERNA  referente  a  la 
“MODIFICACION ORDENANZA IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA”, quedando la moción redactada de la 
siguiente manera:
1.- Sustituir  el punto 3 del  ARTÍCULO 6  de la Ordenanza sobre el 
Impuesto  de  Incremento  de  Valores  de  Naturaleza  Urbana  por  el 
siguiente:
3.- Únicamente tendrán derecho a la bonificación los descendientes y 
ascendientes hasta segundo grado.
2.-  Que  se  modifique  el  artículo  6.1  de  la  Ordenanza  Fiscal  del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana  para recoger las siguientes medidas:
- El tiempo de permanencia previsto, 10 años, se reducirá a 4 años.
- Se introduzca un segundo párrafo en el que se establezca una nueva 
escala, en la que se contemple una bonificación del 95 %, en los 
mismos términos que la prevista para los casos en los que el valor del 
suelo no supere los 60.000 euros.
3.- Se modifique el CAPITULO IV. BASE IMPONIBLE. ARTÍCULO 8, apartado 
3,  sub-apartados c) y d) quedando los porcentajes anuales de valores 
en los siguientes:

c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de 
hasta quince años: 2,4 
d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de 
hasta 20 años: 2,2. 

4.-  Dar cumplimiento al procedimiento regulado en la Ley y proceder a 
un  estudio  o  informe  económico  que  pondere  las  repercusiones 
presupuestarias  de  la  medida,  supeditando  la  ejecución  de  estos 
acuerdos a la fiscalización de Intervención Municipal, para evitar la 
nulidad del acto de conformidad con el artículo 62.1.e) de la Ley 
30/1992.

5.-  Dar traslado del presente acuerdo a las Asociaciones, Juntas de 
Barrio y FAVEPA”.

Igualmente se da cuenta de la existencia de una enmienda del Grupo 
Popular, que se retira para proceder al estudio conjunto de la Moción 
junto con las enmiendas, procediéndose en consecuencia por el grupo 
proponente a la retirada de la Moción para el citado estudio. 

   II)  GRUPO  SOCIALISTA  20/4/2016  Nº  REG  2016010066.-  MOCIÓN 
"MUNICIPIO INDUSTRIAL ESTRATÉGICO".
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Dada lectura de la siguiente Moción por parte de la portavoz del grupo 
Socialista: 

“Núria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal del PSPV-PSOE, al 
amparo de lo previsto en la normativa que regula la Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta 
la siguiente MOCIÓN para su debate  y votación en Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Paterna  es  un  municipio  fundamental  en  términos  productivos  en  el 
contexto del área metropolitana de Valencia, de la Comarca de l’Horta 
y de la Comunitat Valenciana. Sus más de 1.400 empresas distribuidas 
en 5 zonas empresariales la configuran como una importante cuenca de 
empleo.  Su  localización  territorial  la  convierte  en  una  población 
especialmente bien comunicada y esta excelente accesibilidad, dota a 
Paterna, y en especial a sus áreas empresariales, de un importante 
factor  de  competitividad,  convirtiéndolo  en  un  municipio  con  gran 
poder de atracción de población y de actividades
En Paterna destaca la especialización relativa en la industria, que 
supone casi el 30% del empleo local y un 14,35 % de la superficie 
total del término municipal destinada a usos industriales. La economía 
de nuestro municipio es 5 puntos porcentuales más industrial que la 
media de la Comunitat Valenciana.

Paterna no se ha “librado” de la crisis y de la tendencia general de 
reducción  de  la  actividad  económica  que  ha  provocado  un  drástico 
descenso de la capacidad empresarial y social para generar puestos de 
trabajo.  Como  consecuencia,  el  desempleo  es  ahora  el  principal 
problema social de Paterna. Un problema que atañe de manera directa a 
la ciudadanía y ante el que el Ayuntamiento no puede quedar al margen.
Además, la importancia relativa del sector industrial en la economía 
de Paterna, aunque en menor medida  ha ido retrocediendo debido al 
desarrollo  de  las  actividades  terciarias.  Sin  embargo,  a  pesar  de 
estas transformaciones, la industria es un sector imprescindible para 
el crecimiento económico de cualquier ciudad al que hay que proteger y 
apoyar en mayor medida, ya que a pesar del retroceso lógico producido, 
se  constituye  como  un  sector  con  un  peso  importante  tanto  en  la 
producción como en el empleo de nuestra ciudad.

Es por ello que se hace necesaria la implantación de políticas de 
promoción  industrial  que  contribuyan  a  fomentar  el  crecimiento 
económico de nuestro municipio sin comprometer la sostenibilidad y la 
cohesión social y aprovechando el importante papel de Paterna en el 
ámbito de la innovación y tecnología, como sede del Parque Tecnológico 
con  los  Institutos  Tecnológicos  y  el  Parque  Científico  de  la 
Universidad de Valencia.

Con esta finalidad nació la Asociación “Paterna, Ciudad de Empresas”, 
para establecer un modelo de promoción industrial local consensuado 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

entre la administración local y la empresas, para favorecer la imagen 
exterior  de  nuestras  pymes  a  través  de  la  creación  de  una  marca 
estratégica  conjunta  que  actúe  como  tarjeta  de  presentación  y 
favorezca su internacionalización y sus ventas externas y para mejorar 
la  visibilidad  de  Paterna  como  destino  adecuado  para  captar 
inversiones y localizar nuevas empresas.

En este contexto, el Proyecto de Decreto del Consell por el que se 
aprueban la Áreas Industriales Prioritarias de la Comunitat Valenciana 
y se crea la figura del Municipio Industrial Estratégico, que pretende 
el  impulso  de  la  actividad  económica  industrial  y  donde  Paterna 
aparece contemplada en el área 4, denominada “CV-50”, supondría un 
importante  apoyo  en  la  mejora  de  las  infraestructuras  viarias, 
energéticas, de telecomunicaciones… y en el acceso preferente a los 
incentivos autonómicos y  en la promoción internacional de Paterna 
como lo que es, una importante ciudad industrial.

Por otra parte, nuestro municipio cumple con creces los requisitos 
establecidos en el mencionado Proyecto de Decreto para poder optar a 
la declaración de Municipio Industrial Estratégico, calificación que 
reforzaría la puesta en marcha de estrategias como el Proyecto Smart 
Tower 4.0, que pretende el fomento de la industria 4.0. en nuestro 
tejido  empresarial,  haciendo  de  Paterna  una  Ciudad  Industrial 
Inteligente.

Por tanto se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Instar a la Generalitat Valenciana a aprobar el proyecto de 
Decreto del Consell por el que se aprueban las Áreas Industriales 
Prioritarias de la Comunitat Valenciana y la firma del correspondiente 
Convenio con el Consell, como paso necesario para la calificación de 
Paterna como Municipio Industrial Estratégico

SEGUNDO.-  Instar  a  la  Generalitat  Valenciana  a  que  en  la  futura 
Agencia dedicada a la Innovación se tenga en cuenta la presencia de 
nuestro municipio como un instrumento fundamental en la política de 
innovación empresarial en la Comunitat Valenciana.”

Abierta deliberación el Sr. Parra anuncia que apoyará la Moción pero 
en correlación con la misma, espera que igualmente el Pleno apoye la 
Moción que en breve presentará sobre la creación de un Observatorio de 
los derechos laborales. Dijo que en este tipo de mociones se piensa en 
el empresario y en darle beneficios pero que no se piensa en los 
trabajadores por lo que es necesario igualmente la creación de un 
Observatorio que vigile que ninguna empresa viole los derechos de los 
trabajadores.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Babi, del Grupo de Ciudadanos dijo que su Grupo apoyará la 
moción porque están a favor de iniciativas que creen empleo. 

El Sr. Ramón señaló que su grupo ya presentó iniciativas en esta línea 
de atraer inversiones a los polígonos y que apoyarán la Moción. 

La Sra. Villajos, del Grupo Popular, se congratula de la mención a 
“Paterna Ciudad de Empresas” en el texto de la Moción, algo que no fue 
apoyado por todos en su día; igualmente ve positivo que este Pleno 
apoye el proyecto de decreto que se basa a su vez en el trabajo del PP 
así como en las A.T.E..

El Sr. Parra puntualizó que la mención a “Paterna Ciudad de empresas” 
es  lo  que  a  su  juicio  sobraría,  pero  que  no  obstante  apoyará  la 
moción. 

Sometida a votación la Moción es aprobada por UNANIMIDAD. 

 III) GRUPO COMPROMÍS 21/04/2016 Nº REG 201601308.- MOCIÓN "ENTÉN EL 
TEU POBLE AMB PICTOGRAMES".

Dada lectura por la Sra. Gayá de la siguiente Moción:

‘ENTÉN EL TEU POBLE AMB PICTOGRAMES’

“Imagina que un dia et despertes al Japó, rodejat de persones que 
coneixes però que totes et parlen en japonès. Els idiomes sempre se 
t'han donat regular o tirant a mal, i en els carrers d’aquell lloc, 
tot està escrit amb uns símbols que no et diuen res. Les persones et 
parlen amb cara molt amable, però et costa moltíssim desxifrar el que 
intenten dir-te. Des que t'alces fins que et gites, segueixes una 
agenda d'activitats que ha sigut dissenyada per altres persones però 
que no et serveix de res perquè no entens els símbols, ni trobes la 
forma d'associar-los als diferents llocs on et porten. Després d'unes 
quantes setmanes així, amb eixa dificultat per entendre el món que 
t’envolta i eixa falta de comunicació amb les persones que et rodegen, 
arriba  un  moment  en  què  acabes  "desconnectant",  perquè  resulta 
francament esgotador.

Un bon dia, una de les persones que habitualment t'ajuda decideix 
donar-te  una  agenda  diferent.  Els  símbols  ja  no  són  dibuixos 
inintel·ligibles,  ara  són  una  mena  de  pictogrames  que  et  resulten 
familiars, perquè et recorden als diferents entorns als que acudeixes 
diàriament,  son  dibuixos  que  s’assemblen  molt  als  llocs  que  tu 
coneixes. Te’n adones que els pictogrames que apareixen en la teua 
agenda també han sigut col·locats arreu del teu poble, pels carrers ia 
l'entrada  dels  diferents  llocs  que  freqüentment  recorres.....el 
pictograma de 'la piscina' a la que vas totes  les setmanes a nadar, 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

el de ‘la farmàcia’ quan acompanyes a la mare a comprar les medicines, 
el de l’escola on cada dia assisteixes tan content o contenta, o el de 
la  sabateria,  on  acudeixes  a  comprar-te  les  sabatilles  que  tant 
t'agraden.... De sobte tot comença a tindre sentit. Et dónes compte 
que et pots recolzar en eixos mateixos pictogrames per orientar-te, i 
que  assenyalant-los  pot  expressar  a  les  altres  persones  el  que 
t’abelleixo necessites en cada moment. 

S'esfuma l'angoixa que fins ara t’envaïa al l'alçar-te, per no saber 
quines coses podries fer eixe dia. Ara, per fi, el teu municipi ja no 
es com estar al Japó, ara els pictogrames a tot arreu et permeten 
‘ENTENDRE EL TEU POBLE"

En atenció a aquestes consideracions, i a proposta del Grup Municipal 
de  Compromís  per  Paterna,  es  proposen  al  ple  de  l’Ajuntament  els 
següents 

ACORDS

Crear un equip de treball format per entitats educatives del municipi 
(com  el  CEE  Francisco  Esteve)  i/o  externes,  i  per  professionals 
vinculats  al  món  de  les  necessitats  educatives  especials  i  dels 
sistemes de comunicació alternativa i augmentativa, que avaluen la 
forma idònia de implantar un sistema municipal de pictogrames,aquells 
que faciliten la senyalització del nostre poble i dels llocs o indrets 
de aconsellable indicació per a que persones amb dificultats especials 
de  comunicació,  puguen  millorar  la  seua  orientació  i  els  seu 
recorreguts de forma autònoma arreu del municipi.

En base al anàlisi realitzat per l’equip de treball, i una vegada 
establerts i decidits els tipus de pictogrames mes adequats al nostre 
entorn  (aquells  mes  generals  es  poden  prendre  de  ARASAAC  (Portal 
Aragonés  de  la  Comunicació  Augmentativa  i  Alternativa  i  referent 
estatal en el tema de pictogrames), i altres més autòctons podran ser 
dissenyats  ad  hoc)  els  tècnics  de  l’ajuntament  i  responsables 
d’urbanisme  e  infraestructures,  establiran  un  pla  d’implantació  de 
dita senyalització, donant prioritat als indrets que de manera clara i 
pel seu caràcter d’ubicació de llocs d’interès general, contribuisquen 
a la millor adaptació a la vida quotidiana d’aquestes persones, com 
ara:  ajuntament,  centres  de  salut,  farmàcies,  escoles,  policia, 
biblioteca, centres esportius, centres musicals, indrets culturals i 
patrimoni  etc  i  també,  a  aquells  indrets  que,  de  manera  mes 
particular, afavoreisquen especialment el oci i la quotidianitat dels 
usuaris d’aquesta mesura, com ara: la piscina, el mercat, les tendes, 
els parcs, els bars i cafeteries, llibreries, etc...

Organitzar  el  mitjans  humans  i  tècnics  necessaris  per  tal  de 
desenvolupar i dur a terme aquesta mesura dintre del any 2016.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Compartir aquesta proposta amb les entitats implicades, institucions, 
comerços, i resta d’òrgans de participació per al seu coneixement, 
explicació del pla de implantació i, si escau, col·laboració amb el 
desenvolupament de la mesura.

Declarar aquesta mesura com un impuls mes al projecte de Paterna, 
ciutat educadora”

Por el Sr. Ochando se presenta la siguiente   ENMIENDA:

“ENMIENDA DE ADICION

Se propone la adición del siguiente acuerdo: 

-. La creación de una mesa de trabajo con representación de todos los 
partidos  políticos  y  técnicos  de  educación  para  crear  un  proyecto 
común y poder conseguir la inclusión de Paterna en el proyecto de 
Ciudades Educadoras como “Paterna Ciudad Educadora” 

La Sra. Gayá manifiesta su conformidad con la enmienda presentada. 

Igualmente la Sra. Villajos por el grupo Popular, manifiesta su apoyo 
a la Moción y a la Enmienda. 

Seguidamente la Portavoz del grupo Socialista presenta la siguiente 
ENMIENDA:

“Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento  de  Paterna,  formula  la  siguientes  ENMIENDAS  DE 
MODIFICACIÓN  al  acuerdo  de  la  moción  presentada  por  COMPROMÍS, 
relativa al uso de Pictogramas.

Quedando los acuerdos primero, segundo y tercero del siguiente modo:

Primero:

“Sol·licitar  a  tots  els  Consells  Sectorials  i  a  les  entitats  del 
municipi  especialitzades  que  informen  sobre  la  forma  idònia  de 
implantar un sistema municipal de pictogrames,aquells que faciliten la 
senyalització del nostre poble i dels llocs o indrets de aconsellable 
indicació per a que persones amb dificultats especials de comunicació, 
puguen millorar la seua orientació i els seu recorreguts de forma 
autònoma arreu del municipi.”

Segundo:

“En base als anàlisis realitzats, i una vegada establerts i decidits 
els tipus de pictogrames mes adequats al nostre entorn els tècnics de 
l’ajuntament i responsables d’urbanisme e infraestructures, establiran 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

un  pla  d’implantació  de  dita  senyalització,  donant  prioritat  als 
indrets que de manera clara i pel seu caràcter d’ubicació de llocs 
d’interès  general,  contribuisquen  a  la  millor  adaptació  a  la  vida 
quotidiana d’aquestes persones, com ara: ajuntament, centres de salut, 
farmàcies,  escoles,  policia,  biblioteca,  centres  esportius,  centres 
musicals, indrets culturals i patrimoni etc i també, a aquells indrets 
que, de manera mes particular, afavoreisquen especialment el oci i la 
quotidianitat dels usuaris d’aquesta mesura, com ara: la piscina, el 
mercat,  les  tendes,  els  parcs,  els  bars  i  cafeteries,  llibreries, 
etc...”

Tercero:

“Organitzar  el  mitjans  humans  i  tècnics  necessaris  per  tal  de 
desenvolupar i dur a terme aquesta mesura de manera progressiva”.

Tras mostrar la conformidad todos los Grupos, se procede a votación 
siendo aprobada la Moción con las enmiendas por UNANIMIDAD. 

IV) GRUPO COMPROMÍS 21/4/2016 Nº REG 2016010310.- MOCIÓN "PER A LA 
CREACIÓ  D'UN  PLA  MUNICIPAL  DE  PREVENCIÓ  I  ATENCIÓ  D'ACCIDENTS 
CARDIOVASCULARS".

Se da lectura de la siguiente Moción por la Sra. Guillem Periche: 

“Na Dolores Guillem Periche, en representació del Grup Municipal de 
Compromís per Paterna presenta per a discutir al ple del dia 27 de 
abril la següent moció:

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

Davant les últimes noticies aparegudes en els mitjans de comunicació 
que  ens  parlen  de  casos  de  morts  d’esportistes  ocorregudes  mentre 
participaven en proves de atletisme, ens recorda que les morts per 
malalties  cardiovasculars  son  la  primera  causa  de  mort  a  Espanya, 
significant un 40 % del total.

Quan ocorre un accident cardiovascular , es primordial la rapidesa i 
habilitat  del  primers  auxilis,  augmentant  la  possibilitat  de 
supervivència en el malalt en més d’un 160% amb una correcta maniobra 
de reanimació.

En aquest sentit, ja son molts els ajuntaments, com a administració 
més  propera  a  la  ciutadania,  els  que  estan  encapçalant  la 
conscienciació i la formació de la ciutadania per donar una solució a 
aquest problema.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A Paterna, ja disposem de persones capacitades per formar i ajudar als 
nostres veïns en aquest procés, es tracta de la gent de Protecció 
civil que disposa del coneixement i la preparació per tal de realitzar 
cursos  de  reanimació  cardiovascular  i  primers  auxilis  per  a  les 
associacions, entitats, clubs esportius etc del municipi.

A  més  de  realitzar  cursos,  l’ajuntament  ha  d’iniciar  campanyes  de 
sensibilització per a la ciutadania, tant en l’atenció dels accidents 
cardiovasculars, com de prevenció de les enfermetats i comportaments 
de risc.

Per tot açò, proposem al plenari l’adopció dels següents 

ACORDS:

PRIMER: L’ajuntament de Paterna a través de l’associació de protecció 
civil prioritàriament, o altres organismes o empreses especialitzades, 
organitzarà  cursos  de  reanimació  cardiopulmonar,  utilització  de 
desfibril·ladors i primers auxilis per a impartir a les associacions, 
entitats festeres, clubs esportius, escoles, instituts i la ciutadania 
en general del municipi.

SEGON: L’ajuntament de Paterna, realitzarà un estudi dels edificis i 
dependencies  municipals  per  tal  de  valorar  la  col·locació  de 
desfibril·ladors  en  aquells  edificis  més  freqüentats  per  la 
ciutadania.

TERCER:  L’ajuntament  de  Paterna,  encetarà  una  campanya  de 
conscienciació  per  a  la  ciutadania  dels  riscs  de  les  enfermetats 
cardiovasculars, primers auxilis, així com dels cursos ofertats.

QUART: L’ajuntament de Paterna sol·licitarà la col·laboració econòmica 
i/o tècnica a la Conselleria de Sanitat per tal de portar endavant els 
presents acords.

QUINT: Donar trasllat del present acord a la Conselleria de Sanitat, 
Consells Sectorials del municipi, les associacions de veïns i juntes 
de barri”.

Seguidamente por la Sra. Villajos del grupo Popular, se da lectura a 
la siguiente   ENMIENDA: 

“ENMIENDA   DE ADICION A  LA MOCION DEL GRUPO COMPROMIS RELATIVA A LA 
CREACION DE UN PLAN MUNICIPAL DE PREVENCION Y ATENCION DE ACCIDENTES 
CARDIOVASCULARES. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Habiendo tenido conocimiento que la Diputación Provincial de Valencia 
eliminó la partida “Programa de desfibriladores “por un montante de 
1.000.000  de  euros,  que  posteriormente  el  Grupo  Popular  en  la 
Diputación presentó una enmienda al Presupuesto y una moción con el 
objetivo de recuperar esta partida y ambas fueron desestimadas.

ACUERDOS:

Añadir un  punto 6: El Ayuntamiento de Paterna insta a la Diputación 
Provincial  de  Valencia  que  contemple  en  su  Presupuesto  de  2016,de 
nuevo,  la partida “Programa de desfibriladores “con un mínimo de 
1.000.000  de euros.
Añadir un punto 7: Dar traslado a la Diputación Provincial de Valencia 
y a todos los grupos políticos con representación en la misma”

Sometida a votación la Moción enmendada es aprobada por unanimidad. 

V) GRUPO PASIP 21/04/2016 Nº REG 2016010391 MOCIÓN " SOBRE EL USO DEL 

GLIFOSATO".

Dada lectura por la Sra. Serrano de la siguiente Moción: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Glifosato es el principio activo que contienen la gran mayoría de 
los herbicidas químicos usados en nuestro país. Estos herbicidas se 
vienen aplicando, con permiso e incluso promoción por parte de las 
administraciones competentes en espacios públicos tales como bordes de 
carreteras, líneas de servicios, aceras, jardines y parques.

En  marzo  de  2015  la  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)  ha 
clasificado al Glifosato como "probablemente cancerogénica" tras la 
publicación  por  parte  de  Agencia  de  Investigación  sobre  el  Cáncer 
(IACR) de un amplio estudio que demuestra que esta sustancia favorece 
la aparición de Linfoma No-Hodgkin en humanos y causa daños en el DNA 
además de provocar cáncer en animales de laboratorio.

El vigente Real Decreto 1311/2012, de 14 de Septiembre, que establece 
la Actuación para el Uso Sostenible de los Productos Fitosanitarios en 
España, señala que "la Administración competente en cada caso pueda 
aplicar el principio de cautela limitando o prohibiendo el uso de 
productos fitosanitarios en zonas o circunstancias específicas". El 
citado RD también establece que los órganos competentes establecerán 
para sus ámbitos territoriales medidas para informar y sensibilizar en 
"especial referencia a los riesgos resultantes de su uso y posibles 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

efectos agudos y crónicos para la salud  humana, los organismos no 
objetivo...así como sobre la utilización de alternativas no químicas".

Existen alternativas viables a los herbicidas químicos para el control 
de  la  vegetación  no  deseada,  tales  como  los  métodos  mecánicos  o 
térmicos que se utilizan en la mayor parte de los países europeos, que 
además de ser más respetuosos con la salud de las personas y con el 
medio ambiente suponen un mayor potencial en la generación de empleo.

Por  todo  lo  expuesto  se  propone  al  pleno  la  adopción  de  los 
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: El Ayuntamiento de Paterna acuerda continuar la sustitución 
progresiva del Glifosato hasta dar por extinguido el uso de herbicidas 
químicos en todo el término municipal sustituyéndolos por métodos no 
químicos, que no dañen la salud ni el medio ambiente, como por ejemplo 
los métodos mecánicos y térmicos que se  aplican en la mayoría de los 
países de la Unión Europea

SEGUNDO: El Ayuntamiento de Paterna tome las medidas oportunas para 
sensibilizar a la población de los riesgos para la salud y el medio 
ambiente que supone el uso de los herbicidas químicos también en lo 
referente a sus usos agrarios a fin de fomentar una reducción de su 
uso agrario y una aplicación en condiciones de seguridad.

TERCERO: El Ayuntamiento de Paterna trasladará el presente acuerdo a 
la  Diputación  Provincial  de  Valencia  y  a  la  Conselleria  al  ser 
competentes en materia de conservación de carreteras, conservación y 
mejora del paisaje, y solicitará la retirada del uso de productos que 
contengan glifosato.

CUARTO: El Ayuntamiento de Paterna acuerda remitir este acuerdo a los 
grupos parlamentarios y a Las Cortes Valencianas.”

La Sra. Serrano informa que la Moción inicial se ha consensuado con 
las aportaciones realizadas por otros Grupos.

Sometida a votación la Moción es aprobada por UNANIMIDAD

  

VI)  GRUPO  PASIP  21/04/2016  Nº  REG  2016010392  MOCIÓN  "  PARA  LA 
CREACIÓN DE PROTOCOLO DE BUENAS PRÁCTICAS".

Dada lectura de la siguiente Moción por el Sr. Ferri del grupo de 
Paterna Sí Puede: 

“MOCIÓN CONSENSUADA PARA LA CREACIÓN DE PROTOCOLO DE BUENAS PRÁCTICAS
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AJUNTAMENT DE

Paterna

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las fallas, las peñas, las comparsas, las asociaciones culturales y 
festivas de todo el municipio de Paterna forman parte de la tradición 
y la cultura paternera. 

Sin embargo hay ocasiones en las que no se llega a un entendimiento 
entre  los  propios  vecinos  del  barrio  y  las  entidades  festivas. 
Acabando en quejas ante el Ayuntamiento o en denuncias a la Policía.

Por  todo  ello  desde  el  grupo  municipal  Paterna  sí  puede  queremos 
promover un compromiso entre todos los actores dentro del municipio 
para mejorar la relación y disfrutar de manera conjunta de todas las 
actividades y actos que realicen las fallas, las peñas, las comparsas, 
así como las asociaciones culturales y festivas de Paterna.

Por  todo  lo  expuesto  se  propone  al  pleno  la  adopción  de  los 
siguientes:

ACUERDOS

1. La creación de una mesa de trabajo, dentro del Consejo Sectorial de 
Fiestas, para el desarrollo de un Protocolo de Buenas Prácticas de 
Entidades Festivas y Culturales de Paterna, en la que se encuentren 
representadas todas las asociaciones festivas y culturales, los grupos 
políticos, la Policía Local de Paterna y asociaciones de vecinos.

2. Trasladar el presente acuerdo al Consejo Sectorial de Participación 
Ciudadana, a FAVEPA, a todas las juntas de barrio y asociaciones de 
vecinos de Paterna, a todas las asociaciones inscritas en Paterna, así 
como a la Junta Local Fallera, Intercomparsas e Interpeñas.”

El Sr. Ferri agradece el apoyo a la Moción que ha permitido traer un 
texto consensuado. 

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD.

VII) GRUPO PP 22/04/2016 Nº REG 2016010472 MOCIÓN "HOMENAJE VÍCTIMAS 
DEL TERRORRISMO".              

                                                              
Por la Sra. Villajos se da lectura a la siguiente Moción: 

“El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a 
lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 
siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El terrorismo es  una  de  las  mayores  lacras  y  amenazas  contra  la 
democracia que ha sufrido y continúa padeciendo el Estado Español. Son 
numerosos los grupos terroristas que han querido romper la convivencia 
en  nuestro  país  y  son  miles  de  familias  las  que  han  padecido  la 
pérdida de sus seres queridos en violentos atentados, que además han 
causado un gran número de heridos y cuantiosos daños materiales. En 
también miles de casos ha sido el terrorismo la causa por la que 
multitud  de  ciudadanos  han  tenido  que  abandonar  sus  municipios  de 
origen  o  bien  vivir  atemorizados  teniendo  seriamente  amenazada  su 
libertad de expresión.
Paterna  cuenta  desde  el  25  de  octubre  de  2014  con  un  monumento 
dedicado a las víctimas del Terrorismo, instalado en la rotonda de 
confluencia de calles 'Rei en Jaume', 'Rabossar' y 'Tir de Colom', 
frente a la entrada principal del Parque Central. Dicho monumento fue 
aprobado por la Corporación Municipal en sesión plenaria del 26 de 
septiembre de 2009.
Desde el Grupo Municipal Popular consideramos que tan importante como 
dedicar un monumento a las víctimas del Terrorismo o más incluso es 
tratar de acompañarlas en su pesar y hacerles sentir que no están 
solos. La sociedad no puede olvidar a aquellos que fueron asesinados o 
mutilados por la sinrazón del terrorismo, venga éste de donde venga.
El Congreso de los Diputados aprobó en 2010 declarar el 27 de junio 
Día de las Víctimas del Terrorismo con el objetivo de guardar homenaje 
a las personas que lo han padecido y siguen padeciendo y mostrarles el 
apoyo de la sociedad, sin fisuras.

Por todo ello sometemos al Pleno Municipal los siguientes

ACUERDOS:

El Ayuntamiento de Paterna realizará cada 27 de junio, Día de las 
Víctimas del Terrorismo, un sencillo homenaje a las personas que han 
sufrido esta barbarie. El acto se celebrará junto al monumento  creado 
a tal fin en la confluencia de calles 'Rei en Jaume', 'Rabossar' y 
'Tir de Colom', frente a la entrada principal del Parque Central.

El Ayuntamiento de Paterna invitará a participar en dicho acto a la 
Asociación  Cuerpos  y  Fuerzas  de  Seguridad  del  Estado  Víctimas  del 
Terrorismo (ACFSEVT), con sede en Paterna, así como a representantes 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, asociaciones de 
vecinos, Juntas de Barrio y en general a toda la sociedad civil”. 

Abierta  deliberación  el  Sr.  Parra  recuerda  que  la  primera 
manifestación contra ETA la auspició el PCE, añadiendo que rechazan el 
terrorismo de ETA pero también el terrorismo de Estado y el terrorismo 
yihadista  y  todo  tipo  de  terrorismo,  proponiendo  la  siguiente 
ENMIENDA:                           
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“ENMIENDA DE ADICIÓN A LA MOCIÓN VII SOBRE EL  “HOMENAJE VÍCTIMAS DEL 
TERRORRISMO

A la exposición de motivos (entre primer y segundo párrafo):

Este país ha visto como los primeros años del postfranquismo se regaba 
con la sangre de dirigentes obreros a manos de pistoleros franquistas. 
Como  hemos  visto  también  como  por  distintos  gobiernos  recurrían 
también  a  la  guerra  sucia  y   terrorismo  de  Estado  en  uno  de  los 
episodios más oscuros de la historia reciente de España que además se 
cobró la vida de no pocas víctimas inocentes. Además, son incontables 
las víctimas que durante décadas se ha cobrado el terrorismo callejero 
en forma de ataques y asesinatos contra personas a causa de su raza, 
ideología o condición sexual.

A los acuerdos:

El homenaje se extenderá a las víctimas del terrorismo internacinoal, 
de la intolerancia de todo tipo, el terrorismo de Estado y también a 
las víctimas inocentes de las guerras en cualquier país del mundo”.

Seguidamente la Sra. Serrano del Grupo PASIP, propone la siguiente 
ENMIENDA: 

“BEATRIZ SERRANO NIETO, portavoz del Grupo Municipal Paterna Sí Puede, 
del Ayuntamiento de Paterna, formula la siguiente enmienda de adición 
a la MOCIÓN VII, “HOMENAJE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO”, presentada por el 
Partido Popular.

La moción debe incluir: 

2. El ayuntamiento de Paterna invitará a participar en dicho  Acto a 
todas las Asociaciones de Víctimas del Terrorismo”. 

El Grupo de Compromís, interviene mencionando la existencia de una 
moción previamente aprobada y motivando el contenido de la  ENMIENDA 
que presenta del siguiente tenor literal: 

“Juan Manuel Ramón Paul, portaveu del Grup Municipal Compromís per 
Paterna

Davant la MOCIÓ presentada pel Grup Popular “Homenatge víctimes del 
terrorisme” inclós a l’ordre del dia del Ple de 27 d’Abril de 2016, el 
grup municipal de Compromís proposa per al seu debat, les següents 
esmenes ESMENES

ESMENA D’ADICIÓ a l’exposició de motius:

Afegir al final del primer paràgraf de l’exposició de motius: “Les 
víctimes del terrorisme som totes i tots. Hem de recordar a totes les 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

víctimes, per tal de no caure en la immoralitat i condemnem qualsevol 
tipus de violència. Mostrem també el nostre rebuig a l’ús partidista 
de les víctimes per part dels partits politics”. 

ESMENA D’ADICIÓ al punt 1 dels acords:

Afegir  a  continuació  de:   “a  las  personas  que  han  sufrido  esta 
barbarie” 

“com  a  víctimes  de  violència  per  raons  polítiques,  ideològiques, 
racistes, de gènere, homòfobes i discriminatòries de qualsevol tipus”.

 ESMENA ADICIÓ al punt 2 dels acords: 

On diu: 
 
“a la asociación Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado Víctimas 
del Terrorismo (ACFSEVT), con sede en Paterna,” 

Afegir:

“al Moviment contra la Intolerància, la Plataforma contra la Impunitat 
representants dels Cossos i Forces de Seguretat de l’Estat i de totes 
les associacions víctimes del terrorisme i aquelles que denuncien la 
violència  per  raons  polítiques,  ideològiques,  racistes,  de  gènere, 
homòfobes i discriminatòries de qualsevol tipus”

La Sra. Villajos critica la postura del Sr. Ramón al entender que 
desvirtúa el contenido de su Moción, al contrario de las aportaciones 
de los Grupos PASIP y EU que acepta, solicitando que reflexione y la 
retire y que si desea presentar más adelante una moción específica con 
ese contenido que la presente y su Grupo la apoyará pero que enmendar 
en  esos  términos  la  Moción  del  grupo  Popular  la  desvirtúa  no 
considerando correcta esa forma de actuar. 

El Sr. Ramón argumenta las razones que estima pertinentes para el 
mantenimiento de la enmienda, e informa que han hecho un esfuerzo por 
“adicionar” y no modificar.

Sometidas a votación sucesivamente las enmiendas de EU y PASIP son 
aprobadas por UNANIMIDAD. 

Sometida a votación la enmienda del Grupo de Compromís es desestimada 
con los votos a favor de la misma de los Grupos Compromís (6) Pasip 
(2) y EU (1); en contra de los Grupos Popular (6) y Ciudadanos (4) y 
la abstención del Grupo Socialista (6).

Quedando aprobada la Moción con las dos enmiendas antedichas. 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

VIII)  GRUPO CIUDADANOS 22/04/2016 Nº REG 2016010510 MOCIÓN "FACTORIA 
TESLA MOTORS". 

Por el Sr. Babi del grupo de Ciudadanos se da lectura a la siguiente 
Moción: 

“Exposición de Motivos

El pasado 31 de marzo la compañía de coches eléctricos Tesla Motors 
anunció el lanzamiento de su nuevo modelo “económico” llamado Model 3 
consiguiendo la asombrosa cifra de 180.000 reservas, a razón de 1.000$ 
cada una, en 24 horas y actualmente esta cifra ya ha subido a 400.000 
unidades convirtiéndose en el lanzamiento del automóvil más exitoso de 
la historia y pulverizando sus estimaciones más optimistas.
 
Esto supone para una compañía como Tesla Motors, la cual fabricó el 
año pasado apenas 50.000 coches con una facturación de 4.000M$, una 
recaudación  de  400M$  y  una  facturación  potencial  de  16.800M$ 
convirtiéndose en un reto sustancial.

La empresa tiene dentro de sus planes de crecimiento, contempla llegar 
a las 500.000 unidades fabricadas en el 2.020, la puesta en marcha de 
una fábrica en Europa más allá de la que  actualmente tiene en Tilburg 
(Países Bajos) donde se ensamblan 1.000 coches/año, que le permita 
cubrir la demanda y son varios los países europeos como Alemania, 
Eslovaquia, Reino Unido y la última ha sido la ministra francesa de 
energía  Segolene  Royal  quien  le  ha  ofrecido  una  antigua  central 
nuclear en la Alsacia a Elon Musk para instalar la factoría.

Pues bien, España es el segundo fabricante de automóviles de Europa 
fabricando  cada  año  más  y  más  unidades,  en  Valencia  tenemos  una 
fábrica de la multinacional Ford, referente mundial que importa a 75 
países, que da empleo a más de 10.000 trabajadores directamente, tiene 
decenas de suministradores y dinamiza toda la región.

Algunos de estos proveedores se encuentran asentados en el término de 
Paterna,  siendo  nuestro  municipio  un  enclave  idóneo  para  el 
establecimiento  de  empresas,  Paterna  Ciudad  de  Empresas,  dado  su 
enclave  privilegiado:  próximo  al  mayor  puerto  del  Mediterráneo, 
conexión con Europa y península Ibérica, centros tecnológicos, una 
Universidad Politécnica, un Parque Científico, circuito de velocidad, 
aeropuerto  internacional  y  todo  ello  en  un  radio  de  apenas  15 
kilómetros.

Paterna,  Valencia,  cumple  todos  los  requisitos  para  albergar  una 
fábrica de la empresa californiana de ese calibre, en un lugar que 
siempre se le ha denominado el California europeo.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La llegada de una empresa como Tesla Motors a Paterna supondría un 
antes y un después a nuestro municipio, y a toda la región, como lo 
fue allá por el 1.976 en Almusafes creando miles de puestos de trabajo 
estables y de calidad; además supondría un cambio de paradigma en cómo 
se entendería la movilidad, las fuentes de energía…en nuestra forma de 
vivir en definitiva.

En merito a lo expuesto, el grupo municipal de Ciudadanos Paterna, 
solicita al pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

1) Que el Ayuntamiento de Paterna haga una declaración formal sobre 
la  predisposición  de  facilitar,  en  la  medida  de  lo  posible,  la 
instalación de la factoría de Tesla Motors en su término municipal.

2) Que  el  Ayuntamiento  de  Paterna  inicie  los  contactos  para 
conseguir  el  apoyo  de  las  empresas  del  sector  del  automóvil, 
tecnológicas,  asociaciones  empresariales,  parque  tecnológico, 
universidad  con  el  propósito  de  elaborar  un  proyecto  fiable  y  de 
garantías con el que pujar.

3) Que  el  Ayuntamiento  de  Paterna  eleve  todo  esto  a  instancias 
mayores, Cortes Valencianas, Gobierno central con el fin de conseguir 
el apoyo e intermediación de órganos superiores.

4) Dar traslado del presente acuerdo a las juntas de barrio de 
Paterna,  consejos  sectoriales,  a  las  asociaciones  de  comercios  de 
Paterna, a las asociaciones de los polígonos industriales de Paterna, 
a  la  AVE  (Asociación  Valenciana  de  Empresarios),  a  la  ANFAC 
(Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y Camiones), ANPIER 
(Asociación  Nacional  de  Productores  de  Energía  Renovables)  y  APPA 
(Asociación de Empresas de Energía Renovables)”

El Sr. Parra pregunta dónde se piensa ubicar una instalación de ese 
tipo,  aludiendo  a  la  necesidad  de  recalificar  terrenos  lo  que  no 
comparte. 

El  Sr.  Babi  argumenta  que  hay  muchos  m2  libres  en  el  Municipio 
argumentando las ventajas de lo expuesto en la Moción. 

El Sr. Ramón apoya la moción si bien adelanta que se tendrá que hablar 
del “cómo”. 

La Sra., Villajos defiende la iniciativa privada porque crea empleo 
por lo que apoyarán la Moción. 

El Sr. Parra, anuncia que apoyará la Moción pero no obstante insiste 
en preguntar en donde se ubicará. 

En el mismo sentido, se pronuncia la Sra. Serrano del grupo PASIP. 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr.  Babi agradece  el apoyo  manifestado por  todos los  grupos y 
concluye defendiendo las ventajas de la instalación de la factoría 
TESLA en este término municipal. 

Sometida a votación la Moción es aprobada por UNANIMIDAD.

IX) GRUPO PP 22/04/2016 Nº REG 2016010541 MOCIÓN "INFORMACIÓN GRUPOS 
EN MEDIOS MUNICIPALES".   

                                                            
Dada lectura de la siguiente Moción por la Sra. Villajos: 

“El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a 
lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 
siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 18 de septiembre de 2015 el Pleno del Ayuntamiento aprobó un 
punto que tenía por objetivo otorgar el derecho de acceso de todos los 
Grupos Municipales a los medios de comunicación del Ayuntamiento de 
Paterna, así como a las asociaciones de vecinos y Juntas de Barrio. 
Transcurridos seis meses desde aquella aprobación plenaria, entendemos 
que  el  acuerdo  se  ha  cumplido  sólo  a  medias  debido  a  una  mala 
interpretación del sentido de la misma.   
Por todo ello, y con el fin de clarificar los acuerdos aprobados para 
una  mejor  aplicación  los  mismos,  sometemos  al  Pleno  Municipal  los 
siguientes

ACUERDOS:

Las notas de prensa, declaraciones o posicionamientos enviados por 
todos  los  grupos  municipales  tendrán  el  mismo  tratamiento  que  las 
realizadas  por  parte  del  Equipo  de  Gobierno.  Por  lo  tanto  se 
insertarán en el apartado general de “Noticias”, de la web municipal 
www.paterna.es, independientemente de que también se incluyan en el 
apartado “Grupos Políticos”, como figuran actualmente. 

Para la inserción de cada noticia se aclarará siempre su procedencia, 
recalcándolo  en  el  titular,  ya  se  trate  de  un  Grupo  Municipal, 
Asociación o Junta de Barrio. 

Del  mismo  modo  que  se  hace  con  las  informaciones  del  Equipo  de 
Gobierno, las noticias de los grupos políticos, asociaciones o Juntas 
de  Barrio  irán  acompañadas  del  correspondiente  enlace  a  la  web  a 
través del Twitter oficial del Ayuntamiento de Paterna @AytoPaterna.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El servicio de Whatsapp municipal se utilizará exclusivamente para dar 
a conocer los actos sociales, festivos y culturales que se programen, 
con  el  objetivo  de  contribuir  a  su  divulgación  entre  los  vecinos 
interesados en utilizar dicho servicio, pero no para hacer divulgación 
posterior del desarrollo de los mismos. Además se podrá utilizar para 
canalizar las quejas y sugerencias de los vecinos que utilizan dicho 
servicio ante el Ayuntamiento.
La página de Facebook Viupaterna se utilizará únicamente para dar a 
conocer  los  actos  festivos,  sociales  y  culturales  del  municipio, 
evitando un uso propagandístico por parte del gobierno municipal o 
resto de grupos políticos.

Dar traslado de estos acuerdos a asociaciones, Juntas de Barrio y al 
Consejo de Participación Ciudadana”

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD.
                            

26º.-DESPACHO  DE  URGENCIA:  RESOLUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESCUELA INFANTIL EN 
EL POLÍGONO INDUSTRIAL FUENTE DEL JARRO POR RENUNCIA UNILATERAL DEL 
CONCESIONARIO. 

Fuera  del  orden  del  día  y  previa  declaración  de  urgencia 
fundamentada en la finalización del plazo de seis meses para resolver 
la renuncia presentada por la UTE adjudicataria de la concesión de la 
citada escuela  infantil, y  adoptada con  los votos  a favor  de los 
grupos Socialista (6), Compromís (6), Ciudadanos (4), PASIP (2) y Eu 
(1) y la abstención del grupo Popular (6), se incluye el siguiente 
expediente: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ESCUELA INFANTIL EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL FUENTE 
DEL JARRO POR RENUNCIA UNILATERAL DEL CONCESIONARIO. 

Dada  cuenta  de  la  propuesta  obrante  en  el  expediente  que  a 
continuación se transcribe: 

“INFORME-PROPUESTA

Atendida  la  solicitud  registrada  de  entrada  el  día  11  de 
noviembre 2015, por la que D. José Brisa Llavata en representación de 
la  Escuela  Infantil  Fuente  del  Jarro  solicita  la  RESOLUCIÓN  POR 
RENUNCIA  UNILATERAL  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  PARA  EL  PROYECTO  DE 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL FUENTE DEL JARRO.

RESULTANDO que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 
25 de enero 2007 se adjudica a la UTE el concurso convocado para la 
construcción y explotación del servicio público de Escuela Infantil en 
el Polígono Industrial Fuente del Jarro.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO  que  mediante  escritura  pública  otorgada  ante  el 
notario  del  Paterna  D.  Ángel  Guardo  Santamaría  con  nº  539  de  su 
protocolo  se  formaliza  la  concesión  a  favor  de  la  UTE  “SECOPSA 
SERVCIIOS, S.A. TOT ANIMACIÓ S.L. Y SERVICIOS Y CONTRATOS PRIETO S.A. 
“, denominada ESCUELA INFANTIL FUENTE DEL JARRO (UTE EIFJ).

RESULTANDO que la duración de la concesión se realizó por 25 
años a contar desde la notificación del acuerdo de adjudicación de la 
concesión, esto es, el 8 de febrero de 2007.

RESULTANDO que la concesionaria obligaba a la construcción de la 
escuela y explotación de la misma y, entre otros extremos, al abono de 
un canon fijo de 9.000€ /año y otro variable por el 2’5%/anual de los 
ingresos ordinarios de explotación reflejados en la cuenta anual de 
resultados.

RESULTANDO que el canon fijo, a partir del primer año se venía 
modificando  con  el  incremento  que  resulte  de  aplicación  del  IPC 
publicado por el INE del año inmediato anterior y tanto el canon como 
los demás ingresos se regirán para su abono por lo dispuesto en el 
Registro General de Recaudación.

RESULTANDO que entre las obligaciones de la UTE EIFJ está el 
abono de todos los tributos y precios públicos.

RESULTANDO que mediante acuerdo de Pleno de 28 de julio 2008 se 
autoriza  la  suscripción  por  la  UTE  EIFJ  de  hipoteca  del  derecho 
concesional ajustándose a las siguientes condiciones: 

- Afectará al Derecho Real de la concesión, no a sus bienes.
- Se podrá autorizar iniciada la prestación.
- El plazo máximo es de 17 años.
- El importe máximo es 1.500.000€
- Aplicación de los arts. 109 y 110 de la Ley Hipotecaria, 

excluyendo los inmuebles.

RESULTANDO que la concesionaria ha venido solicitando durante la 
vigencia del contrato el reequilibrio económico de la Concesión y que 
ésta ha sido objeto de numerosos informes suscritos por el Área de 
Garantía  Social  y  Empleo,  Área  de  Infraestructuras-Gestión  de 
contratación reproduciéndose en este acuerdo el último, si bien obran 
en  el  expediente  otros  informes  elaborados  por  los  servicios  de 
Garantía Social y Empleo.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el informe de la Jefa de Área de 20 de mayo 2015 
referido a las propuestas de reequilibrio financiero aplicable al que 
hoy se pretende, con el siguiente tenor literal:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que, ante la discrepancia de criterio del Área de 
Garantía  Social  y  Empleo  favorable  al  reequilibrio  y  Gestión  de 
contratación  contrario  al  mismo,  se  solicita  informe  a  Asesoría 
Jurídica, cuyo contenido se reproduce a continuación:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO  que  el  informe  emitido  por  el  Área  de  Garantía 
Social y Empleo en fecha de 11/03/2016.

CONSIDERANDO que se ha emitido informe por la Jefa de Área de 
Infraestructuras el 23 de marzo de 2016, cuyo tenor literal es como 
sigue:

“ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN
CLASIFICACIÓN: 2.1.3.4.2.
EXP.:5/06
InformeCtton010

INFORME

El 11 de noviembre 2015 tiene entrada en el Registro General del 
Ayuntamiento solicitud de D. José Brisa Llavata, en calidad de gerente 
de  la  UTE  ESCUELA  INFRANTIL  FUENTE  DEL  JARRO  adjudicataria  del 
contrato de concesión de obras y explotación del servicio de Escuela 
Infantil  en  el  P.I.  Fuente  del  Jarro,  de  RENUNCIA  UNILATERAL  al 
contrato suscrito. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En su escrito, se compromete a prestar y explotar hasta el 12 de mayo 
2016, día en que se despliega plenos efectos la renuncia. Desde el 12 
de mayo la UTE permanecerá al cuidado de la instalación como máximo un 
mes (12 junio) quedando extinguido el contrato concesional. El 12 de 
junio retirará el personal y desalojará las instalaciones, quedando la 
Corporación Local responsable de la infraestructura. 

El autor del escrito solicita:

1. Abonos:
1.1. de las inversiones correspondientes a la ejecución de las 

obras de construcción Escuela Infantil Fuente del Jarro 
1.2. del importe de los bienes adquiridos por la UTE para la 

explotación de la concesión. 
En ambos casos según el grado de amortización y tiempo que 
resta  para  el  término  de  la  concesión  y  plan  económico-
financiero.

1.3. del  sobrante  resultante  de  la  cuantía  señalada  en  los 
puntos 1 y 2 una vez pagada la obligación hipotecaria que 
grava la concesión.
La UTE fija el importe que se le debe pagar en 1.1.46.969,57€ 
más su IVA correspondiente.

2. Devolución  de  la  garantía  depositada  en  virtud  del  contrato 
concesional

3. Recepción de la infraestructura no más allá del 12 de junio 
2016.

4. Asunción  por  el  Ayuntamiento  de  las  vigentes  obligaciones 
financiera, es decir, hipoteca autorizada mediante acuerdo de 
Pleno de 28 julio 2008.

5. Subrogación  de  todo  el  personal  de  la  concesionaria  que 
actualmente  presta  el  servicio  de  guardería  en  la  escuela 
infantil.

A  la  vista,  de  las  solicitudes  formuladas  se  plantea  la 
procedencia/improcedencia  de  las  mismas  en  el  marco  jurídico  que 
aportan  los  pliegos  de  condiciones  reguladoras  de  la  concesión; 
documentos  contractuales  y  legislación  aplicable  en  el  momento  de 
formalizarse el acuerdo. Y en ese sentido SE INFORMA:

PRIMERO.- En relación al marco normativo acudimos al art. 3 del Pliego 
de Condiciones Administrativas cuyo tenor literal es el siguiente:

“Art. 3 del pliego de condiciones administrativas
“3.1.-  El contrato se regirá:
3.1.1.- Por las cláusulas contenidas en este Pliego. 

3.1.2.- Por El Real Decreto Legislativo 2 / 2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las  Administraciones Públicas.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

3.1.3.- Por el Real decreto 1098/2001 por el que se aprueba 
el  Reglamento  General  de  la  ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas.
3.1.4.- Ley 13/2003 de 23 de mayo, reguladora del contrato 
de Concesión de Obra Pública.

3.1.5.-  La  ley  7/1985  Reguladora  del  las  Bases  de 
Régimen Local.
3.1.6.-  Texto  Refundido  de  las  disposiciones  legales 
vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  Real 
Decreto Legislativo 781 /1986, de 18 de abril.
3.1.7.-  El  Reglamento  de  Servicios  de  las  Corporaciones 
Locales  de 17 de Junio de 1955.
3.1.8.- Por el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio.

3.1.9.- Por el artículo 31 del Reglamento Hipotecario 
y concordantes.

3.2.- Las obras e INSTALACIÓNes se regularán por:
3.2.1.- Pliego de Condiciones Técnicas Constructivas.
3.2.2.- Estudio de viabilidad aprobado.
2.3.3.- Plan General de Ordenación Urbana de Paterna. 
3.2.4.- Ordenanzas Municipales
3.2.5.-  Ley  2/1989,  de  3  de  marzo  de  Impacto 

Ambiental.
3.2.6.- Decreto 162/1990, de 15 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Impacto 
Ambiental.

3.2.7.-  Ley  3/1989,  de  2  de  mayo  de  Actividades 
Calificadas.
3.2.8.- Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell de la 
Generalidad Valenciana, por el que se aprueba el Nomenclator 
de actividades molestas, insalubres, molestas y peligrosas.

3.3.- La explotación del servicio se regulará:
3.3.1.- Reglamento de Régimen Interno de la Escuela 

Infantil Municipal.
3.3.2.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, Reguladora del 
Derecho a la Educación.

3.3.3.-  Decreto  11/1986,  de  10  de  febrero,  del 
Gobierno Valenciano.
3.3.4.- Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación 
General del Sistema Educativo.
3.3.5.- Decreto 186/1994, de 13 de septiembre, del Gobierno 
Valenciano, por el que se regula la admisión del alumnado en 
los  centros  docentes  no  universitarios  de  la  Comunidad 
Valenciana sostenidos con fondos públicos.

3.3.6.- Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio.
3.3.7.-  Ley  Orgánica  9/1995,  de  20  de  noviembre,  de  la 
participación, la evaluación y el gobierno de los Centros 
Docentes.

3.3.8.-  Estatuto  de  Autonomía  de  la  Comunidad 
Valenciana.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

3.3.9.-  Todas  aquellas  disposiciones  reguladoras  de 
los Centros Docentes.
En  lo  no  previsto  en  los  apartados  anteriores,  serán 
aplicables las restantes normas de derecho administrativo en 
general y, a falta de ellas, las de derecho común.”

SEGUNDO.-  El  concesionario  solicita  abonos  por  los  siguientes 
conceptos:

1.1. de las inversiones correspondientes a la ejecución de las 
obras de construcción Escuela Infantil Fuente del Jarro 

1.2. del importe de los bienes adquiridos por la UTE para la 
explotación de la concesión. 
En ambos casos según el grado de amortización y tiempo que 
resta  para  el  término  de  la  concesión  y  plan  económico-
financiero.

1.3. del  sobrante  resultante  de  la  cuantía  señalada  en  los 
puntos 1 y 2 una vez pagada la obligación hipotecaria que 
grava la concesión.
La UTE fija el importe que se le debe pagar en 1.1.46.969,57€ 
más su IVA correspondiente.]

El  análisis  ha  de  comenzar  por  el  contenido  de  los  pliegos  de 
condiciones administrativas, y más concretamente la cláusula 16 que 
contempla como supuesto de extinción de la concesión la renuncia.

“16.2.-  La  renuncia  o  desistimiento  del  Concesionario, 
siempre  que  comunique  al  Ayuntamiento  su  propósito  por 
conducto  fehaciente  con  una  anticipación  mínima  de  seis 
meses, previa indemnización a favor del Ayuntamiento de los 
daños y perjuicios causados. En este caso el concesionario 
deberá  dejar  libre  y  a  disposición  del  Ayuntamiento,  los 
terrenos, locales e instalaciones revirtiendo la propiedad de 
las  obras  y  mejoras  que  realicen   y  las  instalaciones 
accesorias en perfectas condiciones de uso.”

La  cláusula  somete  la  renuncia  a  una  doble  obligación  por  el 
concesionario:  una  anticipación  mínima  de  6  meses  así  como  la 
indemnización al Ayuntamiento de los daños y perjuicios causados.

El pliego de condiciones administrativas posibilita la resolución por 
renuncia expresa del concesionario, tanto en la cláusula 16.2 como en 
la 17.2, cuyo tenor literal expresa: 

“La extinción por renuncia o desistimiento del concesionario 
o  por  causa  de  incumplimiento  imputable  al  concesionario 
procederá  la  indemnización  de  daños  y  perjuicios  al 
Ayuntamiento e incautación de la fianza. En los otros casos 
de extinción, será objeto de aplicación las disposiciones 
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contenidas en el artículo 266 de la Ley 13/2003,de 23 de 
mayo.” 

En ambas cláusulas se recoge la procedencia de indemnización de daños 
y perjuicios al Ayuntamiento y también pérdida automática de la fianza 
depositada.
El texto legal da un tratamiento diferenciado a la resolución según el 
supuesto de hecho que contemple y los efectos de las mismas. En todos 
los casos remite al art. 266 de la ley 13/2003 de 23 de mayo.

La Ley configura la renuncia como derecho del concesionario, pudiendo 
éste hacer uso de la misma en cualquier momento. Pero la somete a una 
doble  penalización:  el  resarcimiento  de  daños  y  perjuicios;  y  la 
pérdida de la fianza. Cuestiones que se ha desconocido en el escrito 
del concesionario.

Respecto del cálculo de daños y perjuicios, en el informe de Garantía 
Social no se considerarán aquellas cantidades que no han sido abonadas 
por el concesionario (canon concesional fijo y variable) y que tienen 
una trascendencia indudable en la cuantía definitiva a abonar por el 
Ayuntamiento si se acepta la renuncia.

La valoración en concreto se realiza por el Área de Garantía Social y 
Empleo en el informe de 11 de marzo de 2016, se respeta parcialmente 
el contenido del art. 266.1 de la Ley 13/2003 y el plazo se fija en 6 
meses, pero no se contiene.

CONCEPTO EUROS
Total inversión 1.421.495,50
(-)amortización acumulada edificación (octubre 2015) (-)496.200,02
(-)amortización acumulada (noviembre 2015 – mayo 2016) (-)17.430,76
Valor neto inversión 907.864,74
(-)obligaciones con caja España por financiación de 
inversiones

(-)864.592,16

Cuantía a liquidar 43.272,17

Del  total  de  907.864,74€,  864.592,16€  irán  destinados  al  pago  del 
préstamo con Caja España y 43.272,17€ se destinarán parcialmente al 
cálculo el pago de los daños y perjuicios, entre los que se debe 
incluir los cánones fijos desde 2007 a 2015 (9.000x8=72.000€) y los 
variables que hasta el año 2013 ascendían a 42.308,03€, a los que 
falta añadir los correspondientes a los años 2014 y 2015 (informe del 
Área de Garantía Social y Empleo de fecha de 15 de diciembre 2014).(La 
garantía es insuficiente para cubrir las responsabilidades)

TERCERO.- [Punto 2. devolución de la garantía depositada] 

No procede la estimación en aplicación de la cláusula 17.2 del PCA y 
del art. 266.4 de la Ley 13/2003, que establece:
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“cuando  el  contrato  se  resuelva  por  causa  imputable  al 
concesionario, le será incautada la fianza y deberá además 
indemnizar  al  órgano  de  contratación  en  los  daños  y 
perjuicios  ocasionados  en  lo  que  excede  de  la  cuantía 
incautada”.

Las garantías depositadas ascienden a 20.000€ repartidas como sigue:
TCV 9210/2007 4.000€
TCV 9211/2007 9.000€
TCV 9212/2007 7.000€

Por  lo  que  y  considerando  el  apartado  SEGUNDO,  las  cantidades 
depositadas  como  garantía  son  insuficientes  para  responder  de  los 
daños y perjuicios no cubriendo el total a indemnizar.

CUARTO.- [Punto 3. Recepción de la infraestructura no más allá del 12 
de junio 2016]

Acordada la resolución, procederá la reversión de los bienes muebles e 
inmuebles, e instalaciones libres de cargas gravámenes y ocupantes y 
en  buen  estado  de  conservación  y  uso,  debiendo  el  concesionario 
liquidar los cánones a la finalización de la concesión. Todo ello 
conforme se recoge en las cláusulas 17.1 y 17.3 del PCA: 

“17.1.-  Extinguida  o  resuelta  la  Concesión  por  cualquier 
causa, revertirá al Municipio, los bienes muebles e inmuebles 
e instalaciones objeto de la concesión, libres de cargas, 
gravámenes y ocupantes y en buen estado de conservación y 
uso,   la  plena  disponibilidad  de  todas  las  obras  e 
Instalaciones  de  carácter  fijo  realizadas  por  el 
concesionario.
17.3.- El concesionario deberá liquidar los cánones  en un 
plazo máximo de tres meses a la finalización de la concesión, 
por cumplimiento del plazo máximo contractual o circunstancia 
que produzca los mismos efectos.”

Respecto del desalojo de las instalaciones, según la cláusula18:

….. al extinguirse la Concesión, en cualquiera de los casos 
previstos,  el  Concesionario  dejará  libres  y  vacíos,  a 
disposición del Ayuntamiento, en un plazo máximo de (un mes), 
los bienes objeto de la Concesión.

QUINTO.- [Punto 4. Asunción por el Ayuntamiento de las obligaciones 
financieras]

No  procede  la  estimación  de  la  pretensión,  por  cuanto  que  el 
Ayuntamiento  abona  al  concesionario  las  inversiones  realizadas 
teniendo en cuenta el grado de amortización, en función del tiempo que 
restará para el término de la concesión y lo establecido en el Plan 
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Económico  financiero  (se  traslada  copia  a  Garantía  Social),  si  el 
concesionario hubiere contado, entre sus recursos, cofinanciación de 
terceros,  sólo  se  abonará  el  sobrante  después  de  solventar  las 
obligaciones contraídas con aquellos.

Han de abonarse por el Ayuntamiento, el concesionario tiene derecho al 
sobrante si lo hubiere.

SEXTO.-  [Subrogación  de  todo  el  personal  de  la  concesionaria  que 
actualmente presta el servicio de guardería en la escuela infantil.]

Para la consideración de esta pretensión, debe acudirse a la cláusula 
13, en base a cuyo contenido reproducido a continuación, no puede ser 
estimada.

“Los Contratos que la Concesionaria formalice con terceros 
tendrán carácter privado y no serán, en caso alguno, fuente 
de obligaciones para el Ayuntamiento.

En  los  Contratos  laborales  suscritos  en  el  ámbito  de  la 
Concesión se hará constar expresamente que la extinción de la 
Concesión,  con  la  reversión  al  Ayuntamiento  de  las 
edificaciones e instalaciones fijas, no implicará la sucesión 
de empresa prevista por el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores.

En  los  contratos  de  cualquier  clase  que  el  Concesionario 
formalice  con  terceros  habrá  de  figurar,  como  cláusula 
expresa,  que  éstos  no  adquieren  derechos  de  clase  alguna 
frente  al  Ayuntamiento.  Constará  en  ellos,  también 
expresamente, que se extinguirán de forma automática en el 
momento de extinguirse la Concesión por cualquier causa.”

SÉPTIMO.- Por último, el procedimiento se debe sustanciar en el plazo 
máximo de 6 meses a contar desde la solicitud el 11 de noviembre 2015, 
es decir, la fecha máxima será el 12 de mayo 2016. Y en base a lo  
visto en puntos anteriores, el concesionario dispondrá de un mes para 
el desalojo, hasta el 12 de junio 2016.

Este informe supone una contestación al planteamiento formulado por 
Registro de entrada por el Concesionario. Planteamiento al que, sin 
embargo, desde el Área de Garantía Social y Empleo, se formula una 
propuesta de reequilibrio contractual, materializado en informe de 21 
de marzo de 2016.

EN CONCLUSIÓN:

Se comparte el informe de fiscalización por el Interventor el 11 de 
mayo 2015, en el que se contemplan los supuestos en los que procede el 
restablecimiento del equilibrio económico de la concesión. 
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El  citado  informe  indica  que  “el  restablecimiento  del  equilibrio 
debería realizarse, en su caso, siempre en el marco del plan económico 
aportado por el concesionario que sirvió de base a la adjudicación.”  

El art. 248 del RDL 2/2000 TRLCAP modificado por la Ley 13/2003, que 
regula  el  contrato  de  concesión  de  obra  pública  identifica  los 
supuestos en los que habrá de restablecerse el equilibrio económico 
del contrato y prevé las medidas para ello, conciliando el interés del 
concesionario con el interés público mediante la posibilidad, según 
proceda,  de  acordar  tanto  la  modificación  de  tarifas,  como  las 
condiciones  de  explotación  de  la  obra,  incluida  la  reducción  o 
ampliación del plazo concesional que no podrá superar en ningún caso 
el máximo permitido por la ley.

Así, en virtud de lo dispuesto en el art. 233.1.d), el concesionario 
queda contractualmente comprometido con su propia oferta, con un nivel 
mínimo y otro máximo de rendimientos, de suerte que si no alcanzara el 
primero o se sobrepasara el segundo durante el periodo que cada caso 
determine procedería la revisión del contrato. 

Con ello se asegura, a la vez, la justa retribución del esfuerzo y 
riesgo empresariales y el sacrificio razonable del usuario de obra 
pública.

En este marco, el pliego de condiciones, en su art. 6, dice “teniendo 
en  cuenta  el  interés  general  y  el  interés  del  concesionario,  el 
Ayuntamiento debe restablecer el equilibrio económico del contrato en 
la parte que corresponda en cumplimiento del art. 248 del RDL 2/2000”, 
y  continúa,  “en  aplicación  del  principio  de  “Mantenimiento  del 
equilibrio económico de la concesión”, el Ayuntamiento procederá a la 
revisión del precio fijo a partir del momento en que el margen de 
beneficios iguale o supere el 20%”, supuesto que evidentemente no se 
ha producido.

Por tanto procede, con informe a la vista del “estudio económico-
financiero” que aportó el concesionario, que se valore por el Área de 
Garantía Social y Empleo si estamos en alguno de los supuestos que 
permitan el restablecimiento del equilibrio económico de la concesión 
a favor del concesionario.

Si no estamos en el supuesto citado en el párrafo anterior, procederá 
informar, en el marco de las competencias municipales, si el interés 
público aconseja  aceptar  la  renuncia  por  el  concesionario  o  bien 
modificar las condiciones del contrato de concesión de obra pública, 
todo  ello  en  el  marco  de  la  ley  27/2013  de  racionalización  y 
sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  donde  el  servicio  de 
educación  infantil  se  encuadra  como  competencia  delegable,  [nueva 
redacción del art. 27 dada por la citada ley de RSAL en el punto e) 
Creación,  mantenimiento  y  gestión  de  las  escuelas  infantiles  de 
educación  de  titularidad  pública  de  primer  ciclo  de  educación 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

infantil], por lo que debería ser conveniado con la Generalitat . De 
otra manera, habría que seguir el procedimiento del art. 7.4. de la 
citada ley de RSAL. Esto es, no se podrán ejercer competencias no 
propias cuando se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera y no se 
incurra  en  un  supuesto  de  ejecución  simultánea  del  mismo  servicio 
público con otra administración pública.

Paterna, 23 de marzo de 2016
LA JEFA DE ÁREA

Dña. Mª Teresa Modrego Muñoz
Documento firmado electrónicamente”

CONSIDERANDO  la  tabla  recogiendo  los  importes  liquidados  al 
concesionario (en los que se consideraron las revisiones de precio 
conforme establece el contrato) como sigue:

EJERCICIO CANON Fijo CANON 
Variable(1)

2007 8.785€ (pagado) -
2008 9.378€ 892,11€
2009 28.967,57€ 6.833,38€
2010 8.565,76€
2011 9.983,77€
2012 10.109,87€ 9.158,26€
2013 10.403,05€ 6.874,75€
2014 10.434,27€ 4.528,46€
2015 10.465,53€ 4.047,90€
2016 4.434,77€ 

(prorrateado 
incluye revisión 
precio)

1.562,55€

TOTAL 84.193,06€ 52.446,94€

(1) información remitida por la Recaudación Municipal como sigue:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La  cantidad  pendiente  de  abonar  en  concepto  de  canon  fijo  es  de 
84.193,06€.  La  cantidad  pendiente  de  abonar  en  concepto  de  canon 
variable es de 52.446,94€. Por otra parte, el importe en concepto de 
recargo por impagos asciende a 14.651,03€ y el importe en concepto de 
2.608,23€ de como consta en la información remitida por Recaudación. 
La  suma  de  estos  tres  importes  pendientes  de  abono  por  el 
concesionario es de  153.899,26€, importe a considerar como pendiente 
de satisfacer por el concesionario en la liquidación del contrato.

CONSIDERANDO  que  es  preciso  dispone  de  crédito  adecuado  y 
suficiente para la obligación que se acuerda.

CONSIDERANDO que corresponde al Pleno la competencia como órgano 
de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  los  contratos 
administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe 
supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto.

A la vista de todo ello, se propone a la Comisión Informativa:

PRIMERO.- Acordar la  Resolución del contrato de construcción y 
explotación del servicio público de Escuela Infantil en el Polígono 
Industrial Fuente del Jarro por RENUNCIA UNILATERAL del concesionario 
UTE ESCUELA INFANTIL FUENTE DEL JARRO solicitada mediante registro de 
entrada con efectos de 12 de mayo 2016, debiendo dejar libres, vacías 
y en perfectas condiciones de uso a disposición del Ayuntamiento las 
instalaciones y bienes objeto de la concesión en el plazo de un mes 
(12 junio 2016).

SEGUNDO.- Fijar el montante de la inversión pendiente de abonar 
a fecha de 12 de mayo 2016 por el Ayuntamiento al concesionario en 
907.864,74€, de conformidad con los cálculos aportados por el Área de 
Garantía Social y Empleo:

CONCEPTO EUROS
Total inversión 1.421.495,50
(-)amortización acumulada edificación (octubre 2015) (-)496.200,02
(-)amortización acumulada (noviembre 2015 – mayo 2016) (-)17.430,76
Valor neto inversión 907.864,74
(-)obligaciones con caja España por financiación de 
inversiones

(-)864.592,16

Cuantía a liquidar 43.272,17
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AJUNTAMENT DE

Paterna

TERCERO.- Aprobar  las  liquidaciones  correspondientes  al  canon 
variable 2014,2015 y 2016 y canon fijo 2015 y 2016 por los montantes 
siguientes: 

EJERCICIO CANON FIJO CANON VARIABLE
2014 4.528,46€
2015 10.465,53€ 4.047,90€
2016 4.434,77€  (prorrateado  incluye 

revisión precio)
1.562,55€

CUARTO.- Fijar provisionalmente los daños y perjuicios iniciales 
en 153.899,26€, que incluye únicamente los cánones pendientes de abono 
(fijo y variable) y los recargos e intereses por impagos y que podrá 
modificarse  en  el  supuesto  de  que  se  propongan  por  otras  áreas 
conceptos distintos que deban ser objeto de incorporación a los daños 
y perjuicios.

(84.193,06 +52.446,94+14.651,03+2.608,23=153.899,26)

QUINTO.-  Retener  un  importe  de  10.000€  para  el  pago  de  los 
gastos  notariales  de  formalización  de  Escrituras  de  Renuncia 
Unilateral a la Concesión.

SEXTO.- Incautar el importe total de 20.000€ correspondiente a 
las Fianzas definitivas depositadas para a formalización del contrato 
como sigue:

TCV ref. 9.210 4.000€
TCV ref. 9.211 9.000€
TCV ref. 9.212 7.000€

El importe incautado se destinará a sufragar parcialmente los 
daños y perjuicios conforme establece el artículo 266.4 de la ley 
13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas y la cláusula 17.2 del Pliego de Condiciones Administrativas.

SÉPTIMO.- Acordar el balance de liquidación provisional según 
resuelvos anteriores como sigue:

Pendiente abonar por Ayuntamiento al Concesionario   907.864,74€
Indemnización daños y perjuicios - 133.899,26€ (1)
Gastos estimados Notaría Escritura Renuncia               -  10.000,00€
Importe provisional liquidación   763.965,48€

(1) 153.899,26-20.000= 133.899,26€

OCTAVO.-  La  cantidad  de  763.965,48€  es  inferior  a  la  deuda 
contraída con el concesionario con la entidad prestamista por lo cual 
el  total  resultante  de  la  liquidación  será  abonado  a  la  Entidad 
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Financiera (Caja España) no quedando sobrante alguno a entregar al 
concesionario, si bien quedará pendiente una cantidad a abonar por el 
concesionario a la entidad financiera.

NOVENO.-  Desestimar  la  pretensión  de  subrogación  de  todo  el 
personal de la concesionaria que actualmente presta los servicios de 
guardería en la escuela infantil, fundamentando la desestimación como 
sigue:

Para la consideración de esta pretensión, debe acudirse a la cláusula 
13, en base a cuyo contenido reproducido a continuación, no puede ser 
estimada.

“Los Contratos que la Concesionaria formalice con terceros 
tendrán carácter privado y no serán, en caso alguno, fuente 
de obligaciones para el Ayuntamiento.

En  los  Contratos  laborales  suscritos  en  el  ámbito  de  la 
Concesión se hará constar expresamente que la extinción de la 
Concesión,  con  la  reversión  al  Ayuntamiento  de  las 
edificaciones e instalaciones fijas, no implicará la sucesión 
de empresa prevista por el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores.

En  los  contratos  de  cualquier  clase  que  el  Concesionario 
formalice  con  terceros  habrá  de  figurar,  como  cláusula 
expresa,  que  éstos  no  adquieren  derechos  de  clase  alguna 
frente  al  Ayuntamiento.  Constará  en  ellos,  también 
expresamente, que se extinguirán de forma automática en el 
momento de extinguirse la Concesión por cualquier causa.”

DÉCIMO.-  Desestimar  la  pretensión  de  asunción  por  el 
Ayuntamiento  de  las  obligaciones  financieras,  fundamentando  la 
desestimación como sigue:

“No procede la estimación de la pretensión, por cuanto que el 
Ayuntamiento  abona  al  concesionario  las  inversiones  realizadas 
teniendo en cuenta el grado de amortización, en función del tiempo que 
restará para el término de la concesión y lo establecido en el Plan 
Económico  financiero  (se  traslada  copia  a  Garantía  Social),  si  el 
concesionario hubiere contado, entre sus recursos, cofinanciación de 
terceros,  sólo  se  abonará  el  sobrante  después  de  solventar  las 
obligaciones contraídas con aquellos.

Han de abonarse por el Ayuntamiento, el concesionario tiene 
derecho al sobrante si lo hubiere.”

UNDÉCIMO.-  Nombrar  al  equipo  encargado  de  evaluar   las 
condiciones  e  inspeccionar  los  bienes,  instalaciones  e  inmueble 
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AJUNTAMENT DE
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formalizándose  Acta en la que se hará constar el inventario de los 
bienes  y  las  condiciones  en  las  que  se  encuentran,  así  como  las 
medidas que deberá adoptar el concesionario a fin de que produzca 
debidamente  la  entrega  efectiva  y  reversión  de  la  Concesión  al 
Ayuntamiento. 

El equipo estará integrado por:
- Arquitecto Municipal D. José Luis Pastor Bono
- Ingeniero Municipal D. Javier Sánchez Perales
- Arquitecto Municipal de Patrimonio D. José Hilario Garrido Pérez
- Coordinador  de  Promoción  Económica  D.  José  María  Martínez 

Santamaría
- Jefa de Área de Gestión Municipal Dña. Carmen García Pérez
- Gestor  de  contratación  D.  Alfredo  Fornés  Vicente,  con  la 

supervisión  de  la  Jefa  de  Área  de  Infraestructuras  Dña.  Mª 
Teresa Modrego Muñoz.

El  Acta  se  formalizará  antes  del  30  de  mayo  2016  y  será 
firmada por el Concesionario y los miembros del equipo encargado de 
Inventariar las instalaciones y obras, requiriendo al concesionario 
las  actuaciones  que  sean  precisas,  y  se  remitirá  a  la  Junta  de 
Gobierno Local para su aprobación.

DUODÉCIMO.- Aprobada el Acta y una vez efectiva la reversión se 
trasladará a Gestión Municipal para su incorporación al Inventario de 
Bienes.

DÉCIMOTERCERO.-  Requerir  al  Área  de  Garantía  Social  y  Empleo 
para que inicie expediente de estudio de posibilidades de prestación 
del servicio de escuela infantil.

DÉCIMOCUARTO.- Notificar el presente acuerdo al Concesionario, 
concediéndole un plazo de audiencia de 15 días hábiles para que pueda 
presentar alegaciones a la liquidación de la concesión, transcurrido 
el  cual  sin  que  se  presenten  alegaciones  se  elevará  liquidación 
definitiva para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento.

DÉCIMOQUINTO.- Notificar  a  la  Entidad  Financiera  Caja  España 
(Grupo Unicaja).

DÉCIMOSEXTO.-  Dar  traslado  del  acuerdo  al  Área  de  Gestión 
Municipal  (Gestión  de  Patrimonio),  al  Área  de  Garantías  Social  y 
Empleo y a los Servicios Económicos Municipales, para la consideración 
de la propuesta tanto por los servicios económicos como por Garantía 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Social y empleo a los efectos de elevar a definitiva la liquidación y 
disponer de crédito suficiente para el gasto.

DECIMOSÉPTIMO.- Notificar a los miembros integrantes del equipo 
encargado  de  evaluar  las  condiciones  de  las  instalaciones, 
equipamiento e inmueble.

DECIMOOCTAVO.- Someter el acuerdo a la condición suspensiva de 
existencia  de  crédito  suficiente  para  atender  las  obligaciones;  a 
sustanciar  mediante  la  aprobación  por  el  Pleno  de  expediente  de 
modificación de créditos con cargo al Remanente General de Tesorería 
resultado de la Liquidación del ejercicio 2015,según providencia de la 
Teniente  de  Alcalde  de  Contratación.  Fdo.  La  jefa  del  área  de 
Infraestructuras. “

Dada lectura de la siguiente enmienda a la citada propuesta: 

“ENMIENDA de ALCALDÍA. 

En Aplicación del art. 97.5 del Reglamento Organización Funcionamiento 
y  Ordenamiento  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  esta  Alcaldía-
Presidencia  presenta  la  siguiente  Enmienda  a  la  propuesta  de 
RESOLUCIÓN POR RENUNCIA UNILATERAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL FUENTE 
DEL JARRO:

Primero.-  Por  razón  de  interés  público  y  a  fin  de  garantizar  el 
servicio a los alumnos de Escuela Infantil Fuente del Jarro hasta 
finalizar el presente curso, incluir en la propuesta de Resolución 
enmienda manteniendo el servicio por el Concesionario hasta la fecha 
de finalización del curso escolar (30 de junio 2016). 

A partir de la fecha de finalización computará el mes del que dispone 
el concesionario para dejar libres y en perfectas condiciones de uso a 
disposición del Ayuntamiento las instalaciones y bienes objeto de la 
concesión.

Segundo.-  Requerir  al  Área  de  Garantía  Social  y  Empleo  el  inicio 
urgente de expediente para el estudio de la forma de prestación del 
servicio de escuela infantil en Fuente del Jarro, ya sea mediante 
contratación externa, lo que requerirá la correspondiente licitación 
con las modificaciones del pliego que sean necesarias, o bien mediante 
la  Municipalización  del  servicio  a  través  de  la  Empresa  Municipal 
GESPA S.A; y que se proceda igualmente al estudio de la posibilidad de 
subrogación  facultativa  del  personal  de  la  empresa  actualmente 
adjudicataria por parte de la empresa que preste el servicio conforme 
a lo señalado.   (según añadido in voce en la sesión)“
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Tras plantearse diversas cuestiones acerca de la mayoría necesaria 
para la adopción del acuerdo, así como a las posibilidades de subrogar 
el personal que actualmente presta el servicio con el fin de facilitar 
la continuidad de la prestación a la mayor brevedad, se produce un 
receso de veinte minutos, reanudándose la sesión a las 23 horas y ocho 
minutos. 

El  Sr.  Parra  manifiesta  que  votará  a  favor  aunque  en  el  informe 
propuesta se señala que conforme al pliego no existiría derecho a 
subrogar el personal, no obstante en la enmienda se indica que se 
estudiará. Plantea también si se puede exigir que finalicen el curso, 
informando el alcalde que se argumenta que es por necesidades del 
servicio y que incluso la empresa se ofreció a ello. 

La  Sra.  Serrano  pregunta  qué  responsabilidades  podría  asumir  el 
ayuntamiento en ese tiempo. 

La Sra. Almagro, del grupo de Ciudadanos, mostró el apoyo de su grupo 
a  la  propuesta  de  continuidad  de  la  escuela,  porque  considera 
prioritario  encontrar  soluciones  para  tantas  familias  y  niños  que 
quedarían en el aire, rogando se organice una solución adecuada para 
el tema de las matrículas. 

El Sr. Ramón señaló que no les gusta el modelo actual, que están de 
acuerdo con la propuesta y con la enmienda. 

La Sra.  Villajos, puso  de manifiesto  que su  grupo apuesta  por la 
asunción del servicio por parte de GESPA y que apoyarán la propuesta y 
la enmienda. 

Sometida a votación la propuesta con las matizaciones y modificaciones 
reflejadas en la enmienda de alcaldía el Pleno, por UNANIMIDAD, adoptó 
los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Acordar la  Resolución del contrato de construcción y 
explotación del servicio público de Escuela Infantil en el Polígono 
Industrial Fuente del Jarro por RENUNCIA UNILATERAL del concesionario 
UTE ESCUELA INFANTIL FUENTE DEL JARRO solicitada mediante registro de 
entrada con  fecha 11  de noviembre  de 2015,  aplazando la  fecha de 
efectos  de  la  resolución  al  30  de  junio  de  2016,  por  razones  de 
interés público y con el fin de garantizar el servicio a los alumnos 
hasta la finalización del curso escolar (30 de junio).

Debiendo dejar libres, vacías y en perfectas condiciones de uso 
a disposición del Ayuntamiento las instalaciones y bienes objeto de la 
concesión en el PLAZO de UN MES desde dicha fecha (de conformidad con 
la enmienda de alcaldía aprobada).

SEGUNDO.- Fijar el montante de la inversión pendiente de abonar 
a fecha de 12 de mayo 2016 por el Ayuntamiento al concesionario en 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

907.864,74€, de conformidad con los cálculos aportados por el Área de 
Garantía Social y Empleo:

CONCEPTO EUROS
Total inversión 1.421.495,50
(-)amortización acumulada edificación (octubre 2015) (-)496.200,02
(-)amortización acumulada (noviembre 2015 – mayo 2016) (-)17.430,76
Valor neto inversión 907.864,74
(-)obligaciones con caja España por financiación de 
inversiones

(-)864.592,16

Cuantía a liquidar 43.272,17

TERCERO.- Aprobar  las  liquidaciones  correspondientes  al  canon 
variable 2014,2015 y 2016 y canon fijo 2015 y 2016 por los montantes 
siguientes: 

EJERCICIO CANON FIJO CANON VARIABLE
2014 4.528,46€
2015 10.465,53€ 4.047,90€
2016 4.434,77€  (prorrateado  incluye 

revisión precio)
1.562,55€

CUARTO.- Fijar provisionalmente los daños y perjuicios iniciales 
en 153.899,26€, que incluye únicamente los cánones pendientes de abono 
(fijo y variable) y los recargos e intereses por impagos y que podrá 
modificarse  en  el  supuesto  de  que  se  propongan  por  otras  áreas 
conceptos distintos que deban ser objeto de incorporación a los daños 
y perjuicios.

(84.193,06 +52.446,94+14.651,03+2.608,23=153.899,26)

QUINTO.-  Retener  un  importe  de  10.000€  para  el  pago  de  los 
gastos  notariales  de  formalización  de  Escrituras  de  Renuncia 
Unilateral a la Concesión.

SEXTO.- Incautar el importe total de 20.000€ correspondiente a 
las Fianzas definitivas depositadas para a formalización del contrato 
como sigue:

TCV ref. 9.210 4.000€
TCV ref. 9.211 9.000€
TCV ref. 9.212 7.000€

El importe incautado se destinará a sufragar parcialmente los 
daños y perjuicios conforme establece el artículo 266.4 de la ley 
13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas y la cláusula 17.2 del Pliego de Condiciones Administrativas.

SÉPTIMO.- Acordar el balance de liquidación provisional según 
resuelvos anteriores como sigue:

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Pendiente abonar por Ayuntamiento al Concesionario   907.864,74€
Indemnización daños y perjuicios - 133.899,26€ (1)
Gastos estimados Notaría Escritura Renuncia               -  10.000,00€
Importe provisional liquidación   763.965,48€

(2) 153.899,26-20.000= 133.899,26€

OCTAVO.-  La  cantidad  de  763.965,48€  es  inferior  a  la  deuda 
contraída con el concesionario con la entidad prestamista por lo cual 
el  total  resultante  de  la  liquidación  será  abonado  a  la  Entidad 
Financiera (Caja España) no quedando sobrante alguno a entregar al 
concesionario, si bien quedará pendiente una cantidad a abonar por el 
concesionario a la entidad financiera.

NOVENO.- Desestimar en principio, la pretensión de subrogación 
de todo el personal de la concesionaria que actualmente presta los 
servicios  de  guardería  en  la  escuela  infantil,  fundamentando  la 
desestimación como sigue:

Para la consideración de esta pretensión, debe acudirse a la cláusula 
13, en base a cuyo contenido reproducido a continuación, no puede ser 
estimada.

“Los Contratos que la Concesionaria formalice con terceros 
tendrán carácter privado y no serán, en caso alguno, fuente 
de obligaciones para el Ayuntamiento.

En  los  Contratos  laborales  suscritos  en  el  ámbito  de  la 
Concesión se hará constar expresamente que la extinción de la 
Concesión,  con  la  reversión  al  Ayuntamiento  de  las 
edificaciones e instalaciones fijas, no implicará la sucesión 
de empresa prevista por el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores.

En  los  contratos  de  cualquier  clase  que  el  Concesionario 
formalice  con  terceros  habrá  de  figurar,  como  cláusula 
expresa,  que  éstos  no  adquieren  derechos  de  clase  alguna 
frente  al  Ayuntamiento.  Constará  en  ellos,  también 
expresamente, que se extinguirán de forma automática en el 
momento de extinguirse la Concesión por cualquier causa.”

Si bien, por razones de interés público de conformidad con la enmienda 
de  alcaldía,  se  dispone  el  estudio  urgente  de  la  posibilidad  de 
subrogación del personal por parte de la empresa que se haga cargo de 
la escuela, cualquiera que sea la forma de gestión que se decida, con 
el fin de reanudar con la máxima urgencia la prestación del servicio. 

DÉCIMO.-  Desestimar  la  pretensión  de  asunción  por  el 
Ayuntamiento  de  las  obligaciones  financieras,  fundamentando  la 
desestimación como sigue:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“No procede la estimación de la pretensión, por cuanto que el 
Ayuntamiento  abona  al  concesionario  las  inversiones  realizadas 
teniendo en cuenta el grado de amortización, en función del tiempo que 
restará para el término de la concesión y lo establecido en el Plan 
Económico  financiero  (se  traslada  copia  a  Garantía  Social),  si  el 
concesionario hubiere contado, entre sus recursos, cofinanciación de 
terceros,  sólo  se  abonará  el  sobrante  después  de  solventar  las 
obligaciones contraídas con aquellos.

Han de abonarse por el Ayuntamiento, el concesionario tiene 
derecho al sobrante si lo hubiere.”

UNDÉCIMO.-  Nombrar  al  equipo  encargado  de  evaluar   las 
condiciones  e  inspeccionar  los  bienes,  instalaciones  e  inmueble 
formalizándose  Acta en la que se hará constar el inventario de los 
bienes  y  las  condiciones  en  las  que  se  encuentran,  así  como  las 
medidas que deberá adoptar el concesionario a fin de que produzca 
debidamente  la  entrega  efectiva  y  reversión  de  la  Concesión  al 
Ayuntamiento. 

El equipo estará integrado por:
- Arquitecto Municipal D. José Luis Pastor Bono
- Ingeniero Municipal D. Javier Sánchez Perales
- Arquitecto Municipal de Patrimonio D. José Hilario Garrido Pérez
- Coordinador  de  Promoción  Económica  D.  José  María  Martínez 

Santamaría
- Jefa de Área de Gestión Municipal Dña. Carmen García Pérez
- Gestor  de  contratación  D.  Alfredo  Fornés  Vicente,  con  la 

supervisión  de  la  Jefa  de  Área  de  Infraestructuras  Dña.  Mª 
Teresa Modrego Muñoz.

El  Acta  se  formalizará  antes  del  30  de  mayo  2016  y  será 
firmada por el Concesionario y los miembros del equipo encargado de 
Inventariar las instalaciones y obras, requiriendo al concesionario 
las  actuaciones  que  sean  precisas,  y  se  remitirá  a  la  Junta  de 
Gobierno Local para su aprobación.

DUODÉCIMO.- Aprobada el Acta y una vez efectiva la reversión se 
trasladará a Gestión Municipal para su incorporación al Inventario de 
Bienes.

DÉCIMOTERCERO.-  Requerir  al  Área  de  Garantía  Social  y  Empleo 
para que inicie expediente de estudio de posibilidades de prestación 
del servicio de escuela infantil.

DÉCIMOCUARTO.- Notificar el presente acuerdo al Concesionario, 
concediéndole un plazo de audiencia de 15 días hábiles para que pueda 
presentar alegaciones a la liquidación de la concesión, transcurrido 
el  cual  sin  que  se  presenten  alegaciones  se  elevará  liquidación 
definitiva para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

DÉCIMOQUINTO.- Notificar  a  la  Entidad  Financiera  Caja  España 
(Grupo Unicaja).

DÉCIMOSEXTO.-  Dar  traslado  del  acuerdo  al  Área  de  Gestión 
Municipal  (Gestión  de  Patrimonio),  al  Área  de  Garantías  Social  y 
Empleo y a los Servicios Económicos Municipales, para la consideración 
de la propuesta tanto por los servicios económicos como por Garantía 
Social y empleo a los efectos de elevar a definitiva la liquidación y 
disponer de crédito suficiente para el gasto.

DECIMOSÉPTIMO.- Notificar a los miembros integrantes del equipo 
encargado  de  evaluar  las  condiciones  de  las  instalaciones, 
equipamiento e inmueble.

DECIMOOCTAVO.- Someter el acuerdo a la condición suspensiva de 
existencia  de  crédito  suficiente  para  atender  las  obligaciones;  a 
sustanciar  mediante  la  aprobación  por  el  Pleno  de  expediente  de 
modificación de créditos con cargo al Remanente General de Tesorería 
resultado de la Liquidación del ejercicio 2015, según providencia de 
la Teniente de Alcalde de Contratación.

27º.-  DESPACHO  DE  URGENCIA:  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITOS Nº 26 AL PRESUPUESTO PRORROGADO A 1/01/2016. 

Fuera del orden del día y previa unánime declaración de urgencia 
motivada en la necesidad de disponer de consignación presupuestaria 
para llevar a cabo la ejecución de la resolución de la concesión de la 
escuela infantil Fuente del Jarro y la continuidad del servicio, se 
incluyó el siguiente punto: 

 Expediente  de  Modificación  de  créditos  nº  26  por  créditos 
extraordinarios con cargo al con cargo al RTGG, a 31-diciembre 2015.

Dada cuenta la providencia de la Teniente de Alcalde del Área de 
Sostenibilidad y atención a la Ciudadanía al objeto de que se incoe 
expediente de modificación de créditos en el presupuesto municipal 
2016 con cargo al RTGG.

CONSIDERANDO  que  la  liquidación  del  presupuesto  2015  ha  sido 
aprobada por acuerdo de JGL de 30 de marzo de 2016 y que  la magnitud 
RTGG- superávit 2015 resulta en cuantía suficiente para financiar las 
actuaciones que se pretenden llevar a efecto en los términos de la 
providencia citada.

CONSIDERANDO Que los recursos utilizados para las actuaciones 
financiadas con cargo a R.T.G.G. se encuentran entre los autorizados 
por el art. 36 del R.D. 500/90. Se estima que el R.T.G.G. resultante 
de la liquidación del ejercicio 2.015 será suficiente para atender la 
presente incorporación de remanentes.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que como indica la providencia se pretende atender 
créditos para hacer frente a aspectos de política de gasto que se 
consideran prioritarios por este equipo de Gobierno:

- Proyecto de construcción y explotación de la Escuela Infantil 
Fuente del Jarro, para hacer frente a los gastos de resolución del 
contrato por renuncia unilateral.

En consecuencia y visto el informe del Interventor Acctal. de 21 
de abril de 2016, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la modificación de créditos nº 26, de acuerdo 
con los antecedentes  y según el siguiente resumen

ESTADO DE GASTOS
Crédito extraordinario
APLICACI

ÓN
CONCEPTO IMPORTE

3210  - 
62200

Educación  preescolar  y 
primaria  –  Edificios  y  otras 
construcciones

907.864,74

Importe total gastos ………………. 907.864,74

ESTADO DE INGRESOS
APLICACI

ÓN
CONCEPTO IMPORTE

87000 Disposición RTGG (+) 907.864,74
Importe  total  ingresos 

……………….
907.864,74

SEGUNDO.- Exponer al público, en el tablón de anuncios y en el 
"Boletín  Oficial  de  la  Provincia",  por  el  plazo  de  quince  días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en éste, 
poniendo a disposición del público la correspondiente documentación 
durante  cuyo  plazo,  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar 
reclamaciones ante el Pleno (Artº 169.1 del R.D.L. /2004).

TERCERO.-Considerar definitivamente aprobado el expediente, si 
durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones, 
procediéndose  a  la  publicación  definitiva  de  la  modificación  del 
presupuesto general 2016, resumida por capítulos, y su comunicación a 
la Administración del Estado y Comunidad Autónoma.        

28º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Se  entregan  las  siguientes  contestaciones  por  escrito,  a 
preguntas formuladas en sesiones anteriores: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“En relación a su petición de información sobre el proceso de 
concurso de Uniformidad de la Policía Local de Paterna, les comunico 
que  tienen  a  su  disposición  el  expediente  en  el  Departamento  de 
Contratación de este Ayuntamiento y que puedan pasar a consultarlo 
cuando ustedes consideren oportuno.

Fdo. Eva Pérez López
Tte. Alcalde de Sostenibilidad y Atención a la Ciudadanía”

“A/A DEL GRUPO MUNICIPAL PP DE PATERNA.
En  contestación  a  su  pregunta  sobre  el  censo  de  familias  y 

entidades de Paterna dispuestas a ceder inmuebles, medios materiales y 
económicos  que  el  Ayuntamiento  disponía,  así  como  los  recursos 
sanitarios, entendemos sobre los Refugiados:

Toda aquella familia que quisiera participar cediendo alguno de 
sus  inmuebles  u  otra  ayuda  deberá  ponerse  en  contacto  con  el 
Ayuntamiento. 

Para  ello  se  habilitó  enlace  directo  en  la  página  web  del 
ayuntamiento  tanto para cesión de inmuebles como familias acogedoras, 
a las que se les dará trámite en el momento existan protocolos de 
actuación, siendo en estos momentos competencia estatal las decisiones 
que se tomen al respecto.

 La única forma sería la colaboración con las distintas ONGs 
que están trabajando en el tema.

Paterna, a 27 de abril de 2016
El Teniente Alcalde de Protección a las Personas y Participación 

Ciudadana
Fdo: Julio Fernández Piqueras”

El Sr. Ferri pregunta si hay previsiones de cerrar las puertas 
del Parque Central a lo que el Alcalde responde que está previsto 
motorizar  las  puertas  habida  cuenta  del  accidente  ocurrido  en  ese 
servicio. 

La Sra. Serrano, del Grupo PASIP pregunta si tienen previsto 
regularizar la situación del puesto de Interventor, sin funcionario de 
habilitación  nacional.  Pregunta  si  se  ha  solicitado  un  nuevo 
funcionario ya que ha transcurrido mucho tiempo desde que se fue el 
anterior y también la interventora nombrada en concurso. 

El Sr. Alcalde contesta en los siguientes términos: “En primer 
lugar para felicitar el magnífico trabajo que está haciendo el Sr. 
Berga y, por otra parte decir que la plaza como bien dice ha sido 
ganada por una Interventora y nos comunicó, la posibilidad de irse en 
Comisión  de  Servicios  como  Tesorera  a  la  Diputación  de  Valencia. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Firmamos la Comisión de Servicio y se comunicó a la Dirección General 
de Administraciones Locales, que no se iba a cubrir la plaza durante 
esos seis meses. Y a partir de ahí, sí que es cierto que hay, bueno, 
una serie de discrepancias que tendremos que valorar.. pero bueno, 
evidentemente esto es algo temporal, no sabemos si serán los seis 
meses pero evidentemente, si que hay que, de alguna manera hay que 
cubrir esa plaza.

Nosotros  hemos  mandado  un  escrito  a  la  Dirección  General  de 
Administraciones Locales, diciendo que no se va a cubrir la plaza de 
momento y desde la Dirección General no se ha contestado. Entendemos 
que  si  hubiera  tenido  algún  problema  nos  hubieran  contestado  y 
hubieran dicho: Oiga no. Tiene que cubrirla o tenemos que cubrirla 
desde la Dirección General. En estos momentos no se nos ha contestado 
en ningún sentido. De todas formas sí que decirles que como bien han 
dicho, hay algunos reparos por Secretaría General y ya hemos hablado 
para ver de qué manera se puede solucionar el problema. Gracias.” 

El  Sr.  Lucas  pregunta  acerca  del  nacimiento  de  la  Font  del 
Gerro, y si existía algún convenio sobre el uso de la instalación. 

La Sra. Gayá solicita aclaración sobre la aplicación del art. 10 
de la Ordenanza de animales, exponiendo que se ha multado a paseante 
de  perros  por  transitar  en  una  zona  de  La  Canyada  que  no  está 
señalizada como zona excluida para esa actividad. 

La Sra. Campos indica que recabará datos y le dará traslado. 

La  Sra.  Salvador,  del  grupo  Popular,  felicita  a  la  compañía 
Ananda Dansa por el premio MAX obtenido. 

Hace asimismo una reflexión acerca de la posibilidad de comenzar 
antes los Plenos en atención al público asistente. 

El Sr. Alcalde se suma a la felicitación a “Ananda Dansa” y 
anuncia  que  van  a  intentar  que  se  reponga  la  obra  “Pinoxxio”  en 
Paterna.

La Sra. Villajos presenta dos escritos, conteniendo ruegos y 
preguntas del siguiente tenor: 

“- Estado de ejecución del acuerdo Plenario de 25 de Noviembre de 
2015 sobre LA RETIRADA DE LOS CUADROS DE LOS ALCALDES FRANQUISTAS Y 
OTROS REPRESENTANTES PUBLICOS no elegidos en las urnas. 

- Quién firmó la solicitud de Revisión Catastral que entro en 
vigor en 2007.

- Una vez concedida como se aplico y en qué Plazo.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Preguntas realizadas por el GM PP de Paterna en la sesión 
Plenaria Ordinaria celebrada el pasado 27 de Abril de 2016, dentro del 
apartado Preguntas de Corporativos.”

Finalmente la Sra. Villajos ruega al Sr. Ramón apoyo para la 
propuesta de bajada del tipo de IBI, que éste último rechaza.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión, siendo las veintitrés horas y cuarenta y cinco minutos de lo 
cual, como Secretaria, doy fe.
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